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Ciudad de México, a cuatro de febrero de dos mil dieciséis. 

 

SENTENCIA por la que se determina la existencia de la infracción 

atribuida a Rafael Mendoza Godínez, Presidente Municipal de 

Cuauhtémoc, Estado de Colima, en relación a su asistencia y 

participación en actos proselitistas los días nueve y once de enero del 

año en curso, así como la inexistencia de la infracción por no 

acreditarse un condicionamiento de programas sociales, ni por culpa 

in vigilando atribuida al PAN. 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

I. Proceso electoral extraordinario en Colima 

1. Sentencia de Sala Superior. El veintidós de octubre de dos mil 

quince, la Sala Superior de este Tribunal Electoral determinó anular la 

elección de Gobernador de Colima, cuya jornada electoral se celebró 

el siete de junio de dicho año, vinculó al Congreso del referido Estado 

a convocar a elección extraordinaria e instruyó al Instituto Nacional 

Electoral1  para la organización de dicha elección.  

                                                 
1 En lo sucesivo INE. 
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2. Acuerdo de asunción. El treinta de octubre de dos mil quince, el 

Consejo General del INE asumió y dio inicio a la realización de las 

actividades inherentes a la elección extraordinaria de Gobernador de 

Colima. 

 

3. Convocatoria. El cuatro de noviembre de dos mil quince, el 

Congreso de Colima emitió la convocatoria para la celebración de la 

elección extraordinaria de Gobernador en dicha entidad.  

 

4. Inicio del proceso electoral extraordinario. Mediante acuerdo de 

once de noviembre de dos mil quince, el Consejo General del INE 

aprobó el Plan y calendario integral para la elección extraordinaria de 

Gobernador en Colima.  

 

Conforme a dicho acuerdo el inicio del proceso electoral 

extraordinario fue el propio once de noviembre de dos mil quince y la 

jornada electoral tuvo verificativo el diecisiete de enero de dos mil 

dieciséis.2       

 

5. Precampañas. En términos del acuerdo citado en el punto 

inmediato anterior, la precampaña se desarrollaría en el periodo 

comprendido del veinte al treinta de noviembre de dos mil quince. 

 

II. Sustanciación del procedimiento especial sancionador 

 

1. Denuncia. El trece de enero, el Partido Revolucionario 

Institucional3, por conducto de su representante ante el Consejo Local 

del INE en el Estado de Colima, presentó denuncia en contra de 

Rafael Mendoza Godínez, Presidente Municipal de Cuauhtémoc, 

Colima, así como del Partido Acción Nacional4, por la supuesta 

                                                 
2 En adelante toda referencia a fechas se entiende que ocurrieron en dos mil dieciséis, 
salvo indicación en contrario. 
3 PRI. 
4 PAN. 
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realización de actos de proselitismo político en favor de Jorge Luis 

Preciado Rodríguez, entonces candidato a la gubernatura de la 

referida entidad federativa, postulado el citado instituto político, los 

días nueve y once de enero, lo que desde su perspectiva, vulneró el 

principio de imparcialidad en la aplicación de los recursos públicos, 

por su asistencia y participación activa en día hábil, así como por la 

utilización de programas sociales condicionando su entrega a la 

emisión del voto a favor del candidato referido; y por culpa in 

vigilando, respectivamente.   

 

2. Radicación, admisión e investigación preliminar. El catorce  de 

enero, la 01 Junta Distrital Ejecutiva del INE en el Estado de Colima, 

autoridad instructora, radicó la queja con la clave 

JL/PE/PRI/JD01/COL/PEF/03/2016, la admitió a trámite y realizó 

requerimiento de información.  

 

3. Emplazamiento y audiencia. El diecinueve de enero, la Junta 

Distrital mencionada emplazó a las partes para que comparecieran a 

la audiencia de pruebas y alegatos, la cual tuvo verificativo el 

veintiuno de enero siguiente. 

 

4. Remisión del expediente a la Sala Especializada. El veintiséis 

de enero, mediante oficio INE-UT/0803/2016, la Directora de 

Procedimientos Especiales Sancionadores de la Unidad Técnica de lo 

Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del INE envió el 

citado expediente, el cual fue remitido a la Unidad Especializada para 

la Integración de los Expedientes de los Procedimientos Especiales 

Sancionadores de este órgano jurisdiccional, a efecto de que llevara a 

cabo la verificación de su debida integración, de conformidad con lo 

establecido en el Acuerdo General 4/2014, emitido por la Sala 

Superior. 
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5. Turno a ponencia. El veintiséis de enero, la Magistrada Presidenta 

en funciones acordó integrar el expediente del juicio electoral SRE-

JE-4/2016, y turnarlo a la ponencia del Magistrado en funciones. 

 

6. Acuerdo de remisión. El veintisiete de enero, esta Sala Regional 

Especializada emitió acuerdo dentro del referido juicio electoral, a 

través del cual determinó la remisión del expediente a la Unidad 

Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del 

INE para su debida integración, con el propósito de contar con los 

elementos suficientes para resolver la controversia planteada. 

 

7. Segunda remisión a la Sala Especializada. El veintinueve de 

enero, mediante oficio INE-UT/1977/2016, la Directora de 

Procedimientos Especiales Sancionadores de la Unidad Técnica de lo 

Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del INE remitió 

nuevamente a este órgano jurisdiccional el expediente, así como el 

informe circunstanciado respectivo, el cual fue enviado a la Unidad 

Especializada para la Integración de los Expedientes de los 

Procedimientos Especiales Sancionadores de la Sala Especializada, 

a efecto de que llevara a cabo la verificación de su debida 

integración, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo General 

4/2014, emitido por la Sala Superior. 

 

8. Turno y radicación. En su oportunidad, se turnó el expediente al 

rubro indicado, el Magistrado Ponente lo radicó y se procedió a 

elaborar el proyecto de resolución. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

PRIMERA. COMPETENCIA  

 

Esta Sala Especializada es competente para resolver el presente 

asunto, toda vez que se trata de un procedimiento especial 

sancionador en el que se denuncia a Rafael Mendoza Godínez, 
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Presidente Municipal de Cuauhtémoc, Estado de Colima, por la 

supuesta realización de actos de proselitismo político en favor de 

Jorge Luis Preciado Rodríguez, entonces candidato a la gubernatura 

de la referida entidad federativa, postulado por el PAN, los días nueve 

y once de enero, y el condicionamiento de programas 

gubernamentales de carácter social, así como al PAN en su calidad 

de garante de la conducta de sus militantes, lo que pudiera vulnerar el 

artículo 134, párrafo séptimo de la Constitución Federal, en relación 

con el 138, párrafo segundo de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Colima; 286, fracciones I y XI y 291, fracciones 

III, V y VI, del Código Electoral del Estado de Colima.  

 

Lo anterior, atendiendo a que si bien dichas infracciones, se vinculan 

con un proceso electoral local, se actualiza la competencia de esta 

Sala Especializada por la circunstancia de que el INE asumió, de 

manera directa, la organización de la elección extraordinaria para 

Gobernador del Estado de Colima. 

 

Al resolver el juicio de revisión constitucional electoral SUP-JRC-

678/2015 y el juicio para la protección de los derechos político 

electorales del ciudadano SUP-JDC-1272/2015, acumulados, la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

declaró la nulidad de la elección de Gobernador del Estado de 

Colima, celebrada el siete de junio de dos mil quince, ordenó a la 

Legislatura de esa entidad federativa que convocara a un proceso 

electoral extraordinario e instruyó al INE que se ocupara de su 

organización. 

 

A fin de cumplir con lo anterior, mediante acuerdo INE/CG902/2015 

de treinta de octubre de dos mil quince, el Consejo General del INE 

asumió y dio inicio a las actividades propias de la función electoral 

para la elección extraordinaria de Gobernador en el Estado de 

Colima. De igual forma, el cuatro de noviembre de dicho año, el 

Congreso del Estado aprobó el Decreto No. 9, por medio del cual fijó 
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el diecisiete de enero de dos mil dieciséis como la fecha para la 

celebración de la jornada electoral del proceso mencionado.  

 

En ese contexto, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 

INE/CG954/2015 de once de noviembre de dos mil quince, a través 

del cual estableció el plan y el calendario integral para la elección 

extraordinaria. Asimismo, en el octavo punto del acuerdo determinó 

que el propio Instituto conocería de la instrucción de los 

procedimientos administrativos sancionadores relacionados con actos 

u omisiones que violenten la ley electoral local. 

 

De esta forma, al ser los órganos distritales, locales y centrales del 

INE a los que corresponde la sustanciación de los procedimientos 

sancionadores instaurados con motivo de la posible inobservancia a 

la legislación electoral de Colima, a esta Sala Especializada le 

corresponde la resolución de los mismos, en los términos procesales 

establecidos en la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 

 

En ese tenor, debe señalarse que la reforma constitucional de dos mil 

catorce estableció un nuevo esquema para la instrucción y resolución 

de los procedimientos especiales sancionadores, toda vez que 

involucra una competencia dual, en la que el INE lleva a cabo las 

diligencias de investigación en dicho procedimiento, mientras que la 

Sala Especializada se encarga de resolverlo e imponer las sanciones 

que, en su caso, correspondan. 

 

De manera que, si el INE lleva a cabo la instrucción en un 

procedimiento especial sancionador, es dable concluir que 

corresponde al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

emitir del fallo correspondiente, al ser la máxima autoridad en materia 

electoral.  
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Adicionalmente, cobra aplicación mutatis mutandis el criterio 

sostenido por la Sala Superior de este Tribunal Electoral en el SUP-

REP-238/2015, en el que se determinó que tratándose de la violación 

al párrafo séptimo del artículo 134 de la Constitución Federal por la 

utilización de recursos públicos, dicha infracción debe ser analizada a 

través de la vía del procedimiento especial sancionador, dado que 

puede tener una repercusión inmediata en el proceso electoral. 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 41, base III, 

apartado D, así como 99, párrafo cuarto, fracción IX, de la 

Constitución Federal y tomando en consideración que el INE asumió 

la organización de la elección extraordinaria y determinó conocer de 

los procedimientos sancionadores relacionados con actos u 

omisiones que violenten el Código Electoral del Estado de Colima, 

corresponde a esta Sala Especializada resolver el procedimiento 

especial sancionador de mérito.  

 

Razonar en sentido contrario, implicaría que un tribunal electoral local 

pudiera decidir en un procedimiento instruido por la autoridad 

administrativa nacional, cuando esta última asumió la organización de 

la elección, lo que carecería de congruencia, en términos del modelo 

de distribución de competencias relatado, dado que las autoridades 

jurisdiccionales electorales de las entidades federativas, por regla 

general, resuelven los procedimientos sustanciados por los 

organismos públicos electorales locales. 

 

SEGUNDA. CUESTIÓN PRELIMINAR RELATIVA A LA 

LEGISLACIÓN APLICABLE EN EL PRESENTE CASO 

 

Debe precisarse que la legislación electoral aplicable en el proceso 

electoral extraordinario de Gobernador del Estado de Colima fue 

determinada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación el diecisiete de noviembre de dos mil 

quince, al resolver el recurso de revisión del procedimiento especial 

sancionador SUP-REP-565/2015, cuyo origen fue la impugnación de 
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una resolución emitida por la Comisión de Quejas y Denuncias del 

INE respecto de la solicitud de medidas cautelares solicitadas en un 

diverso procedimiento especial sancionador. 

 

En la sentencia respectiva la Sala Superior señaló que la legislación 

electoral sustantiva aplicable en estos supuestos es el Código 

Electoral de Colima, en tanto que la legislación electoral adjetiva o 

procesal la constituyen las leyes generales, pues dichas normas son 

las que regulan directamente los supuestos y aspectos 

procedimentales.  

 

De ahí que la determinación de la Sala Superior fue la de modificar el 

acuerdo de treinta de octubre de dos mil quince dictado por el 

Consejo General del INE en el que asumió y dio inicio a la realización 

de las actividades inherentes a la elección extraordinaria de 

Gobernador de Colima (acuerdo de asunción de la organización de la 

elección). 

 

Al respecto, debe decirse que las normas sustantivas son las que 

reconocen derechos e imponen obligaciones, esto es, aquellas que 

regulan situaciones jurídicas de fondo, en tanto que las de naturaleza 

adjetiva son las que establecen los medios y procedimientos para 

hacer efectivo el ejercicio de esos derechos, así como el 

cumplimiento de las obligaciones5, por lo que puede afirmarse que las 

normas adjetivas se ocupan de regular los aspectos procedimentales, 

tales como plazos, notificaciones, pruebas, resolución y 

competencias. 

 

En ese sentido, la superioridad señaló que cuando el INE asuma 

directamente la realización de las actividades propias de la función 

electoral que corresponden a los órganos electorales locales, la 

legislación sustantiva aplicable debe ser aquella relativa a la 

                                                 
5
 Contradicción de tesis 170/2011. Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta tomo XXXIV, septiembre de 
2011, página 1113. 
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entidad federativa de que se trate, lo que es trascendente para el 

diseño del sistema integral de justicia electoral. 

 

Lo anterior, porque si bien la autoridad nacional ejerce su facultad 

constitucional y asume directamente la función electoral que 

corresponde a los órganos locales, ello no justifica que se deje de 

aplicar la normativa aprobada por el Congreso del Estado en ejercicio 

de su autonomía, así como de las competencias que expresamente 

les confiere la Constitución Federal. 

Por otra parte, la Sala Superior refirió que la legislación adjetiva 

aplicable al proceso electoral extraordinario, es la establecida en las 

leyes generales, ya que dichas normas son las que regulan 

directamente procedimientos, plazos, notificaciones, pruebas, 

resolución y competencias específicas en el procedimiento 

administrativo sancionador. 

 

En esta lógica, esta Sala Especializada, para resolver el presente 

procedimiento especial sancionador, fundamenta su actuación en la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales6 (sobre 

aspectos procesales), y para dirimir el fondo de la controversia 

planteada, aplicará la legislación electoral correspondiente al Estado 

de Colima, dada la naturaleza de la elección local extraordinaria. 

 

Lo anterior, dado que estamos en un caso de excepción en el que la 

Sala Especializada debe resolver de infracciones que originariamente 

corresponden al ámbito de competencia local. 

 

TERCERA. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA  

 

En el escrito por el cual compareció el PAN a la audiencia de pruebas 

y alegatos, manifestó de manera genérica que la queja es frívola. 

 

                                                 
6
 Ley General. 
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Al respecto, cabe precisar que el artículo 471, párrafo quinto, inciso 

d), de la Ley General, establece que se desechará de plano la 

denuncia cuando sea evidentemente frívola, entendiendo por ello que 

la queja se promueva respecto a hechos que no se encuentren 

soportados en ningún medio de prueba o que puedan actualizar el 

supuesto jurídico específico en que se sustente la queja. 

 

Al respecto, se advierte que la denuncia sí se encuentra apoyada en 

medios de prueba, cuyo alcance y valor probatorio deberá analizarse 

en el estudio de fondo del asunto, por lo que no estamos en 

presencia de un caso de frivolidad a que se refiere el precepto citado; 

además, se tiene en consideración que la calificación jurídica del 

hecho denunciado será también materia de análisis en el propio 

estudio de fondo, por lo que, con independencia de que los 

planteamientos del quejoso puedan ser o no fundados, no 

corresponde emitir un pronunciamiento previo al respecto. 

 

CUARTA. LITIS 

 

En el presente asunto los aspectos a dilucidar ante la jurisdicción 

electoral federal, son los siguientes:  

 

I. El incumplimiento al prinicipio de imparcialidad, 

atribuible a Rafael Mendoza Godínez, Presidente Municipal 

de Cuauhtémoc, Estado Colima, por su presunta asistencia 

y participación en días hábiles (nueve y once de enero) en 

actos de proselitismo político en favor de Jorge Luis 

Preciado Rodríguez, entonces candidato a la gubernatura 

de la referida entidad federativa, postulado por el PAN, lo 

que supuestamente vulnera lo previsto en los artículos 134, 

párrafo séptimo de la Constitución Federal; 138, párrafo 

segundo de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Colima y 291, fracciones III y VI, del Código 

Electoral del Estado de Colima.  
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II. El condicionamiento de programas sociales o de sus 

recursos, atribuible a Rafael Mendoza Godínez, Presidente 

Municipal de Cuauhtémoc, Estado de Colima, porque en los 

referidos eventos del nueve y once de enero, 

supuestamente condicionó la entrega de programas 

gubernamentales de carácter social, si se votaba en favor 

del candidato a la gubernatura del Estado de Colima 

postulado por el PAN, lo que presuntamente vulnera lo 

previsto en los artículos 134 párrafo séptimo de la 

Constitución Federal; 138, párrafo segundo de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima 

y 291, fracciones V y VI, del Código Electoral del Estado de 

Colima.  

III. Culpa in vigilando atribuible al PAN, derivado de las 

conductas imputadas a Rafael Mendoza Godínez, 

Presidente Municipal de Cuauhtémoc, Estado Colima, lo que 

supuestamente vulnera lo previsto en el artículo 286, 

fracciones I y XI del Código Electoral del Estado de Colima; 

en relación con el artículo 25, párrafo 1, inciso a), de la Ley 

General de Partidos Políticos. 

 

QUINTA. PRONUNCIAMIENTO DE FONDO 

 

A. VALORACIÓN PROBATORIA 

 

Antes de analizar la legalidad o no de los hechos denunciados 

materia del presente asunto, es necesario verificar su existencia, así 

como las circunstancias en que se hubieren realizado, a partir de las 

pruebas que se encuentran en el expediente y que están 

relacionadas en el ANEXO ÚNICO, de cuyo análisis y concatenación 

se tienen por acreditados los siguientes hechos: 
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I. Licencia otorgada a Rafael Mendoza Godínez, 

Presidente Municipal de Cuauhtémoc, Estado Colima, 

para ausentarse de su encargo 

A partir de la respuesta a la solicitud de información efectuada por el 

Síndico del Ayuntamiento de Cuauhtémoc, Estado de Colima, el 

dieciséis de enero; así como de las documentales públicas aportadas 

por aquél y por el servidor público denunciado, consistentes en copia 

certificada de la iniciativa del acuerdo por la que Rafael Mendoza 

Godínez solicita separarse de sus funciones sin goce de sueldo para 

atender asuntos personales, copias certificadas de los puntos de 

acuerdo décimo y cuarto, de las actas de cabildo números 8 y 9, de 

31 de diciembre de 2015 y 16 de enero de 2016, respectivamente, 

por las que se acredita la aprobación por mayoría de las licencias 

para separarse del cargo; concatenadas con el propio reconocimiento 

expreso del denunciado Rafael Mendoza Godínez, Presidente 

Municipal de Cuauhtémoc, Estado de Colima, en la contestación al 

emplazamiento, se tiene por acreditado que dicho servidor público 

solicitó licencia para ausentarse de su encargo por un periodo del 

primero al quince y del dieciséis al dieciocho de enero, para atender 

asuntos personales, solicitud que fue aprobada en Sesiones 

Extraordinarias de Cabildo números 8 y 9. 

 

II. Asistencia y participación de Rafael Mendoza Godínez, 

Presidente Municipal de Cuauhtémoc, Estado de 

Colima, en actos de proselitismo político los días nueve 

y once de enero  

De la concatenación del escrito de denuncia; del instrumento notarial 

número 55,498 del once de enero en el que se contienen los 

testimonios de Luis David Cárdenas Iglesias, Eduardo Orozco 

Zamora, Catalina Tapia Gómez y Gladis Judith González Urzúa, 

quienes declaran que asistieron a los eventos proselitistas el nueve 

de enero; del instrumento notarial número 55,503 del trece de enero 

en el que se contienen los testimonios de Abdiel Ulises Quintero 
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Aguilar y Rogelio Acevedo Cobian, quienes declaran que 

presenciaron el evento proselitista del once de enero; y con base en 

el reconocimiento expreso del denunciado Rafael Mendoza Godínez, 

Presidente Municipal de Cuauhtémoc, Estado de Colima, en la 

contestación al emplazamiento, se tiene por acreditado que dicho 

servidor público asistió y participó en los actos proselitistas realizados 

los días nueve y once de enero en dicho municipio, en favor de Jorge 

Luis Preciado Rodríguez, entonces candidato a la gubernatura de la 

referida entidad federativa, postulado por el PAN, emitiendo diversas 

manifestaciones cuyo contenido será analizado en el siguiente 

apartado.  

 

Lo anterior, máxime que el servidor público denunciado no controvirtió 

su asistencia y participación en los actos proselitistas, ni el contenido 

de las manifestaciones que se le atribuyen profirió conforme a lo 

relatado en el escrito de queja y los testimonios notariales de diversas 

personas que los presenciaron, además de no objetar las pruebas 

ofrecidas por el denunciante, ya que únicamente se constriño a negar 

el carácter con el que acudió a los eventos y el haber incurrido en 

actos de proselitismo, señalándo que sus actuaciones se realizaron 

fuera de sus funciones públicas. 

 

III. Contenido de las manifestaciones realizadas en los 

eventos de carácter proselitista  

 

Las manifestaciones que aduce el quejoso fueron emitidas por el 

denunciado en los actos de proselitismo los días nueve y once de 

enero, mismas que se tienen por acreditadas conforme a las 

probanzas referidas en el punto inmediato anterior, las cuales 

consisten en lo siguiente:   

 

Evento del nueve de enero (Sábado), en el jardín principal de 

Chiapa, Municipio de Cuauhtémoc, Colima 

 



 
 

SRE-PSD-6/2016 
 
 
 

14 
 

• Señaló que se encontraba en dicho evento para hacer 

campaña en favor de su amigo Jorge Luis Preciado. 

 

• Que es su deseo que gane Jorge Luis Preciado, ya que 

estando en el Gobierno del Estado iba a ayudar más al 

Municipio de Cuauhtémoc. 

 

• Que gracias a la población del Municipio de Cuauhtémoc él 

pudo quedar en el cargo de Presidente Municipal. 

 

• Que para él como Presidente le era más fácil tener un 

gobernador como Jorge Luis, porque él ayudaría más al 

Municipio. 

 

• Que siendo él Presidente Municipal de Cuauhtémoc y Jorge 

Luis el Gobernador, habría más recursos para el poblado. 

 

Evento del nueve de enero (Sábado), en el jardín principal de 

Quesería, Municipio de Cuauhtémoc, Colima 

 

• Que pidió a los ciudadanos que habían votado por él para 

Presidente Municipal, que este próximo diecisiete de enero 

votaran en favor de Jorge Luis Preciado. 

 

• Que si alguien le solicitaba una cita personal con el candidato a 

la gubernatura del PAN, cuando éste estuviera ya como 

gobernador, el como Presidente Municipal podría conseguir esa 

cita sin mayor problema. 

 

• Que era importante así como lo habían apoyado a él para ser 

Presidente, también les pedía que hicieran lo mismo con Jorge 

Luis Preciado. 
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Evento del once de enero (Lunes), en la cabecera municipal de 

Cuauhtémoc, Colima 

 

Invitación a toda la población de la cabecera municipal de 

Cuauhtémoc para que asistieran al evento del candidato Jorge Luis 

Preciado, el cual tendría lugar en el jardín de dicha cabecera 

municipal a las 18:00 horas, frente a la presidencia, haciendo 

referencia de que él como presidente municipal también estaría en 

ese evento. 

 

IV. Objeción de pruebas 

En la audiencia de pruebas y alegatos el PAN objetó el valor 

probatorio de los medios de convicción ofrecidos por el denunciante, 

señalando de forma genérica que no son aptas para demostrar los 

extremos que pretende. 

 

Al respecto, esta Sala Regional Especializada considera que debe 

desestimarse el planteamiento del denunciado, porque no basta la 

simple objeción formal, sino que es necesario señalar las razones 

concretas en que se apoya la misma y aportar elementos idóneos 

para acreditarlas. Aunado a que, en términos del artículo 24 del 

Reglamento de Quejas y Denuncias del INE, las partes podrán 

objetar las pruebas ofrecidas durante la sustanciación del 

procedimiento, siempre y cuando lo hagan antes de la audiencia de 

desahogo; para lo cual, deberán indicar cuál es el aspecto que no se 

reconoce de la prueba o por qué no puede ser valorado positivamente 

por la autoridad. 

 

En ese sentido, si la parte denunciada se limita a objetar de manera 

genérica los medios de convicción, sin especificar las razones 

concretas para desvirtuar su valor, ni aportar elementos para 

acreditar su dicho, su objeción no es susceptible de restar valor a las 

pruebas objeto del cuestionamiento, como ocurre en el presente 

caso. 
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V. Información obtenida de Facebook 

 

Precisados los hechos acreditados, debe decirse que no pasa 

inadvertido para este órgano jurisdiccional, que el quejoso aportó 

como pruebas de su parte: i) la certificación por parte de la autoridad 

instructora respecto a las páginas de Facebook del denunciado, quien 

el quince de enero, en funciones de oficialía electoral, asentó las 

capturas de las pantallas de inicio y fotos del perfil del denunciado en 

dicha red social, y ii) el instrumento notarial número 55,501 del trece 

de enero, mediante el cual se constata la existencia de los tres videos 

denunciados alojados en dicho portal de Internet, así como el 

contenido de éstos, agregando el Notario a dicha acta el disco 

compacto en cuyo contenido obran los videos respecto de los cuales 

dió fe. 

 

Ahora bien, respecto a estos materiales, la Sala Especializada ha 

sustentado, a partir de lo resuelto en los procedimientos especiales 

sancionadores SRE-PSC-268/2015, SRE-PSD-520/20157, SRE-PSC-

3/2016 y SRE-PSD-2/2016 el criterio de que las redes sociales son 

espacios de plena libertad y, con ello, se erigen como un mecanismo 

idóneo para lograr una sociedad mayor y mejor informada; consciente 

en la toma de decisiones públicas que trascienden al mejoramiento 

de la calidad de vida del pueblo; facilitan la libertad de expresión y de 

asociación; permiten compartir el conocimiento y el aprendizaje; y 

potenciar la colaboración entre personas.  

 

Criterio que también resulta aplicable en el particular, en cuanto a que 

el contenido alojado en las direcciones electrónicas de Facebook, que 

se ofrecen como medio de prueba, está inmerso en el ejercicio de la 

libertad de expresión en este tipo de medios de comunicación.  

 

                                                 
7 Confirmada por la Sala Superior en el SUP-REP-3/2016. 
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En efecto, el determinar la comisión de alguna infracción en materia 

electoral, fincar responsabilidad, así como, en su caso, imponer 

alguna sanción con base en lo expuesto en la red social mencionada, 

tiene como premisa la intervención de la autoridad en estos espacios 

virtuales considerados de plena libertad.    

 

Razonar en sentido contrario, implicaría que este órgano 

jurisdiccional determinara responsabilidades en materia electoral, a 

partir del conocimiento de información alojada en la red social, lo cual 

equivaldría a limitar la libertad de expresión en su vertiente de 

difusión y búsqueda de información, toda vez que los usuarios o 

terceros podrían resultar afectados judicialmente a partir de la 

publicación de ciertos contenidos. 

 

De tal forma, la libertad de expresión siempre debe tener la 

protección más amplia, pero sobre todo, en el contexto del desarrollo 

de los procesos electorales, porque se erige en condición necesaria 

para el intercambio de ideas, la posibilidad de un debate vigoroso 

entre los participantes y, de manera preponderante, la formación de 

un electorado informado y consciente, al momento de la emisión del 

sufragio; en suma, para el fortalecimiento y ejercicio pleno del sistema 

democrático.  

 

Por ello, restringir los contenidos alojados en redes sociales como 

Facebook, sin fundamento legal alguno, es un recurso 

desproporcionado, si con ello se hace nugatorio el derecho 

fundamental de expresión; esto es, se sacrifica o desaparece en su 

totalidad.  

 

Este razonamiento cobra congruencia con el concierto internacional, 

ya que la tendencia de los órganos protectores de derechos humanos 

es potenciar la libertad de expresión en las redes sociales y sólo en 

situaciones, desde nuestra perspectiva extremas, es que se puede 
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limitar y sancionar el abuso del derecho fundamental a la libertad de 

expresión, en las aludidas redes sociales.8 

 

Tal es el caso de contenidos en los que se pone en riesgo valores de 

la máxima importancia como el interés superior del menor; la 

afectación a la paz social; el derecho a la vida, la libertad o integridad 

de las personas, por mencionar algunos.9 

 

Ahora bien, el ejercicio de un derecho debe ser responsable, como en 

el caso, en la utilización de plataformas de Internet, en tanto espacios 

para la exposición de ideas y de ofertas políticas, esto es, vías reales 

de información, por lo que deviene indiscutible que los usuarios 

deben ser conscientes en la utilización de estas plataformas, sobre 

todo, tratándose de los propios participantes del proceso electoral, 

por ser sujetos obligados a respetar los principios y valores de las 

contiendas electorales.   

 

En consecuencia, desde la óptica de esta Sala Especializada, los 

elementos probatorios ofrecidos para acreditar los contenidos 

alojados en la red social de Facebook, no resultan idóneos para 

sustentar sus afirmaciones en torno a los hechos materia de 

inconformidad, pues dada su naturaleza, por sí mismos, no 

constituyen prueba plena respecto a condiciones de tiempo, modo y 

lugar. 

 

B. ANÁLISIS DE LA INFRACCIÓN 

i. Marco normativo  

Principio de imparcialidad  

 
                                                 
8 Al respecto, Catalina Botero, relatora especial de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos de dos mil ocho a dos mil catorce, ha dicho en cuanto a las libertades 
en Internet y el espectro reducido de restricciones, las cuales operan, en la materia, por 
“causas reales y objetivamente verificables que planteen, cuando menos, una amenaza 
cierta y creíble de una perturbación potencialmente grave de las condiciones básicas para 
el funcionamiento de las instituciones democráticas”. 
9 Libertad de expresión e Internet, Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, 
diciembre de dos mil trece.    
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El artículo 134, párrafo séptimo, de la Constitución Federal determina  

que los servidores públicos tienen la obligación de aplicar con 

imparcialidad los recursos públicos que están bajo su 

responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre los 

partidos políticos, idéntica disposición se replica en el artículo 138 

párrafo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Colima. 

 

En consonancia con lo anterior, el artículo 291, fracción tercera del 

Código Electoral del Estado de Colima, establece que constituirá 

infracción de las autoridades o los servidores públicos de cualquier 

nivel de Gobierno, el incumplimiento del referido principio establecido 

en el artículo 134 de la Constitución Federal, cuando tal conducta 

afecte la equidad de la competencia entre los partidos políticos, 

aspirantes, precandidatos o candidatos durante los procesos 

electorales. 

 

La Sala Superior, al resolver el recurso de apelación SUP-RAP-

410/2012, consideró que para tenerse por actualizada la vulneración 

a lo dispuesto en el citado artículo 134, párrafo séptimo, es necesario 

que se encuentre plenamente acreditado el uso indebido de recursos 

públicos que puedan incidir en la contienda electoral o en la voluntad 

de la ciudadanía, a efecto de favorecer a un determinado candidato o 

partido político dentro del proceso electoral.  

 

Lo que implica también que la presencia de un servidor público en un 

acto proselitista en días hábiles supone el uso indebido de recursos 

públicos en atención al carácter de la función que desempeñan.10 

 

Como lo refiere la Sala Superior del Tribunal Electoral, al resolver el 

expediente SUP-JDC-903/2015 y acumulado SUP-JDC-904/201511, 

el objetivo de tutelar la imparcialidad con que deben actuar los 

servidores públicos es que el poder público, sin distinción alguna en 
                                                 
10 SUP-REP-52/2014 y acumulados 
11 Disponible en http://www.te.gob.mx 
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cuanto a su ámbito de actividades o la naturaleza de la función, 

con sus recursos económicos, humanos y materiales, influencia y 

privilegio, no sea utilizado con fines electorales, a fin de salvaguardar 

el principio de equidad en las contiendas electorales. 

 

Asimismo, cabe precisar que ha sido criterio de la Sala Superior que 

a los servidores públicos les aplica la prohibición de acudir a actos 

proselitistas dentro o fuera de sus jornadas laborales, de tal suerte, 

que el solo hecho de que asistan a tales eventos en días hábiles, 

constituye per se una conducta contraria al principio de 

imparcialidad.12 

 

Por otra parte, el mismo artículo 291, fracción quinta del aludido 

Código Electoral Local, determina que constituirá infracción de las 

autoridades o los servidores públicos de cualquier nivel de Gobierno, 

la utilización de programas sociales y de sus recursos, del ámbito 

federal, estatal, municipal, o del Distrito Federal, con la finalidad de 

inducir o coaccionar a los ciudadanos para votar a favor o en contra 

de cualquier partido político. 

 

Derecho a la libertad de expresión y asociación de los servidores 

públicos 

 

La libertad de expresión como derecho fundamental previsto en los 

artículos 6º constitucional, 13 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, y 19 del Pacto Internacional de Derechos 

Políticos y Civiles; para efectos políticos se encuentra estrechamente 

vinculado con el derecho de asociación contemplado en los 

artículos 9 de la Constitución Federal, 15 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos y 21 del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos. 

 
                                                 
12 Así lo ha resuelto la Sala Superior en los expedientes SUP-RAP-147/2011, SUP-RAP-
67/2014 y acumulados, así como SUP-RAP-52/2014 y SUP-RAP-54/2014. Asimismo, para 
la actualización de la infracción fuera de la jornada laboral pero en día hábil, véase el SUP-
REP-379/2015. 
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En efecto, es a través del ejercicio de la libertad de expresión como 

los militantes de los partidos políticos tienen la posibilidad de generar, 

al interior del partido, un debate abierto de ideas que permitan el 

dinamismo y la participación de los afiliados en los asuntos de interés 

general, lo cual se extiende a las opiniones que se reproduzcan hacia 

el exterior del partido.  

 

No obstante, el ejercicio de esos derechos no es absoluto, pues 

encuentra límites en cuestiones de carácter objetivo, relacionadas 

con aspectos de seguridad nacional, orden público o salud pública, al 

igual que otros de carácter subjetivo o intrínseco de la persona. Las 

limitaciones a dichos derechos deben encontrarse previstas en la 

legislación, y ser propias de una sociedad democrática, esto es, 

necesarias para permitir el desarrollo social, político y económico del 

pueblo, así como de la propia persona.  

 

Ambos derechos, libertad de expresión y asociación, tienen un papel 

relevante dentro de una democracia, como lo ha señalado la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos quien ha indicado que la 

libertad de expresión es condición indispensable para que los partidos 

políticos y en general quienes deseen influir sobre la colectividad 

puedan desarrollarse plenamente.  

 

En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido que si bien los 

servidores públicos cuyos cargos son de elección popular tienen 

derecho a participar en la vida política (interna y externa) de sus 

respectivos partidos políticos, su actuación debe guiarse bajo los 

límites permitidos en la Constitución y la legislación aplicable, a efecto 

de que no implique un abuso respecto del desempeño de sus 

funciones como servidor público.13 

 

Así, como parte del ejercicio de libertad de expresión y asociación en 

materia política de los ciudadanos, la Sala Superior ha reconocido el 

                                                 
13 Criterio sostenido en los SUP-RAP-4/2014 y SUP-RAP-52/2014 y acumulados. 
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derecho de los servidores públicos a asistir en días inhábiles a 

eventos de proselitismo político, a fin de apoyar a determinado 

partido, precandidato o candidato, siempre y cuando no implique el 

uso indebido de recursos del Estado.14 

 

Éste es precisamente el límite de los derechos de libertad de 

expresión y asociación de los servidores públicos en relación con el 

artículo 134, párrafo séptimo de la Constitución Federal, que habrá de 

tomarse en cuenta en el presente procedimiento. 

  

ii. Caso particular 

a) Violación al principio de imparcialidad respecto al día 9 de 

enero (sábado) 

 

Esta Sala Especializada considera que las conductas imputadas a 

Rafael Mendoza Godínez, Presidente Municipal de Cuauhtémoc, 

Estado de Colima, realizadas el día nueve de enero (sábado), si bien 

fueron efectuadas por el servidor público denunciado en día inhábil, al 

invocar su cargo y utilizar su investidura pública para favorecer la 

candidatura de Jorge Luis Preciado Rodríguez, constituye una 

conducta indebida que infringe el principio de imparcialidad, 

equiparable al uso indebido de recursos públicos, ya que su 

participación no se limitó al ejercicio de su militancia partidista sino en 

razón del cargo que ostenta. 

 

En primer lugar, se tuvo acredita la asistencia de Rafael Mendoza 

Godínez, Presidente Municipal de Cuauhtémoc, Estado de Colima, a 

dos eventos proselitistas realizados en un día inhábil, esto es, el día 

nueve de enero (sábado)15, en las comunidades de Chiapa y 

Quesería de dicho municipio, en favor de Jorge Luis Preciado 
                                                 
14 Véase la Jurisprudencia 14/2012, de rubro: ACTOS DE PROSELITISMO POLÍTICO. LA 
SOLA ASISTENCIA DE SERVIDORES PÚBLICOS EN DÍAS INHÁBILES A TALES 
ACTOS NO ESTÁ RESTRINGIDA EN LA LEY. 
15 La Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos 
Descentralizados del Estado de Colima, dispone en su artículo 48 que “Por cada cinco 
días de trabajo, disfrutará el trabajador de dos días de descanso con sueldo íntegro, 
preferentemente los sábados y domingos”. 
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Rodríguez, entonces candidato a la gubernatura de la referida entidad 

federativa, postulado por el PAN. 

 

Al respecto, es importante destacar que ha sido criterio reiterado de la 

Sala Superior de este Tribunal Electoral, que la presencia en días 

inhábiles de los funcionarios públicos en eventos políticos para 

apoyar a determinado partido, precandidato o candidato de su 

preferencia, queda fuera del marco normativo de restricción 

contemplado en los preceptos constitucionales y legales aplicables, 

por tal razón, dichos postulados normativos no pueden servir de base 

jurídica para limitar tal concurrencia a esa clase de actos políticos.16 

 

También se ha establecido que, en principio, todo ciudadano por el 

sólo hecho de serlo, incluido todo servidor público, en ejercicio de sus 

derechos fundamentales en materia política, tiene derecho a 

pertenecer a un determinado partido político, así como realizar todos 

los actos inherentes a dicha afiliación. 

 

Sin embargo, se ha precisado que no se debe ignorar la autoridad, 

investidura o percepción que la propia sociedad o ciudadanía le 

reconoce a cada uno de sus actos, lo cual está relacionado con el 

cargo que el mismo funcionario público ocupa, de manera tal que sus 

actos u omisiones, especialmente cuando trascienden a la esfera 

pública, adquieren una connotación relevante según el carácter de las 

atribuciones que ordinariamente posee el servidor público y así le son 

reconocidas por el común de la gente. 

 

De esta manera es que el funcionario, dado el carácter de su 

investidura y sus atribuciones, debe atender a una mayor exigencia y 

pulcritud en su comportamiento público a fin de no vulnerar los 

principios constitucionales, cuya vigencia también debe velar. 

 

                                                 
16 SUP-REP-430/2015. 
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En este sentido, si bien los servidores públicos pueden acudir en 

días inhábiles a actos de proselitismo político para apoyar a 

determinado partido político, precandidato o candidato y, 

participar en los mismos en ejercicio de sus derechos fundamentales 

de libertad de expresión, reunión y asociación, que en ningún 

momento pierden por el hecho de detentar un cargo público; el 

ejercicio de tales derechos no es absoluto, ya que no se debe poner 

en riesgo la equidad de la contienda.17 

 

Así, la Sala Superior en la sentencia recaída al SUP-REP-430/2015, 

sostuvo que siendo la participación del funcionario público en día 

inhábil, “…no se advierte que …haya invocado el cargo que 

ostenta durante su mensaje o alguna referencia particular que 

pudiera conducir de manera indudable a la utilización de su 
investidura [o de los recursos públicos a su cargo] para favorecer la 

candidatura del referido candidato a Diputado Federal, en 

contravención del principio de imparcialidad previsto en el artículo 

134, párrafo séptimo, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos”. 

 

En dicho precedente, el servidor público denunciado sólo se había 

limitado a realizar un contraste o una comparación entre la gestión 

como Presidente Municipal del candidato a Diputado Federal a quien 

apoyaba, con respecto al sujeto que en ese momento ocupaba dicho 

cargo, además de criticar la gestión de los gobiernos emanados de 

cierta opción política. 

 

En el presente caso, Rafael Mendoza Godínez, Presidente Municipal 

de Cuauhtémoc, Estado de Colima, asistió y participó en los eventos 

                                                 
17 Así, en el SUP-RAP-75/2010 se “…enfatizó que todos los ciudadanos, incluyendo a los 
servidores públicos, además de tener el derecho de asistir en días inhábiles a eventos de 
carácter político electoral, tienen derecho a militar en un partido político y a realizar todos 
los actos inherentes a dicha afiliación en ejercicio de sus derechos fundamentales en 
materia política, sin que ello se traduzca en autorización para realizar actos u 
omisiones que impliquen un abuso o ejercicio indebido de su empleo, cargo o 
comisión, pues en todo momento tienen un deber de autocontención al no poderse 
desprender de la investidura que les otorga el cargo que ostentan.”  
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proselitistas realizados el día nueve de enero (sábado), es decir, en 

un día inhábil, lo que en principio pudiera enmarcarse como ejercicio 

de sus derechos fundamentales de libertad de expresión, reunión y 

asociación en su carácter de ciudadano, sin embargo, esta Sala 

Especializada estima que tal ejercicio excedió los límites 

constitucionalmente válidos, con lo que se ocasionó una afectación 

en la equidad de la contienda. 

 

Lo anterior se considera así, porque el funcionario público 

denunciado, tanto en el evento proselitista que se realizó en la 

comunidad de Chiapa, como en aquél que tuvo lugar en Quesería, 

ambas correspondientes al Municipio de Cuauhtémoc, Colima, utilizó 

las siguientes frases: 

 

Evento del nueve de enero (Sábado), en el jardín principal de 

Chiapa, Municipio de Cuauhtémoc, Colima 

 

• Señaló que se encontraba en dicho evento para hacer 

campaña en favor de su amigo Jorge Luis Preciado. 

 

• Que es su deseo que gane Jorge Luis Preciado, ya que 

estando en el Gobierno del Estado iba a ayudar más al 

Municipio de Cuauhtémoc. 

 

• Que gracias a la población del Municipio de Cuauhtémoc él 

pudo quedar en el cargo de Presidente Municipal. 

 

• Que para él como Presidente le era más fácil tener un 

gobernador como Jorge Luis, porque él ayudaría más al 

Municipio. 

 

• Que siendo él Presidente Municipal de Cuauhtémoc y Jorge 

Luis el Gobernador, habría más recursos para el poblado. 

 



 
 

SRE-PSD-6/2016 
 
 
 

26 
 

Evento del nueve de enero (Sábado), en el jardín principal de 

Quesería, Municipio de Cuauhtémoc, Colima 

 

• Que pidió a los ciudadanos que habían votado por él para 

Presidente Municipal, que este próximo diecisiete de enero 

votaran en favor de Jorge Luis Preciado. 

 

• Que si alguien le solicitaba una cita personal con el candidato a 

la gubernatura del PAN, cuando éste estuviera ya como 

gobernador, él como Presidente Municipal podría conseguir 

esa cita sin mayor problema. 

 

• Que era importante así como lo habían apoyado a él para ser 

Presidente, también les pedía que hicieran lo mismo con Jorge 

Luis Preciado. 

 

Así, contrario a lo aseverado por Rafael Mendoza Godínez en la 

contestación al emplazamiento, no puede considerarse que tales 

expresiones hayan sido emitidas en su carácter de ciudadano, lo que 

constituiría un ejercicio válido de sus derechos fundamentales de 

libertad de expresión, reunión y asociación, ya que al haber invocado 

durante su mensaje el cargo de Presidente Municipal que ostenta, así 

como al haber utilizado su investidura para favorecer la entonces 

candidatura de Jorge Luis Preciado Rodríguez a la gubernatura de 

Colima, se vulneró el principio de imparcialidad previsto en el artículo 

134, párrafo séptimo, de la Constitución Federal. 

 

Es decir, el servidor público denunciado durante su discurso precisa 

que está al frente del Ayuntamiento, que si el candidato a quien 

apoya está como Gobernador, van a llegar mejor los recursos al 

Municipio de Cuauhtémoc o va a ayudar más a éste, señalando que 

gracias a la ciudadanía presente hoy es Presidente Municipal y que 

cuando se dirijan a él como Presidente, los llevará con el Gobernador, 

lo que evidencia que no solamente invoca el cargo que ostenta, sino 
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que aprovechándose de su investidura pública, pretende favorecer la 

entonces candidatura a la gubernatura a través del convencimiento 

de que será directamente beneficiado el Municipio que gobierna. 

 

En ese tenor, a través de las expresiones emitidas por el funcionario 

público denunciado, se aprecia una asociación directa entre el cargo 

que ocupa como Presidente Municipal de Cuauhtémoc, Colima, y los 

beneficios que obtendrá dicho Municipio de resultar electo para la 

gubernatura el entonces candidato a quien apoya, con lo que utiliza 

su investidura pública, ya que se presenta ante la ciudadanía bajo la 

autoridad o cargo que ordinariamente ocupa, lo que le otorga una 

connotación relevante según el carácter de las atribuciones que 

posee como servidor público y no como ciudadano. 

 

Ello, con independencia de que el denunciado haya señalado que se 

encontraba fuera de sus funciones derivado de su solicitud de licencia 

aprobada por el cabildo y de que no hubiese utilizado recursos 

públicos sino personales, ya que como se indicó, al haber utilizado su 

cargo e investidura pública en los actos proselitistas mediante sus 

intervenciones, resulta irrelevante que se trate de un día inhábil o que 

haya participado estando ausente de sus labores a partir de una 

licencia concedida, ya que al ostentar su participación una 

connotación pública y dirigirse en un acto proselitista como presidente 

municipal haciendo referencias a posibles beneficios a su gestión 

gubernamental con apoyo a un candidato, se puso en riesgo la 

equidad de la contienda, por lo que su conducta infringe el principio 

de imparcialidad que debe guardar dentro de los comicios electorales. 

 

En este sentido, la Sala Superior de este Tribunal Electoral, en el 

SUP-REP-331/2015 sostuvo que cuando en los actos proselitistas la 

participación de los servidores públicos sea realizada en días 

inhábiles, debe verificarse que no se trata de una conducta reiterada, 

que no exista el uso de recursos públicos o que de alguna manera se 
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ponga en riesgo la equidad de la contienda, para poder determinar si 

la participación se ajustó o no a Derecho. 

 

Así, de conformidad con lo previsto en el artículo 134, párrafo séptimo 

de la Constitución Federal, la obligación constitucional de los 

servidores públicos de observar el principio de imparcialidad, 

encuentra sustento en la necesidad de preservar condiciones de 

equidad en la contienda electiva, lo que quiere decir que el cargo 

que ostentan no se utilice para afectar los procesos electorales a 

favor o en contra de un candidato o un partido político18, por lo 

que si en el presente caso existió una utilización del cargo o 

investidura pública en un acto proselitista a favor de un candidato, 

realizado dentro de la demarcación territorial de responsabilidad del 

servidor público, resulta transgredido el principio de imparcialidad. 

 

Por tanto, se acredita la infracción imputada a Rafael Mendoza 

Godínez, Presidente Municipal de Cuauhtémoc, Estado de Colima, 

relacionada con la vulneración al principio de imparcialidad, por su 

participación en actos proselitistas el nueve de enero, por lo cual se 

transgredió el artículo 134, párrafo séptimo de la Constitución 

Federal; 138, párrafo segundo de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Colima y 291, fracciones III y VI, del Código 

Electoral del Estado de Colima. 

 

b) Violación al principio de imparcialidad respecto al día 11 de 

enero (lunes) 

 

Esta Sala Especializada considera que la conducta imputada a Rafael 

Mendoza Godínez, Presidente Municipal de Cuauhtémoc, Estado de 

Colima, realizada el día once de enero (lunes) infringió el principio de 

imparcialidad, ya que fue efectuada por el servidor público 

denunciado en día hábil, como se analizará a continuación. 

 
                                                 
18 Tesis L/2015 de rubro: ACTOS PROSELITISTAS. LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
DEBEN ABSTENERSE DE ACUDIR A ELLOS EN DÍAS HÁBILES. 
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La referida situación, constituye una conducta injustificada contraria al 

principio de imparcialidad19, ya que con su presencia generó una 

situación de influencia indebida; sin que ese hecho se encuentre 

justificado, dado que, aun y cuando refiera que su participación fue en 

su carácter de ciudadano y había solicitado licencia para separarse 

de su encargo, ello es insuficiente para generar una excepción a la 

regla general de que los funcionarios públicos no deben asistir en 

días hábiles a actos de proselitismo político electoral, precisamente, 

por la situación de inequidad y de parcialidad que pueden generar en 

su papel de servidores públicos. 

 

Al respecto, resulta aplicable el criterio establecido por la Sala 

Superior de este Tribunal Electoral, en la sentencia recaída al SUP-

REP-379/2015, en la cual señaló que: “…la presencia de un servidor 

público en un acto proselitista en días y horas hábiles supone el uso 

indebido de recursos públicos en atención al carácter de la función 

que desempeñan, con independencia de que esa asistencia se 

pretenda justificar en la existencia de permisos, licencias, vacaciones 

o incluso descuentos a sus percepciones, de manera que la finalidad 

que subyace en ese principio constitucional es la de evitar que el 

cargo que se desempeña pueda ser utilizado para afectar la 

contienda electiva en favor o en contra de una fuerza política o 

candidato determinado, con lo que resulta suficiente el que se 

acredite su presencia en el acto proselitista aludido en días hábiles”. 

 

En este tenor, siendo que el funcionario público denunciado asistió a 

un evento proselitista el once de enero, esto es, en un día hábil, se 

considera que distrajo sus actividades laborales para acudir a un acto 

proselitista en favor del entonces candidato del PAN a la gubernatura 
                                                 
19 Además, en la sentencia del SUP-RAP-67/2014 y acumulados, la Sala Superior señaló 
que “la asistencia de servidores públicos en días hábiles a actos de proselitismo 
político-electoral cuando se trate de cargos de elección popular, entre otros, cuya 
investidura, responsabilidades o participación pudiera implicar una forma de presión, 
coacción o inducción indebida de los electores o de parcialidad política-electoral, supone 
un ejercicio indebido de la función pública equiparable al uso indebido de recursos 
públicos, salvo que existan circunstancias que justifiquen plenamente dicha asistencia o 
que por las circunstancias del caso no resulte razonable suponer un uso indebido o parcial 
de recursos públicos o un actuar indebido de servidores públicos”. 
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del Estado de Colima, por lo que con independencia de que haya 

solicitado licencia para ausentarse de sus funciones, la determinación 

de cuáles días son hábiles e inhábiles, depende de la legislación y la 

reglamentación correspondiente y no de la voluntad de los propios 

funcionarios, pues ello sería contrario al principio de certeza y 

seguridad jurídica, así como a la expectativa pública de imparcialidad 

de tales funcionarios durante el ejercicio de sus funciones, sin que 

ello se traduzca en una restricción indebida de los derechos a las 

libertades de expresión y asociación, u otro derecho fundamental de 

los funcionarios públicos.20 

 

Así, la prohibición de asistir y participar en eventos de proselitismo a 

la que están sujetos los servidores públicos, en principio se ha 

establecido para los días hábiles, ya que dicha circunstancia pudiera 

incidir en la contienda electoral, derivado de lo dispuesto en el propio 

artículo 134 constitucional, que los obliga a respetar el principio de 

imparcialidad de los recursos que están bajo su responsabilidad; así 

como de los principios que rigen la materia electoral, en particular los 

de equidad, objetividad y certeza; por lo que es proporcional en 

atención a los valores y principios que la justifican. 

 

Al respecto, resulta relevante el criterio sustentado por la Sala 

Superior de este Tribunal Electoral en la sentencia recaída al recurso 

de apelación SUP-RAP-52/2014 y acumulado, en la que se dijo: 

“…la asistencia de servidores públicos en días hábiles a actos de 

proselitismo político-electoral cuando se trate de cargos de elección 

popular, supone un ejercicio indebido de la función pública, sin que el 

uso de figuras legales, como la solicitud de inhabilitación de jornadas 

laborables, licencia, permiso, aviso de habilitación sin goce de sueldo, 

o cualquier otra, a efecto de justificar su asistencia a actos 

proselitistas en días hábiles, sea suficiente para eximir al servidor 

público de lo dispuesto en los mencionados preceptos 

                                                 
20 Similar criterio se estableció por la Sala Superior en la sentencia del SUP-RAP-52/2014. 
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constitucionales y legales, dado que podría configurarse un fraude a 

la ley, al evadir el cumplimiento de la restricción constitucional”. 

 

Ahora bien, la superioridad también ha manifestado que, 

considerando el conjunto de normas y principios constitucionales que 

rigen la materia electoral, así como los derechos a las libertades de 

expresión y asociación de las personas que desempeñan un cargo 

público, es válido que los servidores públicos asistan a un acto de 

carácter proselitista, sin que ello vulnere, por sí mismo, lo dispuesto 

en el párrafo séptimo del artículo 134 constitucional, siempre que 

ocurra en un día inhábil y sin que se presenten las circunstancias 

señaladas en el apartado anterior, tal como se desprende de la 

jurisprudencia 14/2012, de rubro: “ACTOS DE PROSELITISMO 

POLÍTICO. LA SOLA ASISTENCIA DE SERVIDORES PÚBLICOS EN 

DÍAS INHÁBILES A TALES ACTOS NO ESTÁ RESTRINGIDA EN LA 

LEY”. 

 

Por tanto, en este caso se acredita la infracción imputada a Rafael 

Mendoza Godínez, Presidente Municipal de Cuauhtémoc, Estado 

Colima, relacionada con la vulneración al principio de imparcialidad, 

por su asistencia a un acto proselitista el once de enero, de allí que 

se vulneró el artículo 134, párrafo séptimo de la Constitución Federal; 

138, párrafo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Colima y 291, fracciones III y VI, del Código Electoral 

del Estado de Colima. 

 

c) Utilización de programas sociales y de sus recursos  

 

En otro orden de ideas, el quejoso refiere que en los eventos a los 

cuales asistió el denunciado los días nueve y once de enero, 

condicionó la viabilidad y entrega de programas gubernamentales de 

carácter social del Ayuntamiento de Cuauhtémoc, Estado de Colima, 

si votaban en favor de Jorge Luis Preciado Rodríguez, entonces 
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candidato a la gubernatura de dicha entidad federativa, postulado por 

el PAN. 

 

En este sentido, si bien en los eventos denunciados realizó 

expresiones tales como se los digo porque yo estoy al frente del 

Ayuntamiento, por supuesto para mi va a ser de gran ayuda que 

Jorge Luis este de Gobernador, así van a llegar mejor los recursos a 

nuestro municipio y déjenme decirles que ya ganó Acción Nacional en 

Cuauhtémoc, y por eso a finales de este mes, y en el próximo mes 

vamos a empezar a entregar los zapatos escolares a todos los niños 

de Kínder, no se cuenta con algún elemento de prueba del que se 

desprenda que para la entrega de apoyos por parte del Ayuntamiento 

o de sus recursos, se estuviera solicitando a la ciudadanía alguna 

acción concreta como forma de presión o violencia física o moral, con 

el propósito de condicionar la entrega u obtención de algún programa 

social o de sus recursos.  

 

No es óbice a lo anterior, que en los testimonios notariales de Luis 

David Cárdenas Iglesias y Eduardo Orozco Zamora, éstos hayan 

declarado que sintieron que los estaban condicionando, ya que a su 

entender, si no votaban por Jorge Luis Preciado, no tendrían ningún 

apoyo para su comunidad, pues dicha apreciación subjetiva de los 

declarantes, no está corroborada por ningún elemento de prueba 

dentro del expediente. 

 

Es decir, no obran elementos de convicción suficientes para 

demostrar que el funcionario público denunciado ejerció violencia o 

presión en el electorado, con la finalidad de que si ejercían alguna 

conducta concreta relacionada con la emisión del voto, se harían 

acreedores a algún beneficio derivado de un programa social 

específico, por lo tanto, no se acredita que se hubiese utilizado algún 

programa social o sus recursos, para inducir o coaccionar a los 

ciudadanos para votar a favor o en contra de cualquier partido político 

o candidato. 
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Por tanto, en este caso no se acredita la infracción imputada a Rafael 

Mendoza Godínez, Presidente Municipal de Cuauhtémoc, Estado de 

Colima, relacionada con la vulneración a los artículos 134 párrafo 

séptimo de la Constitución Federal; 138, párrafo segundo de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima y 291, 

fracciones V y VI, del Código Electoral del Estado de Colima. 

 

d) Culpa in vigilando del PAN 

 

La Sala Superior ha sostenido que en el Derecho Administrativo 

Sancionador Electoral existe la figura de la culpa in vigilando, es 

decir, la responsabilidad que surge en contra de una persona (física o 

jurídica), por la comisión de un hecho infractor del marco jurídico, 

misma que le es imputable por el incumplimiento del deber de 

cuidado que la ley le impone. 

 

Esta figura está reconocida en el artículo 25, numeral 1, incisos a) y 

u) de la Ley General de Partidos Políticos, el cual impone a los 

partidos políticos la obligación de conducir sus actividades dentro de 

los cauces legales y ajustar su conducta y la de sus militantes a los 

principios del estado democrático, respetando la libre participación 

política de los demás partidos políticos y los derechos de los 

ciudadanos. 

 

Ahora bien, en el presente asunto se denuncia la culpa in vigilando 

por parte del PAN, en virtud de la conducta desplegada por Rafael 

Mendoza Godínez, Presidente Municipal de Cuauhtémoc, Estado de 

Colima, quien se señala como militante del referido instituto político. 

 

No obstante lo anterior, debe tenerse en cuenta que conforme a los 

razonamientos vertidos en la sentencia, se estableció que la conducta 

que se atribuye al Presidente Municipal de Cuauhtémoc, Estado de 
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Colima, se vincula expresamente al carácter de servidor público que 

ostenta, y no al de militante del partido político. 

 

De igual manera, no es posible vincular a los partidos políticos 

respecto de la conducta de servidores públicos –aun cuando los 

mismos sean emanados de los propios institutos políticos–, pues 

sostener lo contrario implicaría que tales entes están en una posición 

de supra a subordinación respecto de los servidores públicos, así, 

dada su naturaleza de servidor público, la Constitución es la que 

debe guiar su comportamiento y por ende su falta de observancia 

se sanciona en los mismos términos constitucionales, sin que el 

partido tenga autoridad suficiente para exigir del funcionario un 

comportamiento determinado.21 

 

e) Vista a la autoridad competente 

 

El artículo 296 bis, del Código Electoral del Estado de Colima 

establece que cuando las autoridades federales, estatales o 

municipales cometan alguna contravención a dicha ley, debe darse 

vista al superior jerárquico, a fin de que proceda en los términos de 

las leyes aplicables. 

 

En ese tenor, la Sala Especializada sólo se encuentra facultada para 

que, una vez conocida la vulneración en que incurrió algún 

funcionario público, integre un expediente para ser remitido al 

superior jerárquico de la autoridad infractora, quien conocerá de las 

responsabilidades acreditadas. 

 

Por tanto, al haberse acreditado la responsabilidad del Presidente 

Municipal de Cuauhtémoc, Estado de Colima, respecto de la 

vulneración al principio de imparcialidad establecido en el artículo 

134, párrafo séptimo de la Constitución Federal, derivado de la 

                                                 
21 Así lo ha establecido la Sala Superior de este Tribunal Electoral por ejemplo en el SUP-
RAP-151/2014 y sus acumulados. 
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asistencia a un acto proselitista en día hábil; dado su carácter de 

servidor público, es sujeto de responsabilidad, en términos de lo 

establecido por los artículos 108 de la Constitución Federal; 119 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima; así 

como 2, de la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos para el Estado de Colima.  

 

En consecuencia, conforme a los artículos 3 y 44 fracción XXVIII de la 

citada Ley de Responsabilidades, lo procedente es dar vista al 

Congreso del Estado de Colima; con copia certificada de la presente 

resolución, así como de las constancias que integran el expediente en 

que se actúa, para que en el ámbito de sus atribuciones proceda 

conforme a derecho, o determine lo conducente respecto al cauce 

legal que deba darle al presente asunto, en el ámbito de 

responsabilidades de los servidores públicos. 

 

R E S O L U T I V O S 
 

PRIMERO. Se declara la inexistencia de la infracción a la normativa 

electoral, por parte de Rafael Mendoza Godínez, Presidente 

Municipal de Cuauhtémoc, Estado de Colima, en relación con la 

presunta utilización de programas sociales o de sus recursos para 

condicionar el voto de los ciudadanos, en los términos precisados en 

la presente ejecutoria. 

 

SEGUNDO. Se declara la existencia de la infracción a la normativa 

electoral, por parte de Rafael Mendoza Godínez, Presidente 

Municipal de Cuauhtémoc, Estado de Colima, en relación a su 

asistencia y participación en actos proselitistas los días nueve y once 

de enero, en los términos precisados en la presente ejecutoria. 

 

TERCERO. Se ordena dar vista al Congreso del Estado de Colima, 

con motivo de la responsabilidad de dicho Presidente Municipal; con 

copia certificada de la presente resolución, así como de las 
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constancias que integran el expediente en que se actúa, para que en 

el ámbito de sus atribuciones proceda conforme a derecho. 

 

CUARTO. Se declara la inexistencia de la infracción a la normativa 

electoral, por parte del Partido Acción Nacional, en los términos 

precisados en la presente ejecutoria. 

 

NOTIFÍQUESE: en términos de la normatividad aplicable. 

 

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto 

concluido y, en su caso, hágase la devolución de la documentación 

que corresponda. 

 

Así lo resolvió la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, por unanimidad de votos de los 

Magistrados y la Magistrada que la integran, ante el Secretario 

General de Acuerdos, quien da fe. 

 

MAGISTRADO PRESIDENTE 

 
 
 

CLICERIO COELLO GARCÉS 

 
 

 
 

          SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 
 
 
 
 

            FRANCISCO ALEJANDRO CROKER PÉREZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MAGISTRADO 

 
 

 
 

FELIPE DE LA MATA PIZAÑA 

 
MAGISTRADA 

 
 
 
 

GABRIELA VILLAFUERTE COELLO 
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ANEXO ÚNICO 

 

I. PRUEBAS APORTADAS POR EL QUEJOSO 

 

No 

 
DOCUMENTALES PÚBLICAS 

 
Tomando en consideración la propia y especial naturaleza de las 
presentes pruebas, se consideran como documentales públicas con 
valor probatorio pleno, toda vez que fueron emitidas por persona 
investida de fe pública. De conformidad con los artículos 461, 
párrafo 3, inciso a), así como 462, párrafos 1 y 2, de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

1 

 
Escritura pública número cincuenta y cinco mil cuatrocientos 
noventa y ocho  (55,498), del once de enero del año dos mil 
dieciséis signada por el Licenciado Mario de la Madrid Andrade, 
Notario Público Adscrito  y Asociado al Notario Público Titular de la 
Notaría Pública número nueve (9) en la ciudad de Colima en la que 
se hace constar la declaración respecto de los hechos que 
presenciaron el día nueve de enero del presente año, que de 
manera medular consisten en lo siguiente: 
 

SUJETOS  DECLARACIÓN  

1.-Luis David Cárdenas 
Iglesias 

 
 

 
 

2.-Eduardo Orozco 
Zamora 

 
 
 

 
 

3.-Catalina Tapia 
Gómez 

 
 
 
 
 

4.-Gladis Judith 
González Urzua. 

 

• Que el día sábado nueve de enero de este 
año aproximadamente a las trece horas, 
pasó por la calle en la que vive una 
caravana de personas del PAN, 
encabezadas por el Presidente Municipal 
de Cuauhtémoc Rafael Mendoza. 

• Invitaban a una reunión de apoyo para 
Jorge Luis Preciado en la cual se tratarían 
temas de programas de apoyo social al 
Municipio de Cuauhtémoc que el 
mencionado impulsaba.  

• Que siendo él Presidente Municipal de 
Cuauhtémoc y Jorge Luis el Gobernador, 
habría más recursos para el poblado. 

• Dijo que el municipio que él encabezaba 
estaba trabajando por los recursos 
sociales y se podrían recibir solamente si 
Jorge Luis quedaba como Gobernador. 

• El mencionado presidente municipal tomó 
la palabra y dijo que era importante que 
votar por el PAN en las elecciones para 
gobernador si querían recibir todos los 
programas que se solicitarían por parte del 
Ayuntamiento, ya que solo se recibirían si 
Jorge Luis quedaba como Gobernador. 

• Que a finales de enero se iban a recibir 
apoyos a las comunidades de uniformes 
escolares y otros. 

• Que si querían recibirlos fueran a la 
presidencia municipal y dijeran que Rafael 
Mendoza los mandaba y que estuvieron 
presentes en la reunión de apoyo del 
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No 

 
DOCUMENTALES PÚBLICAS 

 
Tomando en consideración la propia y especial naturaleza de las 
presentes pruebas, se consideran como documentales públicas con 
valor probatorio pleno, toda vez que fueron emitidas por persona 
investida de fe pública. De conformidad con los artículos 461, 
párrafo 3, inciso a), así como 462, párrafos 1 y 2, de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Candidato Jorge Luis Preciado.    
• Que él como Presidente Municipal le sería 

más fácil estar con un Gobernador del 
mismo partido. 

• Sintieron que se les estaba condicionando 
el voto a favor de Jorge Luis Preciado a 
cambio de Programas Sociales (Esto lo 
aseveraron Luis David Cárdenas Iglesias y 
Eduardo Orozco Zamora) 

 

2 

 
Escritura pública número cincuenta y cinco mil quinientos uno 
(55,501), del trece de enero del año dos mil dieciséis signada por el 
Licenciado Mario de la Madrid Andrade, Notario Público Adscrito y 
Asociado al Notario Público Titular de la Notaría Pública número 
nueve (9) en la ciudad de Colima en la que se da fe de la Página 
Electrónica en la red social denominada Facebook, la mencionada 
actuación es solicitada por Itzel Wendolin Velazco Cervantes por su 
propio derecho, y resultó como se describe a continuación: 
 

• Se accede a Facebook mediante el correo 
wendy17_28@hotmail.com. 

• Dentro del perfil mencionado se teclea el nombre de Joel 
Esparza Peralta, lo que conduce la dirección 
https//:www.facebook.com/joelesparzaperalta?fref=ts. 

• Se encuentran tres publicaciones de videos de fecha diez de 
enero de dos mil seis intitulados “NO SUELTES LA 
ESPERANZA, TU ESPERANZA LA DE COLIMA DENTRO 
DE 7 DÍAS SAL Y VOTA, ES SENCILLO VOTAR POR EL 
PAN, ÁNIMO TU PUEDES, GRACIAS COLIMA, con duración 
de dos minutos con siete segundos (VIDEO 1), “NO 
SUELTES LA ESPERANZA, EL CAMBIO ES TU MEJOR 
ARMA, TU VOTO SERÁ HISTÓRICO, EL PAN LLEGA PARA 
SERVIRTE” con duración de treinta y cinco segundos, 
(VIDEO 2). 

Los videos se describen a continuación: 
 

IMAGEN AUDIO 
 

VIDEO 1 
 
 
 

 
Rafael Mendoza: Buenas noches 
tengan todos y cada uno de ustedes, 
nos da mucho gusto estar el día de 
hoy de nueva cuenta aquí, déjenme 
decirles que pedí nueve días de 
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No 

 
DOCUMENTALES PÚBLICAS 

 
Tomando en consideración la propia y especial naturaleza de las 
presentes pruebas, se consideran como documentales públicas con 
valor probatorio pleno, toda vez que fueron emitidas por persona 
investida de fe pública. De conformidad con los artículos 461, 
párrafo 3, inciso a), así como 462, párrafos 1 y 2, de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
 
 
 

 
 

 
 

permiso a la presidencia municipal 
para venirme a  hacer campaña a 
favor de nuestro amigo Jorge Luis 
preciado, porque lo hice? Por una 
razón,  porque queremos que gane 
nuestro amigo Jorge Luis Preciado  
porque sé que el estando en el 
gobierno del Estado, nos va a ayudar 
más al Municipio de Cuauhtémoc, en 
el Municipio de Cuauhtémoc ya ganó 
Acción Nacional, ahora falta que gane 
nuestro Gobernador para tener más 
apoyo, para trabajar más de la mano, 
para cuando ustedes me digan 
“Presidente, quiero ver al Gobernador” 
con mucho gusto podemos llevar con 
el Gobernador, por eso quiero que 
gane Jorge Luis Preciado, le vamos a 
echar la mano a Jorge Luis?  
 
PERSONAS: ¡Sí! 
 
Rafael Mendoza: ¡Una Porra! Jorge, 
Jorge, Jorge, Jorge, Jorge; un 
aplauso, hasta allá donde se 
encuentra nuestro amigo Jorge Luis 
Preciado, que está preparando su 
debate, porque mañana a las siete 
estarán debatiendo todos los 
candidatos, ya se está preparando ya 
INAUDIBLE En dos ocasiones ya ha 
estado aquí con nosotros hoy les 
transmito un cordial saludo, un saludo 
de parte de nuestro amigo Jorge Luis 
Preciado, le agradezco que me 
acompañe el Regidor Juan Manuel, la 
Regidora Esmeralda la Regidora Tere. 
y al Regidor Gudiño, muchas gracias 
Regidores por acompañarme, vamos 
apoyando a nuestro amigo Jorge Luis 
Preciado, déjenme decirles que ya 
gano Acción Nacional en 
Cuauhtémoc, y por eso a finales de 
este mes, y en el próximo mes vamos 
a empezar a entregar los zapatos 
escolares a todos los niños de 
Kínder… 

VIDEO 2  
Rafael Mendoza: Para venirme hacer 
campaña para nuestro amigo Jorge 
Luis Preciado, es importante que el 
quede de Gobernador, se los digo 
porque yo estoy al frente del 
Ayuntamiento, por supuesto para mi 
va a ser de gran ayuda que Jorge Luis 
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No 

 
DOCUMENTALES PÚBLICAS 

 
Tomando en consideración la propia y especial naturaleza de las 
presentes pruebas, se consideran como documentales públicas con 
valor probatorio pleno, toda vez que fueron emitidas por persona 
investida de fe pública. De conformidad con los artículos 461, 
párrafo 3, inciso a), así como 462, párrafos 1 y 2, de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
 

 

este de Gobernador, así van a llegar 
mejor los recursos a nuestro 
municipio, verdad? Y no me van a 
estar poniendo el pie los tres que 
años que yo voy a estar de Presidente 
Municipal, por eso estoy aquí con 
ustedes; gracias a ustedes, hoy soy 
Presidente Municipal, gracias a 
ustedes, por eso estoy muy contento 
porque ya a finales de este mes, 
principio de otro ya…

 
Asimismo Itzel Wendolin Velazco Cervantes por su propio derecho, 
solicitó se diera fe  de la página electrónica en Facebook de Rafael 
Mendoza Godínez,  dicha comparecencia se describe a 
continuación: 
 

• La referida publicación electrónica se ha venido realizando desde 
el once de enero del presente año. 

• Se teclea las palabras Rafael Mendoza Godínez, que conduce a la 
siguiente dirección 
http//:www.facebook.com/Rafael.mendoza.921?ref=ts&fref=ts ne 
la cual se encuentra una publicación de video de fecha once de 
enero de dos mil dieciséis intitulado “ Hoy Jorge Luis Preciado  en  
Cuahutémoc a las 6 pm en el Jardín…” 

• El video dura catorce segundos. 

El video  se describe  a continuación:  
 

IMAGEN  AUDIO 
 
Hoy a las seis de la tarde en el jardín 
principal de Cuauhtémoc INAUDIBLE 
a nuestro amigo Jorge Luis Preciado, 
alégrate Cuauhtémoc, porque de que 
se van, se van!  
 

  
Anexo a la escritura antes referida, se encuentran tres (3) discos 
compactos que contienen los videos antes descritos.  

3 

 
Escritura pública número cincuenta y cinco mil quinientos tres 
(55,503) del trece de enero del año dos mil dieciséis, signada por el 
Licenciado Mario de la Madrid Andrade, Notario Público Adscrito  y 
Asociado al Notario Público Titular de la Notaría Pública número 
nueve (9) en la ciudad de Colima en la que se hace constar la 
declaración respecto de los hechos que presenciaron el día once de 
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No 

 
DOCUMENTALES PÚBLICAS 

 
Tomando en consideración la propia y especial naturaleza de las 
presentes pruebas, se consideran como documentales públicas con 
valor probatorio pleno, toda vez que fueron emitidas por persona 
investida de fe pública. De conformidad con los artículos 461, 
párrafo 3, inciso a), así como 462, párrafos 1 y 2, de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
enero del presente año, que de manera medular consisten en lo 
siguiente: 
 

SUJETOS  DECLARACIÓN  

1.-Abdiel Ulises 
Quintero Aguilar 

 
 

 
 

2.-Rogelio Acevedo 
Cobián  

 
 
 

 
 

 

• Que el día once de enero de este año 
aproximadamente a las once treinta horas 
pasó por la calle en la que vive una 
caravana de personas de PAN, 
encabezadas por el Presidente Municipal 
de Cuauhtémoc Rafael Mendoza. 

• Invitaban por medio de un altavoz  a una 
reunión de apoyo para Jorge Luis Preciado 
en la cual se tratarían temas de programas 
de apoyo social al Municipio de 
Cuauhtémoc que el mencionado 
impulsaba.  

• Se hizo referencia a que él como 
presidente Municipal de Cuauhtémoc 
Rafael Mendoza Godínez, acudiría al 
evento.  

• La reunión sería en el jardín principal de 
Chiapa.  

• Rafael Mendoza Godínez mencionó que 
había pedido licencia para apoyar al 
candidato Jorge Luis Preciado, y hacía 
mención sobre los recursos sociales de 
que se hablarían en dicho evento y los 
cuales solo se entregarían en caso de que 
el mencionado Candidato del PAN ganara.  

 

 

No. 

PRUEBAS TÉCNICAS 
 

Atendiendo a la naturaleza de las pruebas, deben considerarse 
como técnicas, en términos de los artículos 461, párrafo 3, inciso c), 
así como 462, párrafos 1 y 3, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

4 

Tres discos compactos que fueron anexados a la escritura pública 
número cincuenta y cinco mil quinientos uno (55,501), del trece de 
enero del año dos mil dieciséis signada por el Licenciado Mario de la 
Madrid Andrade, Notario Público Adscrito y Asociado al Notario 
Público Titular de la Notaría Pública número nueve (9) en la ciudad 
de Colima, cuyo contenido por economía procesal se tiene por 
reproducido al estar descrito en la prueba marcada con el numeral 
dos (2).  

 

 



 

 

 

II. 

APO

 

No.
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colegiado antes mencionado; INICIATIVA DE ACUERDO que 
tiene como finalidad el análisis y en su caso aprobación de la 
solicitud de licencia temporal sin goce de sueldo para atender 
asuntos personales por quince días, para que surta efectos a partir 
del uno de enero y hasta el quince de enero del año dos mil 
dieciséis. 
 

9 

Certificación expedida por Víctor Manuel Torres Herrera el 
Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional de Cuauhtémoc del 
Acta de la Sesión Extraordinaria de Cabildo número ocho llevada a 
cabo el día treinta y uno de diciembre de dos mil quince, celebrada 
por los miembros del Honorable Cabildo en el punto IX de orden 
del día se trató lo siguiente: 
 
En el DECIMO PUNTO de la orden del día el Secretario del 
Ayuntamiento dio lectura  a un oficio dirigido a este H. Cabildo, 
donde el Presidente Municipal de Cuauhtémoc Rafael Mendoza 
Godínez, pide permiso para ausentarse de sus funciones por 
asuntos personales por un periodo de quince días comprendidos 
desde el uno de enero al quince de enero dos mil dieciséis, y de 
acuerdo a la Ley del Municipio libre para el estado de Colima el 
encargado del despacho del Presidente Municipal quedaría el 
Ingeniero Víctor Manuel Torres Herrera, Secretario del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Cuauhtémoc. Sobre este asunto el 
Regidor Aldo Ruíz Martínez Lizardi realizó una intervención 
invitando al Presidente Municipal a no abandonar sus funciones en 
ese momento de la administración, dado que para él es importante 
su presencia para cumplir los compromisos de principios de año. 
El punto a acuerdo fue puesto a consideración a ese pleno y fue 
aprobada por MAYORÍA.   

10 

Certificación expedida por Víctor Manuel Torres Herrera el 
Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional de Cuauhtémoc del 
Acta de la Sesión Extraordinaria de Cabildo número nueve llevada 
a cabo e dieciséis de enero de dos mil dieciséis, celebrada por los 
miembros del Honorable Cabildo en el punto IV de orden del día 
se trató lo siguiente: 
 
En el PUNTO CUARTO de la orden del día el Secretario del 
Ayuntamiento dio lectura  a un oficio dirigido a este H. Cabildo, 
donde el Presidente Municipal de Cuauhtémoc Rafael Mendoza 
Godínez, solicita licencia para separarse de su cargo  por un 
periodo de tres días comprendidos del dieciséis de enero al 
dieciocho de enero dos mil dieciséis, El punto a acuerdo fue 
puesto a consideración a ese pleno y fue aprobada por MAYORÍA, 
con votos en contra de la fracción del PRI y PRD.    

11 

Análisis de movimiento contables original del ejercicio dos mil 
quince del diez de diciembre al treinta y uno de diciembre de dos 
mil quince, sellado por el H Ayuntamiento de Cuauhtémoc, Colima 
Tesorería Municipal consistente en veinte fojas. 
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EXPEDIENTES: SRE-PSC-22/2017 Y 
SRE-PSC-23/2017 
 
DENUNCIANTES: PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL Y PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
 
PARTES DENUNCIADAS: SANTANA 
ARMANDO GUADIANA TIJERINA Y 
OTROS 
 
MAGISTRADO PONENTE: CLICERIO 
COELLO GARCÉS 
 
SECRETARIO: CARLOS 
HERNÁNDEZ TOLEDO 

 

Ciudad de México a dieciséis de marzo de dos mil diecisiete. 

 

SENTENCIA por la que se determina la existencia de la 

infracción consistente en el uso indebido de la pauta atribuida a 

MORENA, en virtud de que sus precandidatos registrados para la 

gubernatura del Estado de Coahuila, tuvieron un acceso 

inequitativo a las prerrogativas en radio y televisión 

correspondientes a dicho partido político para la etapa de 

precampañas del proceso electoral 2016-2017 de dicha entidad 

federativa. 

 

A N T E C E D E N T E S 

I. Proceso electoral en el Estado de Coahuila 
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1. Inicio del proceso electoral local. El primero de noviembre de 

dos mil dieciséis, inició el proceso electoral en el Estado de 

Coahuila para renovar el cargo de Gobernador. 

 

2. Precampaña, campaña y jornada electoral. Asimismo, la 

etapa de precampaña en dicha elección se desarrolló en el 

periodo comprendido del veinte de enero al veintiocho de 

febrero de dos mil diecisiete. 

 

Por su parte, el periodo de campaña tendrá verificativo del dos de 

abril al treinta y uno de mayo, en tanto que la jornada electoral se 

celebrará el próximo cuatro de junio de esta anualidad1. 

 

II. Sustanciación del primer procedimiento especial 

sancionador 
 

1. Denuncia. El treinta y uno de enero de dos mil diecisiete,2 el 

Partido Acción Nacional, por conducto de su representante 

propietario ante el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral3, presentó denuncia en contra de Santana Armando 

Guadiana Tijerina en su calidad de precandidato de MORENA a la 

gubernatura del Estado de Coahuila, así como de dicho partido 

político, por el supuesto uso indebido de la pauta, respecto de la 

difusión del promocional denominado “Precandidato Coahuila”, 

identificado con los folios RV00052-17 y RA00066-17, en sus 

versiones de televisión y radio, respectivamente, así como por la 

                                                      
1 Las fechas que se precisan en este apartado respecto del proceso electoral, son conforme al 
acuerdo IEC/CG/080/2016, de fecha veintisiete de octubre de dos mil dieciséis, emitido por el  
Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, consultable en el siguiente link: 
http://www.iec.org.mx/v1/index.php/sesiones-de-consejo-general/acuerdos/acuerdos-ano-2016. 
2 Los hechos que se narren en adelante corresponden a dos mil diecisiete, salvo que se precise 
una anualidad distinta. 
3 En lo sucesivo, INE. 
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probable comisión de actos anticipados de campaña en contra del 

referido precandidato. 

 

Lo anterior, porque a decir del denunciante, con la difusión de 

dicho promocional solo se posicionó a uno de sus dos 

precandidatos registrados a la gubernatura del Estado de 

Coahuila, presentando ante la ciudadanía a Santana Armando 

Guadiana Tijerina como precandidato único de MORENA al cargo 

de gobernador de dicha entidad federativa, sin que el mismo 

tuviera derecho a acceder a la totalidad de los tiempos en radio y 

televisión, al existir dos precandidatos registrados. 

 

Asimismo, refiere que el promocional denunciado en sus dos 

versiones, no está dirigido exclusivamente a los militantes de 

MORENA, ya que según señala, se exponen las propuestas y 

plataforma electoral del precandidato denunciado, aunado a que, 

no se hace referencia alguna al proceso interno de selección de 

candidato de MORENA al cargo de Gobernador del Estado de 

Coahuila. 

 

2. Radicación, reserva de admisión e investigación preliminar. 

El treinta y uno de enero, la Unidad Técnica de lo Contencioso 

Electoral4 de la Secretaría Ejecutiva del INE, radicó la queja con la 

clave UT/SCG/PE/PAN/CG/20/2017, reservó su admisión  y 

requirió información relacionada con los hechos denunciados. 

 
3. Admisión y propuesta de medidas cautelares. El primero de 

febrero, la autoridad instructora admitió a trámite el procedimiento 

y remitió la propuesta de adopción de medidas cautelares a la 

                                                      
4 En adelante, autoridad instructora. 
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Comisión de Quejas y Denuncias del INE, respecto del 

promocional denunciado. 

 

4. Medidas cautelares. El dos de febrero, la Comisión de Quejas 

y Denuncias del INE mediante acuerdo ACQyD-INE-12/2017, 

declaró improcedente la adopción de medidas cautelares, al 

considerar que el promocional contiene expresiones sobre temas 

de interés general para la ciudadanía que se insertan en el debate 

público, además de considerar que las manifestaciones realizadas 

no contienen un mensaje que implique una solicitud de apoyo de 

cara al proceso electoral que se desarrolla en dicha entidad. 

 

5. Impugnación de las medidas cautelares. El ocho de febrero, 

la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación5 resolvió el recurso de revisión del procedimiento 

especial sancionador SUP-REP-12/2017, en el sentido de 

confirmar la negativa de conceder las medidas cautelares 

solicitadas por el denunciante. 

 

6. Escisión de actos anticipados de campaña. El cinco de 

febrero, la autoridad instructora determinó su incompetencia para 

conocer de la infracción relativa a actos anticipados de campaña 

en virtud de su posible incidencia en el proceso electoral local que 

se celebra en el Estado de Coahuila, por lo que estimó procedente 

remitir copia certificada de las constancias que integran el 

presente expediente al Instituto Electoral de dicha entidad 

federativa para su conocimiento y resolución. 

 

7. Emplazamiento y audiencia. El veinte de febrero, la autoridad 

instructora determinó emplazar a las partes para que 
                                                      
5 En adelante, Sala Superior. 
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comparecieran a la audiencia de pruebas y alegatos, la cual tuvo 

verificativo el siguiente veintitrés de ese mismo mes. 

 

8. Recepción del expediente en la Sala Especializada. El 

veintitrés de febrero, se recibió en la Oficialía de Partes de esta 

Sala Especializada el expediente formado con motivo de la 

instrucción del presente procedimiento, el cual se remitió a la 

Unidad Especializada para la Integración de los Expedientes de 

los Procedimientos Especiales Sancionadores, a efecto de que 

llevara a cabo la verificación de su debida integración, de 

conformidad con lo establecido en el Acuerdo General 4/2014, 

emitido por la Sala Superior. 

 

9. Turno a ponencia. El quince de marzo, el Magistrado 

Presidente acordó integrar el expediente SRE-PSC-22/2017 y 

turnarlo a la ponencia a su cargo. 

 

10. Radicación. En su oportunidad, el Magistrado Ponente radicó 

el expediente al rubro indicado y se procedió a la elaboración del 

proyecto de resolución correspondiente. 

 

III. Sustanciación del segundo procedimiento especial 

sancionador 
 

1. Denuncia. El dos de febrero, el Partido Revolucionario 

Institucional, por conducto de su representante suplente ante el 

Consejo General del INE, presentó denuncia en contra de 

MORENA y Andrés Manuel López Obrador, por el presunto uso 

indebido de la pauta de precampaña, por la difusión de dos 

promocionales denominados “Gasolinazo” con los folios RA00032-
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17 (radio) y RV00027-17 (televisión) y “Gasolinazo Coahuila” 

únicamente en su versión para televisión con el folio RV00075-17. 

 

Lo anterior, al considerar que los spots denominados “Gasolinazo” 

y “Gasolinazo Coahuila” no constituyen promocionales propios de 

una etapa de precampañas, pues de un análisis integral de la 

totalidad de los materiales denunciados, se advierte que las 

manifestaciones que hace el dirigente nacional de MORENA en 

aquellos en los que aparece de manera aislada (“Gasolinazo” y 

“Gasolinazo Coahuila”), esto es, sin el acompañamiento de algún 

precandidato, son de índole genérico dirigidos a la ciudadanía en 

general, respecto de temas de naturaleza distinta a la del proceso 

interno de dicho partido político en el que participan dos 

precandidatos a la gubernatura de Coahuila. 

 

2. Radicación, reserva de admisión e investigación preliminar. 

El dos de febrero, la autoridad instructora radicó la queja con la 

clave UT/SCG/PE/PRI/CG/25/2017, reservó su admisión, requirió 

información relacionada con los hechos denunciados y solicitó la 

atracción de constancias del diverso procedimiento señalado en el 

apartado anterior identificado con la clave 

UT/SCG/PE/PAN/CG/20/2017. 

 
3. Admisión y propuesta de medidas cautelares. El tres de 

febrero, la autoridad instructora admitió la denuncia y remitió la 

propuesta de adopción de medidas cautelares a la Comisión de 

Quejas y Denuncias del INE, respecto de los promocionales 

“Gasolinazo” y “Gasolinazo Coahuila”6. 

                                                      
6 No solicitó el pronunciamiento de medidas cautelares respecto del spot identificado como 
“Precandidato Coahuila” ya que el mismo fue objeto de pronunciamiento en el acuerdo ACQyD-
INE-12/2017, emitido por la Comisión de Quejas y Denuncias con motivo del primero de los 
procedimientos referidos. 
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4. Medidas cautelares. El cuatro de febrero, la Comisión de 

Quejas y Denuncias del INE mediante acuerdo ACQyD-INE-

16/2017, declaró improcedente la adopción de medidas 

cautelares, al considerar que no existían bases para establecer 

una coherencia narrativa que evidenciara la intención de realizar 

un posicionamiento susceptible de generar una violación en 

materia de propaganda político electoral. 

 

5. Impugnación de las medidas cautelares. El diez de febrero, 

la Sala Superior en la resolución del recurso de revisión del 

procedimiento especial sancionador SUP-REP-14/2017, 

determinó revocar el citado acuerdo. 

 

6. Emplazamiento y audiencia. El uno de marzo, la autoridad 

instructora determinó emplazar a las partes para que 

comparecieran a la audiencia de pruebas y alegatos, misma que 

tuvo verificativo el siete de marzo siguiente. 

 

7. Recepción del expediente en la Sala Especializada. El día 

ocho de marzo, se recibió en la Oficialía de Partes de esta Sala 

Especializada el expediente formado con motivo de la instrucción 

del presente procedimiento, el cual fue remitido a la Unidad 

Especializada para la Integración de los Expedientes de los 

Procedimientos Especiales Sancionadores, a efecto de que 

llevara a cabo la verificación de su debida integración, de 

conformidad con lo establecido en el Acuerdo General 4/2014 

antes referido. 

 

8. Turno a ponencia. El quince de marzo, el Magistrado 

Presidente acordó integrar el expediente SRE-PSC-23/2017 y 
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turnarlo a la ponencia que se encuentra a cargo en esta fecha del 

Magistrado en Funciones Francisco Alejandro Croker Pérez. 

 

9. Radicación. En su oportunidad, el Magistrado Ponente en 

funciones radicó el expediente al rubro indicado y se procedió a 

elaborar el proyecto de resolución. 

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

PRIMERA. COMPETENCIA. Esta Sala Especializada es 

competente para resolver el presente asunto, en virtud de que se 

trata de la resolución de procedimientos especiales 

sancionadores, en los que se denuncia la posible utilización 

indebida de la prerrogativa de radio y televisión de un partido 

político, infracción que es de conocimiento exclusivo del ámbito 

federal, de conformidad con lo sostenido por la Sala Superior en la 

jurisprudencia 25/2010 de rubro: “PROPAGANDA ELECTORAL 

EN RADIO Y TELEVISIÓN. COMPETENCIA DE LAS 

AUTORIDADES ELECTORALES PARA CONOCER DE LOS 

PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES.”7 

 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 41, Base III, Apartado 

D y 99 párrafo cuarto fracción IX de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos8; 192 y 195 fracción XIV de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 470 a 477 de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.9 

                                                      
7 Los criterios jurisprudenciales electorales citados en la presente sentencia pueden 
consultarse en el portal de internet del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación http://www.te.gob.mx 
8 En lo sucesivo, Constitución Federal. 
9 En adelante, Ley General. 
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SEGUNDA. ACUMULACIÓN. La revisión integral de las 

denuncias que dieron origen a los procedimientos especiales 

sancionadores citados al rubro, permite advertir que existe 

relación entre los promocionales denunciados pautados por 

MORENA, así como respecto de la pretensión o causa de pedir de 

los denunciantes, consistente en el presunto uso indebido de la 

pauta, derivado sustancialmente de que sólo uno de sus 

precandidatos registrados a la gubernatura del Estado de 

Coahuila, obtuvo un acceso efectivo a la prerrogativa de radio y 

televisión que le corresponde a dicho partido político. 

 

De manera que, la materia de análisis en ambos procedimientos 

consiste en dilucidar si se afectó la equidad en el acceso a los 

tiempos en radio y televisión de los dos precandidatos de 

MORENA en el proceso electoral del Estado de Coahuila, lo que 

lleva a estudiar de manera conjunta los promocionales 

denunciados, a efecto de emitir un solo pronunciamiento a partir 

del mismo motivo de disenso y evitar posiciones diferenciadas, 

dada la naturaleza y materia de las denuncias. 

 

Por tanto, atendiendo al principio de economía procesal y a fin de 

resolver tales asuntos de manera conjunta con el objeto de evitar 

la emisión de posibles resoluciones contradictorias, lo procedente 

es acumular el procedimiento especial sancionador SRE-PSC-

23/2017, al diverso SRE-PSC-22/2017, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 199, fracción XI, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación; 70, fracción II y 79 del 

Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. 
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En consecuencia, deberá glosarse copia certificada de los puntos 

resolutivos de la presente sentencia, a los autos del procedimiento 

acumulado. 

 

TERCERA. LEGITIMACIÓN. La Sala Superior ha sustentado que 

los partidos políticos tienen legitimación para presentar quejas o 

denuncias, así como para participar y vigilar la adecuada 

instrucción en un procedimiento administrativo sancionador 

electoral.  

 

Incluso, se ha considerado que los partidos políticos están 

legitimados para impugnar la determinación final que se adopte, si 

estiman que ésta viola los principios de constitucionalidad y 

legalidad, aun cuando la misma no haya consistido en la 

imposición de alguna sanción. 

 

En este sentido, la Sala Superior al resolver el recurso de revisión 

del procedimiento especial sancionador SUP-REP-483/2015, 

consideró que los partidos políticos, en tanto entidades de interés 

público que tienen como fin promover la participación del pueblo 

en la vida democrática, contribuir a la integración de la 

representación nacional y hacer posible el acceso de los 

ciudadanos al ejercicio del poder público, están legitimados para 

presentar quejas cuando consideren que los partidos políticos o 

sus candidatos, entre otros posibles sujetos infractores, lleven a 

cabo acciones contrarias a la normativa electoral que puedan 

incidir en los principios constitucionales y legales rectores en la 

materia, sobre todo, si se considera que las elecciones son una 

cuestión de orden público y de interés general. 

 



SRE-PSC-22/2017 y su acumulado  SRE-PSC-23/2017 

11 
 

 

Máxime cuando en el presente caso, se aduce la posible 

vulneración inequidad al acceso a las pautas de radio y televisión 

respecto de los entonces precandidatos registrados de MORENA, 

en virtud de que la sobreexposición de uno de ellos en la etapa de 

precampañas, podría incidir en el principio de equidad respecto a 

los demás partidos políticos, en atención a que dicho principio 

debe prevalecer en todo el proceso electoral. 

 

Asimismo, sirven de apoyo los criterios sostenidos por Sala 

Superior en las Jurisprudencias 10/2015 y 15/2000, de rubros 

ACCIONES TUITIVAS DE INTERESES DIFUSOS. ELEMENTOS 

NECESARIOS PARA QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS LAS 

PUEDAN DEDUCIR y PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES. 

PUEDEN DEDUCIR ACCIONES TUITIVAS DE INTERESES 

DIFUSOS CONTRA LOS ACTOS DE PREPARACIÓN DE LAS 

ELECCIONES. 

 

CUARTA. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. FRIVOLIDAD DE 

LA QUEJA. Durante la audiencia de pruebas y alegatos tanto 

Santana Armando Guadiana Tijerina, como el representante de 

MORENA señalaron que las denuncias deben ser desechadas por 

frívolas, infundadas, genéricas e imprecisas, ya que desde su 

perspectiva no se actualizan los hechos denunciados. 

 

Al respecto, cabe precisar que el artículo 471, párrafo 5, inciso d), 

de la Ley General establece que se desechará de plano la 

denuncia cuando sea evidentemente frívola, entendiendo por ello 

aquellas denuncias en las que se formulen pretensiones que no 

se pueden alcanzar jurídicamente, por ser notorio y evidente que 

no se encuentran al amparo del derecho o ante la inexistencia de 

pruebas que sirvan para acreditar la infracción denunciada. 
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Sin embargo, del análisis de los escritos iniciales este órgano 

jurisdiccional advierte que los denunciantes sí ofrecieron las 

pruebas que estimaron pertinentes para acreditar sus 

pretensiones, entre ellas, la solicitud de monitoreo de los 

promocionales denunciados por parte de la Dirección Ejecutiva de 

Prerrogativas y Partidos Políticos10 del INE, así como la 

certificación de los contenidos de los promocionales denunciados. 

 

Asimismo, en la denuncia primigenia se adjuntó como elemento 

probatorio de los hechos denunciados, copia simple del dictamen 

de aprobación de registro de precandidatos de MORENA relativo 

al proceso interno de selección de candidatos 2015-2016. 

 

Adicionalmente, señalaron concretamente los agravios 

relacionados con las infracciones denunciadas, por lo que es 

evidente que no se actualiza la frivolidad aducida, pues estamos 

en presencia de una denuncia que precisa circunstancias de 

modo, tiempo y lugar de los hechos denunciados, cuya 

actualización o no, en todo caso, será materia de análisis en el 

estudio de fondo de la presente resolución. 

 

QUINTA. SOBRESEIMIENTO. Los denunciantes hicieron valer 

argumentos tendentes a acreditar el uso indebido de la pauta 

atribuidos a MORENA, así como a su dirigente nacional Andrés 

Manuel López Obrador y a su otrora precandidato Santana 

Armando Guadiana Tijerina a la gubernatura del Estado de 

Coahuila. 

 

                                                      
10 En adelante, Dirección de Prerrogativas. 
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Al respecto, se precisa que de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 41, fracción III de la Constitución Federal; 159, 

párrafos 1 y 2, y 168 párrafo 4 de la Ley General, la prerrogativa 

de acceso a radio y televisión es exclusiva de los partidos políticos 

y no así de sus precandidatos, candidatos o dirigentes. 

 

En consecuencia, son los partidos políticos quienes tienen en su 

caso, la facultad de determinar la asignación de los mensajes de 

precampaña en un proceso electoral federal o local. 

 

En el caso específico, la materia de la controversia radica 

sustancialmente en la forma en que el partido político denunciado 

utilizó la pauta que le fue asignada por la autoridad electoral 

nacional para el período de precampañas del proceso electoral 

local que se desarrolla actualmente en el Estado de Coahuila. 

 

Conforme a la normativa antes referida, este órgano jurisdiccional 

estima que la infracción denunciada solo es posible atribuirla a 

MORENA en su carácter de titular de la prerrogativa de acceso a 

tiempos en radio y televisión antes referida. 

 

En consecuencia, en términos del artículo 11, párrafo 1, inciso c) 

de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, supletoria en la materia, conforme a lo previsto 

en el artículo 441 de la Ley General, lo procedente es decretar el 

sobreseimiento en el procedimiento, exclusivamente por cuanto 

hace a la conducta consistente en uso indebido de la pauta 

atribuida al precandidato Santana Armando Guadiana Tijerina11. 

 

                                                      
11 Véanse las resoluciones de los expedientes SRE-PSC-10/2016, SRE-PSC-12/2016, SRE-
PSC-17/2016, SRE-PSC-22/2016, SRE-PSC-28/2016 y SRE-PSC-16/2017. 
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Sin que pase desapercibido a este órgano jurisdiccional, que si 

bien, en la segunda de las denuncias materia de la presente 

resolución, el denunciante señaló como probable responsable a 

Andrés Manuel López Obrador, en su calidad de dirigente 

nacional de MORENA, la autoridad instructora determinó no 

emplazarlo al procedimiento respectivo, lo que se estima conforme 

con el criterio antes referido, por lo que no se observa perjuicio o 

incidencia alguna a la garantía de debido proceso que tuviera que 

repararse. 

 

SEXTA. CONTROVERSIA. El aspecto a dilucidar en la presente 

ejecutoria, es el siguiente: 

 

• Determinar si se actualiza la infracción relativa al uso 

indebido de la pauta atribuida al partido político MORENA, 

en vulneración a lo dispuesto por los artículos 41, Base III, 

Apartado A de la Constitución Federal; 159, párrafos 1 y 2, 

168, párrafo 4, 211, párrafo 3, 227, párrafo 3 de la Ley 

General; así como 25, párrafo 1, incisos a) y u) de la Ley 

General de Partidos Políticos; 13, párrafo 4 y 37, párrafo 1 

del Reglamento de Radio y Televisión del INE, con motivo 

de la difusión de los promocionales denunciados. 

 

SÉPTIMA. PRONUNCIAMIENTO DE FONDO 

 

I. Acreditación de los hechos denunciados. A partir de la 

concatenación de las pruebas que obran en autos, se tienen por 

acreditados los siguientes hechos: 

 

a) Proceso interno de selección de candidatos de Morena 

para el proceso electoral 2016-2017 en el Estado de Coahuila. 



SRE-PSC-22/2017 y su acumulado  SRE-PSC-23/2017 

15 
 

 

Conforme a la copia certificada exhibida por MORENA relativa a la 

convocatoria al proceso de selección de las candidaturas para el 

proceso electoral 2016-2017 en el Estado de Coahuila, así como 

el oficio IEC/SE/0442/2017 de primero de febrero, el Acuerdo 

número 35/2016 de veintinueve de diciembre y el escrito del 

representante de MORENA de tres de diciembre, remitidos en 

copia certificada por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral 

de Coahuila12, se tiene por acreditada la existencia de un proceso 

interno de selección de candidatos del referido partido político con 

motivo del proceso electoral en cita. 

 

Asimismo, con base en dichos elementos probatorios se tiene 

acreditado que la convocatoria en comento se expidió el pasado 

quince de diciembre, que el inicio del proceso interno fue el 

dieciocho de enero con el registro de precandidatos aspirantes a 

gobernador, así como que la forma de selección de candidatos 

sería “la utilización armónica de los métodos de elección, 

insaculación y encuesta”. 

 

De igual manera, de tales documentos (puntos 8 y 10 de la 

convocatoria y el inciso f del referido escrito de MORENA) se 

desprende que la elección del candidato a gobernador se 

realizaría en una Asamblea Estatal Electoral a celebrarse el 

pasado veintiséis de febrero13. 

 

Las copias certificadas remitidas por la referida autoridad electoral 

local, son documentales con valor probatorio pleno, en virtud de lo 

                                                      
12 Documentos que obran a fojas 87, 206, 213 y 210, respectivamente, del expediente número 
SRE-PSC-22/2017.  
13 Al respecto, es un hecho público y notorio que el precandidato denunciado fue designado 
candidato a Gobernador de MORENA en dicha asamblea. 
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dispuesto en los artículos 461, párrafo 3, inciso a), así como 462, 

párrafos 1 y 2, de la Ley General.  

 

En tanto, que las certificaciones aportadas por el partido político 

constituyen documentales privadas, aunado a que las aporta en 

su carácter de parte denunciada, en virtud de lo dispuesto en los 

artículos 461, párrafo 3, inciso b), así como 462, párrafos 1 y 3, de 

la Ley General, mismas que adminiculadas y al no haber sido 

controvertidas generan convicción a este órgano jurisdiccional 

respecto de su contenido. 

 

b) Acuerdo interno para la realización de precampañas de 
MORENA. De acuerdo a lo informado por el partido político 

denunciado en su escrito de primero de febrero, junto con la copia 

certificada proporcionada por MORENA se tiene por acreditado 

que dicho partido político emitió el pasado nueve de enero, un 

Acuerdo interno en el que estableció las bases para la 

realización de precampañas en los Estados de Coahuila, 
México, Nayarit y Veracruz. 

 

En dicha normativa interna, en lo que interesa para la resolución 

del presente asunto respecto del acceso a la prerrogativa de radio 

y televisión, se estableció lo siguiente:  

 

“…2. El tiempo de radio y televisión será designado cuando 

existan 2 o más precandidatos, preferentemente a quienes 

contienen por una Gubernatura, el costo de la producción correrá 

a cargo de cada precandidato o precandidata. En caso de que 

alguna o alguno de los precandidatos no presentara material para 

difundir por estos medios, el partido destinará tiempo a spots 

genéricos con su nombre, para garantizar la equidad de la 
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contienda, de acuerdo a la prerrogativa asignada a MORENA 

en radio y televisión. 

 

3. Si se requiere la presencia de uno o más integrantes del Comité 

Ejecutivo Nacional para la propaganda electoral o para actos 

públicos, los interesados tendrán que hacer su petición por 

escrito dirigido a la Comisión Nacional de Elecciones con la 

debida anticipación. Se dará prioridad a quienes aspiren a una 

gubernatura …”  

 

El escrito señalado, así como la copia certificada antes referida 

elaborada por MORENA constituye documental privada, en virtud 

de lo dispuesto por los artículos 461, párrafo 3, inciso b), así como 

462, párrafos 1 y 3, de la Ley General, que no obstante su 

naturaleza, generan convicción respecto de la existencia y 

contenido de dicho Acuerdo, al no estar contradichas por algún 

otro medio de convicción. 

 

c) Registro interno de precandidatos de MORENA. Asimismo, a 

partir de la certificación realizada por la autoridad instructora el 

pasado treinta y uno de enero al portal electrónico en internet de 

MORENA, así como la copia certificada del Dictamen de 

Aprobación de Registros de Precandidatos/as, proporcionada por 

el partido político denunciado y la copia simple de tal documento 

exhibida en la queja primigenia, así como la impresión de la 

aprobación de precandidatos del INE14, se tiene por acreditado de 

manera fehaciente el registro de precandidatos de MORENA a la 

gubernatura del Estado de Coahuila a partir del diecinueve de 

enero15, de las siguientes personas: 

                                                      
14 Documento que cuenta con la firma digital del responsable del Sistema Nacional de Registro 
de Precandidatos y Candidatos a cargo del INE. 
15 Con la precisión, de que tal y como lo refiere el partido político denunciado el dieciocho de 
enero se registraron 3 precandidatos, siendo únicamente aprobados los otrora precandidatos 
antes referidos, según el resultando cuarto del referido dictamen de diecinueve de enero. 
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• Santana Armando Guadiana Tijerina. 

• Raúl Mario Yeverino García. 

 

La certificación y las copias simples señaladas no obstante ser 

documentales privadas en virtud de lo dispuesto por los artículos 

461, párrafo 3, inciso b), así como 462, párrafos 1 y 3, de la Ley 

General, generan convicción respecto del hecho referido al estar 

relacionadas y ser coincidentes con lo asentado en la certificación 

realizada por la autoridad instructora, misma que tiene valor 

probatorio pleno conforme a lo preceptuado por los artículos 461, 

párrafo 3, inciso a), así como 462, párrafos 1 y 2, de la normativa 

referida. 

 

d) Solicitudes de los precandidatos de MORENA para el 
acceso a radio y televisión. Conforme a lo manifestado por el 

partido político denunciado en su escrito de primero de febrero, al 

que adjuntó copias simples de las comunicaciones de quince y 

veinticuatro de enero, que le fueron entregadas por los 

precandidatos Santana Armando Guadiana Tijerina y Raúl Mario 

Yeverino García, respectivamente, se tiene por acreditado que 

cada uno de ellos solicitó acceder a la pauta de radio y televisión 

en los términos que se precisan a continuación. 

 

Santana Armando Guadiana Tijerina señaló que en caso de que 

resultara aprobado por la Comisión Nacional de Elecciones para 

participar en el periodo de precampañas para el cargo de 

gobernador de Coahuila, solicitaba “el acompañamiento de 

Andrés Manuel López Obrador, Presidente del Comité Ejecutivo 



SRE-PSC-22/2017 y su acumulado  SRE-PSC-23/2017 

19 
 

 

Nacional de MORENA, en los promocionales, tanto de radio como 

de televisión, a que hubiera lugar”. 

 

En tanto que, Raúl Mario Yeverino García precisó que en su 

carácter de precandidato en el proceso interno de MORENA para 

el cargo de gobernador de Coahuila, solicitaba apegarse al punto 

2 del Acuerdo descrito en el inciso b) del presente apartado 

probatorio, por lo que precisó textualmente lo siguiente: “en los 

spots genéricos para televisión de MORENA, pido se incluya mi 

nombre, lo anterior por así convenir a mis intereses”. 

 

Manifestación que fue corroborada por el citado precandidato, 

mediante escrito de dieciséis de febrero, en el que ratificó el 

contenido y firma del citado comunicado. 

 

Tales escritos constituyen documentales privadas en razón de lo 

contenido en los artículos 461, párrafo 3, inciso b), así como 462, 

párrafos 1 y 3, de la Ley General, mismos que generan indicios 

suficientes a este órgano jurisdiccional respecto de la veracidad 

de los hechos contenidos, al no estar controvertidos con elemento 

probatorio alguno. 

 

e) Promocionales pautados por MORENA para el período de 
precampañas en el proceso electoral de Coahuila. En virtud de 

las diversas comunicaciones electrónicas que obran en autos 

remitidas por la Dirección de Prerrogativas16, en uso de su 

Sistema Integral de Gestión de Requerimientos17, se tiene por 

                                                      
16 De uno, dos, nueve y dieciséis de febrero, que obran a fojas 72, 188, 248 y 345, 
respectivamente, del expediente número SRE-PSC-22/2017. Así como de tres y ocho de 
febrero, que obran a fojas 65 y 243, respectivamente, en el expediente SRE-PSC-23/2017.  
17 Este sistema tiene fundamento en el acuerdo INE/JGE193/2016, emitido por la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral el veintidós de agosto, por el que SE MODIFICA EL 
ACUERDO INE/JGE164/2015 CON MOTIVO DE LA LIBERACIÓN DE LA SEGUNDA FASE 



SRE-PSC-22/2017 y su acumulado  SRE-PSC-23/2017 

20 
 

 

acreditado de manera fehaciente que el partido político 

denunciado pautó diversos promocionales de radio y televisión, 

para la etapa de precampañas del proceso electoral 2016-2017 

del Estado de Coahuila, identificados con las denominaciones y 

folios que se indican a continuación: 

 

• Promocional genérico de MORENA 

Denominación Versión Folio 

Gasolinazo Radio RA00032-17 

Gasolinazo Televisión RV00027-17 

 

• Promocional en el que aparece la imagen y voz de Santana 

Armando Guadiana Tijerina, con la precisión de que el 

promocional de radio, auditivamente, es idéntico que el de 

televisión. 

Denominación Versión Folio 

Precandidato Coahuila Radio RA00066-17 

Precandidato Coahuila Televisión RV00052-17 

 

• Promocional con el cintillo de Raúl Mario Yeverino García 

Denominación Versión Folio 

Gasolinazo Coahuila Televisión RV00075-17 

 

Como se podrá observar, respecto de los promocionales 

“Gasolinazo” (MORENA) y “Precandidato Coahuila” (Santana 

Armando Guadiana Tijerina), se pautaron versiones para radio y 

televisión, mientras que para el denominado “Gasolinazo 

                                                                                                                                             
DEL SISTEMA ELECTRÓNICO RELATIVO A LA ENTREGA DE ÓRDENES DE TRANSMISIÓN 
Y PARA LA RECEPCIÓN Y PUESTA A DISPOSICIÓN ELECTRÓNICA DE MATERIALES, ASÍ 
COMO POR LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA INTEGRAL DE GESTIÓN DE 
REQUERIMIENTOS EN MATERIA DE RADIO Y TELEVISIÓN, a través del cual el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral aprobó los Lineamientos aplicables a la entrega y 
recepción electrónica o satelital de las órdenes de transmisión y materiales de conformidad con 
el artículo Transitorio Segundo del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral. 
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Coahuila” (con un cintillo de Raúl Mario Yeverino García), sólo se 

pactó una versión para televisión. 

 

Ahora bien, tomando en cuenta tales comunicaciones 

electrónicas, así como los acuses de recibo electrónicos de 

recepción de materiales de radio y televisión relativos a las 

estrategias de transmisión registradas por MORENA con número 

de folios 2017113-877 (trece de enero), 2017113-878 (trece de 

enero), 20170120-1186 (veinte de enero), 20170123-1193 

(veintitrés de enero) y 20170126-1581 (veintiséis de enero), 

remitidas por la Dirección de Prerrogativas, se tiene que los 

promocionales denunciados fueron pautados para ser difundidos 

en los siguientes períodos: 

 

Promocional 

de: 

Versión Folio Inicio de 

transmisión 

Fin de 

transmisión 

MORENA Gasolinazo RA00032-

17 

20/01/2017 28/01/2017 

MORENA Gasolinazo RV00027-

17 

20/01/2017 28/01/2017 

Santana 

Armando 

Guadiana 

Tijerina 

Precandidato 

Coahuila 

RA00066-

17 

29/01/2017 28/02/2017 

Santana 

Armando 

Guadiana 

Tijerina 

Precandidato 

Coahuila 

RV00052-

17 

29/01/2017 28/02/2017 

MORENA 

con un 

cintillo de 

Gasolinazo 

Coahuila 

RV00075-

17 

02/02/2017 28/02/201718 

                                                      
18 Con la precisión de que este spot dejó de ser transmitido con anterioridad a la fecha en que 
finalizaría su vigencia, en virtud de lo resuelto por la Sala Superior en la resolución del SUP-
REP-14/2017 del pasado diez de febrero. 
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Raúl Mario 

Yeverino 

García 

 

Con la particularidad, de que conforme a lo programado por 

MORENA se observa que en la estrategia de transmisión con folio 

20170126-1581, se incluyeron de manera conjunta dos 

materiales para asignar para el período del dos al veintiocho de 

febrero, siendo los spots televisivos “Precandidato Coahuila” y 

“Gasolinazo Coahuila”, identificados con los folios RV00075-17 y 

RV00052-17, respectivamente. 

 

Así, conforme a los reportes de detecciones proporcionados en 

disco magnético por la citada Dirección de Prerrogativas, se tiene 

acreditado que los promocionales “Gasolinazo” (en sus versiones 

para radio y televisión con folios RA00032-17 y televisión 

RV00027-17), “Precandidato Coahuila” (en sus versiones para 

radio y televisión con folios RA00066-17 y RV00052-17) y 

“Gasolinazo Coahuila” (sólo en su versión para televisión con folio 

RV00075-17), tuvieron un total de dos mil novecientos cincuenta y 

un detecciones, en un periodo del veinte de enero al quince de 

febrero, conforme a lo siguiente: 

 

FECHA INICIO 

"Gasolinazo"            

MORENA 

"Gasolinazo Coahuila" 

con un cintillo de        

RAUL MARIO 

YEVERINO GARCÍA 

"Precandidato Coahuila" 

SANTANA ARMANDO 

GUADIANA TIJERINA Total general 

RA00032-

17 

RV00027

-17 
RV00075-17 RA00066-17 RV00052-17 

20/01/2017 63 29   92

21/01/2017 63 31   94

22/01/2017 63 30   93

23/01/2017 63 31   94

24/01/2017 126 63   189
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Con la precisión, de que la Dirección de Prerrogativa informó el 

dieciséis de febrero, que el spot denominado “Gasolinazo 

Coahuila” en el que aparece solo un cintillo de Raúl Mario 

Yeverino García, no se encontraba vigente de conformidad con lo 

dispuesto en la sentencia emitida por la Sala Superior en el SUP-

REP-14/2017 del pasado diez de febrero. 

 

Se aclara que por economía procesal y dada la naturaleza de los 

hechos denunciados, el contenido de los promocionales 

denunciados será materia de estudio en el análisis del caso 

concreto. 

 

25/01/2017 63 32   95

26/01/2017 63 32   95

27/01/2017 63 32   95

28/01/2017 63 32   95

29/01/2017 2 118 62 182

30/01/2017 1 61 31 93

31/01/2017   62 32 94

01/02/2017   62 32 94

02/02/2017 1 29 63   93

03/02/2017   30 126 29 185

04/02/2017     63 30 93

05/02/2017   30 62   92

06/02/2017     62 31 93

07/02/2017   31 63   94

08/02/2017   31 124 32 187

09/02/2017   1   32 33

10/02/2017   33 63   96

11/02/2017     62 32 94

12/02/2017   30 2 2 34

13/02/2017   6 126 58 190

14/02/2017   3 104 60 167

15/02/2017     63 32 95

Total general 634 312 224 1286 495 2,951
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Dichas comunicaciones electrónicas y los reportes de monitoreo, 

así como los  acuses de recibo de recepción de materiales, se 

consideran documentales públicas, en términos de los artículos 

461, párrafo 3, inciso a) y 462, párrafo 2 de la Ley General, al ser 

emitidos por una autoridad en ejercicio de sus funciones, por lo 

que generan convicción respecto a la constatación de la 

existencia y difusión de la publicidad denunciada. 

 

Mientras, que los testigos de grabación proporcionados por la 

Dirección de Prerrogativas, tienen valor probatorio pleno, en 

términos de lo dispuesto en la jurisprudencia 24/2010 de la Sala 

Superior de rubro: MONITOREO DE RADIO Y TELEVISIÓN. LOS 

TESTIGOS DE GRABACIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL 

ELECTORAL TIENEN, POR REGLA, VALOR PROBATORIO 

PLENO, de ahí que se estime plenamente acreditado el contenido 

de la publicidad denunciada en radio y televisión. 

 
Objeción probatoria. Los denunciados en su escrito por el cual 

comparecieron a la audiencia de pruebas y alegatos, objetan 

todas las pruebas ofrecidas por el promovente en su escrito de 

queja, en razón de que las mismas no alcanzan las pretensiones 

jurídicas que aducen los denunciantes y no se acreditan los 

hechos materia del presente procedimiento. 

 

Al respecto, esta Sala Especializada desestima tal planteamiento, 

pues no basta la simple objeción formal de aquéllas, sino que es 

necesario señalar las razones concretas en que se apoya la 

misma y aportar elementos idóneos para acreditarlas. 

 

Aunado a que, en términos del artículo 24 del Reglamento de 

Quejas y Denuncias del INE, las partes podrán objetar las pruebas 
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ofrecidas durante la sustanciación del procedimiento, siempre y 

cuando lo hagan antes de la audiencia de desahogo; para lo cual, 

deberán indicar cuál es el aspecto que no se reconoce de la 

prueba o por qué no puede ser valorado positivamente por la 

autoridad. 

 

En tal virtud, deviene improcedente la objeción antes referida. 

 
 

II. Análisis de la infracción 

 

i) Tesis. Por una parte, se estima que no se actualiza el uso 

indebido de la pauta respecto de los promocionales denunciados 

dado que los mismos contienen mensajes y expresiones que 

aluden a temas de interés general que son materia de debate 

público, propios de la ideología política del citado partido político, 

sin que se adviertan expresiones que en forma alguna constituyan 

un llamado al voto o mensaje electoral, que pudiera implicar 

alguna afectación a la contienda que se celebra en dicha entidad 

federativa. 

 

Es decir, no se advierte que dichos promocionales tengan una 

finalidad distinta a la de la propaganda que puede difundirse en 

periodo de precampaña, ya que no existe una prohibición para 

la inserción de dichas expresiones en un spot de esa 

naturaleza. 

 

Ello, aunado a que la aparición del dirigente nacional de 

MORENA, dadas las circunstancias relatadas, no implica por sí 

misma, una infracción en materia electoral, lo que ha sido una 

línea interpretativa consolidada de esta Sala Especializada. 
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Por otra parte, no obstante lo anterior, se estima que se actualiza 

el uso indebido de la pauta atribuido a MORENA, únicamente 

por el hecho de que sus precandidatos registrados para la 

gubernatura del Estado de Coahuila, tuvieron un acceso 

inequitativo a las prerrogativas en radio y televisión 

correspondientes a dicho partido político para la etapa de 

precampañas del proceso electoral 2016-2017 de dicha entidad 

federativa, dada las particularidades diferenciadas en la difusión 

de la propaganda entre los precandidatos. 

 

Lo que indebidamente genera una sobrexposición de uno de los 

dos precandidatos, lo que trasciende al proceso electoral en 

general, ya que de la valoración de los elementos de prueba y del 

contexto del caso, en el que únicamente aparece de manera 

destacada uno de los precandidatos con la compañía y apoyo del 

dirigente nacional de MORENA, se concluye que en los hechos se 

vulnera el principio de equidad, que debe prevalecer en la 

instrumentación de la normativa partidista, sin que exista en el 

presente asunto justificación alguna para pasar por alto el referido 

principio de equidad entre precandidatos y en general del proceso 

electoral del Estado de Coahuila. 

 

En este sentido, con independencia de que existan normas 

partidistas relativas a la forma en la que accederían a la pauta los 

precandidatos registrados de MORENA con excusas y 

excepciones, lo cierto es que, en el presente caso del análisis 

conjunto e integral de los promocionales denominados 

“Gasolinazo Coahuila” y “Precandidato Coahuila”, se advierte que 

se pasó por alto el principio de equidad, dada la forma específica  

en la que se difundieron. 
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Es decir, mientras que Raúl Mario Yeverino García tuvo una 

presencia marginal en el spot de televisión denominado 

“Gasolinazo Coahuila” a través de un cintillo de cinco segundos 

con su nombre y sin acceso a radio, Santana Armando Guadiana 

Tijerina aparece preponderantemente en televisión con su voz e 

imagen durante todo el tiempo que dura el promocional 

denominado “Precandidato Coahuila”, aunado a que el propio 

partido MORENA afirma que le otorgó tiempos en radio, a través 

de la versión radial de este último spot. 

 

Lo anterior es así, pues la inserción del nombre del entonces 

precandidato  Raúl Mario Yeverino García, únicamente por cinco 

segundos en un cintillo en el spot televisivo denunciado, 

denominado “Gasolinazo Coahuila” (folio RV00075-17), que 

constituye un promocional en donde aparece predominantemente 

el dirigente nacional de MORENA, no resulta proporcional ni 

equitativo respecto a la participación que en los promocionales de 

radio (Precandidato Coahuila RA00066-17) y televisión 

(Precandidato Coahuila RV00052-17), tuvo el otrora precandidato 

Santana Armando Guadiana Tijerina, en los que aparecía de 

manera destacada su imagen y/o voz, junto con la de Andrés 

Manuel López Obrador en su calidad de dirigente nacional de 

dicho partido político, ya que genera una sobrexposición respecto 

al otro precandidato y ello trasciende al principio de equidad que 

debe prevalecer en todo proceso electoral, como se demuestra a 

continuación. 

ii) Marco Normativo 

1. Bases normativas de acceso a la radio y la televisión de los 
partidos políticos y precandidatos. El artículo 41, párrafo 
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segundo, Base I, de la Constitución Federal otorga la calidad de 

entidades de interés público a los partidos políticos y deja a la 

legislación secundaria la regulación de las formas específicas de 

su intervención en el proceso electoral, sus derechos, 

prerrogativas y obligaciones. 

 

El invocado precepto establece como fines de los partidos 

políticos: a) promover la participación del pueblo en la vida 

democrática; b) contribuir a la integración de la representación 

nacional, y c) como organizaciones de ciudadanos, hacer posible 

el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con 

los programas, principios e ideas que postulan y mediante el 

sufragio universal, libre, secreto y directo. 

 

Por su parte, la Base III del párrafo asegundo de dicho precepto 

constitucional establece que los partidos políticos nacionales 

tendrán derecho al uso de manera permanente de los medios de 

comunicación social. 

 

De manera complementaria, el Apartado B de la Base III prevé 

que en las entidades federativas, el INE administrará los tiempos 

que correspondan al Estado en radio y televisión, en las 

estaciones y canales de cobertura en la entidad de que se trate. 

 

En consonancia con lo anterior, el artículo 116, párrafo segundo, 

fracción IV, inciso i), de la Constitución Federal establece que en 

materia electoral las Constituciones y leyes de los Estados 

garantizarán que los partidos políticos accedan a la radio y la 

televisión, conforme a las normas establecidas en el Apartado B 

de la Base III del artículo 41 constitucional. 
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Por su parte, el artículo 159, párrafos 1 y 2, de la Ley General 

dispone el derecho que los partidos políticos tienen al uso de 

manera permanente de los medios de comunicación social. 

Además de que, los partidos políticos, precandidatos y 

candidatos a cargos de elección popular, accederán a la radio y 

la televisión a través del tiempo que la Constitución otorga como 

prerrogativa a los primeros.  

 

Asimismo, el artículo 226, párrafo 4, de la ley electoral en cita, 

señala que los partidos políticos harán uso del tiempo en radio y 

televisión que les corresponda para la difusión de sus procesos de 

selección interna de candidatos a cargos de elección popular, de 

conformidad con las reglas y pautas que determine el INE.  

 

Esa misma porción normativa, dispone que los precandidatos 

debidamente registrados podrán acceder a radio y televisión 

exclusivamente a través del tiempo que corresponda en dichos 

medios al partido político por el que pretenden ser postulados. 

 

Por otra parte, el artículo 7, párrafo 1 del Reglamento de Radio y 

Televisión en Materia Electoral del INE, señala que los partidos 

políticos y sus precandidatos y candidatos a cargos de elección 

popular, accederán a mensajes de radio y televisión, a través del 

tiempo que la Constitución otorga como prerrogativa en la forma y 

términos establecidos en la Ley General y el propio reglamento. 

 

De manera complementaria, el artículo 13, párrafo 1, de dicho 

reglamento establece que en los procesos electorales locales, los 

partidos políticos accederán a sus prerrogativas de radio y 

televisión en un período único y conjunto de precampaña. 
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Asimismo, el párrafo 4 del citado numeral, dispone que si por 

cualquier causa un partido político o coalición, sus militantes y 

precandidatos a cargos de elección popular debidamente 

registrados por cada partido político no realizan actos de 

precampaña electoral interna, los tiempos a que tengan derecho 

serán utilizados para la difusión de mensajes del partido político 

de que se trate, en los términos que establezca la ley. 

 
En tanto que, el artículo 37, párrafo 1, del reglamento invocado 

señala que en ejercicio de su libertad de expresión, los partidos 

políticos determinarán el contenido de los promocionales que les 

correspondan, por lo que no podrán estar sujetos a censura previa 

por parte del Instituto ni de autoridad alguna. En ese orden de 

ideas, prevé que los partidos políticos y precandidatos, serán 

sujetos a las ulteriores responsabilidades que deriven de las 

diversas disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias 

respectivas. 

 

No pasa desapercibido que, con independencia de la 

constitucionalidad o no del artículo 169, inciso f), del Código 

Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza que prevé: 

 

“Cuando dentro de los procesos a que se refiere este 

artículo exista un solo precandidato registrado, no podrá 

realizar actos de precampaña, en ninguna modalidad y 

bajo ningún concepto. El partido de que se trate 

conservará y ejercerá sus derechos de acceso a radio y 

televisión, difundiendo mensajes genéricos en los que 

no podrá hacer mención, en forma alguna al 

precandidato único.” 
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Lo cierto es que, en el presente asunto no estamos en dicho 

supuesto, ya que existen dos precandidatos registrados. 

 

Desde esa perspectiva, la normativa aplicable respecto al uso 

adecuado de las pautas en radio y televisión, dada las 

particularidades del presente caso, será la normativa atinente del 

orden federal conforme a lo previsto en la Ley General Electoral. 

 

2. Normativa relativa a las precampañas. De conformidad con lo 

establecido en el artículo 227 de la Ley General, se entiende por 

precampaña el conjunto de actos que realizan los partidos 

políticos, sus militantes y precandidatos a candidaturas a cargos 

de elección popular debidamente registrados por cada partido; y 

por actos de precampaña las reuniones públicas, asambleas, 

marchas y en general aquellos en que los precandidatos a una 

candidatura se dirigen a los afiliados, simpatizantes o al 

electorado general, con el objetivo de obtener su respaldo para 

ser postulado a un cargo de elección popular. 

 

El párrafo 3 del citado precepto legal, así como los párrafos 1 y 3 

del artículo 211 de dicha ley, estipulan que la propaganda de 

precampaña es el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, 

grabaciones, proyecciones, y expresiones que durante el periodo 

establecido por la ley y el que señale la convocatoria respectiva, 

difunden los precandidatos a candidaturas a cargos de elección 

popular con el propósito de dar a conocer sus propuestas, 

debiendo señalarse de manera expresa, por medios gráficos y 

auditivos, la calidad de precandidato de quien es promovido. 

 

iii) Análisis del caso concreto. Cabe recordar, que los 

denunciantes aducen de manera coincidente que el uso indebido 



SRE-PSC-22/2017 y su acumulado  SRE-PSC-23/2017 

32 
 

 

de la pauta atribuido al partido político MORENA, deriva 

sustancialmente de la difusión de los promocionales señalados, 

mismos que estiman no corresponden al periodo de precampaña 

del proceso electoral 2016-2017 en el Estado de Coahuila, en 

virtud de no estar dirigidos a la militancia del partido político 

denunciado, aunado a que según señalan los quejosos, se 

exponen las propuestas y plataforma electoral del precandidato 

denunciado. 

 

Asimismo, señalan que como resultado de dicha infracción los 

precandidatos referidos tuvieron un acceso inequitativo a las 

prerrogativas de MORENA correspondientes al citado periodo de 

precampaña, lo que genera una sobreexposición adelantada de 

uno de los precandidatos. 

 

Por tanto, ello genera una violación al principio de equidad de todo 

el proceso electoral en detrimento de los demás partidos políticos, 

lo que constituye un aspecto de interés general y que trasciende a 

las elecciones en el Estado de Coahuila. 

 

Al respecto, por una parte, se estima que es inexistente la 

infracción denunciada respecto al contenido de los promocionales 

denunciados, ya que como se refirió estos contienen mensajes y 

expresiones que aluden a temas de interés general que son 

materia de debate público, propios de la ideología política del 

citado partido político, que en forma alguna constituyen un 

llamado al voto o mensaje electoral, por lo que se estiman 

conforme a derecho. 

 

Es decir, no se advierte que dichos promocionales tengan una 

finalidad distinta a la de la propaganda que puede difundirse en 
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periodo de precampaña, ya que no existe una prohibición para la 

inserción de dichas expresiones en un spot de esa naturaleza. 

Aunado a que, la aparición del dirigente nacional de MORENA, 

dadas las circunstancias relatadas, no implica por sí misma, una 

infracción en materia electoral. 

 

Por otra parte, no obstante lo anterior, este órgano jurisdiccional 

estima que se actualiza el uso indebido de la pauta atribuido a 

MORENA, únicamente por el hecho de que sus precandidatos 

registrados para la gubernatura del Estado de Coahuila, 

tuvieron un acceso inequitativo a las prerrogativas en radio y 

televisión correspondientes a dicho partido político para la etapa 

de precampañas del proceso electoral 2016-2017 en la referida 

entidad federativa, a partir de la forma en que los mismos 

aparecen en tales spots, como se precisará más adelante. 

 

Se arriba a dichas conclusiones a partir del análisis de los 

promocionales denunciados desde dos perspectivas: a) en 

cuanto a los mensajes y expresiones difundidas, y b) en lo que 

respecta a la forma en que cada uno de los precandidatos 

apareció en la pauta cuyo uso indebido se denuncia. 

 

 

a) Análisis desde la perspectiva de los mensajes y 
expresiones de los promocionales denunciados. En principio, 

es preciso analizar el contenido visual y auditivo de cada uno de 

los promocionales denunciados:  
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Como se podrá observar, se trata de expresiones propias de la 

ideología política del citado partido político, que en forma alguna 

constituyen un llamado al voto o mensaje electoral, que pudiera 

implicar alguna afectación a la contienda que se celebra en dicha 

entidad federativa. 

 

Es decir, no se advierte que dicho promocional tenga una finalidad 

distinta a la de propaganda genérica, aunado a que en la fecha en 

que se programó (trece de enero) aún no se habían designado a 

los precandidatos de MORENA, por lo que no se observa que su 

difusión haya sido indebida, al desconocerse en quiénes recaería 

dicha designación (que aconteció hasta el diecinueve de enero).  

 

Máxime que en el caso concreto, no era posible técnicamente que 

el partido político hubiera sustituido los promocionales pautados 

desde el trece de enero, aunado a las complejidades que ello 

implicaría para la autoridad electoral. 

 

Sin que obste a lo anterior, el hecho de que según informa la 

Dirección de Prerrogativas, dicho promocional tuvo difusión del 

veinte al veintiocho de enero, esto es, cuando ya existían 

precandidatos registrados desde el diecinueve de enero por parte 

de MORENA, ya que como se refirió anteriormente su pautado fue 

previo a la designación de los precandidatos.  

 

Aunado a que, con su difusión en dicha temporalidad, no se 

observa perjuicio en detrimento de alguno de los precandidatos 

registrados, a partir de que ninguno se benefició con dicha pauta. 

 

Así, durante la vigencia de dicho promocional (que fue del veinte 

al veintiocho de enero) tuvo lugar el registro de los precandidatos 
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únicamente fue pautado en su versión televisiva), cabe precisar 

que el mismo, en esencia tiene el mismo contenido con el 

llamado “Gasolinazo”, anteriormente referido; sin embargo a éste 

se le agregó un cintillo de cinco segundos con el nombre de uno 

de los precandidatos. 

 

Dicho cintillo con el texto “Propaganda de Raúl M. Yeverino 

García Precandidato a Gobernador”, sólo aparece durante los 

primeros cinco segundos, para después cambiar por la leyenda 

“dirigida a militantes y simpatizantes de morena” del segundo seis 

al doce del citado promocional, por lo que a juicio de este órgano 

jurisdiccional, en cuanto al mensaje difundido guarda similitud con 

el anteriormente analizado. 

 

Como se precisará más adelante, dicho cintillo de cinco segundos 

no es suficiente para garantizar condiciones de equidad en la 

precampaña, generándose una sobreexposición del otro 

precandidato lo que podría trascender a todo el proceso electoral. 

 

Aunado a que, a Raúl Mario Yeverino García se le excluyó 

indebidamente de spots de radio, en tanto que el otro 

precandidato Santana Armando Guadiana Tijerina tuvo acceso de 

manera preponderante en promocionales tanto de radio como de 

televisión, con la compañía de Andrés Manuel López Obrador, 

dirigente nacional de MORENA. 

 

Conclusión similar a la que también llegó la Sala Superior en la 

resolución del recurso de revisión del procedimiento especial 

sancionador SUP-REP-14/2017, en el que se consideró que el 

mensaje en cuestión, en los primeros cinco segundos de los 

treinta que dura el spot aparece un cintillo con la leyenda 
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que dicha entidad federativa “no merece corrupción, no merece la 

impunidad”. Ni tampoco, “gobernantes corruptos que quieran 

aprovecharse para enriquecerse ilegalmente”. Agregando que 

“Coahuila merece gobernantes honestos, que no mientan, que no 

roben, que no traicionen al pueblo”. 

 

Con la precisión que el spot de televisión, en su versión auditiva, 

es idéntico al de radio conforme a los testigos de grabación 

proporcionados por la Dirección de Prerrogativas, en el que 

aparecen las voces del precandidato Santa Armando Guadiana 

Tijerina y Andrés Manuel López Obrador, como lo ha reconocido 

MORENA y no constituye un hecho controvertido, de ahí que, 

dicho precandidato con su voz y/o imagen tuvo acceso a radio y 

televisión. 

 

Temática que denota una acción comunicativa circunscrita a la 

situación que prevalece en el Estado de Coahuila, lo que permite 

suponer que el mismo está dirigido a los militantes y/o 

simpatizantes del partido político denunciado, constituyéndose de 

esa manera en un promocional de precampaña en el contexto del 

proceso electoral que se celebra en dicha entidad federativa. 

 

Sin que tampoco, se observen expresiones que incidan en dicho 

proceso electivo, pues no se hace un llamado expreso o implícito 

al voto. 

 

Sobre todo si se considera que tratándose de promocionales de 

precampaña este órgano jurisdiccional considera que es lícito que 

el aspirante de algún partido, en sus mensajes y expresiones, 

aluda a temas de interés general que son materia de debate 

público, pues tal proceder es acorde con el derecho a la 
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información del electorado y está protegido por el derecho a la 

libertad de expresión.  

 

Adicionalmente a lo anterior, es preciso considerar que la 

aparición del dirigente nacional de MORENA, dadas las 

circunstancias relatadas, no implica por sí misma, una infracción 

en materia electoral, lo cual como ya se refirió, ha sido una línea 

interpretativa consolidada de esta Sala Especializada. 

 

En esa tesitura, si bien el promocional que se analiza no es ilegal 

en cuanto a sus mensajes y expresiones, sí genera una 

sobreexposición  a favor de Santana Armando Guadiana Tijerina, 

al habérsele otorgado acceso de manera destacada en televisión 

y radio, en perjuicio de Raúl Mario Yeverino García, a quien 

únicamente se le dio acceso de manera marginal en televisión 

por escasos segundos, a través de un cintillo y se le excluyó de 

los tiempos de radio, como se demostrará a continuación. 

 

b) Análisis en cuanto a la forma y las condiciones en que 
cada uno de los precandidatos participó en los 
promocionales denunciados. Para tales efectos, se analizarán 

únicamente los promocionales denominados “Gasolinazo 

Coahuila” (en su versión televisiva) y “Precandidato Coahuila” (en 

sus versiones para radio y televisión), y no así el spot identificado 

como “Gasolinazo”, pues como ya se refirió en el mismo no 

participaron en forma alguna los citados precandidatos, ya que 

estos últimos fueron registrados con posterioridad al pautado de 

dicho material audiovisual. 
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En ese orden de ideas, cabe recordar la manera en que cada uno 

de los precandidatos tuvo acceso al uso de la prerrogativa de 

radio y televisión, que le fue proporcionada por MORENA. 

 

Por lo que respecta a Santana Armando Guadiana Tijerina, se 

tiene lo siguiente: 

 

• Participó en el spot denominado “Precandidato Coahuila” 

tanto en su versión para radio (RA00066-17), como en su 

versión televisiva (RV00052-17). 

• Conforme a lo reportado por la Dirección de Prerrogativas 

tuvo en total 1,781 (mil setecientos ochenta y un) impactos 

(1,286 en su versión radial y 495 en su versión televisiva), 

durante el periodo del veintinueve de enero al quince de 

febrero. 

• El spot de televisión contiene su nombre, imagen y voz, así 

como su calidad de precandidato. 

• No obstante lo anterior, en la versión radial no se menciona 

el nombre del precandidato, aun cuando comparte el mismo 

contenido que el mensaje televisivo, pero aparece su voz, 

dado que los promocionales de radio y televisión 

auditivamente son idénticos. Lo que se corrobora, de la 

aceptación de MORENA, en el sentido de que pauto dichos 

promocionales, que son auditivamente idénticos, y no esta 

controvertido que en los spots aparece la voz del 

precandidato referido y que por tanto, se pauto en su 

beneficio. 

 

Mientras, que Raúl Mario Yeverino García tuvo acceso a la 

pauta en los siguientes términos: 
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• Sólo se incluyó su nombre y su calidad de precandidato 

en un cintillo dentro del promocional denominado 

“Gasolinazo Coahuila” en su versión para televisión. 

• Dicho cintillo solamente aparece durante los primeros 

cinco segundos del citado spot. 

• Tal cintillo es sustituido por otro en el que se especifica 

que la propaganda contenida está dirigida a militantes y 

simpatizantes de MORENA. 

• De acuerdo a lo reportado por la Dirección Ejecutiva, 

dicho spot sólo reportó 224 (doscientos veinticuatro) 

impactos. 

• El partido político denunciado no pautó dicho 

promocional en su versión radial. 

 

De lo anterior, si se hace un análisis comparativo de los 

promocionales y de las condiciones en las que cada precandidato 

tuvo acceso a la pauta del partido, se colige que no fue equitativo. 

 

Es decir, mientras que el otrora precandidato Santana Armando 

Guadiana Tijerina tuvo acceso a la radio y a la televisión a través 

del spot “Precandidato Coahuila” con folios RA00066-17 y 

RV00052-17, el entonces precandidato Raúl Mario Yeverino 

García no apareció en ninguno de los medios de 

comunicación antes referidos, ya que sólo se incluyó su nombre 

durante cinco segundos en un cintillo del promocional de 

MORENA denominado “Gasolinazo Coahuila”, identificado con el 

folio RV00075-17. 
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Además, conforme a las constancias de autos no se advierte que 

el partido político denunciado haya otorgado pauta alguna a través 

de radio respecto al precandidato Raúl Mario Yeverino García, 

como si lo hizo respecto de su contrincante; ya que pauto para 

Santa Armando Guadiana Tijerina una versión idéntica a la de 

televisión, para ser transmitida en radio. 

 

Lo anterior, redundó en una participación desproporcionada de 

ambos precandidatos respecto del uso de la pauta a que tiene 

derecho el partido político denunciado correspondiente a la etapa 

de precampaña del citado proceso electoral local. 

 

Pues en el caso particular, con independencia de las normas 

partidistas, que plantean excusas y excepciones, no puede 

pasarse por alto la afectación al principio de equidad que pudiera 

trascender a todo el proceso electoral, dada la sobreexposición de 

un solo precandidato, no obstante que se registraron dos para 

contender en la precampaña. Con lo cual generó que Santana 

Armando Guadiana Tijerina tuviera un posicionamiento 

desproporcionado en relación al que tuvo Raúl Mario Yeverino 

García, lo que exigía una actitud diligente del partido político 

denunciado a fin de contrarrestar la manifiesta inequidad que en la 

especie ocurrió, para evitar la sobreexposición de un solo 

precandidato y poner en riesgo la equidad en el proceso electoral. 

 

Inequidad que redundó en una sobrexposición de uno de los dos 

precandidatos que podría trascender a todo el proceso electoral 

en el Estado de Coahuila, ya que de la valoración de los 

elementos de prueba y del contexto del caso, en el que aparece 

de manera destacada uno de los precandidatos con la compañía y 

apoyo del dirigente nacional de MORENA, se concluye que se 
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interna, a quien además se le excluyó absolutamente de los 

spots de radio.  

 

En ese sentido, se debe señalar que se afectó de manera 

sustancial el derecho del otrora precandidato Raúl Mario Yeverino 

García de acceder a la pauta de MORENA, lo que resulta 

determinante para la resolución del presente asunto, 

considerando que es a través de la transmisión de promocionales, 

que la figura de los precandidatos se posiciona ante la militancia o 

ante quien los elegirá como candidatos, por ello, se estima que al 

habérsele limitado dicho acceso pudo haber trascendido en el 

proceso electivo en el que participó, al colocarlo en una posición 

de desventaja en relación con aquél que sí tuvo un acceso 

efectivo a la pauta.  

 

Sin que el hecho, de que el mencionado precandidato haya 

otorgado su consentimiento expreso a través del escrito 

presentado a MORENA para que se incluyera su nombre en 

televisión ya que, tal circunstancia, no impide que en la especie se 

actualice la infracción atribuida al citado partido político, porque 

como ya se refirió la inserción del cintillo en cuestión en solo cinco 

segundos, resultó insuficiente para que Raúl Mario Yeverino 

García efectivamente tuviera acceso a las pautas a que tiene 

derecho en su calidad de precandidato; y no obstante ello, 

también se le excluyó en su totalidad de los spots de radio.  

 

Razonar en sentido contrario, implicaría que por el simple hecho 

de que un precandidato otorgara su consentimiento para acceder 

a la pauta en una forma marginal, ello se considerara conforme a 

derecho, lo cual resultaría contrario al principio de equidad en la 

contienda. 
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Por tanto, se actualiza la infracción consistente en el uso indebido 

de la pauta, al constatarse que la manera en la que participaron 

los otrora precandidatos de MORENA a la gubernatura del Estado 

de Coahuila, a través de la difusión de los promocionales 

“Gasolinazo Coahuila” y “Precandidato Coahuila”, fue inequitativa 

y en consecuencia, desproporcionada en perjuicio del principio de 

equidad en la contienda, con lo cual, se generó una 

sobreexposición de un precandidato en la etapa de precampaña, 

lo que pudo haber trascendido a la equidad en todo el proceso 

electoral local. 

 

OCTAVA. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. Una vez que se 

ha determinado la existencia de la infracción, procede establecer la 

clase de sanción que legalmente corresponda, tomando en cuenta, 

entre otras, las siguientes directrices: 

 

1. La importancia de la norma transgredida, es decir, señalar 

qué principios o valores se violaron o se vieron amenazados 

y la importancia de esa norma dentro del sistema electoral 

(principio, valor, ordenamiento, regla). 

2. Efectos que produce la transgresión, los fines, bienes y 

valores jurídicos tutelados por la norma (puesta en peligro o 

resultado). 

3. El tipo de infracción y la comisión intencional o culposa de la 

falta, análisis que atañe verificar si el responsable fijó su 

voluntad para el fin o efecto producido, o bien, pudo prever 

su resultado. 

4. Si existió singularidad o pluralidad de las faltas cometidas, 

así como si la conducta fue reiterada. 
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Para tal efecto, esta Sala Especializada estima procedente retomar 

la tesis histórica S3ELJ 24/2003, de rubro “SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS EN MATERIA ELECTORAL. ELEMENTOS 

PARA SU FIJACIÓN E INDIVIDUALIZACIÓN”, que sostenía que la 

determinación de la falta puede calificarse como levísima, leve o 

grave, y, en este último supuesto, como grave ordinaria, especial o 

mayor, lo que corresponde a una condición o paso previo para estar 

en aptitud de determinar la clase de sanción que legalmente se 

deba aplicar al caso concreto, y seleccionar de entre alguna de las 

previstas en la ley. 

 

Ello en virtud de que ha sido criterio reiterado de la Sala Superior en 

diversas ejecutorias,20 que la calificación de las infracciones 

obedezca a dicha clasificación. 

 

Por lo tanto, para una correcta individualización de la sanción, en 

primer lugar es necesario determinar si la falta a calificar es: i) 

levísima, ii) leve o iii) grave, y si se incurre en este último 

supuesto, precisar si la gravedad es de carácter ordinaria, especial 

o mayor. 

 

Adicionalmente, es menester precisar que cuando se establece un 

mínimo y un máximo de la sanción a imponer, se deberá proceder a 

graduar la misma atendiendo a las circunstancias particulares del 

caso. 

 

Al respecto, una vez que ha quedado demostrada la infracción a la 

normativa electoral por parte de MORENA, se procede a imponer la 

                                                      
20 En los recursos de revisión del procedimiento especial sancionador SUP-REP-
45/2015 y acumulados, SUP-REP-57/2015 y acumulados, SUP-REP-94/2015 y 
acumulados, SUP-REP-120/2015 y acumulados, SUP-REP-134/2015 y acumulados, 
SUP-REP-136/2015 y acumulados y SUP-REP-221/2015. 
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sanción correspondiente, en términos de lo dispuesto en el artículo 

456, párrafo 1, incisos a) y c) de la Ley General, los cuales prevén 

que cuando se trate de infracciones cometidas por los partidos 

políticos, se podrá imponer desde amonestación pública, multa de 

hasta diez mil días de salario mínimo general vigente21, según la 

gravedad de la falta, con la reducción de hasta cincuenta por ciento 

de las ministraciones del financiamiento público que les 

corresponda. 

 

Para determinar la sanción respectiva, se deberá tomar en cuenta 

las circunstancias que rodearon la conducta contraventora de la 

norma, establecida en el artículo 458, párrafo 5 de la Ley General, 

tomando en consideración los siguientes elementos: 

 

1. Bien jurídico tutelado. Por lo que respecta a la infracción 

imputada a MORENA, consistente en el uso indebido de la pauta, el 

bien jurídico tutelado afectado es el acceso equitativo de los 

precandidatos de dicho partido político a esta prerrogativa, lo que 

pudiera trascender a la equidad en el proceso electoral local. 

 

2. Circunstancias de modo, tiempo y lugar 

 

a) Modo. La irregularidad consistió en la difusión de los 

promocionales denominados “Gasolinazo Coahuila” (en su 

                                                      
21 Se debe precisar que, mediante reforma al párrafo primero, de la fracción VI, del 
Apartado A, del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, cuyo decreto se publicó el veintisiete de enero de dos mil dieciséis en el 
Diario Oficial de la Federación, el salario mínimo no podrá ser utilizado como índice, 
unidad, base, medida o referencia para fines ajenos a su naturaleza. 
De igual forma, en términos de los artículos segundo y tercero transitorios del decreto 
de reforma mencionado, todas las menciones al salario mínimo como unidad de 
cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía de las 
obligaciones y supuestos previstos en cualquier disposición jurídica, se entenderán 
referidas a la Unidad de Medida y Actualización. El valor inicial diario de la Unidad 
de Medida y Actualización será equivalente al que tenga el salario mínimo general 
vigente diario para todo el país. 
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versión televisiva) y “Precandidato Coahuila” (en sus 

versiones para radio y televisión), pautados por MORENA 

como parte de sus prerrogativas.  

b) Tiempo. En autos, se encuentra acreditado que tales 

promocionales tuvieron un total de 2,005 (dos mil cinco) 

impactos durante el periodo de veintinueve de enero al 

quince de febrero. 

c) Lugar. El promocional se transmitió en emisoras 

correspondientes al Estado de Coahuila. 

 

 

3. Singularidad o pluralidad de la falta. La conducta señalada no 

puede considerarse como una pluralidad de infracciones o de faltas 

administrativas, porque se trata de una sola conducta infractora, es 

decir, la transmisión de materiales pautados por MORENA. 

 

4. Contexto fáctico y medios de ejecución. En el caso concreto, 

debe considerarse que la difusión de los promocionales 

denominados “Gasolinazo Coahuila” y “Precandidato Coahuila”, se 

transmitieron en el Estado de Coahuila, durante la etapa de 

precampañas del citado proceso electoral local. 

 

5. Beneficio o lucro. No se acredita un beneficio económico 

cuantificable para los sujetos denunciados, en virtud de que se trata 

de la difusión de promocionales pautados por MORENA en uso de 

su prerrogativa constitucional de acceso a los tiempos del Estado. 

 

6. Comisión dolosa o culposa de la falta. Está acreditado 

conforme a las constancias de autos que MORENA pautó los 

promocionales aludidos, con los cuales se generó un acceso 

inequitativo de los precandidatos de MORENA a la gubernatura de 
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Coahuila, por lo que se acredita la intencionalidad en la comisión 

de la infracción.  

 

A efecto de individualizar la sanción, se procede a tomar en 

cuenta los siguientes elementos:  

 

Gravedad de la responsabilidad. A partir de las circunstancias en 

el presente caso, esta Sala Especializada estima que la infracción 

en que incurrió MORENA es grave ordinaria, por lo que para la 

graduación de la falta se atiende a las siguientes circunstancias:  

 

• Los promocionales denominados “Gasolinazo Coahuila” y 

“Precandidato Coahuila” (en sus versiones para radio y 

televisión), tuvieron un total de 2,005 (dos mil cinco) impactos 

(224 y 1,781, respectivamente) durante el periodo del 

veintinueve de enero al quince de febrero. 

• Se difundió durante el periodo de precampaña del proceso 

local de Coahuila. 

• El bien jurídico tutelado en el presente asunto está 

relacionado con el principio de equidad en la contienda 

interna, cuya sobreexposición de un precandidato pudiera 

trastocar el referido principio en todo el proceso electoral 

local. 

• La conducta fue singular. 

• La conducta fue intencional. 

• La conducta implicó una vulneración al marco constitucional y 

legal. 

• De la conducta señalada no se advierte beneficio o lucro 

económico alguno. 
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Reincidencia. De conformidad con el artículo 458, párrafo 6, de la 

Ley General, se considera reincidente quien ha sido declarado 

responsable del incumplimiento de alguna de las obligaciones a que 

se refiere la propia Ley e incurre nuevamente en la misma conducta 

infractora, lo que en el presente caso no ocurre22. 

 

SANCIÓN A IMPONER. Por tanto, tomando en consideración los 

elementos objetivos y subjetivos de la infracción, especialmente el 

bien jurídico tutelado, las circunstancias particulares del 

incumplimiento, así como la finalidad de las sanciones, que es la de 

disuadir la posible comisión de faltas similares en el futuro que 

también pudieran afectar los valores protegidos por la norma 

transgredida, se estima que lo procedente es imponer a MORENA, 

una multa consistente en mil UMAS (Unidad de Medida y 

Actualización)23 de conformidad con el artículo 456, párrafo 1, inciso 

a), fracción II de la Ley General, lo que equivale a la cantidad de 

$75,490.00 (SETENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 

NOVENTA PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL).  

 

Si bien la conducta irregular atribuida a MORENA se calificó como 

grave ordinaria, las particularidades y el contexto en el cual se 

materializó la difusión de los promocionales cuestionados, permiten 

a este órgano jurisdiccional considerar que la sanción a imponer 

debe ser una multa. 

 

                                                      
22 Sobre el particular, se toma como referencia la jurisprudencia 41/2010, cuyo rubro es: 
“REINCIDENCIA. ELEMENTOS MÍNIMOS QUE DEBEN CONSIDERARSE PARA SU 
ACTUALIZACIÓN.” 
23 El diez de enero del dos mil diecisiete, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación la actualización al valor de la Unidad de Medida y Actualización (UMA), 
cuyo valor actual a partir del primero de febrero de este año es de $75.49 (setenta y 
cinco pesos con cuarenta y nueve centavos moneda nacional). 
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En este escenario, aun cuando las sanciones consistentes en 

amonestación pública, interrupción de la transmisión de propaganda 

política o electoral, y cancelación de su registro como partido 

político son medidas eficaces para la inhibición de conductas 

contrarias a Derecho; en el particular, dado que la falta implicó la 

actualización del ilícito de uso indebido de la pauta en detrimento de 

la equidad, se considera que tales correctivos no resultan idóneos 

para inhibir conductas como las acreditadas en el caso. 

 

La amonestación pública resulta inadecuada en atención a que se 

realizó una utilización indebida de las referidas prerrogativas, de ahí 

que este tipo de sanción no corresponda a la gravedad de la 

conducta cometida; en tanto que, la interrupción de la transmisión 

de propaganda política o electoral o la cancelación de su registro 

como partido político, resultarían excesivas y desproporcionadas 

atento a las circunstancias específicas que rodearon la infracción. 

 

De tal forma, en concepto de esta Sala Especializada, al tomar en 

consideración los bienes jurídicos protegidos y que las conductas se 

calificaron como de grave ordinaria, el instituto político debe ser 

sujeto de una sanción acorde a las circunstancias particulares del 

incumplimiento a la ley. 

 

Asimismo, en modo alguno se considera excesiva y 

desproporcionada pues el partido político está en posibilidad de 

pagarla, pues la cantidad impuesta como sanción a MORENA, 

equivale al 3.92% (tres punto noventa y dos por ciento) de la 

ministración que en concepto de financiamiento recibirá dicho 
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partido político en el año dos mil diecisiete, para actividades 

ordinarias en el estado de Coahuila24. 

 

Para la publicidad de las sanciones que se imponen, la presente 

ejecutoria deberá publicarse, en su oportunidad, en la página de 

Internet de esta Sala Especializada, en el Catálogo de Sujetos 

Sancionados en los Procedimientos Especiales Sancionadores. 

 

Por lo expuesto y fundado, se: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Se acumula el procedimiento especial sancionador de 

órgano central SRE-PSC-23/2017, al diverso SRE-PSC-22/2017, 

en consecuencia, glósese copia certificada de los puntos 

resolutivos de esta sentencia a los autos del expediente 

acumulado. 

 

SEGUNDO. Se sobresee respecto del uso indebido de la pauta 

atribuido a Santana Armando Guadiana Tijerina, otrora 

precandidato de MORENA a la gubernatura del Estado de 

Coahuila. 

 

 

 

                                                      
24 Ello, de acuerdo al informe que emite el Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos 
Políticos del Instituto Electoral de Coahuila, de trece de marzo, mismo que corre agregado a 
fojas diez y once, del cuaderno de antecedentes número 0016/2017, dentro del expediente 
SRE-PSC-22/2017. En dicho informe, se precisó que MORENA recibirá durante el ejercicio dos 
mil diecisiete, como financiamiento para actividades ordinarias, un monto de $1,924,247.86 (un 
millón novecientos veinticuatro mil doscientos cuarenta y siete pesos 86/100 moneda nacional). 
La forma de pago de la sanción, a través del descuento prioritario de las ministraciones de 
gasto ordinario que recibe el partido por parte del Organismo Público Local Electoral del Estado 
de Coahuila, resulta conforme con los parámetros establecidos por la Sala Superior en el SUP-
REP-91/2016, por haberse actualizado la infracción con una incidencia en el ámbito local. 
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TERCERO. Se declara la inexistencia del uso indebido de la 

pauta respecto de los mensajes y expresiones que conforman los 

promocionales denunciados. 

 

CUARTO. Se determina la existencia de la infracción atribuida a 

MORENA, en los términos de la presente ejecutoria. 

 

QUINTO. En consecuencia, se le impone a MORENA una multa 

de mil Unidades de Medida y Actualización, equivalente a la 

cantidad de $75,490.00 (SETENTA Y CINCO MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 MONEDA 

NACIONAL) misma que deberá hacerse efectiva a partir del mes 

siguiente a que cause ejecutoria esta sentencia. 

. 

SEXTO. En su oportunidad, publíquese la presente sentencia en 

la página de internet de esta Sala Especializada, en el Catálogo 

de Sujetos Sancionados en los Procedimientos Especiales 

Sancionadores. 

 

NOTIFÍQUESE en términos de la normativa aplicable. 

 

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto 

concluido y, en su caso, hágase la devolución de la 

documentación que corresponda. 
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Así lo resolvió la Sala Regional Especializada del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, por unanimidad de 

votos de los Magistrados que la integran y el Secretario General 

de Acuerdos en funciones de Magistrado, ante la Secretaria 

General de Acuerdos en funciones, quien da fe. 
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Ciudad de México, a veintinueve de marzo de dos mil diecisiete. 

 

SENTENCIA por la que se determina la existencia de la infracción 

atribuida a Fernando Torres Graciano, Senador de la República y a 

Radio Impulsora del Centro S. A., concesionaria de la estación 

XHELG-FM conocida como “LA GRANDE”, consistente en la difusión 

de publicidad relacionada con el cuarto informe de labores de dicho 

funcionario público, fuera de la temporalidad establecida por la 

legislación electoral; así como la inexistencia de las infracciones de 

promoción personalizada y uso imparcial de recursos públicos. 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

1. Denuncia. El ocho de agosto de dos mil dieciséis, Santiago 

García López, en su carácter de Presidente del Comité Directivo 

Estatal del Partido Revolucionario Institucional1 en el Estado de 

Guanajuato, presentó denuncia en contra del Senador de la 

República, Fernando Torres Graciano, por la difusión extemporánea 

de su cuarto informe de labores, a través de espectaculares, rótulos 

                                                 
1 En lo sucesivo, PRI. 
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fijados en camiones destinados al servicio público de pasajeros y 

promocionales difundidos en radio; porque desde su perspectiva, 

actualiza la promoción personalizada de dicho legislador, así como 

el uso indebido de recursos públicos, infringiendo con ello los 

artículos 134 párrafos 7 y 8 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos2 y 242, párrafo 5 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales.3 

 

2. Radicación, admisión e investigación preliminar. El nueve de 

agosto de dos mil dieciséis, la Unidad Técnica de lo Contencioso 

Electoral de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral4, 

radicó la queja con la clave UT/SCG/PE/PRI/JL/GTO/160/2016, la 

admitió a trámite y ordenó la realización de diversas diligencias 

relacionadas con los hechos denunciados. 

 

3. Medidas Cautelares. El veintidós de agosto siguiente, la 

Comisión de Quejas y Denuncias del INE, declaró improcedente la 

adopción de medida cautelar solicitada por el denunciante, toda vez 

que la propaganda difundida en espectaculares constituía un acto 

consumado al haber sido retirada con anterioridad a la emisión de la 

medida cautelar, y por otra parte, no fue posible acreditar, en ese 

momento, la existencia de la propaganda difundida en radio y en 

medallones de camiones. 

 

4. Diligencias de Investigación. Durante el periodo comprendido 

entre el mes de agosto de dos mil dieciséis y el mes de febrero de 

dos mil diecisiete, la autoridad instructora realizó diversas diligencias 

de investigación, con el objeto de requerir a los sujetos involucrados 

en la difusión de la publicidad denunciada. 

                                                 
2 En lo sucesivo Constitución Federal. 
3 En lo sucesivo Ley General. 
4 En lo sucesivo Unidad Técnica. 
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5. Audiencia de pruebas y alegatos. El diecisiete de febrero de dos 

mil diecisiete, la autoridad instructora ordenó el emplazamiento a las 

partes para que comparecieran a la audiencia de pruebas y 

alegatos, la cual tuvo verificativo el día veintisiete siguiente. 

 

6. SRE-JE-7/2017. El nueve de marzo del presente año, esta Sala 

Especializada determinó su incompetencia por declinatoria para 

conocer de la presunta difusión de propaganda alusiva al informe de 

labores del Senador de la República Fernando Torres Graciano en 

espectaculares y rótulos fijados en camiones destinados al servicio 

público de pasajeros, por lo que se  remitió copia certificada de la 

denuncia, anexos y todo lo actuado en el expediente formado por la 

autoridad instructora, al Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 

para que determinara lo que en Derecho proceda, respecto de la 

probable vulneración a la normativa electoral en los medios 

comisivos diversos a la radio.  

 

 Asimismo, en el juicio electoral señalado, se ordenó la remisión del 

expediente original a la Unidad Técnica, a efecto de que solicitara  la 

acreditación de la personalidad de quien había comparecido a 

nombre del PRI como su representante legal, puesto que de la 

revisión de las constancias, no se advirtió documento alguno que 

acreditara la referida personalidad. Lo anterior, con el apercibimiento 

de que en caso de que no demostrara dicha condición, se 

consideraría que no cuenta con facultades legales suficientes para 

intervenir en el presente procedimiento especial sancionador en 

nombre del partido denunciante, y como consecuencia de lo anterior, 

no se tomarían en cuenta sus alegaciones efectuadas en el 

requerimiento respectivo y en la audiencia de pruebas y alegatos. 
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7. Desahogo de diligencias por la Unidad Técnica. En 

cumplimiento a lo ordenado por esta Sala Especializada, el quince 

de marzo, la autoridad instructora requirió a José Arrache Murguía, 

para que acreditara su personalidad como representante legal de la 

parte denunciante, con el apercibimiento respectivo referido en el 

punto anterior. 

 

El diecisiete de marzo, la Unidad Técnica hizo constar que el plazo 

concedido a José Arrache Murguía se había cumplido, no 

habiéndose recibido ninguna constancia solicitada por este órgano 

jurisdiccional. 

 

8. Remisión del expediente a la Sala Especializada. Una vez 

desahogadas las diligencias ordenadas, el veintidós de marzo del 

presente año, se recibió en la Oficialía de Partes de esta Sala 

Especializada el oficio mediante el cual la autoridad instructora 

remitió el expediente alusivo al presente procedimiento especial 

sancionador. 

 

En su oportunidad, se acordó enviarlo a la Unidad Especializada 

para la Integración de los Expedientes de los Procedimientos 

Especiales Sancionadores de esta Sala, a efecto de que verificara 

su debida integración, en términos del Acuerdo General 4/2014, 

emitido por la Sala Superior. 

 

9. Turno a ponencia. El veintiocho de marzo, el Magistrado 

Presidente acordó integrar el expediente SRE-PSC-33/2017 y 

turnarlo a la ponencia a su cargo. 
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10. Radicación. En su oportunidad, el Magistrado Ponente radicó el 

expediente el rubro indicado y  se procedió a elaborar el proyecto de 

resolución. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

PRIMERA.  COMPETENCIA 

 

Esta Sala Especializada es competente para resolver el presente 

asunto, porque se trata de un procedimiento especial sancionador en 

el que se alega la difusión indebida de promocionales en radio 

alusivos al cuarto informe de labores de un Senador de la República, 

que presuntamente incumplen la temporalidad prevista en el artículo 

242, párrafo 5, de la Ley General, lo que a su vez pudiera constituir 

promoción personalizada de dicho servidor público, así como el uso 

indebido de recursos públicos, en contravención al artículo 134, 

párrafos séptimo y octavo de la Constitución Federal.5 

 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 41, Base III, Apartado D 

y 99, párrafo cuarto, fracción IX, de la Constitución Federal; 192 y 

195, fracción XIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación y 470, 475, 476 y 477 de la Ley General. 

 

SEGUNDA. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y ALEGACIONES 

RELATIVAS A LA INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

                                                 
5 Conforme a los criterios que la Sala Superior ha establecido para determinar la 
competencia de las autoridades electorales federales en este tipo de infracciones, cuando 
las conductas denunciadas se verifican en radio y televisión, como lo refiere la 
jurisprudencia 25/2010, de rubro “PROPAGANDA ELECTORAL EN RADIO Y 
TELEVISIÓN. COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES PARA 
CONOCER DE LOS PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES RESPECTIVOS” y con lo 
sostenido en los expedientes SUP-REP-64/2015, SUP-RAP-199/2014 y SUP-REP-
22/2014. Las tesis y jurisprudencias de la Sala Superior citados en la presente sentencia 
pueden consultarse en la página de internet del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación: www.trife.gob.mx. 
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El representante legal del Senador Fernando Torres Graciano, al 

momento de dar contestación a la denuncia interpuesta en su contra, 

realizó las siguientes alegaciones de improcedencia y cuestiones 

relativas a la instrucción del procedimiento: 

 

 

- Se suplió la deficiencia de la queja 

 

El denunciado argumenta que la autoridad instructora suplió la 

deficiencia de la queja, toda vez que la misma aportó elementos de 

prueba al procedimiento que no fueron señalados en el escrito de 

denuncia y que, por ende, se transgrede el principio de la carga de la 

prueba y el de mínima intervención de las autoridades dentro de un 

procedimiento especial sancionador, motivo por el cual debió 

haberse desechado la denuncia interpuesta, al omitirse aportar 

elementos de prueba. 

  

Al respecto, esta Sala Especializada considera que no le asiste la 

razón al denunciado, toda vez que, en la queja promovida, el 

denunciante se refirió a hechos susceptibles de vulnerar la normativa 

electoral en relación a una supuesta difusión extemporánea del 

cuarto Informe de Labores del Senador Fernando Torres Graciano, 

ofreciendo diversos elementos de prueba para demostrar sus 

pretensiones, sin que la eficacia de estos sea susceptible de ser 

analizada en este momento, dado que ello constituye una cuestión 

que será materia de estudio en el fondo de esta sentencia. 

 

Cabe señalar que si bien es cierto que el procedimiento especial 

sancionador se rige de manera preponderante por el principio 

dispositivo, al corresponder a las partes aportar las pruebas para 

demostrar los extremos de sus pretensiones, ello no limita a la 

autoridad administrativa electoral para que, conforme al ejercicio de 
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la facultad conferida por las normas constitucionales y legales en la 

materia, ordene el desahogo de las pruebas que estime necesarias 

para su resolución, siempre y cuando la violación reclamada lo 

amerite, los plazos así lo permitan y sean determinantes para el 

esclarecimiento de los hechos denunciados, motivo por el cual no 

procedente atender el planteamiento señalado.6 

 

Máxime que, como en el caso aconteció, la autoridad instructora 

desplegó su facultad investigadora a partir de los propios indicios 

que el denunciante refirió en su escrito de queja, es decir, con base 

en que la publicidad se estaba difundiendo a través de determinadas 

emisoras de radio, de ahí que se haya desplegado una revisión en 

los periodos referidos.7 

 

- El promovente de la queja no tiene legitimación, ni personería 

para presentar denuncias ante el INE 

 

El representante legal del denunciado manifiesta que Santiago 

García López, en su carácter de Presidente del Comité Directivo 

Estatal del PRI, no tiene facultades para presentar una denuncia por 

infracciones a la legislación federal, toda vez que, desde su 

perspectiva, esta facultad corresponde al representante de dicho 

partido ante el Consejo General del INE, motivo por el cual debió 

haberse desechado la queja en términos del artículo 471, párrafo 3, 

inciso c) y párrafo 5, inciso a), de la Ley General. 

 

Al respecto, se considera que no es posible tener por actualizada tal 

                                                 
6 Véase la jurisprudencia 22/2013 cuyo rubro es PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
SANCIONADOR. LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ELECTORAL DEBE RECABAR 
LAS PRUEBAS LEGALMENTE PREVISTAS PARA SU RESOLUCIÓN.  
7 Jurisprudencia 16/2011 de rubro: PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR. EL DENUNCIANTE DEBE EXPONER LOS HECHOS QUE ESTIMA 
CONSTITUTIVOS DE INFRACCIÓN LEGAL Y APORTAR LOS ELEMENTOS MÍNIMOS 
PROBATORIOS PARA QUE LA AUTORIDAD EJERZA SU FACULTAD 
INVESTIGADORA. 
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causal de improcedencia, pues el referido Presidente del Comité 

Directivo Estatal cuenta con legitimación para presentar denuncias 

en representación de su partido, ello considerando su calidad de 

dirigente partidista, quien en términos del artículo 120 de los 

Estatutos del PRI8 ostenta la representación del partido político en la 

entidad federativa9. 

 

De igual forma, el artículo 13, inciso a), fracción II, de la Ley General 

de Medios de Impugnación10, establece que los miembros de los 

comités estatales son representantes legítimos de los partidos 

políticos, quienes cuentan con legitimación para interponer los 

recursos que estimen pertinentes. Máxime si se tiene en cuenta que 

los hechos denunciados ocurrieron en el Estado de Guanajuato, a 

través de diversos medios comisivos, y esta Sala Especializada 

únicamente ha asumido competencia para conocer de la posible 

ilicitud de los promocionales de radio, que son actos que 

corresponden a su jurisdicción nacional en esta materia. 

 

En este contexto, la Sala Superior ha sostenido que en los 

procedimientos especiales sancionadores, un representante 

partidista debidamente acreditado, por el solo hecho de estar dotado 

de facultades de representación, de acuerdo con los estatutos del 

partido político respectivo o por su acreditación ante alguna 

autoridad electoral, ya sea federal o local, se encuentra legitimado 

                                                 
8 Artículo 120. Los Comités Directivos Estatales y del Distrito Federal tienen a su cargo la 
representación y dirección política del Partido en la entidad federativa correspondiente y 
desarrollarán las tareas de coordinación y vinculación para la operación política de los 
programas estatales que apruebe el Consejo Político Estatal o del Distrito Federal, así 
como las acciones que acuerde el Comité Ejecutivo Nacional. 
9 Mismo criterio sostuvo esta Sala Especializada en el SRE-PSL-20/2015. 
10 Artículo 13  
1. La presentación de los medios de impugnación corresponde a:  
a) Los partidos políticos a través de sus representantes legítimos, entendiéndose por 
éstos: 
II. Los miembros de los comités nacionales, estatales, distritales, municipales, o sus 
equivalentes, según corresponda. En este caso, deberán acreditar su personería con el 
nombramiento hecho de acuerdo a los estatutos del partido; y 
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para presentar una queja o denuncia ante el INE, por infracciones de 

su competencia. 11 

 

La anterior interpretación cobra congruencia, si partimos del hecho 

de que la presentación de una queja o denuncia tiene como principal 

finalidad, poner en conocimiento a la autoridad electoral hechos 

presuntamente violatorios de la normatividad electoral, de ahí que, 

por regla general, cualquier sujeto puede presentar denuncias para 

iniciar el procedimiento administrativo especial sancionador, salvo en 

el caso de difusión de propaganda que calumnie, donde únicamente 

la parte afectada se encuentra legitimada para denunciar dicha 

infracción.12 

 

Por tanto, a juicio de esta autoridad, el Presidente del Comité 

Directivo Estatal de dicho instituto político sí se encuentra legitimado 

para promover quejas o denuncias, competencia de la autoridad 

nacional, a nombre de su partido político, sobre hechos que 

acontecieron en la entidad en la que ostenta la representación. 

 

 

- La persona que compareció a la audiencia de pruebas y 

alegatos no contaba con facultades de representación a favor 

del partido denunciante 

 

Se aduce que José Arrache Murguía, quien compareció a la 

audiencia de pruebas y alegatos con el carácter de Secretario 

Jurídico del Comité Directivo Estatal del PRI, no exhibió documento 

alguno para probar dicha personalidad para actuar a nombre del 

                                                 
11 Criterio sostenido por la Sala Superior en la sentencia dictada en el recurso de revisión 
del procedimiento especial sancionador SUP-REP-127/2016 y SUP-REP-128/2016. 
12 Jurisprudencia 36/2010. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ESPECIAL 
SANCIONADOR. SUJETOS LEGITIMADOS PARA PRESENTAR LA QUEJA O 
DENUNCIA. 
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partido, motivo por el cual, el representante legal del denunciado 

estima que las manifestaciones que se hicieron valer en la audiencia 

de pruebas y alegatos no deben ser tomadas en cuenta. 

 

Al respecto, cabe señalar que con motivo del Juicio Electoral SRE-

JE-7/2017, la autoridad instructora formuló un requerimiento de 

información, el día quince de marzo de la presente anualidad, para 

que José Arrache Murguía presentara los documentos que 

acreditaran su personalidad como representante del PRI e informara 

el cargo que detenta al interior del Comité Directivo Estatal de ese 

partido político en Guanajuato. No obstante ello, el mencionado 

ciudadano no atendió a este requerimiento dentro del plazo 

señalado, motivo por cual, se le hace efectivo el apercibimiento 

decretado, y en consecuencia, se tiene por no presentado al PRI a la 

audiencia de pruebas y alegatos, ni por presentadas las alegaciones 

efectuadas durante dicha audiencia, toda vez que quien compareció 

a su nombre y representación, omitió demostrar que contaba con 

facultades para tal efecto.  

 

En ese tenor, en el presente asunto se excluyen de cualquier 

valoración los argumentos y manifestaciones realizadas por dicho 

ciudadano en el presente procedimiento, tanto en el requerimiento 

respectivo como en la audiencia referida. 

 

Lo anterior, no implica que quede sin efectos el presente 

procedimiento especial sancionador, pues quien promovió la 

denuncia contaba con legitimación para hacerlo, sino en todo caso, 

las manifestaciones o alegaciones efectuadas por la diversa persona 

que no acreditó su personalidad, se tienen por no realizadas. 
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- Se debe desechar el material probatorio ofrecido por una 

persona que no tenía facultades para comparecer al 

procedimiento 

 

La parte denunciada aduce que las pruebas relacionadas con el 

material de radio denunciado, las cuales fueron ofrecidas por José 

Arrache Murguía, mediante escrito de once de agosto de dos mil 

dieciséis, no deben ser valoradas ni tomadas en cuenta, toda vez 

que éste no acreditó la personalidad para comparecer a nombre del 

partido denunciante. 

 

En efecto, del escrito referido, se advierte que José Arrache 

Murguía, compareció ante la autoridad instructora, ostentándose 

con el carácter de Secretario Jurídico del Comité Directivo Estatal 

del PRI; sin embargo, como ya se indicó, no se acreditó dicho 

carácter, razón por la cual su contestación no se tiene por 

presentada. 

 

Ahora bien, mediante el citado escrito, se pretendió desahogar un 

requerimiento generado por la autoridad instructora, a efecto de que 

el partido denunciante precisara las circunstancias de modo, tiempo 

y forma en que se difundieron los materiales de radio denunciados, 

que fueron ofrecidos como prueba en su queja; no obstante, José 

Arrache Murguía manifestó la imposibilidad material para ofrecer los 

elementos requeridos, ya que éstos solo los tenían las estaciones 

de radio señaladas en el escrito de denuncia. 

 

A partir de lo anterior, y con base en los indicios presentes en la 

propia denuncia (que fue presentada por el PRI a través de su 
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presidente del Comité Directivo Estatal, quien si tiene facultades de 

representación como se precisó con antelación), fue que la 

autoridad instructora desplegó su facultad  de investigación, como 

ya se señaló previamente, por lo cual, a pesar de que el sujeto que 

desahogó dicho requerimiento no haya acreditado su personalidad 

y, como consecuencia de ello, se haya dejado sin efectos su 

contestación, no resulta procedente desechar la pruebas recabadas 

por la autoridad en ejercicio de su facultad investigadora en relación 

a los materiales de radio, los cuales fueron referidos en la denuncia 

primigenia. Con la precisión de que José Arrache Murguía no aportó 

prueba alguna en su contestación al requerimiento, ni derivado de la 

audiencia de pruebas y alegatos. 

 

 

- No se otorgó el plazo necesario para ejercer una adecuada 

defensa y se entregaron constancias incompletas del 

expediente en un dispositivo electrónico 

 

Por último, los denunciados manifestaron que no fueron 

debidamente emplazados ya que no se les otorgó el plazo suficiente 

para analizar las pruebas recabadas en el expediente y ejercer una 

defensa adecuada, asimismo, señalan que las constancias del 

expediente y el material probatorio les fue entregado en una 

memoria USB, sin que se advirtiera que el material estuviera 

completo y que los spots de radio fueran efectivamente los 

aportados en el procedimiento. 

 

Al respecto, resultan inatendibles los argumentos expuestos, ya que 

en términos del artículo 471, párrafo 7, de la Ley General, se 

establece que cuando la Unidad Técnica admita la denuncia, se 
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emplazará las partes para que comparezcan a una audiencia de 

pruebas y alegatos, que tendrá lugar dentro del plazo de cuarenta y 

ocho horas contadas a partir del emplazamiento13. Asimismo, 

establece que en el escrito respectivo se le informará al denunciado 

de la infracción que se le imputa y se le correrá traslado de la 

denuncia con sus anexos. 

 

De conformidad con lo expuesto, resulta que en el presente 

procedimiento, el Senador Fernando Torres Graciano, fue 

emplazado el veintidós de febrero, a las diez horas, y que la 

audiencia de pruebas y alegatos se llevó a cabo a las once horas del 

día veintisiete de febrero del presente año, es decir, que entre el 

emplazamiento y la audiencia celebrada, existió el plazo de más de 

cuarenta y ocho horas que establece la legislación electoral, en 

cualquiera de los extremos contemplados, con lo cual se le garantizó 

al denunciado una adecuada defensa, al haberse respetado el plazo 

que la ley establece para tal efecto, de ahí  que tuvo conocimiento 

cierto, pleno y oportuno, tanto del inicio del procedimiento instaurado 

en su contra como de las razones en que se sustenta la imputación 

de las infracciones que se le atribuyen, para que pudiera preparar 

los argumentos de defensa y recabar los elementos de prueba que 

estimara pertinentes.  

 

Asimismo, respecto al argumento en el que manifiesta que no se 

entregó copia del expediente completo y del material probatorio, 

dicha aseveración es inatendible por genérica, ya que no especifica 

cuales constancias o pruebas fueron omitidas por la autoridad 

instructora, ni aporta elementos de prueba para demostrar tales 

extremos, por lo que su objeción no es susceptible de ser atendida. 

                                                 
13 Jurisprudencia 27/2009 de rubro: AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS EN EL 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. EL PLAZO PARA CELEBRARLA SE 
DEBE COMPUTAR A PARTIR DEL EMPLAZAMIENTO. 
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Por último, sus manifestaciones en relación a que desconocía si los 

spots de radio que le fueron entregados con el emplazamiento eran 

efectivamente los aportados en el procedimiento, tampoco resulta 

atendible, ya que por una parte la autoridad instructora en el propio 

emplazamiento describió el material denunciado, y por otra, señaló 

que se pondrían a disposición de las partes los testigos de grabación 

del material denunciado, mismos que estarían disponibles “para su 

verificación y consulta en el Centro Nacional de Verificación y 

Monitoreo, así como en las instalaciones de cada uno de los Centros 

de Verificación y Monitoreo de esa unidad administrativa, ubicados o 

distribuidos en cada uno de los estados…”, lo anterior, para el efecto 

de que los denunciados estuvieran en aptitud legal de poder 

confrontar los datos arrojados por el sistema de monitoreo y con ello 

pueda garantizarse su garantía de debido proceso, aunado a que el 

denunciado omite aportar medios de convicción para demostrar que 

los spots que le fueron entregados con el emplazamiento, no eran 

los mismos materia del presente procedimiento.  

 

Con la precisión de que no obstante se pusieron a su disposición los 

testigos de grabación, se afirma de manera genérica que se le 

entregó también un medio electrónico. 

 

 

 

TERCERA. CONTROVERSIA 

  
En el acuerdo SRE-PSC-7/2017, esta autoridad jurisdiccional declinó 

su competencia para conocer respecto a los hechos denunciados 

cuyo medio comisivo fue distinto a la radio, por lo que los aspectos a 

dilucidar ante la jurisdicción electoral federal son los siguientes: 
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a) La presunta violación a lo dispuesto en el artículo 134, 

párrafos séptimo y octavo, de la Constitución Federal; en 

relación con los artículos 242, párrafo 5 y  449, párrafo 1, 

incisos  d), e) y f), de la Ley General, atribuible a Fernando 

Torres Graciano, Senador de la República, derivado de la 

difusión de publicidad a través de una estación de radio,  

relacionada con su cuarto informe de labores, que 

supuestamente vulnera los límites temporales establecidos por 

la normativa electoral, lo que a su vez podría constituir 

promoción personalizada, así como utilización indebida de 

recursos públicos. 

 

b) La presunta vulneración a lo dispuesto en el artículo 134, 

párrafo octavo, de la Constitución Federal; en relación con los 

artículos 242, párrafo 5 y 452, párrafo 1, inciso e), atribuible a 

RADIO IMPULSORA DEL CENTRO S. A. concesionaria de 

la estación de radio XHELG-FM, “LA GRANDE”14, con 

motivo de la difusión de publicidad en radio relacionada con el 

cuarto informe de labores del Senador Fernando Torres 

Graciano, que supuestamente se transmitió fuera de la 

temporalidad establecida por la legislación electoral, lo que 

pudiera constituir promoción personalizada a favor de dicho 

servidor público. 

 

CUARTA. ESTUDIO DE FONDO 

I. Acreditación de los hechos denunciados 

 

                                                 
14 Cabe precisar que el PRI denunció en su escrito inicial la transmisión de spots 
radiofónicos a través de la estación de radio XHRPL-FM, “La Poderosa” concesionada a 
Radio Promotora Leonesa S. A. de C. V., no obstante de las investigaciones realizadas 
por la autoridad instructora, no se acreditó la transmisión del material señalado a través 
de dicha emisora, motivo por el que no fue emplazada al presente procedimiento. 
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Antes de analizar la legalidad o no de los hechos denunciados 

materia del presente asunto, es necesario verificar su existencia y 

las circunstancias en que se realizaron, a partir de los medios de 

prueba que constan en el expediente y su respectiva valoración 

legal, que se realiza en los siguientes términos.15 

i. Relación de los medios de prueba y valoración legal 

 

1. Informes aportados por la Dirección de Prerrogativas  

 

1.1. Oficio INE/DEPPP/DE/DAI/3059/2016, de veintiséis de agosto 

de dos mil dieciséis, mediante el cual la Dirección Ejecutiva de 

Prerrogativas y Partidos Políticos16, manifiesta la imposibilidad de 

realizar un monitoreo de los spots supuestamente difundidos, al no 

contar con promocionales con duración mínima de diez segundos, 

para efecto de generar las huellas acústicas respectivas. No 

obstante, señala que a fin de coadyuvar con la investigación, 

remitiría mediante oficio posterior, los testigos de grabación de la 

emisora XHELG-FM, cuya concesionaria es RADIO IMPULSORA 

DEL CENTRO S. A., del periodo del primero al veinte julio de dos mil 

dieciséis. 

 

1.2. Oficio INE/DEPPP/DE/DAI/3096/2016, de primero de septiembre 

de dos mil dieciséis, mediante el cual la DEPPP en alcance, remite 

discos compactos con los testigos de grabación correspondientes a 

la emisora XHELG-FM, cuya concesionaria es Radio Impulsora del 

Centro S. A., del periodo comprendido del primero al veinte de julio 

de ese mismo año. 

                                                 
15 Cabe precisar que en consonancia con la precisión efectuada en la controversia del 
presente asunto, como no se acreditó la transmisión de spots radiofónicos a través de la 
estación de radio XHRPL-FM, “La Poderosa” concesionada a Radio Promotora Leonesa 
S. A. de C. V., y por tal motivo no fue emplazada por la autoridad instructora, las pruebas 
relacionadas con dicha emisora no serán materia de valoración en el presente apartado, 
dado que no resultan idóneas y pertinentes para acreditar algún hecho relacionado con 
las infracciones atribuidas a los sujetos efectivamente emplazados. 
16 En lo sucesivo, DEPPP. 
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1.3. Comunicación número DEPPP-2016-11803 enviada a través del 

sistema integral de gestión de requerimientos, de veinte de 

diciembre de dos mil dieciséis, a través del cual la DEPPP da 

contestación al requerimiento formulado por la autoridad 

instructora17, en el que se informa que el Sistema Integral de 

Verificación y Monitoreo generó el reporte del proceso de 

redetección respecto de los materiales no pautados por algún 

instituto político, identificados con los folios RA-02652-16, RA02653-

16, RA-02654 y RA02655-16 alusivos al Senador Fernando Torres 

Graciano en el Estado de Guanajuato, correspondiente al periodo 

del veintiuno de junio al veintiuno de julio de dos mil dieciséis, de los 

cuales se obtuvo 216 impactos18. 

 

Al efecto, acompaña a su correo electrónico un reporte de los 

impactos encontrados por el proceso de re-detección; los testigos de 

grabación de los materiales RA-02652-16, RA02653-16, RA-02654 y 

RA02655-16, así como el comparativo entre la bitácora de la 

emisora y el reporte de monitoreo. 

 

1.4. Comunicación número DEPPP-2016-11803 enviada a través del 

sistema integral de gestión de requerimientos, de veintitrés de 

diciembre de dos mil dieciséis, emitida en alcance por la DEPPP, a 

                                                 
17 El requerimiento se realizó con el objetivo de que la DEPPP efectuara un nuevo 
monitoreo entre el periodo del veintiuno de junio al veintiuno de julio de dos mil dieciséis, 
a fin de detectar los impactos de 4 tipos de spots diferentes detectados por la Unidad 
Técnica, relacionados con el informe de labores del Senador Fernando Torres Graciano 
que fueron detectados en los testigos de grabación aportados previamente por dicha 
autoridad, así como para que se verificaran aquellos 217 spots que dijo haber difundido 
Radio Impulsora del Centro S. A. señalados en un “reporte de transmisión” proporcionado 
por la propia concesionaria mediante escrito de veintiocho de septiembre de dos mil 
dieciséis, descrito más adelante como prueba 2.2. 
18 La DEPPP manifiesta que del comparativo realizado entre el “reporte de transmisión” 
aportado por la radiodifusora y el monitoreo de redetección, no fue posible verificar una 
detección, toda vez que se originó una falla técnica en la grabación, por lo que solo se 
contabilizaron 216 impactos coincidentes. 
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través del cual informa que el Sistema de Verificación y Monitoreo 

generó la totalidad de los testigos de grabación respecto de los 216 

impactos, de los materiales RA-02652-16, RA02653-16, RA-02654 y 

RA02655-16, difundidos en el periodo del veintiuno de junio al 

veintiuno de julio de dos mil dieciséis. Se agrega el disco compacto 

con los testigos de grabación.  

 

 

2. Contestaciones a los requerimientos realizados por la autoridad 

instructora 

 
2.1.  Escrito de diecisiete de agosto de dos mil dieciséis, emitido por 

el representante legal de RADIO IMPULSORA DEL CENTRO S. A., 

a través del cual manifiesta que su representada “no transmitió nada 

más que lo ordenado por su pautado”, por lo que está impedida a 

dar contestación al requerimiento formulado y solicita se precise cual 

es el contenido de la propaganda supuestamente transmitida por su 

representada. 

 
2.2. Escrito de veintiocho de septiembre de dos mil dieciséis, emitido 

por el representante legal de RADIO IMPULSORA DEL CENTRO S. 

A., a través del cual manifiesta haber difundido los spots 

denunciados, precisando que estos fueron transmitidos con un total 

de 217 impactos, en un periodo del veintiuno de junio al veintiuno 

de julio de dos mil dieciséis. Asimismo, informó que carecía de 

testigos de grabación de dicho material radiofónico, ya que, a su 

consideración, se trataban de spots noticiosos y que, por dicha 

razón, no guardaba copia de los mismos. Por otra parte, negó que 

existiera contratación con persona física o moral alguna para la 

difusión de dicha propaganda. 
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el tipo de servicios. 

 

2.4. Oficios de contestación a la autoridad administrativa, 

identificados como DGAJ/DC/IX/1731/2016 y 

DGAJ/DC/IX/00229/2017, de 11 de agosto de dos mil dieciséis y 27 

de enero del presente año, respectivamente, signados por el Director 

General de Asuntos Jurídicos del Senado de la República, por medio 

de los cuales dio respuesta a las solicitudes de información 

formuladas al Presidente de la Mesa Directiva de dicho órgano 

legislativo, informando que no se tenía registro ante el Senado de 

ninguna entrega o realización de informe por parte del referido 

Senador. 

  

2.5. Escrito de diecisiete de agosto de dos mil dieciséis, emitido por 

el Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 

en el que manifestó que “no se tiene conocimiento de que el 

Senador Fernando Torres Graciano, haya realizado o realizará algún 

acto de presentación de Informe de Labores, en términos de la 

fracción X, numeral 1 del artículo 10 del Reglamento del Senado de 

la República.” 

 

2.6. Escrito de diecisiete de agosto del dos mil dieciséis, signado por 

el Senador Fernando Torres Graciano, a través del cual desahogó el 

requerimiento formulado por la autoridad instructora, en relación a la 

fecha de rendición de su cuarto informe de labores y sobre la 

contratación de algún medio para su difusión, en el que manifestó 

que en su carácter de Senador de la República rindió su cuarto 

informe de labores legislativas en los términos previstos en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en las 

disposiciones legislativas y reglamentarias aplicables, así como que 

no celebró contrato alguno para tales efectos. 
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2.7. Escrito de diecinueve de agosto del dos mil dieciséis, signado 

por el Senador Fernando Torres Graciano, a través del cual atiende 

el requerimiento formulado por la Unidad Técnica, a efecto de que 

manifestara la fecha en que rindió su cuarto informe de labores; al 

respecto, el legislador se niega a declarar y se reserva el derecho de 

manifestar cualquier expresión al requerimiento formulado, 

aduciendo el principio de no auto incriminación. 

 

3. Actas circunstanciadas realizadas por la autoridad instructora 

 

3.1. Acta circunstanciada realizada el diecinueve de diciembre de 

dos mil dieciséis, a través de la cual se certifica el Mapa de 

Cobertura de las Estaciones de Radio y Canales de Televisión en el 

portal de internet del INE20, en la que se hizo constar que “la 

cobertura en radiodifusión de la estación XHELG-FM, comprende el 

estado de Guanajuato, con 908 localidades rurales cubiertas, y una 

población receptora total de 172,327 habitantes.”   

 

Las pruebas antes descritas, se valoran conforme a lo siguiente: 

 

Los medios de prueba aportados por la DEPPP, relacionados en el 

apartado 1, así como la certificación hecha por la autoridad 

instructora descrita en el apartado 3, constituyen documentales 

públicas, pues se trata de informes y actuaciones emitidas por la 

autoridad electoral en ejercicio de sus funciones, las cuales son 

valoradas en términos de los artículos 462, párrafo 2, de la Ley 

General; y 14, párrafo 4, inciso b), de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

                                                 
20 Consultada en la página 
http:/www.ine.mx/archivos3/portal/histórico/contenido/Mapa_de_Coberturas_de 
Radio_Televisión  
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Cabe señalar que las pruebas aportadas en el numeral 1, fueron 

obtenidas a través del Sistema Integral de Gestión de 

Requerimientos en materia de Radio y Televisión, al respecto, se 

debe precisar que el mencionado sistema constituye un programa 

electrónico de comunicación institucional entre las diversas áreas del 

INE, que en el presente caso, fue utilizado por la Dirección de 

Prerrogativas y Partidos Políticos para responder a los 

requerimientos efectuados por la Unidad de lo Contencioso.21 

 

Ahora bien, atendiendo al cronograma de instrumentación de la 

entrega y recepción electrónica de materiales y las órdenes de 

transmisión, se liberaron las fases segunda y tercera del referido 

sistema, que consisten en lo siguiente: a) Segunda fase.- Entrega 

electrónica de estrategias de transmisión de partidos políticos y 

autoridades electorales y b) Tercera fase.- Sistema integral de 

gestión de requerimientos en materia de radio y televisión. 

 

De este modo, la Junta General Ejecutiva determinó que para el uso 

de la Firma Electrónica Avanzada en el Sistema Electrónico 

aplicable a la entrega y recepción electrónica o satelital de las 

órdenes de transmisión y materiales, así como en el Sistema integral 

de gestión de requerimientos en materia de radio y televisión, 

personal de la DEPPP, de las autoridades electorales federales y 

locales, así como de partidos políticos, con base en las atribuciones 

con que cuenten, firmarán electrónicamente los documentos 

                                                 
21 Este sistema tiene fundamento en el acuerdo INE/JGE193/2016, emitido por la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral el veintidós de agosto, por el que SE MODIFICA EL 
ACUERDO INE/JGE164/2015 CON MOTIVO DE LA LIBERACIÓN DE LA SEGUNDA FASE DEL 
SISTEMA ELECTRÓNICO RELATIVO A LA ENTREGA DE ÓRDENES DE TRANSMISIÓN Y 
PARA LA RECEPCIÓN Y PUESTA A DISPOSICIÓN ELECTRÓNICA DE MATERIALES, ASÍ 
COMO POR LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA INTEGRAL DE GESTIÓN DE 
REQUERIMIENTOS EN MATERIA DE RADIO Y TELEVISIÓN, a través del cual el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral aprobó los Lineamientos aplicables a la entrega y recepción 
electrónica o satelital de las órdenes de transmisión y materiales de conformidad con el artículo 
Transitorio Segundo del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral. 
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electrónicos o mensajes de datos para enviarlos y recibirlos a través 

del citado Sistema.  

 

Asimismo, los testigos de grabación que la DEPPP adjuntó a sus 

informes, cuentan con valor probatorio pleno, conforme con la 

jurisprudencia 24/2010, de rubro “MONITOREO DE RADIO Y 

TELEVISIÓN. LOS TESTIGOS DE GRABACIÓN DEL INSTITUTO 

FEDERAL ELECTORAL TIENEN, POR REGLA, VALOR 

PROBATORIO PLENO”. 

 

Los escritos presentados con motivo de los requerimientos de la 

autoridad instructora que refiere el apartado 2, corresponden a 

documentales, que dada su naturaleza y por presentarse para 

dilucidar los hechos controvertidos o en defensa de la parte 

denunciada, tienen carácter indiciario conforme a lo establecido en 

los artículos 461, párrafo 3, inciso b), así como el 462, párrafo 2 de 

la Ley General. Salvo los requerimientos desahogados por 

autoridades legislativas del Senado de la República, que constituyen 

documentales públicas con pleno valor probatorio. 

 

ii. Hechos denunciados acreditados 

 

En ese tenor, una vez señalada la descripción de las pruebas que 

obran en el expediente, así como el valor que ostentan 

individualmente conforme a la Ley General, lo procedente es 

identificar los hechos que han quedado acreditados, conforme a la 

concatenación de las probanzas entre sí. 

 

1. Calidad del Senador Fernando Torres Graciano 
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Es un hecho no controvertido, en términos del artículo 15 párrafo 1 

de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, de aplicación supletoria conforme a lo previsto en el 

diverso 441 de la Ley General; que Fernando Torres Graciano es 

Senador de la República por el Estado de Guanajuato. Además en el 

desarrollo del procedimiento, se advierte que en las contestaciones a 

los requerimientos plateados por la autoridad instructora, se 

apersonó con dicho carácter. 

 

 

2. Rendición del Cuarto Informe de Labores del Senador Fernando 

Torres Graciano 

 

De las constancias que obran en el expediente, particularmente con 

el reconocimiento expreso del propio Senador Fernando Torres 

Graciano, se acredita que rindió su Cuarto Informe de Labores en el 

año 2016, ya que reconoció la rendición de dicho informe y solo 

omitió precisar la fecha exacta de tal rendición. 

 

Es decir, no obstante que no obra prueba alguna relativa a la fecha 

exacta de la citada rendición, el propio legislador denunciado ante la 

autoridad instructora realizó el 17 de agosto de dos mil dieciséis, la 

manifestación expresa de que para dicha fecha ya había rendido su 

cuarto informe de labores, “en los términos previstos en la 

Constitución y en las disposiciones legislativas y reglamentarias 

aplicables”. Es importante señalar, que dicha manifestación no se 

encuentra controvertida. 

 

3. Existencia y transmisión de la propaganda denunciada 
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De las constancias recabadas por la autoridad instructora, se tuvo 

por acreditada la difusión de cuatro tipos de spots relacionados con 

el cuarto informe de labores del Senador Fernando Torres Graciano 

(versiones RA-02652-16, RA02653-16, RA-02654 y RA02655-16), 

con un total de 216 impactos, durante el periodo del veintiuno de 

junio al veintiuno de julio de dos mil dieciséis, a través de la 

estación XHELG-FM conocida como “LA GRANDE”, concesionada a 

RADIO IMPULSORA DEL CENTRO S. A. Con la precisión que la 

concesionaria admite la transmisión de 217 spots, sin embargo, se 

acreditaron 216 por la DEPPP. 

 

De conformidad con los resultados del mencionado monitoreo, la 

transmisión de estos materiales aconteció en los siguientes 

términos: 
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En atención de lo anterior, se tiene por acreditada la difusión en 

radio de cuatro promocionales distintos alusivos al cuarto informe de 

TESTIGO_GTO_SEN_
FDO_TORRES_4TO_I
NF_RESULT_ELIMIN

AR_100_DIP_Y

TESTIGO_GTO_SEN_
FDO_TORRES_4TO_I
NF_RESULT_PLANES

_EN_CELULAR_

TESTIGO_GTO_SEN_
FDO_TORRES_4TO_I
NF_RESULT_TU_EM

PRESA_EN_24_H

TESTIGO_GTO_SEN_
FDO_TORRES_4TO_I
NF_RESULT_VIAJAR

_SEA_MAS_FAC

RA02652-16 RA02653-16 RA02654-16 RA02655-16
21/06/2016 2 2 2 1 7
22/06/2016 2 1 2 2 7
23/06/2016 2 2 1 2 7
24/06/2016 1 2 2 2 7
25/06/2016 2 2 1 1 6
26/06/2016 2 1 2 2 7
27/06/2016 2 2 1 2 7
28/06/2016 1 2 2 2 7
29/06/2016 2 2 2 1 7
30/06/2016 2 1 2 2 7
01/07/2016 2 2 1 2 7
02/07/2016 1 2 2 2 7
03/07/2016 2 2 2 1 7
04/07/2016 2 1 2 2 7
05/07/2016 2 2 1 2 7
06/07/2016 1 2 2 2 7
07/07/2016 2 2 2 1 7
08/07/2016 2 1 2 2 7
09/07/2016 2 2 1 2 7
10/07/2016 1 2 2 2 7
11/07/2016 2 2 2 1 7
12/07/2016 2 1 2 2 7
13/07/2016 2 2 1 2 7
14/07/2016 1 2 2 2 7
15/07/2016 2 2 2 1 7
16/07/2016 2 1 2 2 7
17/07/2016 2 2 1 2 7
18/07/2016 1 2 2 2 7
19/07/2016 2 2 2 1 7
20/07/2016 2 1 2 2 7
21/07/2016 2 2 1 2 7

Total general 55 54 53 54 216

Total 
general

FECHA INICIO

TESTIGO_GTO_SEN_
FDO_TORRES_4TO_I
NF_RESULT_ELIMIN

AR_100_DIP_Y

TESTIGO_GTO_SEN_
FDO_TORRES_4TO_I
NF_RESULT_PLANES

_EN_CELULAR_

TESTIGO_GTO_SEN_
FDO_TORRES_4TO_I
NF_RESULT_TU_EM

PRESA_EN_24_H

TESTIGO_GTO_SEN_
FDO_TORRES_4TO_I
NF_RESULT_VIAJAR

_SEA_MAS_FAC

RA02652-16 RA02653-16 RA02654-16 RA02655-16

GUANAJUATO
XHELG-FM-

95.5 55 54 53 54 216
55 54 53 54 216

Total 
general

Total general

ESTADO EMISORA
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labores denunciado, durante el periodo del veintiuno de junio al 

veintiuno de julio de dos mil dieciséis, es decir por un lapso de 31 

días. Cabe destacar que aunado a que el legislador denunciado 

aceptó que sí rindió su informe de labores, no controvirtió ni el 

contenido ni la transmisión de los spots, no obrando en el expediente 

prueba de la presentación oportuna de algún deslinde. 

 

4. Contenido auditivo de los promocionales 

 

De los testigos de grabación aportados por la DEPPP, se advierte 

que el contenido de los promocionales denunciados es el siguiente: 

 

RA02652-16 

 
Voz femenina: Nosotros seis acá, falta Manu, Elsa y 

Daniel, somos diecisiete, pues tan solo son seis materias. 

Voz masculina: Propongo algo que cada quien en esta 

mesa tome una materia, y la explique al resto del grupo, 

¿más práctico no? 

Voz femenina: ¿Y el resto? 

Voz masculina: Que hagan su grupo de estudios, a veces 

menos es más. 

 
Voz masculina 2: Con la propuesta de austeridad del 

Senador Fernando Torres Graciano se eliminarán cien 

diputados y treinta y dos Senadores.  

 

 Senador Fernando Torres Graciano, Cuarto Informe de 

Resultados. 

RA02653-16 

 
Voz femenina 1: Es facilísimo. 

Voz femenina 2: Igual que el brócoli 

Voz femenina 1: Exacto. 

Voz femenina 2: Ay, ¡qué padre! 

Voz femenina 1: Igual que el brócoli, para que te quede 
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crujientito, verde, ¡riquísimo! Ay, pero ¿qué crees? Teresita 

¡Me tengo que ir!, me dio gusto saludarte.  

Voz femenina 2: Igualmente, nos vemos. 

Voz femenina 1: Que te quede muy rico. 

Voz femenina 2: Gracias. 

 
Voz masculina: Con la Reforma en Telecomunicaciones 

hoy no pagas larga distancia y tienes mejores tarifas y 

planes en tu celular.  

 

Senador Fernando Torres Graciano, Cuarto Informe de 

Resultados. 

RA02654-16 

 
Voz masculina: Él es Pedro, trabaja en un taller mecánico 

desde hace cinco años y hoy quiere dar el gran salto. 

 

Andrea acaba de titularse y hoy también quiere dar el gran 

salto. Con la Ley de Sociedades Mercantiles, hoy los 

jóvenes pueden crear su propia empresa, en sólo 24 horas 

por Internet.  

 

Senador Fernando Torres Graciano, Cuarto Informe de 

Resultados. 

RA02655-16 

Voz niño 1: ¿Todavía no viene?  

Voz niño 2: Ya viene, tranquilo.  

Voz niño 1: ¿Estás seguro?  

Voz niño 2: Espera un poco más, ya viene.  

Voz niño 1: ¡Ah! ¡Ya, ya llegó ya llegó!  

 

Voz masculina: Con el impulso al Turismo Social, viajar 

será más fácil para las familias, estudiantes, trabajadores y 

jubilados.  

 

Senador Fernando Torres Graciano, Cuarto Informe de 

Resultados 
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5. Cobertura de radiodifusión 

 

Mediante el acta circunstanciada realizada por la autoridad 

instructora, se hizo constar que la estación XHELG-FM conocida 

como “LA GRANDE”, concesionada a RADIO IMPULSORA DEL 

CENTRO S. A., tiene una cobertura de radiodifusión dentro del 

Estado de Guanajuato. 

 

II. Análisis de las infracciones 

 

1. Tesis. 

 

Esta Sala Especializada considera que resulta existente la 

infracción atribuida al Senador Fernando Torres Graciano y a Radio 

Impulsora del Centro S. A., concesionaria de la estación XHELG-FM 

conocida como “LA GRANDE, consistente en la difusión 

extemporánea del cuarto informe de labores referido, lo cual resulta 

violatorio de lo dispuesto en el artículo 242, párrafo 5, de la Ley 

General, derivado de que se acreditó que los spots de radio 

denunciados se transmitieron por una temporalidad de 31 días, lo 

cual excede el ámbito temporal de validez para la rendición de los 

informes de labores, ya que con independencia del momento de 

rendición del informe, lo cierto es que dicho periodo va más allá de la 

temporalidad permitida en la ley. 

 

Por otra parte, al no obrar prueba alguna en el expediente respecto 

de alguna contratación con recursos públicos realizada por el 

Senador Fernando Torres Graciano para la difusión de los spots 

denunciados alusivos a su cuarto informe de labores, ni obedecer la 

presencia de su nombre a otro motivo que al de proporcionar 

información vinculada con dicho informe de labores, resultan 
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inexistentes las infracciones relativas al uso indebido de recursos 

públicos y a la promoción personalizada.  

 

2. Marco normativo 

 

• Principio de imparcialidad y prohibición de promoción 

personalizada 

 

El artículo 134 de la Constitución Federal establece reglas 

generales, de carácter restrictivo, relacionadas con la propaganda 

que difundan los poderes públicos, órganos autónomos, 

dependencias y entidades de la administración pública, así como 

cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno y 

específicamente prohíbe la utilización de propaganda gubernamental 

con fines que no sean institucionales, informativos, educativos o de 

orientación social, así como aquella que incluya nombres, imágenes 

voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de 

cualquier servidor público a fin de no influir en la equidad de la 

competencia electoral entre los partidos políticos. 

 

En los párrafos séptimo y octavo del mencionado artículo 134 

constitucional, se tutela desde el orden constitucional, los principios 

de equidad e imparcialidad a los que están sometidos los servidores 

públicos en el ejercicio de la función que realizan, con el objeto de 

evitar la afectación a los principios rectores en materia electoral. 

 

Cabe señalar que el principio de neutralidad de los poderes públicos 

se encuentra recogido en forma amplia en la Constitución Federal y, 

de esa suerte, cualquier actividad que conlleve el empleo de 

recursos públicos está sujeta en todo momento a tal mandato, por lo 
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que los servidores públicos deben abstenerse de utilizar recursos 

públicos para fines electorales. 

 

De tal forma que, la obligación de los servidores públicos de ejercer 

con responsabilidad e imparcialidad los recursos del Estado, incluye 

desde luego, la difusión de propaganda gubernamental con motivo 

de un informe de gobierno, caso en el cual, deben atenderse las 

reglas consagradas en el artículo 242, párrafo 5 de la Ley General. 

 

En ese tenor, ha sido criterio de la Sala Superior22 que para tenerse 

por actualizada la vulneración a lo dispuesto en el referido artículo 

134 constitucional, es necesario que se acredite plenamente el uso 

indebido de recursos públicos que se encuentran bajo la 

responsabilidad del servidor público denunciado, para incidir en la 

contienda electoral o en la voluntad de la ciudadanía, a efecto de 

favorecer a un determinado candidato o partido político. 

 

Por ello, la finalidad de esa previsión constitucional, es evitar que el 

cargo público que ostentan y los recursos públicos de que disponen 

esos servidores, se utilicen para fines distintos a los planeados y 

presupuestados por la autoridad competente, en particular, para 

generar un impacto en la ciudadanía, con la intención de influir en 

sus preferencias electorales, en detrimento del principio de equidad, 

en las campañas electorales y sus resultados. 

 

• Reglas para la difusión del informe de labores  

 

El artículo 242, párrafo 5 de la Ley General, genera una excepción a 

la regla constitucional prevista en el artículo 134, párrafo octavo de 

la Constitución Federal, el cual establece que el informe anual de 

                                                 
22 Al resolver el recurso de apelación SUP-RAP-410/2012. 



 
 

SRE-PSC-33/2017 

32 
 

 

labores o gestión de los servidores públicos, así como los mensajes 

que para darlos a conocer se difundan en los medios de 

comunicación social, no serán considerados como propaganda 

prohibida, siempre que cumplan los siguientes requisitos: 

 
1. Su difusión debe ocurrir sólo una vez al año 

2. En medios con cobertura regional correspondiente al ámbito 

geográfico de responsabilidad del servidor público. 

3. No debe exceder de los siete días anteriores y cinco 

posteriores a la fecha en que se rinda el informe 

4. No debe realizarse dentro del periodo de campaña electoral 

y. 

5. En ningún caso la difusión de tales informes debe tener fines 

electorales. 

 

3. Análisis del caso concreto 

 

El denunciante señala que en el mes de julio de dos mil dieciséis, se 

difundieron spots de radio que promocionan el informe de labores 

del Senador Fernando Torres Graciano. Estos spots implican, según 

el denunciante, la promoción personalizada del Senador referido, en 

virtud de que superan la temporalidad prevista en la ley para la 

difusión de los informes de labores de los funcionarios públicos. 

Asimismo, el quejoso sostiene que hay un uso indebido de recursos 

públicos en la supuesta contratación de los spots. 

 

Tal y como quedó acreditado en el apartado probatorio de la 

presente sentencia, RADIO IMPULSORA DEL CENTRO, S. A., 

concesionaria de la estación de radio XHELG-FM, “LA GRANDE”, 

difundió 4 tipos de promocionales de radio relacionados con el 

cuarto informe de labores del Senador Fernando Torres Graciano, 

durante el periodo del veintiuno de junio al veintiuno de julio de dos 
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mil dieciséis en el Estado de Guanajuato, dando un total de 216 

impactos, por un lapso de 31 días. 

 

• Naturaleza de la publicidad 
 

Ahora bien, antes de determinar la referida extemporaneidad, se 

realizará un análisis de su contenido para dilucidar su naturaleza, es 

decir, para determinar si son auténticos promocionales de un informe 

de labores o spots noticiosos, como lo sostiene el representante 

legal de la concesionaria denunciada. 

 

En razón de que los 4 spots materia de la Litis tienen un contenido 

semejante, se analizarán conjuntamente: 

 

 

RA02652-16 

 
Voz femenina: Nosotros seis acá, falta Manu, Elsa y 

Daniel, somos diecisiete, pues tan solo son seis materias. 

 

Voz masculina: Propongo algo que cada quien en esta 

mesa tome una materia, y la explique al resto del grupo, 

¿más práctico no? 

Voz femenina: ¿Y el resto? 

Voz masculina: Que hagan su grupo de estudios, a veces 

menos es más. 

 

Voz masculina 2: Con la propuesta de austeridad del 

Senador Fernando Torres Graciano se eliminarán cien 

diputados y treinta y dos Senadores.  

 

 Senador Fernando Torres Graciano, Cuarto Informe de 

Resultados. 

RA02653-16 
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Voz femenina 1: Es facilísimo. 

Voz femenina 2: Igual que el brócoli 

Voz femenina 1: Exacto. 

Voz femenina 2: Ay, ¡qué padre! 

Voz femenina 1: Igual que el brócoli, para que te quede 

crujientito, verde, ¡riquísimo! Ay, pero ¿qué crees? Teresita 

¡Me tengo que ir!, me dio gusto saludarte.  

Voz femenina 2: Igualmente, nos vemos. 

Voz femenina 1: Que te quede muy rico. 

Voz femenina 2: Gracias. 

 
Voz masculina: Con la Reforma en Telecomunicaciones 

hoy no pagas larga distancia y tienes mejores tarifas y 

planes en tu celular.  

 

Senador Fernando Torres Graciano, Cuarto Informe de 

Resultados. 

RA02654-16 

 
Voz masculina: Él es Pedro, trabaja en un taller mecánico 

desde hace cinco años y hoy quiere dar el gran salto. 

 

Andrea acaba de titularse y hoy también quiere dar el gran 

salto. Con la Ley de Sociedades Mercantiles, hoy los 

jóvenes pueden crear su propia empresa, en sólo 24 horas 

por Internet.  

 

Senador Fernando Torres Graciano, Cuarto Informe de 

Resultados. 

RA02655-16 

Voz niño 1: ¿Todavía no viene?  

Voz niño 2: Ya viene, tranquilo.  

Voz niño 1: ¿Estás seguro?  

Voz niño 2: Espera un poco más, ya viene.  

Voz niño 1: ¡Ah! ¡Ya, ya llegó ya llegó!  

 

Voz masculina: Con el impulso al Turismo Social, viajar 

será más fácil para las familias, estudiantes, trabajadores y 

jubilados.  
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Senador Fernando Torres Graciano, Cuarto Informe de 

Resultados 

 

Como se puede observar, los 4 spots tienen una producción auditiva 

propia de promocionales, en los que se inicia presentando una 

situación específica en la que se encuentran diversos personajes, a 

partir de la cual, se difunde el logro o acción realizada por el 

Senador Fernando Torres Graciano, en el marco de la presentación 

de su cuarto informe de labores, como a continuación se describe: 

 

• En primer término, los spots inician con una interacción entre 

diversos personajes: i) el RA02652-16 relata una situación en 

la que un grupo, al parecer de estudiantes, pueden ponerse de 

acuerdo para tomar materias y explicarlas al resto que no las 

tomaron; ii) el RA02653-16 se refiere a un diálogo entre dos 

personas que se saludan y se despiden; iii) el RA02654-16 

describe que tanto una persona que trabaja en un taller 

mecánico, como también una estudiante, quieren dar el gran 

salto laboral; y iv) el RA02655-16 se refiere a un diálogo en el 

que están esperando a una persona. 

 

• Posteriormente, los spots refieren lo siguiente: i) en el 

RA02652-16 se señala que “con la propuesta de austeridad 

del Senador Fernando Torres Graciano se eliminarán cien 
diputados y treinta y dos Senadores”; ii) en el RA02653-16 

se señala que “con la Reforma en Telecomunicaciones hoy 

no pagas larga distancia y tienes mejores tarifas y planes 
en tu celular”; iii) en el RA02654-16 se dice que “con la Ley 

de Sociedades Mercantiles, hoy los jóvenes pueden crear 
su propia empresa, en sólo 24 horas por Internet”; y iv) en 

el RA02655-16 se señala que “con el impulso al Turismo 
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Social, viajar será más fácil para las familias, estudiantes, 
trabajadores y jubilados”. 

 
• Finalmente, los 4 spots de radio refieren “Senador Fernando 

Torres Graciano, Cuarto Informe de Resultados”. 

 

Del análisis integral de los spots referidos, se puede apreciar que 

partiendo de una situación específica, se difunden logros legislativos 

atribuibles, según el discurso del mensaje, al Senador Fernando 

Torres Graciano, tales como una propuesta de austeridad para 

eliminar el número de diputados y senadores, la reforma en materia 

de telecomunicaciones, la Ley de Sociedades Mercantiles y el 

impulso al turismo; logros o actividades que se enmarcan como 

parte del cuarto informe de resultados del senador referido, ya que 

todos ellos finalizan señalando expresamente su nombre y la 

identificación de que se trata del referido informe de resultados. 

 

En la contestación del día veintiocho de septiembre de dos mil 

dieciséis a los requerimientos de la autoridad administrativa, el 

representante legal de la concesionaria RADIO IMPULSORA DEL 

CENTRO, S. A. DE C.V., afirmó que los spots aludidos no son 

propaganda de un informe de labores de un legislador, sino spots 

noticiosos dentro de su programación. De forma análoga, el catorce 

de diciembre de dos mil dieciséis, aseguró que la estación de radio 

no contaba con factura, orden de pago o contrato que amparara la 

contratación de la difusión de los spots, en virtud de que su 

transmisión formó parte de los espacios informativos a la 

comunidad. 

 

Esta Sala considera que, contrario a lo sostenido por la 

concesionaria denunciada, el material radiofónico referido contiene 

publicidad del cuarto informe de labores del Senador Fernando 
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Torres Graciano, en virtud de que difunde logros o resultados 

realizados por dicho servidor público en ejercicio de sus actividades 

legislativas, máxime que se identifica a dicha publicidad con ese 

carácter, identificándose expresamente que el contenido es alusivo 

al “Cuarto Informe de Resultados” por parte del citado Senador de la 

República. 

 

Es decir, la propaganda contenida en los spots denunciados no 

refleja ningún ejercicio informativo auténtico, dado que lejos de 

referirse a una entrevista, reportaje, cobertura informativa, noticia, 

reseña o de otra índole, que brindaran alguna información 

periodística o informativa sobre el hecho noticioso que podría 

representar la rendición del informe de labores del Senador 

Fernando Torres Graciano, se limita a difundir publicidad producida 

auditivamente alusiva a dicho informe. 

 

En este sentido, por una parte, los spots denunciados carecen de 

estructura noticiosa o informativa, porque están ausentes de 

características que revelen que se trata de algún género informativo, 

dado que no contienen circunstancias de tiempo, modo y lugar 

respecto al hecho que se pretende informar, y por otra parte, 

atendiendo a la reiteración de su difusión (216 impactos en un 

periodo de 31 días) se infiere una campaña publicitaria sobre el 

informe de labores, que se aparta de un ejercicio libre y auténtico de 

la labor informativa.23 

 

• Extemporaneidad del informe de labores 
                                                 
23 Al respecto, resulta aplicable en lo conducente lo sostenido por la Sala Superior en los 
recursos de apelación SUP-RAP-92/2013 y SUP-RAP-95/2013, en relación a publicidad 
ausente de elementos estructurales propios de un ejercicio informativo, que la convierten 
en simulación o fraude a la ley, señalando al respecto que: “Bajo esta perspectiva, es 
claro que se trata de actos de propaganda que se pretende simular con denominaciones 
o formatos que en realidad no corresponden a algún género periodístico o noticioso, y 
que tampoco tienen la intención de informar sobre un hecho relevante para la sociedad 
en general”. 
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Una vez que se concluyó que los spots de radio denunciados 

contienen propaganda alusiva al  informe de labores de un Senador 

de la República y no constituyen un auténtico ejercicio informativo o 

periodístico, se procede analizar si quedan amparados por el artículo 

242, párrafo 5, de la Ley General, en el que se establecen las reglas 

para que el informe de un servidor público no sea considerado 

contrario a la normativa electoral. 

 

Asimismo, cabe señalar que si bien el denunciante no aportó 

ninguna prueba relativa a la fecha exacta en la que el Senador 

presentó su informe legislativo, lo cierto es que en su respuesta del 

diecisiete de agosto de dos mil dieciséis, en relación al requerimiento 

de la autoridad administrativa relativo a la fecha en que rindió su 

cuarto informe en el año legislativo respectivo, contestó que ya lo 

había hecho, pero omitió  precisar la fecha exacta en que ocurrió, 

aduciendo que esto le correspondía aportarlo al denunciante. 

Reconocimiento que no fue controvertido en ningún momento. 

 

El artículo 242, párrafo 5 de la Ley General exige cinco condiciones 

para que un informe de labores y los mensajes que se utilicen para 

difundirlos, no constituyan propaganda prohibida por el artículo 134 

de la Constitución Federal: (i) que se limite a una vez en el año, (ii) 

en estaciones y canales con cobertura regional correspondiente al 

ámbito geográfico de responsabilidad del servidor público, (iii) que 

no excedan los 7 días antes y los 5 días después de la fecha en que 

se rinda informe, (iv) que no tengan fines electorales en ningún caso, 

y (v) que no se realicen dentro del periodo de las campañas 

electorales. 
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En lo relativo a la primera condición, no existe prueba alguna en el 

expediente para afirmar que el denunciado haya rendido su informe 

más de una vez en el año legislativo respecto al cual se informa24, 

por lo que hay una presunción legal, que no fue desvirtuada, de que 

el informe cumple con este requisito de la Ley General.  

 

A partir de los autos que obran en el expediente, esta Sala 

Especializada determina que la difusión del informe de labores del 

Senador Fernando Torres Graciano, a través de los spots 

radiofónicos denunciados, no incurrió en extraterritorialidad, ya que 

si bien se limitó al Estado de Guanajuato, lo cierto es que la Sala 

Superior se ha pronunciado en el sentido de que los informes que 

rindan a la sociedad los integrantes del Congreso de la Unión, 

podrán difundirse a nivel nacional, cuando las actividades 

legislativas respecto de las cuales se informa a la ciudadanía están 

relacionadas con las funciones que irradian a todo el país, por lo que 

resulta indispensable que se comuniquen a nivel nacional.25 

 

Por otra parte, se estima que del contexto de los promocionales de 

radio denunciados, no se puede advertir que se pretenda posicionar 

electoralmente al servidor público referido, pues su contenido se 

circunscribe a difundir los logros, resultados o actividades 

desplegadas por dicho Senador, en el marco del informe que está 

rindiendo. 

 

                                                 
24 Al respecto, véase la Tesis LVIII/2015 de rubro: INFORMES DE GESTIÓN 
LEGISLATIVA. DEBEN RENDIRSE UNA SOLA VEZ EN EL AÑO CALENDARIO Y CON 
UNA INMEDIATEZ RAZONABLE A LA CONCLUSIÓN DEL PERIODO SOBRE EL QUE 
SE COMUNICA, donde se refiere que la rendición de los informes son en relación con el 
año legislativo del que se informa. 
25 SUP-REP-3/2015. 
A nivel estatal, la Sala Superior se pronunció en similares términos al aprobar la Tesis 
XXII/2015 de rubro: INFORME DE LABORES DE DIPUTADOS LOCALES. ES VÁLIDA 
SU DIFUSIÓN EN TODA LA ENTIDAD FEDERATIVA. 
 



 
 

SRE-PSC-33/2017 

40 
 

 

Asimismo, no se acreditó que la difusión del informe de labores 

denunciado haya sido dentro de la temporalidad de las campañas 

electorales en el Estado de Guanajuato, puesto que en dicha entidad 

federativa no se celebraron elecciones en dos mil dieciséis. 

 

Finalmente, esta Sala analizará la supuesta extemporaneidad de 

la difusión del informe de labores denunciada por el quejoso, a 

través de los spots radiofónicos materia del presente procedimiento. 

 

Con base en el monitoreo realizado por la autoridad administrativa, 

la estación radiofónica “La Grande” difundió spots de radio relativos 

al cuarto informe de labores del Senador Fernando Torres Graciano 

durante un periodo de 31 días (veintiuno de junio al veintiuno de 

julio), con un total de 216 impactos. 

 

Si bien existen 4 versiones distintas de los spots, como ya se indicó, 

todas ellas coinciden en la intención de informar y ejemplificar 

alguna de las acciones, logros o actividades realizadas por el 

Senador respecto al año que se informa.  

 

Asimismo, en sus contestaciones a la autoridad electoral, el 

representante legal de esta estación radiofónica admitió la difusión 

de los spots aludidos, en la misma temporalidad (31 días) y con un 

número muy similar de impactos (la concesionaria reconoció la 

difusión de 217 spots), habiéndose acreditado fehacientemente 216 

impactos, puesto que 1 impacto no fue posible ser verificado por la 

DEPPP por cuestiones técnicas.  

 

En este sentido, con independencia de la fecha exacta de rendición 

del cuarto informe de labores del Senador denunciado, está 

acreditado que los spots fueron difundidos por un periodo de 31 
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días, por lo que superan la temporalidad establecida por el artículo 

242, párrafo 5, de la Ley General, es decir, 7 días antes y 5 días 

después de la fecha en que se rinda el informe; pues al excederse 

los 13 días permitidos, la extemporaneidad de la difusión se 

presentó durante 18 días.  

 

Cabe destacar que en el expediente no obra prueba alguna para 

determinar con certeza la fecha en la que se rindió el informe, ante la 

negativa de aportar este elemento; sin embargo, ello no es obstáculo 

para que, con independencia de la fecha precisa en la que se llevó a 

cabo, se pueda determinar el ámbito temporal de validez de la 

difusión y aquél que lo excedió, esto es, en el presente caso se 

supera el rango temporal de 13 días (7 días antes y 5 días 

después del día en que se rinde el informe), por lo que la difusión 

excesiva en los 18 días restantes vulneró lo establecido por el 

artículo 242, párrafo 5, de la Ley General. Pues en todo caso, el 

denunciado sí reconoció que rindió el cuarto informe de labores que 

corresponde al 2016, y cuya rendición afirma que ya había 

acontecido antes del 17 de agosto de ese año, fecha en la que dio 

respuesta al requerimiento de la autoridad administrativa. Ahora 

bien, el denunciante en ningún momento controvirtió el contenido o 

la transmisión de los spots y tampoco obra en el expediente prueba 

de la presentación oportuna de algún deslinde. 

 

Por último, se analizará la afirmación del denunciante respecto a que 

el Senador Fernando Torres Graciano rindió su informe de manera 

extemporánea, debido a que el Reglamento del Senado, en su 

artículo 10, fracción X, faculta a los Senadores a rendir su informe al 

término del año legislativo, el cual, considera ocurre después del 

treinta y uno de agosto. 
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Para sostener su dicho, cita como fundamento legal el artículo 2, 

numeral 2, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos, el cual señala que el ejercicio de las funciones de 

los diputados y los Senadores durante tres años constituye una 

Legislatura y que el año legislativo se computará del primero de 

septiembre al treintaiuno de agosto siguiente. En tanto que, 

según el promovente, la difusión del informe del Senador 

denunciado se dio con antelación a esta fecha, por lo que estima 

que se estaría vulnerando la temporalidad marcada por la ley. 

 

Esta Sala considera que no le asiste la razón al denunciante puesto 

que el periodo mencionado por la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos, respecto del año 

legislativo (del primero de septiembre al treintaiuno de agosto), se 

establece exclusivamente para computar cada uno de los 3 años 

que dura una legislatura, y no para indicar que sólo con 

posterioridad a esta fecha se podría rendir el informe de gestión 

legislativa.  

 

Lo anterior es congruente con el criterio emitido por la Sala Superior 

de este Tribunal en la Tesis LVIII/2015, cuyo rubro es: INFORMES 

DE GESTIÓN LEGISLATIVA. DEBEN RENDIRSE UNA SOLA VEZ 

EN EL AÑO CALENDARIO Y CON UNA INMEDIATEZ 

RAZONABLE A LA CONCLUSIÓN DEL PERIODO SOBRE EL 

QUE SE COMUNICA, según el cual, la ley no fija en sentido 

estricto una fecha expresa y determinada para rendir el informe, 

por lo que se establece como criterio de temporalidad que se rinda 

después de la conclusión del segundo periodo ordinario, lo que 

se actualiza, de conformidad con la Constitución y la Ley Orgánica 

General del Congreso, después del treinta de abril del mismo año. 
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Es decir, los servidores públicos estarían facultados para rendir su 

informe después de esta fecha. 

 

En el caso particular, el Senador refirió que ya había rendido su 

informe en fecha anterior al diecisiete de agosto, y esto no fue un 

aspecto controvertido por las partes, por lo que al momento de su 

difusión en radio, se encontraba facultado para hacerlo conforme a 

la normativa aplicable, con independencia de que se haya 

promocionado por más días de los previstos en la Ley General. 

 

• Promoción personalizada y uso indebido de recursos 

públicos 

 

Por otra parte, es pertinente realizar un análisis particularizado de la 

posible promoción personalizada del mencionado servidor público a 

la luz de los criterios establecidos por la Sala Superior y este órgano 

jurisdiccional. 

 

Así, se está ante promoción personalizada de un servidor público, 

cuando en la propaganda gubernamental se presenten los siguientes 

elementos26: 

 

a) Personal. Que deriva esencialmente en la emisión de voces, 

imágenes o símbolos que hagan plenamente identificable al 

servidor público;  

b) Objetivo. Que impone el análisis del contenido del mensaje a 

través del medio de comunicación social de que se trate, para 

determinar si de manera efectiva revela un ejercicio de 

                                                 
26 Jurisprudencia 12/2015, cuyo rubro es “PROPAGANDA PERSONALIZADA DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS. ELEMENTOS PARA IDENTIFICARLA”, localizable en el 
vínculo electrónico: http://sief.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=12/2015. 
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promoción personalizada susceptible de actualizar la 

infracción constitucional correspondiente, y  

c) Temporal. Pues resulta relevante establecer si la promoción 

se efectuó iniciado formalmente el proceso electoral o se llevó 

a cabo fuera del mismo, ya que si la promoción se verificó 

dentro del proceso, se genera la presunción de que la 

propaganda tuvo el propósito de incidir en la contienda, lo que 

se incrementa cuando se da en el período de campañas; sin 

que dicho período pueda considerarse el único o determinante 

para la actualización de la infracción, ya que puede suscitarse 

fuera del proceso, en el cual será necesario realizar un 

análisis de la proximidad del debate, para estar en posibilidad 

de determinar adecuadamente si la propaganda influye en el 

proceso electivo. 

 

En el caso, si bien del contenido de los promocionales se advierte el 

nombre del Senador de la República denunciado, la presencia de 

este elemento en conjunción con la extemporaneidad acreditada, por 

sí mismo, no resulta suficiente para desprender una intención de 

promocionar indebidamente la persona del servidor público, ya que 

tal inclusión obedece precisamente a la excepción que otorga el 

artículo 242, párrafo 5 de la Ley General, respecto a la prohibición 

general establecida por el artículo 134 de la Constitución Federal, 

cuando se trata de la rendición y difusión de informes de labores. 

 

Es decir, que la presencia del nombre del Senador denunciado, está 

vinculada con la rendición del informe de labores, en particular con 

las expresiones ligadas a su función y logros alcanzados en su labor 

como Senador de la República, máxime que al final de los 

promocionales se indica la frase “Senador Fernando Torres 

Graciano. Cuarto Informe de Resultados”, lo cual constituye una 
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referencia directa al objeto de la difusión de los referidos 

promocionales, ya que la aparición del nombre está “en función del 

acto que motivó su difusión”.27 

 

Derivado de lo anterior, esta Sala Especializada concluye que el 

contenido de los promocionales está dirigido a difundir el informe de 

labores del Senador Fernando Torres Graciano, sin que la sola 

difusión extemporánea sea suficiente para concluir de manera 

automática una supuesta promoción personalizada, ya que del 

análisis integral y contextual de los promocionales en cuestión, no se 

advierte de manera destacada contenido alguno que denote alguna 

cualidad o exaltación de su persona, o bien, que por la temporalidad 

en la que fueron difundidos, se aprecie algún tipo de incidencia en 

alguna campaña o elección que lo pudiera posicionar en el 

conocimiento de la ciudadanía con fines político electorales, por lo 

que no se actualiza la promoción personalizada del servidor 

público denunciado. 

 

Similar criterio se ha establecido por esta Sala Especializada en las 

sentencias identificadas como SRE-PSC-4/2016, SRE-PSC-

121/2016, SRE-PSC-20/2017 y SRE-PSC-21/2017,28 en donde se 

sostuvo que no obstante que aparecían elementos que identificaban 

a la persona del servidor público que rendía su informe de labores, 

estaban relacionados con la presentación de dicho informe y no con 

algún posicionamiento político electoral.29 

 

 

Finalmente, al no obrar prueba alguna en el expediente de que el 

Senador Fernando Torres Graciano haya contratado con dinero 

                                                 
27 SUP-REP-5/2015. 
28 Confirmada por la Sala Superior mediante el SUP-REP-2/2017. 
29 Asimismo, dicho criterio ha sido sustentado por la Sala Superior en el SUP-REP-1/2015 
y acumulados. 
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público los spots denunciados, esta Sala concluye que no se 

actualiza el uso indebido de recursos públicos, en términos del 

artículo 134, párrafo séptimo de la Constitución Federal. 

 

4. Responsabilidad 

 

Una vez que esta Sala ha concluido que los spots radiofónicos 

materia de la Litis vulneran la normativa electoral en materia de 

rendición de los informes de labores, procede determinar el grado de 

responsabilidad de los sujetos involucrados. 

 

• En relación a Radio Impulsora del Centro, S.A. 
 

Al respecto, se considera que la responsable directa de la 

difusión extemporánea de los spots radiofónicos es RADIO 

IMPULSORA DEL CENTRO, S. A., concesionaria de la estación de 

radio XHELG-FM, “LA GRANDE”, de conformidad con los 

siguientes razonamientos. 

 

Como quedó demostrado previamente, los spots aludidos son 

auténticos mensajes para promocionar dicho informe y no 

meros spots noticiosos, como afirmó el representante legal de 

la estación de radio. Asimismo, ésta admitió que difundió los 

mensajes del informe con motivo de una orden electrónica interna, 

es decir, sin que nadie externo a la estación lo haya ordenado. 

Además, debido a la temporalidad en la que fueron difundidos (18 

días en exceso de lo permitido legalmente), se vulneró lo dispuesto 

en el artículo 242, párrafo 5, de la Ley General, de ahí que se 

atribuya una responsabilidad directa  de la concesionaria referida 

en tal difusión extemporánea. 

 

No pasa desapercibido para esta Sala Especializada que en el 
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caudal probatorio no obra constancia alguna que demuestre relación 

contractual u orden alguna para la difusión de los spots en la 

estación de radio “LA GRANDE”. Sin embargo, esto no obsta para 

responsabilizar a la concesionaria de dicha estación, Radio 

Impulsora del Centro, S. A. 

 

En efecto, la Sala Superior ha establecido que los concesionarios de 

radio y televisión, al igual que los funcionarios públicos, están 

obligados a respetar el marco jurídico electoral, con la finalidad de 

no incurrir en la difusión de propaganda ilícita, sin que ello implique 

que se conviertan en censores que afecten la libertad de 

expresión30, sino que como en el caso, al haber excedió lo previsto 

en el artículo 242, párrafo 5 de la Ley General al difundir los 

promocionales fuera de la temporalidad prevista para tal efecto, les 

es atribuible directamente la conducta indebida. 
 

Similar criterio ha sostenido esta Sala Especializada en la sentencia 

SRE-PSC-5/201431. 

 

• Respecto al Senador Fernando Torres Graciano 
 

Por otra parte, se considera que el Senador de la República 

Fernando Torres Graciano, es responsable indirecto de la 

difusión extemporánea de los spots denunciados, con base en 

las siguientes consideraciones. 

 

Como ya se ha señalado, los spots materia de la Litis, éstos tienen 

como finalidad comunicar a la ciudadanía supuestas acciones 

                                                 
30 Véase SUP-RAP-24/2011 
Asimismo, resultan aplicables en lo conducente, los expedientes SUP-RAP-126/2011, 
SUP-REP-3/2015, SUP-REP-45/2015 y acumulados y SUP-REP 112/2015 y acumulados,  
en los que se señaló que en la transmisión de propaganda, los medios de comunicación 
están obligados a no vulnerar el orden constitucional y legal. 
31 Confirmado por la Sala Superior en lo conducente, en el SUP-REP 3/2015 y 
acumulados, así como en el SUP-REP 45/2015 y acumulados.  
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concretas que el Senador llevó a cabo durante el periodo de labores 

que se informa. En este sentido, y a pesar de no haber prueba de 

haber sido ordenados o pagados por el referido servidor público, 

implicaron un beneficio objetivo para su persona, dado que 

constituyen propaganda alusiva a su cuarto informe de labores, 

respecto de la cual no negó su contenido o difusión.  

 

Ahora bien, al haberse difundido por un periodo de 31 días, los spots 

referidos superaron (en 18 días) el tiempo permitido por el artículo 

242, párrafo 5, de la Ley General (13 días), conducta que es 

atribuible indirectamente a dicho servidor público, al haber 

acontecido en el Estado de Guanajuato, a través de promocionales 

de radio durante un periodo ininterrumpido de un mes, y sin que obre 

constancia alguna de haberse deslindado de dicha conducta ilegal 

que al final le benefició.   

 

Así, en razón de que si bien no obra prueba de la contratación de los 

spots denunciados, y en este sentido no tiene una responsabilidad 

directa, lo cierto es que al haberle beneficiado ilegalmente la 

conducta, le era exigible un deber de cuidado respecto a tal 

difusión extemporánea. 

 

Lo anterior, debido a que, de forma particular, los servidores públicos 

han de basar sus actuaciones en el principio de respeto absoluto 

de la norma legal, pues son los destinatarios directos de las 

limitaciones previstas tanto en el artículo 134, como en el artículo 

242, párrafo 5 de la Ley General. 

 

En este sentido, el artículo 442, inciso f), de la Ley General 

establece el catálogo de sujetos que pueden incurrir en 

responsabilidad en materia electoral entre lo que se encuentran los 

servidores públicos de cualquiera de los Poderes de la Unión. 
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Por su parte el artículo 449, párrafo 1, inciso f) relacionado con el 

artículo 242, párrafo 5, de la Ley General, prevé como infracción de 

servidores públicos, entre otras, el incumplir las condiciones legales 

en la difusión de informes de actividades. 

 

De tal manera que, conforme a lo previsto en el artículo 457 de la 

Ley General, cuando las autoridades o los servidores públicos 

cometan alguna infracción a la legislación electoral se dará vista al 

superior jerárquico y, en su caso, se presentará la queja ante la 

autoridad competente por hechos que pudieran constituir 

responsabilidades administrativas a fin de que se proceda en los 

términos de las leyes aplicables. 

 

En el particular, al tener por acreditada la responsabilidad indirecta 

del legislador Fernando Torres Graciano por el incumplimiento a su 

deber de cuidado por la difusión extemporánea de propaganda 

relacionada con su cuarto informe de labores, es sujeto de 

responsabilidad en términos de lo establecido por el artículo 108 de 

la Constitución Federal.32  

 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 53 y 113, incisos 

e) y f)  de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos33, lo procedente es dar vista a la Contraloría 

                                                 
32 "Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título se 
reputarán como servidores públicos a los representantes de elección popular, a los 
miembros del Poder Judicial Federal y del Poder Judicial del Distrito Federal, los 
funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que desempeñe un empleo, 
cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión, en la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal o en la Administración Pública Federal o en el Distrito 
Federal, así como a los servidores públicos de los organismos a los que esta Constitución 
otorgue autonomía quienes serán responsables por los actos u omisiones en que 
incurran en el desempeño de sus respectivas funciones." 
33 Artículo 53. La Cámara cuenta con su propia Contraloría Interna, cuyo titular tiene a su cargo 
practicar auditorías, revisiones, investigaciones y verificaciones; recibir quejas y denuncias y aplicar 
los procedimientos y sanciones inherentes a las responsabilidades administrativas; así como 
conocer de los recursos de revocación, de conformidad con la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, y llevar a cabo los procedimientos derivados de las 
inconformidades presentadas por contratistas y proveedores conforme a la normatividad aplicable. 
La Contraloría se ubica en el ámbito de la Conferencia para la Dirección y Programación de los 
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Interna de la Cámara de Senadores, con copia certificada de la 

presente resolución, así como de las constancias que integran el 

expediente en que se actúa, para los efectos a que haya lugar, por 

así estar previsto en la Ley General electoral, al tratarse de un 

servidor público. 

 

QUINTA. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 

En las relatadas circunstancias, lo procedente es determinar la 

sanción que legalmente corresponda a RADIO IMPULSORA DEL 

CENTRO, S. A. concesionaria de la estación XHELG-FM, “LA 

GRANDE”, por la difusión de propaganda  relacionada con el cuarto 

informe de labores del Senador Fernando Torres Graciano que 

supera la temporalidad establecida por el artículo 242, párrafo 5, 

de la Ley General, para lo cual, en principio, este órgano 

                                                                                                                                       
Trabajos Legislativos y debe presentar a ésta un informe trimestral sobre el cumplimiento de sus 
funciones. Su titular es nombrado a propuesta de dicha Conferencia, por las dos terceras partes de 
los individuos presentes en el Pleno. 
La Contraloría Interna cuenta con las Direcciones Generales de Auditoría, de Control y Evaluación 
y de Quejas, Denuncias e Inconformidades. 
a)  A la Dirección General de Auditoría le corresponde elaborar, aplicar y verificar el 
cumplimiento del programa anual de control y auditoría, realizar auditorías y aclaración de las 
observaciones hasta la solventación y/o elaboración de los dictámenes de responsabilidades; vigilar 
que el manejo y aplicación de los recursos financieros, humanos y materiales se lleven a cabo de 
acuerdo con las disposiciones aplicables. 
b)  A la Dirección General de Control y Evaluación le corresponde diseñar, implantar, 
supervisar y evaluar los mecanismos de control de la gestión de las unidades administrativas de la 
Cámara y participar en actos de fiscalización. 
c)  A la Dirección General de Quejas, Denuncias e Inconformidades le corresponde recibir e 
investigar las quejas, denuncias e inconformidades interpuestas contra servidores públicos de la 
Cámara, en el desempeño de sus funciones o con motivo de ellas, notificar el inicio del 
procedimiento de responsabilidad administrativa, investigar y substanciar los procedimientos en 
materia de responsabilidades administrativas e inconformidades previstos en las disposiciones 
legales y normativas aplicables, dictar las resoluciones correspondientes, e imponer las sanciones 
en términos de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 
atender e intervenir en los diferentes medios de impugnación ante las autoridades competentes e 
interponer los recursos legales que correspondan en los asuntos que intervenga, así como 
representar a la Contraloría Interna en los recursos legales y ante las autoridades jurisdiccionales 
locales o federales. 
Artículo 113. La Contraloría Interna, tendrá las siguientes atribuciones: 
e) Recibir y dar trámite a las quejas y denuncias que se formulen con motivo del presunto 
incumplimiento de las obligaciones administrativas de los servidores públicos de la Cámara, 
establecidas en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 
f) Iniciar y desahogar los procedimientos administrativos derivados de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, en contra de los servidores públicos 
de la Cámara por incumplimiento de las obligaciones establecidas en dicha ley, e imponer las 
sanciones correspondientes; 
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jurisdiccional debe tomar en consideración, entre otros aspectos, los 

siguientes: 
 

1. La importancia de la norma transgredida, señalando los 
preceptos o valores que se trastocaron o se vieron 
amenazados y la importancia de esa norma dentro del sistema 
electoral. 
 

2. Los efectos que produce la transgresión, los fines, bienes y 
valores jurídicos tutelados por la norma (puesta en peligro o 
resultado). 
 

3. El tipo de infracción y la comisión intencional o culposa de la 
falta, análisis que atañe verificar si el responsable fijó su 
voluntad para el fin o efecto producido, o bien, pudo prever su 
resultado. 
 

4. Si existió singularidad o pluralidad de las faltas cometidas, así 
como si la conducta fue reiterada. 

 

Para tal efecto, esta Sala Especializada estima procedente retomar 

la tesis histórica S3ELJ 24/2003, de rubro “SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS EN MATERIA ELECTORAL. ELEMENTOS 

PARA SU FIJACIÓN E INDIVIDUALIZACIÓN”, que sostenía que la 

determinación de la falta puede calificarse como levísima, leve o 

grave, y, en este último supuesto, como grave ordinaria, especial o 

mayor, lo que corresponde a una condición o paso previo para estar 

en aptitud de determinar la clase de sanción que legalmente se deba 

aplicar al caso concreto, y seleccionar de entre alguna de las 

previstas en la ley. Ello en virtud de que ha sido criterio reiterado de 

la Sala Superior en diversas ejecutorias,34 que la calificación de las 

infracciones obedezca a dicha clasificación. 

 

Por lo tanto, para una correcta individualización de la sanción, en 

primer lugar es necesario determinar si la falta a calificar es: i) 
                                                 
34 En los recursos de revisión del procedimiento especial sancionador SUP-REP-45/2015 
y acumulados, SUP-REP-57/2015 y acumulados, SUP-REP-94/2015 y acumulados, SUP-
REP-120/2015 y acumulados, SUP-REP-134/2015 y acumulados, SUP-REP-136/2015 y 
acumulados y SUP-REP-221/2015. 
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levísima, ii) leve o iii) grave, y si se incurre en este último supuesto, 

precisar si la gravedad es de carácter ordinaria, especial o mayor. 

 

Adicionalmente, es menester precisar que cuando se establece un 

mínimo y un máximo de la sanción a imponer, se deberá proceder a 

graduar la misma atendiendo a las circunstancias particulares del 

caso. 

 

El artículo 456, párrafo 1, inciso g) de la Ley General, prevé para los 

concesionarios de radio, la imposición de una sanción que va desde 

una amonestación pública, hasta una multa de cincuenta mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal35, hasta la 

suspensión de tiempo comercializable correspondiente a una hora y 

hasta treinta y seis horas, dependiendo de la gravedad de la 

infracción. 

 

Para determinar cada una de las sanciones respectivamente, se 

atenderán a los parámetros establecidos en el artículo 458, párrafo 5 

de la Ley General, tomando en consideración los siguientes 

elementos: 

 

1. Bien jurídico tutelado. Consiste en el incumplimiento al artículo 

242, párrafo 5 de la Ley General, a través del cual se establecen 

condiciones para que los informes de labores de los servidores 

públicos, así como los mensajes para darlos a conocer se 

                                                 
35 Se debe precisar que, mediante reforma al párrafo primero, de la fracción VI, del 
Apartado A, del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
cuyo decreto se publicó el veintisiete de enero de dos mil dieciséis en el Diario Oficial de 
la Federación, el salario mínimo no podrá ser utilizado como índice, unidad, base, medida 
o referencia para fines ajenos a su naturaleza. 
De igual forma, en términos de los artículos segundo y tercero transitorios del decreto de 
reforma mencionado, todas las menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, 
índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía de las obligaciones y 
supuestos previstos en cualquier disposición jurídica, se entenderán referidas a la 
Unidad de Medida y Actualización. El valor inicial diario de la Unidad de Medida y 
Actualización será equivalente al que tenga el salario mínimo general vigente diario para 
todo el país. 
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consideren válidos, de ahí que en el presente caso se inobservó la 

exigencia legal relativa al ámbito temporal. 

 

2. Circunstancias de modo, tiempo y lugar 

 

Modo. La conducta infractora se realizó a través de la difusión de 

216 spots de radio relacionados con el cuarto informe de labores del 

Senador Fernando Torres Graciano. 

 

Tiempo. Se tiene acreditado que los 216 spots de radio fueron 

difundidos en un periodo del veintiuno de junio al veintiuno de julio de 

dos mil dieciséis, sin embargo, la difusión extemporánea aconteció por 

18 días.36 

Lugar. La propaganda fue difundida a través de la estación XHELG-

FM, “LA GRANDE” concesionada a RADIO IMPULSORA DEL 

CENTRO, S. A. con cobertura en el Estado de Guanajuato.  

 

3. Singularidad o pluralidad de la falta. La comisión de dicha 

conducta no puede considerarse como una pluralidad de infracciones 

o de faltas administrativas, pues se trata de una sola conducta. 

 

4. Contexto fáctico y medios de ejecución. La conducta 

desplegada consistió en la indebida transmisión spots en radio, 

relativos al informe de labores de un legislador, a través de una 

estación de radio con cobertura en el Estado de Guanajuato, en el 

que actualmente no existe proceso electoral en curso. 

 

5. Beneficio o lucro. No se tiene por acreditado que existiría un 

beneficio económico cuantificable para la concesionaria de radio 

señalada. 

                                                 
36 Tomando en cuenta que por cada día se detectaron 7 impactos, salvo en un día, se 
tiene que en 18 días se difundieron 126 impactos. 
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6. Intencionalidad. RADIO IMPULSORA DEL CENTRO, S. A. 

concesionaria de la estación XHELG-FM, “LA GRANDE” aduce 

que, desde su perspectiva, transmitió spots noticiosos. 

  

Al quedar acreditada la inobservancia a lo previsto en el artículo 242, 

párrafo 5, de la Ley General, por parte de la concesionaria de radio 

denunciada y en atención a los elementos referidos, se considera 

procedente calificar la responsabilidad del sujeto infractor como 

GRAVE ORDINARIA, considerando los siguientes aspectos:  

 

• Se difundieron spots de radio relacionados al cuarto informe 
de labores del Senador Fernando Torres Graciano, en un 
tiempo excesivo a los parámetros permitidos por la Ley. 

• La ilicitud se actualizó en un lapso de 18 días de transmisión 
extemporánea de los 31 días de transmisión.  

• El bien jurídico tutelado en el presente asunto consistió en la 
difusión en radio de propaganda relacionada con un informe 
de labores de un servidor público fuera de los plazos 
establecidos en la legislación electoral. 

• La conducta fue singular. 
• No se advierte beneficio o lucro económico alguno. 
• Fue una vulneración a una norma legal con trascendencia 

dado el medio comisivo con cobertura estatal. 
• No existe proceso electoral local. 

 

Reincidencia. De conformidad con el artículo 458, párrafo 6, de la Ley 

General, se considera reincidente quien ha sido declarado 

responsable del incumplimiento de alguna de las obligaciones a que 

se refiere la propia Ley e incurre nuevamente en la misma conducta 

infractora, lo que en el presente caso no ocurre.37 

 

Sanción a imponer  
 

                                                 
37 Sobre el particular, se toma como referencia la jurisprudencia 41/2010, cuyo rubro es: 
“REINCIDENCIA. ELEMENTOS MÍNIMOS QUE DEBEN CONSIDERARSE PARA SU 
ACTUALIZACIÓN.” 
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Por tanto, tomando en consideración los elementos objetivos y 

subjetivos de la infracción, especialmente el bien jurídico tutelado, las 

circunstancias particulares del incumplimiento, así como la finalidad de 

las sanciones, que es la de disuadir la posible comisión de faltas 

similares en el futuro que también pudieran afectar los valores 

protegidos por la norma transgredida,38 se estima que lo procedente 

es imponer una sanción de conformidad con el artículo 456, inciso 

g), fracción II de la Ley General.  

 

Con base en lo anterior, según la gravedad de la falta (GRAVE 

ORDINARIA) y en atención a las particularidades del caso, se 

estima que lo procedente es imponer a RADIO IMPULSORA DEL 

CENTRO, S. A. concesionaria de la estación XHELG-FM, “LA 

GRANDE”,  una MULTA  consistente en 2,000 Unidades de Medida 

y Actualización39, lo cual es equivalente a la cantidad de 

$150,980.00 (CIENTO CINCUENTA MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA PESOS 00/100 M. N.). 

 

De esta manera, al analizar la situación financiera del sujeto 

infractor, a partir de la información proporcionada por el Servicio de 

Administración Tributaria y dadas las características de la falta 

acreditada, así como el grado de responsabilidad establecida y 

atendiendo a las condiciones socioeconómicas particulares, se 

estima que la multa resulta proporcional y adecuada para el caso 

concreto.  

 

Lo anterior, con el objeto de que la sanción pecuniaria establecida 

no resulte desproporcionada o gravosa para el sujeto, y pueda hacer 

                                                 
38 Véase Tesis XXVIII/2003 de rubro: “SANCIÓN. CON LA DEMOSTRACIÓN DE LA 
FALTA PROCEDE LA MÍNIMA QUE CORRESPONDA Y PUEDE AUMENTAR SEGÚN 
LAS CIRCUNSTANCIAS CONCURRENTES”. 
39 El nueve de enero del dos mil diecisiete, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
la actualización al valor de la Unidad de Medida y Actualización (UMA), cuyo valor actual 
a parir del primero de febrero de este año es de $75.49 pesos mexicanos. 
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frente a sus obligaciones derivadas de la presente determinación, sin 

que en modo alguno se afecte el desempeño de sus actividades. 

 

Dado que la información económica del sujeto involucrado es 

confidencial, el análisis respectivo consta en documento señalado 

como ANEXO ÚNICO integrado a esta sentencia en sobre cerrado y 

rubricado, mismo que deberá ser notificado exclusivamente, por 

cuanto hace a su contenido a la persona moral señalada. 

 

El pago de la sanción impuesta deberá realizarse en la Dirección 

Ejecutiva de Administración del Instituto, dentro de los quince días 

siguientes a que esta sentencia quede firme, y en caso de 

incumplimiento, dicho organismo podrá actuar conforme a sus 

atribuciones y facultades.  

 

Esta sentencia deberá publicarse en la página de Internet de esta 

Sala Especializada, en el Catálogo de Sujetos Sancionados en los 

Procedimientos Especiales Sancionadores. 

 

En razón de lo anterior, se 

 

 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Se declara la inexistencia de la infracción consistente 

en uso indebido de recursos públicos atribuible a Fernando Torres 

Graciano y a la emisora Radio Impulsora del Centro S. A., 

concesionaria de la estación XHELG-FM conocida como “LA 

GRANDE”, en los términos de la presente ejecutoria. 
 

SEGUNDO. Se declara la existencia de la infracción atribuida  a 

Radio Impulsora del Centro S. A., concesionaria de la estación 
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XHELG-FM conocida como “LA GRANDE”, consistente en la difusión 

extemporánea del informe de labores del Senador Fernando Torres 

Graciano, por lo que se le impone la sanción equivalente a 

$150,980.00 (CIENTO CINCUENTA MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA PESOS 00/100 M. N.), en los términos precisados en la 

presente ejecutoria. 
 

TERCERO. Se da vista a la Contraloría de la Cámara de 

Senadores, en los términos de la presente ejecutoria. 

 

CUARTO. Publíquese la presente sentencia en la página de Internet 

de esta Sala Especializada, en el catálogo de sujetos sancionados 

en los procedimientos especiales sancionadores. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE; en términos de ley. 
 

 

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto 

concluido y, en su caso, hágase la devolución de la documentación 

exhibida. 

 
 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, las Magistradas y el 

Magistrado, con voto concurrente de la Magistrada Gabriela Villafuerte 

Coello, integrantes del Pleno de la Sala Regional Especializada del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ante el 

Secretario General de Acuerdos, quien da fe. 

 

MAGISTRADO PRESIDENTE 

 

 

CLICERIO COELLO GARCÉS 

 

MAGISTRADA   MAGISTRADA 
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MARÍA DEL CARMEN CARREÓN 

CASTRO 

 

 

 

 

GABRIELA VILLAFUERTE COELLO 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 
 

 

 

FRANCISCO ALEJANDRO CROKER PÉREZ 
 

 
 
 

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA LA MAGISTRADA 
GABRIELA VILLAFUERTE COELLO, EN LA SENTENCIA 
DICTADA EN PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR SRE-
PSC-33/2017. 
 

Como juzgadora de un órgano colegiado, las normas legales y 

reglamentarias40 me permiten realizar posiciones diferenciadas en 

las sentencias que emitimos. 

 

Con este permiso legal, a continuación, explicaré las razones por las 

que comparto el sentido de la propuesta,  pero me aparto de las 

consideraciones que sustentan mi compañera y compañero de Sala, 

en la sentencia del procedimiento especial sancionador SRE-PSC-

33/2017. 

 

                                                 
40 En términos de lo previsto en el artículo 48 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación.  
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En este asunto se quejan que el Senador de la República, Fernando 

Torres Graciano, difundió de manera extemporánea su cuarto 

informe de labores, a través de promocionales radiales. 

 

Además, denuncian que se actualiza la promoción personalizada 

de dicho legislador, así como el uso indebido de recursos 

públicos.   

 

Así, para el estudio del primer motivo de queja, resulta necesario 

precisar lo siguiente:  

 

El artículo 134, párrafo 8 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos prohíbe que la propaganda que difundan los 

poderes públicos –entre ellos los senadores de la República- incluya 

sus nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen 

promoción personalizada. 

 

No obstante, ante el interés preponderante que los servidores 

públicos rindan cuentas ante la ciudadanía se previó una excepción 

en el artículo 242, párrafo 5 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, así: Para los efectos de lo dispuesto por 

el párrafo octavo del artículo 134 de la Constitución, el informe anual 

de labores o gestión de los servidores públicos, así como los 

mensajes que para darlos a conocer se difundan en los medios 

de comunicación social, no serán considerados como propaganda.  

 

Además, el artículo señala ciertas condiciones que deben darse en 

la difusión de los citados informes, para que sea legal, entre ellas, 

que no exceda de los siete días anteriores y cinco posteriores a la 

fecha en que se rinda el informe, situación que según el quejoso no 

cumple esta propaganda y por eso es ilegal.  
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En el caso del informe que debe rendir el Senador de la República, 

el artículo 10, fracción X, del  Reglamento del Senado de la 

República, señala que tienen la obligación de informar a la 

ciudadanía, al término de cada año de la legislatura, sobre las 

actividades realizadas durante el mismo. Si bien no dice cómo lo 

deben hacer, lo trascendente es que deben informar. 

 

Lo hasta aquí relatado me permite sostener que para hablar y 

analizar la legalidad de la difusión de mensajes de informe de 

labores (a la luz del artículo 242 párrafo 5),  el paso previo es 

verificar si efectivamente se rindió ese informe, con independencia 

de la forma en que se haya hecho. 

 

En el caso a resolver, las constancias  nos revelan que el Senador, 

de manera vaga e imprecisa, afirmó que sí rindió el informe de 

labores, sin manifestar algún dato o elemento de cómo y cuándo 

cumplió con su obligación que tiene ante la ciudadanía.  

 

Ahora bien, ante esto se tiene que analizar el resto de las 

constancias del expediente para ver si se puede tener algún mayor 

indicio sobre esta rendición, o lo contrario; es decir, que no hay dato 

en el expediente sobre ese acontecimiento. 

 

Como producto de la investigación de la autoridad instructora, se 

requirió a la Secretaría General de Servicios Parlamentarios quién 

respondió:  
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La Secretaria General de Servicios Parlamentarios no tiene 

registro de informe de labores emitido por el Senador 

Fernando Torres Graciano, durante el año que transcurre.41 

 

En esa investigación, también se pidió a la Coordinación del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, quien contestó así:  

 

Le informo que hasta este momento esta Coordinación no 

tiene conocimiento de que el senador Fernando Torres 

Graciano, haya realizado o realizará algún acto de 

presentación de Informe de Labores, en términos de la 

fracción X, numeral 1 del artículo 10 del Reglamento del 

Senado de la República.42 

 

Por su parte, la concesionaria de radio que difundió los spots -

RADIO IMPULSORA DEL CENTRO S.A.- manifestó que éstos no 

son propaganda de un informe de labores de un legislador, sino 

spots noticiosos dentro de su programación. 

 

Luego entonces, la totalidad de constancias que integran el 

expediente nos permite señalar que se amplía la incertidumbre 

sobre la rendición del informe del legislador; es decir, se carece de 

elementos para poder establecer éste hecho; y sin esa condición, no 

es posible analizar, la difusión  de los spots denunciados, a la luz de 

las condiciones que señala el artículo 242 párrafo 5 de la ley general 

citada.  

 

Esto no significa que los spots denunciados se queden al margen del 

análisis de esta Sala Especializada, puesto que hay una disposición 

                                                 
41 Consultable en la página 112 del expediente.  
42 Consultable en la página 232 del expediente. 
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constitucional que los servidores públicos, y de ser el caso, los 

concesionarios de radio y televisión, también deben cumplir.  

 

En efecto, el artículo 134 constitucional prohíbe que los servidores 

públicos difundan propaganda que incluya nombres, imágenes, 

voces o símbolos que impliquen promoción personalizada.  

 

Al analizar los 4 spots, a la luz de éste artículo constitucional, 

aprecio que hay charlas casuales entre personajes, cuyo propósito 

es evidenciar logros del legislador, y finaliza con su nombre y el 

cargo que ostenta como Senador.  

 

Es justo esta característica –nombre y cargo- que pone en evidencia 

la violación al artículo 134 párrafo 8 de la Constitución Federal, 

porque se convierte en promoción personalizada, de ahí que, en mi 

opinión, es por esta razón que procede la vista a la Contraloría de la 

Cámara de Senadores y no por la violación al 242 párrafo 5 de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

En este momento, estimo oportuno precisar que no ignoro que los 

spots dicen “cuarto informe de resultados”, pero como expresé 

antes, no tuvimos datos en el expediente,  que pudieran dar alguna 

certidumbre sobre la rendición del informe de labores.  

 

Es así que derivado de la violación al artículo 134 párrafo 8, la 

concesionaria de radio RADIO IMPULSORA DEL CENTRO S.A que 

difundió los spots debe ser sancionada. 

 

Por otra parte, se denuncia que con la difusión de los spot radiales 

se utilizaron de manera indebida recursos públicos;  sin embargo, 

existe la certeza que no es así, toda vez que la concesionaria de 



 
 

SRE-PSC-33/2017 

63 
 

 

radio que los difundió dijo que  programó los  spots con el concepto 

de “cortesía”; y el funcionario público negó haberlos solicitado. 

 

Finalmente creo pertinente señalar sobre esta conducta –cortesía-

por parte de la concesionaria, podría generarle al servidor público 

una posible afectación e incumplimiento de las demás normas y 

principios rectores del servicio público, distintos a los que operan en 

materia electoral.  

 

Es por ello que, desde mi óptica, se deben dejar a salvo los 

derechos del senador Fernando Torres Graciano para que proceda 

conforme a sus intereses convenga respecto a RADIO IMPULSORA 

DEL CENTRO S. A.   

 

Por todas las razones que expuse, es que estimo pertinente formular 

voto concurrente. 

 

MAGISTRADA 

 

 

GABRIELA VILLAFUERTE COELLO 

 



PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
SANCIONADOR 
 
EXPEDIENTE: SRE-PSC-34/2017 
 
DENUNCIANTES: MORENA Y PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
 
DENUNCIADO: PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: CLICERIO 
COELLO GARCÉS  
 
SECRETARIO: IVÁN GÓMEZ GARCÍA  

 

Ciudad de México, a veintinueve de marzo de dos mil diecisiete. 

 

SENTENCIA por la que se determina la existencia de la infracción 

consistente en el uso indebido de la pauta atribuida al Partido Acción 

Nacional1, en virtud de que sus precandidatos registrados para la 

gubernatura en el Estado de México, tuvieron un acceso inequitativo 

a las prerrogativas en radio y televisión correspondientes a dicho 

partido político, para la etapa de precampañas del proceso electoral 

2016-2017 de dicha entidad federativa. 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

I. Proceso electoral en el Estado de México 

 

1. Inicio del proceso electoral local. El siete de septiembre de dos 

mil dieciséis, inició el proceso electoral en el Estado de México, para 

elegir el cargo de Gobernador.  

 

                                                 
1 En lo sucesivo, PAN. 
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2. Precampaña, campaña y jornada electoral. De conformidad con 

el acuerdo IEEM/CG/77/2016 emitido por el Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de México, la precampaña para la 

elección de Gobernador se desarrolló del veintitrés de enero al tres 

de marzo de dos mil diecisiete2. 

 

En tanto que, el periodo de campañas se verificará del tres de abril 

al treinta y uno de mayo y la jornada electoral se celebrará el 

próximo cuatro de junio3. 

 

II. Sustanciación del procedimiento especial sancionador 

 

1. Primera denuncia. El veintisiete de febrero, MORENA, por 

conducto de su representante ante el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral4, presentó escrito de denuncia ante la Unidad 

Técnica de lo Contencioso Electoral del INE5, en contra de Josefina 

Eugenia Vázquez Mota, entonces precandidata del PAN a la 

gubernatura del Estado de México y del propio instituto político, por 

el supuesto uso indebido de la prerrogativa de radio y televisión, a 

través de la difusión de los promocionales en radio y televisión 

denominados “Estado de Emergencia”, identificados con las claves 

RA00164-17 y RV00149-17, respectivamente. 

 

Lo anterior, porque desde su perspectiva Josefina Eugenia Vázquez 

Mota, no obstante ser candidata electa, utiliza los tiempos en radio y 

televisión, aunado a que sólo ella hizo uso de tal prerrogativa, lo cual 

resulta inequitativo. Por otra parte, estima que con base en lo 

anterior también se configuran actos anticipados de campaña.  

                                                 
2 Las fechas que se refieren más adelante corresponden al año dos mil diecisiete, salvo 
que se señale lo contrario. 
3 Tal calendario electoral puede ser consultado en la página de internet: 
http://www.ieem.org.mx/consejo_general/cg/2016/a077_16.pdf 
4 En lo siguiente, INE. 
5 En adelante Unidad de lo Contencioso. 
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2. Registro, admisión, reserva de emplazamiento y 

requerimientos. El veintiocho de febrero, el titular de la Unidad de lo 

Contencioso, registró la denuncia con el número de expediente 

UT/SCG/PE/MORENA/CG/53/2017, acordó su admisión y reservó el 

emplazamiento de las partes en tanto concluyeran las diligencias de 

investigación, mismas que fueron desahogadas en su oportunidad. 

 

3. Medidas cautelares. El primero de marzo, mediante acuerdo 

ACQyD-INE-33/2017, la Comisión de Quejas y Denuncias del INE 

declaró procedente la adopción de las medidas cautelares 

solicitadas, en relación a los promocionales denominados “Estado de 

Emergencia” identificados con las claves RA00164-17 y RV00149-17 

para radio y televisión, respectivamente, al considerar que el PAN 

solo había promovido a la entonces precandidata denunciada, 

siendo que había once precandidatos registrados, lo cual generaba 

inequidad en la contienda interna de dicho instituto político. 

 

Por otra parte, declaró improcedente la adopción de las medidas 

cautelares bajo la figura de tutela preventiva, bajo el argumento de 

que el denunciante ya había alcanzado su pretensión que era lograr 

la equidad en la referida contienda interna y en razón de que para la 

etapa del proceso electoral en la que se encontraba en ese 

momento, dado que las precampañas concluirían el tres de marzo, 

hacía impráctico ordenar al partido presentara una nueva estrategia 

de transmisión. 

 

4. Recurso de revisión del procedimiento especial sancionador. 

Inconforme con la determinación anterior, el PAN impugnó ante la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
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Federación6, quien el nueve de marzo resolvió desechar el recurso 

de revisión del procedimiento especial sancionador registrado con la 

clave SUP-REP-29/2017, en virtud de haberse consumado el acto 

reclamado de manera irreparable, puesto que había concluido el 

periodo de precampaña y el pautado de promocionales 

correspondiente a esta etapa electoral. 

 

5. Ampliación de la denuncia y requerimientos. El dos de marzo, 

MORENA a través de su representante ante el Consejo General del 

INE, presentó escrito de ampliación de denuncia en el que señaló 

que los promocionales denunciados se difundieron en la Ciudad de 

México y en los Estados de Hidalgo y Yucatán, por lo que consideró 

que hubo extraterritorialidad de las infracciones inicialmente 

denunciadas.  

 
6. Recepción de la ampliación de la denuncia e improcedencia 

de la solicitud de adoptar medidas cautelares. Al respecto, el 

mismo dos de marzo, la Unidad de lo Contencioso tuvo por recibido 

el escrito de ampliación de la denuncia promovido por Morena y 

determinó la improcedencia de las medidas cautelares solicitadas, al 

ya existir un pronunciamiento de la Comisión de Quejas y Denuncias 

a través del acuerdo ACQyD-INE-33/2017. 

 

7. Escisión del procedimiento. En la misma fecha, la Unidad de lo 

Contencioso remitió copia certificada del expediente al Instituto 

Electoral del Estado de México, al determinar su incompetencia para 

conocer de los actos anticipados de campaña denunciados.  

 

8. Segunda denuncia. El veintiocho de febrero, el Partido de la 

Revolución Democrática7, por conducto de su representante 

                                                 
6 En adelante, Sala Superior. 
7 En lo sucesivo PRD. 
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suplente ante el Consejo Local del INE en el Estado de México, 

presentó escrito de denuncia en contra de Josefina Eugenia 

Vázquez Mota, entonces precandidata del PAN a la gubernatura del 

Estado de México y del propio instituto político, por el presunto uso 

indebido de la pauta por los mismos agravios señalados en la 

denuncia primigenia ya referida, así como porque desde su 

perspectiva, la elección por designación no justificaba la realización 

de actos de precampaña en radio y televisión, ya que los integrantes 

de la Comisión Nacional Permanente del PAN no residían en el 

Estado de México, y por ende, la difusión de los promocionales 

trascendía a la ciudadanía en general y no sólo a un número 

determinado de individuos. Asimismo, denunció la supuesta 

realización de actos anticipados de campaña.  

 

9. Registro, incompetencia, admisión, y acumulación. El dos de 

marzo, el titular de la Unidad de lo Contencioso, registró la denuncia 

con el número de expediente UT/SCG/PE/PRD/JL/MEX/54/2017, 

determinó su incompetencia para conocer de los supuestos actos 

anticipados de campaña y ordenó la remisión de copia certificada del 

expediente al Instituto Electoral del Estado de México. 

 

Por otro lado, acordó su admisión, reservó el emplazamiento en 

tanto concluyeran las diligencias de investigación y determinó la 

improcedencia de las medidas cautelares solicitadas por el 

promovente, con base en el pronunciamiento previo que al respecto 

había emitido la Comisión de Quejas y Denuncias del INE mediante 

el acuerdo ACQyD-INE-33/2017. 

 

Por último, determinó la acumulación al expediente 

UT/SCG/PE/MORENA/CG/53/2017, al existir identidad de sujetos, 

objeto y pretensión en ambas quejas. 
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10. Emplazamiento y audiencia. El dieciséis de marzo se ordenó 

emplazar a las partes a la audiencia de pruebas y alegatos, la cual 

tuvo verificativo el veintitrés siguiente. 

 

11. Remisión del expediente a la Sala Regional Especializada8. 

El veintitrés de marzo, se recibió en la Oficialía de Partes de esta 

Sala Especializada el expediente formado con motivo de la 

instrucción del presente procedimiento, el cual se remitió a la Unidad 

Especializada para la Integración de los Expedientes de los 

Procedimientos Especiales Sancionadores, a efecto de que llevara a 

cabo la verificación de su debida integración, de conformidad con lo 

establecido en el Acuerdo General 4/2014, emitido por la Sala 

Superior.  

 

12. Turno a ponencia. El veintiocho de marzo, el Magistrado 

Presidente acordó integrar el expediente SRE-PSC-34/2017 y 

turnarlo a la ponencia a su cargo. 

 

13. Radicación. En su oportunidad, el Magistrado Ponente radicó el 

expediente el rubro indicado y se procedió a elaborar el proyecto de 

resolución. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

PRIMERA. COMPETENCIA 

 

Esta Sala Especializada es competente para resolver el presente 

asunto, en virtud de que se trata de la resolución de un 

procedimiento especial sancionador, en el que se denuncia la 
                                                 
8 Sala Especializada. 
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posible utilización indebida de la prerrogativa de radio y televisión 

por parte del PAN, infracción que es de conocimiento exclusivo del 

ámbito federal, ya que tiene que ver con la administración del tiempo 

que corresponde al Estado en dichos medios de comunicación 

social, de conformidad con el artículo 41, base III, apartado A, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos9. 

 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 41, Base III, Apartado D 

y 99 párrafo cuarto fracción IX, de la Constitución Federal; 192 y 195 

fracción XIV de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 

y 470 a 477 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales10. 

 

SEGUNDA. LEGITIMACIÓN 

 

La Sala Superior ha sustentado que los partidos políticos tienen 

legitimación para presentar quejas o denuncias, así como para 

participar y vigilar la adecuada instrucción en un procedimiento 

administrativo sancionador electoral.  

 

Incluso, se ha considerado que los partidos políticos están 

legitimados para impugnar la determinación final que se adopte, si 

estiman que ésta viola los principios de constitucionalidad y 

legalidad, aun cuando la misma no haya consistido en la imposición 

de alguna sanción. 

 

En este sentido, la Sala Superior al resolver el recurso de revisión 

del procedimiento especial sancionador SUP-REP-483/2015, 

consideró que los partidos políticos, en tanto entidades de interés 

público que tienen como fin promover la participación del pueblo en 

                                                 
9 Constitución Federal. 
10 Ley General. 
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la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 

nacional y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del 

poder público, están legitimados para presentar quejas cuando 

consideren que los partidos políticos o sus candidatos, entre otros 

posibles sujetos infractores, lleven a cabo acciones contrarias a la 

normativa electoral que puedan incidir en los principios 

constitucionales y legales rectores en la materia, sobre todo, si se 

considera que las elecciones son una cuestión de orden público y de 

interés general. 

 

Máxime cuando en el presente caso, los denunciantes MORENA y 

PRD aducen la posible inequidad en el acceso a las pautas de radio 

y televisión respecto de los precandidatos registrados del PAN, en 

virtud de la sobreexposición de una de ellos, lo que podría incidir en 

la vulneración al principio de equidad que debe prevalecer en todo el 

proceso electoral. 

 

Asimismo, sirven de apoyo los criterios sostenidos por Sala Superior 

en las Jurisprudencias 10/2015 y 15/2000, de rubros “ACCIONES 

TUITIVAS DE INTERESES DIFUSOS. ELEMENTOS NECESARIOS 

PARA QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS LAS PUEDAN 

DEDUCIR.” y “PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES. PUEDEN 

DEDUCIR ACCIONES TUITIVAS DE INTERESES DIFUSOS 

CONTRA LOS ACTOS DE PREPARACIÓN DE LAS 

ELECCIONES.” 

 

Similar criterio se ha sostenido en el procedimiento especial 

sancionador de órgano central SRE-PSC-284/2015. 
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TERCERA. CONTROVERSIA 

 

Esta Sala Especializada considera que los aspectos a dilucidar ante 

la jurisdicción electoral federal son:  

 

La violación a lo previsto en los artículos 41, Base III, Apartado A, de 

la Constitución Federal y 443, párrafo 1, incisos a), h) y n) de la Ley 

General, atribuible al PAN por uso indebido de la pauta, derivado 

de la difusión de los promocionales en radio y televisión 

denominados “Estado de Emergencia”, identificados con las claves 

RA00164-17 y RV00149-17, respectivamente, porque desde la 

perspectiva de los denunciantes: 

 

• Existe una distribución inequitativa de los tiempos en radio y 

televisión que le corresponden al PAN, entre sus entonces 

precandidatos registrados durante la etapa de precampañas 

del proceso electoral del Estado de México, ya que sólo 

Josefina Eugenia Vázquez Mota hizo uso de tal prerrogativa. 

• Josefina Eugenia Vázquez Mota, no obstante ser candidata 

electa, utilizó los tiempos de la pauta del PAN. 

• Existe una supuesta difusión extraterritorial de los 

promocionales denunciados. 

• La elección por designación no justificaba la realización de actos 

de precampaña en radio y televisión, ya que los integrantes de 

la Comisión Nacional Permanente del PAN no residían en el 

Estado de México, y por ende, la difusión de los promocionales 

trascendía a la ciudadanía en general y no sólo a un número 

determinado de individuos. 

 

Con la precisión de que, no obstante que se denunció a la entonces 

precandidata Josefina Eugenia Vázquez Mota, la autoridad 
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instructora determinó en el acuerdo respectivo no emplazarla al 

presente procedimiento, por considerar que la infracción denunciada 

consistente en uso indebido de la pauta únicamente es atribuible al 

partido político denunciado, lo que se estima conforme con los 

parámetros que ha establecido este órgano jurisdiccional en cuanto 

a que tal infracción solo es posible atribuirla a los institutos políticos, 

al ser los titulares de la prerrogativa de acceso a tiempos en radio y 

televisión del Estado11. 

 

Asimismo, cabe destacar que esta Sala Especializada se 

circunscribirá al estudio del presente asunto, conforme a la 

controversia planteada en la denuncia y en la Litis fijada en el 

emplazamiento efectuado a las partes, con independencia de las 

cuestiones novedosas que se pudieran hacer valer o que pudieran 

surgir en otras etapas intraprocesales. 

 

Lo anterior, de acuerdo al criterio de la Sala Superior sostenido al 

resolver el recurso de revisión del procedimiento especial 

sancionador SUP-REP-486/2015, en el que se consideró que el 

estudio de aspectos novedosos introducidos por el actor, diversos a 

los denunciados, implicaría una modificación de la Litis que se siguió 

para el emplazamiento a las partes y para la investigación, 

vulnerándose el principio de congruencia de las sentencias que 

obliga a resolver conforme a la Litis.12 

 

En este tenor, la Sala Superior de este Tribunal señaló que toda vez 

que en el procedimiento especial sancionador impera el principio 

dispositivo el cual obliga a las partes a presentar las pruebas que 

                                                 
11 Al respecto, véanse las resoluciones de los expedientes SRE-PSC-10/2016, SRE-PSC-
12/2016, SRE-PSC-17/2016, SRE-PSC-22/2016, SRE-PSC-28/2016, SRE-PSC-16/2017 
y SRE-PSC-22/2017 y su acumulado. 
12 Dicho criterio se sustenta fundamentalmente en la jurisprudencia 28/2009 de rubro: 
CONGRUENCIA EXTERNA E INTERNA. SE DEBE CUMPLIR EN TODA SENTENCIA. 
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respalden sus pretensiones, aceptar la modificación de la Litis 

implicaría violar las garantías del debido proceso y de justicia 

imparcial.13 

 

CUARTA. PRONUNCIAMIENTO DE FONDO 

 

I. VALORACIÓN PROBATORIA 

 

Antes de analizar la legalidad o no de los hechos denunciados en el 

presente asunto, es necesario verificar su existencia y las 

circunstancias en que se realizaron, a partir de los medios de prueba 

que constan en el expediente. 

 

A. Proceso interno del PAN para la selección de sus 

candidatos a Gobernador en el Estado de México 

 

De las constancias que obran en el expediente al rubro, se 

desprende el acta circunstanciada realizada por la Unidad de lo 

Contencioso el veintiocho de febrero, a través de la cual se 

verificaron los acuerdos emitidos por el PAN respecto del proceso de 

selección interna de candidato a la gubernatura del Estado de 

México, entre los cuales, destacan los siguientes:  

 

1. Providencia SG/071/2017, de veinticuatro de enero, emitida 

por el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del PAN, 

mediante la cual se aprobó la designación directa, como 

método de selección de candidato a la gubernatura del Estado 

de México para el proceso electoral 2016-2017. 

2. Providencia SG/072/2017 de veinticuatro de enero, emitida por 

el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del PAN, a través 

                                                 
13 Similar criterio se estableció por esta Sala Especializada en el SRE-PSL-13/2016. 
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de la que se autorizó la emisión de la invitación dirigida a los 

militantes del PAN y a los ciudadanos en el Estado de México, 

a participar en el proceso interno de designación del candidato 

al cargo de gobernador constitucional del Estado de México, 

con motivo del proceso electoral local 2016-2017. 

Providencia comunicada al Presidente del Comité Directivo 

Estatal del PAN en el Estado de México por el Secretario 

General de dicho instituto político. 

3. Invitación de veinticuatro de enero, emitida por la Comisión 

Permanente del Consejo Nacional del PAN, dirigida a la 

ciudadanía en general y a los militantes de dicho instituto 

político, donde se establecen las reglas para la postulación de 

su candidato al cargo de gobernador constitucional del Estado 

de México, con motivo del proceso electoral local 2016-2017. 

 

Por otra parte, del oficio INE/UTF/DG/DPN/2296/2017 presentado el 

siete de marzo por el Director de la Unidad Técnica de Fiscalización 

del INE, se desprende que en el Sistema Nacional de Registro de 

Precandidatos y Candidatos se encuentran registrados y aprobados 

los siguientes once precandidatos: 

 

NO. NOMBRE 
1 José Luis Durán Reveles 
2 Liliana Gollas Trejo 
3 Salvador Arturo Macías Jiménez 
4 José de Jesús Morales Aguilar 
5 Juan Carlos Núñez Armas 
6 Laura Angélica Rojas Hernandez 
7 Juan Francisco Saavedra Barrios
8 Juan Rodolfo Sánchez Gómez 
9 Jonathan Sotero Vallejo 
10 Josefina Eugenia Vázquez Mota 
11 Aldo Francisco Vega Martínez 

 

Ahora bien, a través del escrito de veintiocho de febrero emitido por 

la Comisión Organizadora Electoral del PAN, dirigido a la Secretaría 
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General de dicho instituto político, se hizo constar la aprobación de 

once solicitudes de registro de precandidaturas para participar en el 

proceso de selección de la candidatura al cargo de Gobernador del 

Estado de México.  

 

La prueba antes descrita, se considera documental privada en 

atención a lo señalado por el artículo 461, párrafo 3, inciso b) de la 

Ley General, que si bien en principio constituiría un indicio, al 

concatenarse con las documentales públicas referidas, que tienen 

valor probatorio pleno conforme a lo dispuesto por el artículo 462, 

párrafo 2 del ordenamiento legal en cita, generan convicción 

respecto a que el PAN registró un total de once precandidatos a 

la Gubernatura del Estado de México, para el proceso electoral local 

2016-2017. 

 

B. Difusión del spot denunciado, identificado como “Estado 

de Emergencia” en sus versiones de radio y televisión 

(RA00164-17 y RV00149-17) 

 

1. La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del 

INE, mediante las comunicaciones número DEPPP-2017-1519 y 

DEPPP-2017-1541, del seis de marzo, proporcionados a través del 

Sistema Integral de Gestión de Requerimientos en materia de radio y 

televisión, informó que el Sistema Integral de Verificación y 

Monitoreo generó un reporte de detecciones respecto de los 

promocionales materia de la queja, identificados con los folios 

RA00164-17 y RV00149-17, durante el periodo comprendido entre el 

veintiséis de febrero al tres de marzo, de conformidad con lo 

siguiente:   
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XHNX-FM-98.9 34   34 

XHOEX-FM-89.3 34   34 
XHOPEM-TDT-

CANAL30   32 32 
XHOPEM-TDT-

CANAL30.2   35 35 
XHOPEM-TDT-

CANAL30.3   41 41 

XHRJ-FM-92.5 31   31 

XHTM-TDT-CANAL36   39 39 

XHTOK-TDT-CANAL43   39 39 

XHTOL-TDT-CANAL39   37 37 

XHTOM-FM-102.1 28   28 

XHUAX-FM-99.7 31   31 

XHVAL-FM-104.5 32   32 
XHVBM-TDT-

CANAL21   35 35 
XHVBM-TDT-
CANAL21.2   35 35 

XHXEM-TDT-
CANAL27   35 35 

XHXEM-TDT-
CANAL27.2   37 37 

XHZA-FM-101.3 39   39 

Total MEXICO 665 566 1,231 

YUCATÁN XHYRE-FM-107.9 31   31 
Total YUCATAN 31 31 

Total general 1,215 566 1,781 

 

2. Mediante comunicación número DEPPP-2017-1834, del catorce 

de marzo, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

del INE, informó que la difusión del promocional “Estado de 

Emergencia” en su versión de radio RA00164-17, a través de 

emisoras de la Ciudad de México e Hidalgo, se realizó de 

conformidad con el acuerdo INE/ACRT/38/201614, ya que dichas 

                                                 
14 “Acuerdo del comité de radio y televisión del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el 
catálogo de estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura del proceso 
electoral local que se llevará a cabo en el estado de México, aprobado en la Décima Segunda 
Sesión Especial del Comité de Radio y Televisión del INE, celebrada el veinte de diciembre de dos 
mil dieciséis”, el cual en su apartado de Consideraciones, párrafo 16, 17 y 18 señala lo siguiente: 
16. Con base en el Acuerdo referido en los antecedentes XIV y XV, se determinó que existen 182 
emisoras de radio y canales de televisión que operan en entidades vecinas y que por tanto tienen 
cobertura en el Estado de México, es decir, su señal se ve o escucha en algunos municipios del 
Estado de México. De las cuales únicamente 142 se ven y se escuchan en algunos municipios de 
la zona conurbada del Estado de México. 
17. Ahora bien, con fundamento en el artículo 45, numeral 5 del reglamento citado, para los 
procesos electorales locales, las emisoras cuya señal sea efectivamente vista o escuchada en los 
municipios que conforman una zona conurbada de una entidad en proceso electoral local podrán 
ser utilizadas para su cobertura, independientemente de la entidad en que operen. 
18. En ese tenor, conviene precisar que en el Acuerdo ACRT08/2011, se tomaron en consideración 
los siguientes elementos:  



SRE-PSC-34/2017 

16 

emisoras cumplen con los criterios establecidos en dicho acuerdo, 

puesto que son efectivamente vistas y escuchadas en la totalidad de 

los municipios mexiquenses conurbados, y por otra parte, que la  

emisora con sede en el Estado de Yucatán, es repetidora de una 

estación domiciliada en la Ciudad de México15, la cual no tiene 

capacidad de bloqueo. 

 

Asimismo, adjuntó archivo con la denominación social, domicilio y 

representación legal de las emisoras que difundieron los spots 

denunciados; copia electrónica del Acuerdo INE/ACRT/38/2016 y 

copia electrónica del oficio SEDECULTA/DS/048/2017, signado por 

el Secretario de la Secretaría de Cultura y las Artes en el Estado de 

Yucatán.16 

 

Cabe destacar que el sistema integral de gestión de requerimientos, 

constituye un programa electrónico de comunicación institucional 

entre las diversas áreas del INE, que en el presente caso, fue 

utilizado por la Dirección de Prerrogativas y Partidos Políticos para 

responder a los requerimientos efectuados por la autoridad 

instructora.17 

                                                                                                                                       
a) Una emisora de entidad vecina podrá ser considerada dentro del catálogo que cubrirá el 

proceso electoral local, siempre y cuando sea efectivamente vista o escuchada en la 
totalidad de los 59 municipios conurbados. 

b) La efectividad de la cobertura es la valoración del número de estaciones de radio y 
canales de televisión que llegan a la ciudadanía en una entidad con proceso local, con el 
fin de cumplir con los objetivos previstos en la normativa electoral. 

15 Estación XEEP-AM-1060, misma que forma parte del catálogo de estaciones de radio y 
canales de televisión que participan en la cobertura del proceso electoral local que se 
lleva a cabo en el Estado de México. 
16 Señala dicho funcionario que la señal de Radio Educación de la Frecuencia XHYRE 
107.9 FM, pertenece a la Secretaría de la Cultura y las Artes de Yucatán (SEDECULTA). 
17 Este sistema tiene fundamento en el acuerdo INE/JGE193/2016, emitido por la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral el veintidós de agosto, por el que SE 
MODIFICA EL ACUERDO INE/JGE164/2015 CON MOTIVO DE LA LIBERACIÓN DE LA 
SEGUNDA FASE DEL SISTEMA ELECTRÓNICO RELATIVO A LA ENTREGA DE 
ÓRDENES DE TRANSMISIÓN Y PARA LA RECEPCIÓN Y PUESTA A DISPOSICIÓN 
ELECTRÓNICA DE MATERIALES, ASÍ COMO POR LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
SISTEMA INTEGRAL DE GESTIÓN DE REQUERIMIENTOS EN MATERIA DE RADIO Y 
TELEVISIÓN, a través del cual el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó 
los Lineamientos aplicables a la entrega y recepción electrónica o satelital de las órdenes 
de transmisión y materiales de conformidad con el artículo Transitorio Segundo del 
Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral. 
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Ahora bien, atendiendo al cronograma de instrumentación de la 

entrega y recepción electrónica de materiales y las órdenes de 

transmisión, se liberaron las fases segunda y tercera del referido 

sistema, que consisten en lo siguiente: a) Segunda fase.- Entrega 

electrónica de estrategias de transmisión de partidos políticos y 

autoridades electorales y b) Tercera fase.- Sistema integral de 

gestión de requerimientos en materia de radio y televisión. 

 

De este modo, la Junta General Ejecutiva determinó que para el uso 

de la Firma Electrónica Avanzada en el Sistema Electrónico 

aplicable a la entrega y recepción electrónica o satelital de las 

órdenes de transmisión y materiales, así como en el Sistema integral 

de gestión de requerimientos en materia de radio y televisión, 

personal de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 

Políticos, de las autoridades electorales federales y locales, así 

como de partidos políticos, con base en las atribuciones con que 

cuenten, firmarán electrónicamente los documentos electrónicos o 

mensajes de datos para enviarlos y recibirlos a través del citado 

Sistema.  

 

3. El veintidós de marzo, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 

Partidos Políticos del INE, expidió un acuse de recibo con número de 

folio PAN-20170220-2460, que contiene la información 

correspondiente a la estrategia de transmisión registrada por el PAN 

correspondiente al tipo de pauta de precampaña para ser difundida 

en el Estado de México durante el periodo de transmisión que corre 

del veintiséis de febrero al tres de marzo. 

 

De dicha documental se desprende que el PAN pautó el promocional 

“Estado de Emergencia” en su versión de radio RA00164-17, para 
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ser transmitido en las emisoras que forman parte del “CATÁLOGO 

DE ESTACIONES DE RADIO Y CANALES DE TELEVISIÓN QUE 

PARTICIPARÁN EN LA COBERTURA DEL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL QUE SE LLEVARÁ A CABO EN EL ESTADO 

DE MÉXICO”, entre las que se encuentran aquellas estaciones de 

radio correspondientes a la Ciudad de México, Hidalgo y Estado de 

México, en donde el spot de radio referido se transmitiría. 

 

En este sentido, se tiene por acreditada la difusión de los 

promocionales en los términos referidos, dado que los informes de la 

DEPPP, las actas circunstanciadas instrumentadas por la autoridad 

instructora, así como la documentación que adjuntaron, constituyen 

documentales públicas con valor probatorio pleno, de conformidad 

con el artículo 462, párrafo 2, de la Ley General. 

 

C. Contenido de los promocionales denunciados 

 

Conforme a los discos compactos aportados por los promoventes en 

sus escritos de denuncia, con el acta circunstanciada efectuada por 

la Unidad de lo Contencioso el veintiocho de febrero, así como con 

el acta de la oficialía electoral del Instituto Electoral del Estado de 

México levantada el mismo día y su disco compacto adjunto, se 

acredita el contenido audiovisual de los promocionales denunciados, 

con base en las grabaciones y descripción respectivas. 

 

Los videos contenidos en discos compactos, se consideran pruebas 

técnicas en atención a lo señalado por el artículo 461, párrafo 3, 

inciso c) de la Ley General, que si bien en principio constituirían 

indicios, al concatenarse con las actas circunstanciadas efectuadas 

por las autoridades administrativas electorales, nacional y local, 

mismas que constituyen documentales públicas, conforme al artículo 
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462, párrafos 1, 2 y 3, de la Ley General, generan convicción a esta 

autoridad jurisdiccional respecto al contenido de los promocionales 

denunciados. 

 

Por economía procesal su contenido será materia de estudio en el 

análisis de fondo de la presente resolución. 

 

D. Promocionales pautados por el PAN en la etapa de 

precampaña del proceso electoral para la elección de 

Gobernador para el Estado de México 

 

Mediante acta circunstanciada elaborada por la autoridad instructora 

el veintiocho de febrero, se certificó que el PAN, durante la etapa de 

precampañas del proceso electoral 2016-2017 para la elección de 

Gobernador en el Estado de México, pautó los siguientes 

promocionales: 

 

TELEVISIÓN 
VERSIÓN FOLIO PERIODO 

Testimonial 
Edomex 

RV00039-17 PRECAMPAÑA 

Edomex V2 RV00059-17 PRECAMPAÑA 
Estado de 

emergencia 
RV00149-17 PRECAMPAÑA 

 

RADIO 
VERSIÓN FOLIO PERIODO 

Testimonial 
Edomex 

RA00040-17 PRECAMPAÑA 

Edomex V2 RA00065-17 PRECAMPAÑA 
Estado de 

emergencia 
RA00164-17 PRECAMPAÑA 

 

Asimismo, se certificó el contenido audiovisual de los referidos spots, 

pero por economía procesal su contenido será materia de estudio en 

el análisis de fondo de la presente resolución. 
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El acta circunstanciada referida, constituye una documental pública 

de conformidad con los artículo 461, párrafo 3, inciso a) y 462, 

párrafos 1, 2 de la Ley General, con valor probatorio pleno, con lo 

cual se demuestra la totalidad de los materiales pautados por el PAN 

para el proceso electoral que se lleva a cabo en el Estado de 

México, así como el contenido de los mismos. 

 

Objeción probatoria 

 

El representante de MORENA, a través de su escrito mediante el 

cual compareció a la audiencia de pruebas y alegatos, objetó todas 

las pruebas aportadas por la parte denunciada bajo el argumento de 

que dichas probanzas no se encuentran acreditadas ni 

adminiculadas con los hechos que pretende desvirtuar, por lo que 

las mismas no alcanzan las pretensiones jurídicas que aduce el 

denunciado. 

 

Asimismo, objetó la prueba documental consistente en el escrito 

presentado por Sergio Alfredo Sigüenza Escamilla, en su calidad de 

apoderado del PAN, a través de la cual presentó copias certificadas 

de la Comisión Organizadora Electoral del PAN, respecto de los 

militantes registrados en el proceso interno de selección de 

candidatos bajo el argumento de que dicho documento únicamente 

es enunciativo, pues no justifica la difusión de los spots que se 

denuncian, por lo que no tiene alcance ni valor probatorio. 

 

Al respecto, se precisa que la valoración dada a las pruebas que 

obran en el expediente se realizó en el capítulo que precede, sin que 

en dicho escrito se advierta algún otro argumento que pretenda 

demeritar su alcance o valor probatorio, de ahí que la objeción 

genérica efectuada, no resulta por sí misma suficiente y eficaz para 
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restar el valor probatorio concedido a las pruebas que obran en el 

expediente. 

 

Asimismo, por lo que se refiere a la objeción de la prueba 

documental, tampoco resulta idónea y eficaz para restar el valor 

probatorio concedido, puesto que la acreditación de los hechos se 

efectuó con base en la concatenación de los diversos medios de 

prueba, por lo que ante la omisión del denunciante de aportar 

argumentos y medios probatorios para demostrar su objeción, no 

resulta pertinente para demeritar el valor concedido a las pruebas. 

 

Finalmente, cabe destacar que el denunciante señala que la 

documental referida no tiene el alcance y valor probatorio para 

justificar la difusión de los spots que se denuncian, situación que 

guarda relación con el planteamiento de fondo, por lo que ello será 

materia de estudio en el apartado respectivo del análisis del caso 

concreto. 

 

II. ANÁLISIS DE LA INFRACCIÓN 

 

A. Marco normativo 

 

El artículo 41, párrafo segundo, Base I, de la Constitución Federal 

otorga la calidad de entidades de interés público a los partidos 

políticos y deja a la legislación secundaria la regulación de las 

formas específicas de su intervención en el proceso electoral, sus 

derechos, prerrogativas y obligaciones. 

 

El invocado precepto establece como fines de los partidos políticos: 

a) promover la participación del pueblo en la vida democrática; b) 

contribuir a la integración de la representación nacional, y c) como 
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organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al 

ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios 

e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 

directo. 

 

Por su parte, la Base III del párrafo segundo, de dicho precepto 

constitucional, establece que los partidos políticos nacionales 

tendrán derecho al uso de manera permanente de los medios de 

comunicación social. 

 

De manera complementaria, el Apartado B, de la Base III, prevé que 

en las entidades federativas, el INE administrará los tiempos que 

correspondan al Estado en radio y televisión, en las estaciones y 

canales de cobertura en la entidad de que se trate. 

 

En consonancia con lo anterior, el artículo 116, párrafo segundo, 

fracción IV, inciso i), de la Constitución Federal establece que en 

materia electoral las Constituciones y leyes de los Estados 

garantizarán que los partidos políticos accedan a la radio y la 

televisión, conforme a las normas establecidas en el Apartado B de 

la Base III, del artículo 41 constitucional. 

 

Por su parte, el artículo 159, párrafos 1 y 2, de la Ley General 

dispone el derecho que los partidos políticos tienen al uso de 

manera permanente de los medios de comunicación social. Además 

de que, los partidos políticos, precandidatos y candidatos a cargos 

de elección popular, accederán a la radio y la televisión a través del 

tiempo que la Constitución otorga como prerrogativa a los primeros.  

 

Asimismo, el artículo 226, párrafo 4, de la ley electoral en cita, 

señala que los partidos políticos harán uso del tiempo en radio y 
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televisión que les corresponda para la difusión de sus procesos de 

selección interna de candidatos a cargos de elección popular, de 

conformidad con las reglas y pautas que determine el INE.  

 

Esa misma porción normativa, dispone que los precandidatos 

debidamente registrados podrán acceder a radio y televisión 

exclusivamente a través del tiempo que corresponda en dichos 

medios al partido político por el que pretenden ser postulados. 

 

Por otra parte, el artículo 7, párrafo 1 del Reglamento de Radio y 

Televisión en Materia Electoral del INE, señala que los partidos 

políticos y sus precandidatos y candidatos a cargos de elección 

popular, accederán a mensajes de radio y televisión, a través del 

tiempo que la Constitución Federal otorga como prerrogativa en la 

forma y términos establecidos en la Ley General y el propio 

reglamento. 

 

De manera complementaria, el artículo 13, párrafo 1, de dicho 

reglamento establece que en los procesos electorales locales, los 

partidos políticos accederán a sus prerrogativas de radio y televisión 

en un período único y conjunto de precampaña. 

 

Asimismo, el párrafo 4 del citado numeral, dispone que si por 

cualquier causa un partido político o coalición, sus militantes y 

precandidatos a cargos de elección popular debidamente registrados 

por cada partido político no realizan actos de precampaña electoral 

interna, los tiempos a que tengan derecho serán utilizados para la 

difusión de mensajes del partido político de que se trate, en los 

términos que establezca la ley. 

 
En tanto que, el artículo 37, párrafo 1, del reglamento invocado 

señala que en ejercicio de su libertad de expresión, los partidos 
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políticos determinarán el contenido de los promocionales que les 

correspondan, por lo que no podrán estar sujetos a censura previa 

por parte del Instituto ni de autoridad alguna. En ese orden de ideas, 

prevé que los partidos políticos y precandidatos, serán sujetos a las 

ulteriores responsabilidades que deriven de las diversas 

disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias respectivas. 

 

De igual forma, la SCJN ha sostenido que “los tiempos en radio y 

televisión son una prerrogativa de los partidos políticos, constituida 

como un medio básico para la difusión de sus plataformas, así como 

para dar a conocer a los candidatos en las campañas y 

precampañas electorales, que inciden directamente en el proceso 

electoral”.18 

 

Por su parte la Sala Superior de este Tribunal Electoral ha sostenido 

que en relación al destino de los tiempos en radio y televisión, de 

acuerdo a las elecciones para los que fueron asignados, que “los 

partidos políticos tienen derecho al uso de los medios de 

comunicación social y a decidir sobre la difusión de promocionales 

en radio y televisión durante los procesos electorales”.19 

 

Por otro lado, de conformidad con lo establecido en el artículo 227 

de la Ley General, se entiende por precampaña el conjunto de actos 

que realizan los partidos políticos, sus militantes y precandidatos a 

candidaturas a cargos de elección popular debidamente registrados 

por cada partido; y por actos de precampaña las reuniones públicas, 

asambleas, marchas y en general aquellos en que los precandidatos 

                                                 
18 Jurisprudencia del pleno P.J. 52/2011 (9ª.), de rubro: ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. NORMAS GENERALES EN MATERIA ELECTORAL PARA 
EFECTOS DE SU PROCEDENCIA. LO SON LOS PRECEPTOS REFERIDOS AL 
ACCESO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIONES A LOS TIEMPOS EN 
RADIO Y TELEVISIÓN QUE CORRESPONDEN AL ESTADO. Registro 160969. 
19 Jurisprudencia 33/2016, de rubro: RADIO Y TELEVISIÓN. LOS TIEMPOS DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS DEBEN DESTINARSE EXCLUSIVAMENTE A LAS 
ELECCIONES A QUE FUERON ASIGNADOS. 
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a una candidatura se dirigen a los afiliados, simpatizantes o al 

electorado general, con el objetivo de obtener su respaldo para ser 

postulado a un cargo de elección popular. 

 

El párrafo 3 del citado precepto legal, así como los párrafos 1 y 3 del 

artículo 211 de dicha ley, estipulan que la propaganda de 

precampaña es el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, 

grabaciones, proyecciones, y expresiones que durante el periodo 

establecido por la ley y el que señale la convocatoria respectiva, 

difunden los precandidatos a candidaturas a cargos de elección 

popular con el propósito de dar a conocer sus propuestas, debiendo 

señalarse de manera expresa, por medios gráficos y auditivos, la 

calidad de precandidato de quien es promovido. 

 

B. Caso concreto  

 

Los denunciantes hacen valer tres aspectos por los cuales 

consideran que se actualiza el uso indebido de la pauta: 

 

1. Que existe una distribución inequitativa de los tiempos en radio y 

televisión que le corresponden al PAN, entre sus entonces 

precandidatos registrados durante la etapa de precampañas del 

proceso electoral del Estado de México, ya que sólo Josefina 

Eugenia Vázquez Mota hizo uso de tal prerrogativa. 

 

2. Que Josefina Eugenia Vázquez Mota, no obstante ser candidata 

electa, utilizó los tiempos de la pauta del PAN y que la elección por 

designación no justificaba la realización de actos de precampaña en 

radio y televisión, ya que los integrantes de la Comisión Nacional 

Permanente del PAN no residían en el Estado de México, y por ende, 



SRE-PSC-34/2017 

26 

la difusión de los promocionales trascendía a la ciudadanía en general 

y no sólo a un número determinado de individuos. 

 

3. Que existe una supuesta difusión extraterritorial de los 

promocionales denunciados. 

 

En ese tenor las situaciones aludidas se analizarán en el orden 

referido. 

 

1. Inequidad en el acceso a la prerrogativa de radio y 

televisión en el proceso interno del PAN 

 

Los denunciantes sustancialmente aducen que el uso de la 

prerrogativa en radio y televisión por parte del PAN ha sido 

inequitativo, ya que únicamente favorece a una de sus entonces 

precandidatas, por lo que siendo Josefina Eugenia Vázquez Mota la 

única entonces precandidata a la que se le pautó tiempos para la 

etapa de precampañas en el marco del proceso de selección interno, 

en contraste con los restantes entonces precandidatos registrados, 

se vulnera el principio de equidad en la contienda. 

 

Ahora bien, a fin de dilucidar la cuestión planteada previamente 

resulta necesario traer a colación el contenido de todos los 

promocionales pautados por el PAN, dentro de la etapa de 

precampañas correspondiente al proceso electoral para renovar el 

cargo de Gobernador del Estado de México, a fin de determinar su 

naturaleza. 

 

• Naturaleza de los promocionales pautados por el PAN 

para la etapa de precampaña 
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Edomex v2 RA00065-17 
 [versión radio] 

Audio 

 
Voz: 

El Estado de México es el número uno, número uno en corrupción 
en pobreza, en inseguridad, en feminicidios. No puede ni debe seguir 

así. Terminemos con los malos gobiernos en el Estado de México. 
Acabemos con la pobreza, violencia e inseguridad. Llevemos progreso 
generando empleos y oportunidades, los mexiquenses merecemos un 

mejor futuro, porque contigo y con el 
PAN seguro que sí se puede. 

 
Propaganda dirigida a simpatizantes y militantes 

del Partico Acción Nacional en el Estado de México 

 

Al respecto, este órgano jurisdiccional estima que los promocionales 

referidos en el inciso a), son de precampaña y tienen la finalidad de 

promover a la entonces precandidata Josefina Eugenia Vázquez 

Mota, dado que en los mismos aparece su voz, nombre, imagen o su 

calidad de precandidata de manera predominante a lo largo de todo 

el promocional.  

 

Por otra parte, se considera que los spots descritos en los incisos b) 

y c), son de tipo genérico, dado que se advierte que la finalidad del 

mensaje es realizar un posicionamiento como partido político, 

respecto a temas de interés general para la ciudadanía mexiquense, 

como lo es, la seguridad, la violencia, la corrupción, la pobreza y el 

empleo. Lo anterior, sin que se haga una referencia específica a un 

precandidato registrado en el proceso interno de selección de 

candidatos del PAN a la Gubernatura del Estado de México. 

 

En conclusión, de los tres promocionales pautados por el PAN para 

la etapa de precampañas del proceso electoral para elegir al 

Gobernador del Estado de México, en sus respectivas versiones de 

radio y televisión, se puede advertir que en uno de ellos, se 
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promociona a la entonces precandidata Josefina Eugenia Vázquez 

Mota, en tanto que aparece su nombre, voz, imagen o su calidad de 

precandidata y el partido político que la postula; mientras que en los 

dos restantes, se difunde contenido genérico por parte del partido 

político, sobre temas de interés general. 

 

Sin que de las pruebas que obran en el expediente se advierta que 

el PAN haya pautado algún otro promocional de precampaña en 

donde se posicione a alguno de los otrora precandidatos registrados 

para contender en el proceso interno de selección de candidatos del 

PAN a la Gubernatura del Estado de México. 

 

• Precedentes sobre el acceso equitativo en las pautas de 

los partidos políticos 

 

Una vez establecido lo anterior, conviene precisar que este órgano 

jurisdiccional ya se ha pronunciado sobre si un partido político, en la 

etapa de precampaña de un proceso electoral local, cuenta con la 

posibilidad de posicionar en radio y televisión solamente a uno de los 

precandidatos registrados en su proceso interno de selección de 

candidaturas. 

 

Al respecto, en el procedimiento especial sancionador SRE-PSC-

284/2015, esta Sala Especializada estableció que si los 

precandidatos registrados estuvieron en aptitud de desarrollar actos 

de proselitismo durante toda la fase de precampaña, pues ninguno 

declinó en favor del otro, el PAN debió distribuir tiempo en radio y 

televisión entre los contendientes y no sólo en beneficio de uno, 

conforme a la cantidad que de acuerdo a su derecho de auto 

determinación y auto organización definiera, a fin de garantizar 

condiciones de equidad, tanto en el proceso interno como de frente 
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al electorado en la entidad federativa respectiva. 

 

Asimismo, se determinó que en lo concerniente a los procesos de 

selección interna de candidatos a cargos de elección popular y, en 

particular por lo que hace a la distribución de tiempos en radio y 

televisión en dicha etapa, el principio de equidad cobra especial 

relevancia puesto que es a través de la transmisión de 

promocionales en medios de comunicación masiva, que la figura de 

los precandidatos se posiciona ante el público, y por tanto, en el 

supuesto de actualizarse un escenario contrario a dicho principio, 

esto puede trascender al proceso electivo, en sus distintas fases. 

 

Se razonó que si bien el principio de auto organización y auto 

determinación del partido político es un derecho de rango 

constitucional, lo cierto es que la distribución inequitativa de tiempos 

en radio y televisión entre todos los precandidatos registrados en un 

proceso interno de selección de candidatos, deviene en una 

conducta que transgrede el modelo de comunicación política previsto 

en la Constitución Federal y en la Ley General. 

 

Lo anterior, en virtud de que la forma de utilizar la prerrogativa de 

acceso a radio y televisión durante la precampaña, incide en la 

equidad en la contienda, no sólo al interior del proceso interno de 

selección del partido político, sino también respecto del proceso 

electoral en general, puesto que este principio debe permear en 

todas sus fases, sobre todo si se toma en consideración que 

atendiendo a la propia naturaleza de la radio y la televisión, por su 

propia masividad, trascienden y penetran en la ciudadanía. 

 

Por tanto, se concluyó que posicionar el nombre y la imagen de un 

sólo precandidato en un proceso interno de selección de 
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candidaturas, trasciende los asuntos internos del partido político 

involucrado, no obstante la propaganda se dirija a su militancia, pues 

la propaganda en radio y televisión está expuesta al electorado en 

general, de ahí que el uso que los partidos políticos le den a esa 

prerrogativa se convierte en una cuestión de orden público y de 

interés general. 

 

En este tenor, se determinó que los partidos políticos se encuentran 

obligados a distribuir dicha prerrogativa de manera equitativa entre 

los contendientes, para así privilegiar el principio de equidad hacia el 

interior de la contienda, como al exterior, de frente al proceso 

electoral en general.    

 

Dicha resolución fue confirmada por la Sala Superior de este 

Tribunal al resolver el recurso de revisión del procedimiento especial 

sancionador SUP-REP-578/2015, en el que sustancialmente se 

sostuvo lo siguiente: 

 

“En este orden de ideas a juicio de esta Sala Superior, el principio de 
equidad, es un principio rector en materia electoral que debe ser 
garantizado incluso en la etapa de precampaña.  
 
Así, si bien es cierto que los partidos políticos, en ejercicio del 
derecho de autodeterminación, tienen libertad de distribuir el 
tiempo que le es asignado, de conformidad con su estrategia 
electoral, lo cual implica que puede determinar a qué precampaña 
o precampañas lo destinará, ello no implica que tal libertad sea 
absoluta, al grado de determinar que únicamente lo asignará a un 
precandidato en específico. 
 
En efecto, si un partido político considera pertinente que el tiempo en 
radio y televisión que le corresponde para el periodo de precampaña lo 
destinará a una sola precampaña, el tiempo para esa precampaña 
debe ser distribuido de forma equitativa entre todos los 
precandidatos, sin que sea conforme a Derecho que se asigne a 
un solo precandidato, dado que se insiste esa distribución debe 
ser llevada a cabo respetando los principios rectores en materia 
electoral, como lo es el principio de equidad.   
 
Por tanto, a juicio de esta Sala Superior, es conforme a Derecho la 
resolución emitida por la Sala Regional Especializada, en el sentido de 
considerar que en los procedimientos de selección interna para elegir 
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al candidato a un puesto de elección popular, debe prevalecer el 
principio de equidad, por lo que la distribución del tiempo a que 
tiene derecho cada partido político, en radio y televisión en la 
etapa de precampaña se debe hacer respetando el mencionado 
principio de equidad.  
 
En este orden de ideas, se debe destacar que no es un hecho 
controvertido que el Partido Acción Nacional sólo asignó tiempo en 
radio y televisión a uno de los precandidatos, es decir a Jorge Luis 
Preciado Rodríguez.  
 
En este sentido, se considera que es correcta la determinación de la 
Sala Regional Especializada de este Tribunal Electoral por cuanto 
hace a que el partido político utilizó indebidamente su prerrogativa de 
acceso a radio y televisión durante la etapa de precampaña, al asignar 
tiempo en radio y televisión para la difusión de promocionales de sólo 
uno de sus precandidatos.  
 
No es óbice a lo anterior que el partido recurrente aduzca que en 
modo alguno restringió a algún precandidato su derecho a acceder a 
tiempo en radio y televisión, siendo que cada uno de los precandidatos 
pudo ejercer ese derecho.  
 
Lo anterior es así, en razón de que los partidos políticos tienen el 
deber de conducir sus actividades de conformidad con la 
normativa aplicable y ajustarlas a los principios del Estado 
Democrático, entre los que está el principio de equidad.  
 
En este orden de ideas, los órganos directivos del Partido Acción 
Nacional, entre los que está el Comité Ejecutivo Nacional de ese 
instituto político, como se precisó, tienen el deber de tutelar, entre 
otros, el principio de equidad en los procedimientos de selección 
interna de los candidatos, lo cual incluye la distribución equitativa 
del tiempo a que tiene derecho cada partido político en radio y 
televisión entre los precandidatos que participen en ese 
procedimiento interno.  
 
De ahí lo infundado de los conceptos de agravio, hechos valer por el 
partido recurrente. 
[…] 

 

• Circunstancias del presente asunto 

 

En el presente procedimiento, conforme a las constancias que obran 

en autos y al no ser un hecho controvertido por las partes, se 

acreditó que el PAN pautó tiempos de acceso a radio y televisión 

para la etapa de precampañas correspondiente al proceso electoral 

que se celebra actualmente en el Estado de México para renovar el 
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cargo de Gobernador, únicamente para la entonces precandidata 

Josefina Eugenia Vázquez Mota. 

 

Asimismo, también está acreditado que el PAN registró un total de 

once precandidatos a la Gubernatura del Estado de México, para el 

proceso electoral local 2016-2017. 

 

Ahora bien, de conformidad con el criterio establecido por esta Sala 

Especializada, confirmado por la Sala Superior, en el presente caso 

se concluye que el PAN incurrió en un uso indebido de su 

prerrogativa constitucional de acceso a los medios de comunicación 

social, ya que en la etapa de precampañas del proceso electoral 

2016-2017 para elegir Gobernador en el Estado de México, 

únicamente posicionó, de manera destacada y preponderante, en 

radio y televisión a una de sus precandidatas, cuando su obligación 

constitucional y legal era distribuir ese tiempo entre los 

precandidatos registrados en su proceso interno. 

  

En este sentido, se estima que dicha estrategia de difusión 

instrumentada por el PAN vulneró el principio de equidad, dado que 

sólo uno de los precandidatos a la Gubernatura, esto es, la entonces 

precandidata Josefina Eugenia Vázquez Mota, accedió al tiempo en 

radio y televisión que le corresponde al PAN para el periodo de 

precampañas del proceso electoral referido, no obstante que en el 

proceso interno del partido político, también se registraron diez 

precandidatos más. 

 

Por tanto, la forma en la que el PAN distribuyó los tiempos en radio y 

televisión, trascendió a los asuntos internos del partido político y 

afectó no sólo la equidad del proceso interno de selección de 

candidato a Gobernador del Estado de México, sino también podría 
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afectarse el proceso electoral en general, ya que el partido político 

indebidamente sobreexpuso a su precandidata ante la totalidad del 

electorado y frente a los otros actores políticos en la contienda, dada 

la naturaleza masiva de los medios de comunicación. 

 

Al respecto, como ya se precisó, de conformidad con el modelo de 

comunicación política previsto en la Constitución Federal y en las 

leyes de la materia, los precandidatos acceden a la radio y la 

televisión en los procesos internos de selección de candidatos, a 

través del tiempo que la Constitución Federal otorga como 

prerrogativa a los partidos políticos que los postulan.  

 

Dicha prerrogativa, al ser una cuestión de orden público y de interés 

general, obliga a los partidos políticos a distribuirla de manera 

equitativa para así privilegiar el principio de equidad hacia el interior 

de la contienda, como al exterior, esto es, al proceso electoral en 

general.  

 

Así, el tiempo que los partidos políticos tienen asignados para una 

precampaña debe ser distribuido de forma equitativa entre los 

precandidatos contendientes, sin que sea conforme a Derecho que 

se asigne a un sólo precandidato, dado que, se insiste, esa 

distribución debe ser llevada a cabo respetando los principios 

rectores en materia electoral, como lo es el principio de equidad, 

pues de lo contrario se podría generar una sobreexposición 

indebida, que trasciende al proceso electoral. 

 

Lo anterior, se justifica en tanto que los partidos políticos, como 

entidades de interés público, tienen el deber de conducir sus 

actividades de conformidad con la normativa aplicable y ajustarlas a 

los principios del Estado Democrático, entre los que está el principio 
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de equidad, que lo que procura es que se garantice un equilibrio 

razonable entre los contendientes.  

 

Dicho deber se materializa en los Estatutos del PAN, los cuales 

prevén que el Comité Ejecutivo Nacional, al realizar la distribución y 

asignación de los tiempos en radio y televisión de los precandidatos 

y candidatos a cargos de elección popular, deberá ser realizado con 

apego a las leyes.20 

 

Además, si todos los precandidatos participantes estuvieron en 

aptitud de desarrollar actos de proselitismo durante toda la fase de 

precampañas, pues ninguno declinó en favor del otro, se concluye 

que existió una contienda interna y el partido político estaba 

obligado a distribuir tiempo en radio y televisión para los 

contendientes, en la modalidad que conforme a su derecho de 

auto determinación y auto organización definiera, a fin de 

garantizar condiciones de equidad en el proceso interno, y 

eventualmente, en el proceso electoral en general; sin que la 

exclusión absoluta de diez de los precandidatos encuentre 

justificación alguna de frente a dicho principio constitucional. 

 

No es óbice a lo anterior, que el PAN haya aducido en la audiencia 

de pruebas y alegatos que conforme a la Constitución Federal los 

tiempos no son igualitarios, puesto que se realiza una asignación 

diferenciada entre los partidos políticos, por lo que no se le puede 

imponer una carga diferente a la contenida en la norma suprema, 

máxime que existe el principio de autodeterminación de los institutos 

políticos. 

 

                                                 
20 Artículo 53, inciso l) de los Estatutos del PAN. 
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Al respecto, como ya se precisó, de conformidad con el modelo de 

comunicación política previsto en la Constitución Federal y en las 

leyes de la materia, la prerrogativa de acceso a los medios de 

comunicación social es una cuestión de orden público y de interés 

general, lo cual obliga a los partidos políticos a tomar medidas 

compensatorias frente a este tipo de hechos y generar mecanismos 

para distribuir los tiempos, privilegiando la equidad como principio 

rector que debe prevalecer en todos los procesos electorales, 

incluyendo los internos de selección de candidaturas de los partidos 

políticos. 

 

En este sentido, si bien la Constitución Federal establece una 

distribución diferenciada de los tiempos entre los partidos políticos, 

ello obedece a porcentajes que por una parte dependen del 

resultado en las elecciones, y por la otra, conforme a una base 

igualitaria, de ello no se infiere que los partidos puedan excluir a 

todos los precandidatos contendientes en un proceso de selección 

interno de los tiempos pautados, en beneficio únicamente de uno de 

ellos. 

 

Así, conforme al artículo 226, párrafo 4, de la Ley General, los 

partidos políticos harán uso del tiempo en radio y televisión que les 

corresponda para la difusión de sus procesos de selección interna 

de candidatos a cargos de elección popular, de conformidad con las 

reglas y pautas que determine el INE y de manera complementaria, 

el artículo 13, párrafo 1, de dicho reglamento establece que en los 

procesos electorales locales, los partidos políticos accederán a sus 

prerrogativas de radio y televisión en un período único y conjunto de 

precampaña. 
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De lo cual se puede concluir que los partidos políticos harán uso del 

tiempo en radio y televisión que les corresponda para la difusión de 

sus procesos de selección interna de candidatos a cargos de 

elección popular, de tal suerte que si pauta exclusivamente para uno 

de los precandidatos registrados, lejos de difundir un proceso de 

selección interna entre precandidatos, se vulnera el principio de 

equidad que debe prevalecer en la contienda interna, con 

independencia del principio de autodeterminación de los partidos 

políticos. 

 

En este tenor, precisamente conforme a sus facultades de 

autoorganización y autodeterminación, el partido político debió haber 

generado medidas positivas o compensatorias, a efecto de evitar la 

exclusión absoluta de diez de sus precandidatos respecto del 

restante dentro del tiempo de radio y televisión pautado, para así 

procurar una equidad razonable entre ellos. 

 

Así, derivado de que los partidos políticos tienen el deber 

constitucional de conducir sus actividades dentro de los cauces 

legales y ajustar su conducta a los principios del Estado 

democrático, entre los cuales se encuentra precisamente el principio 

de equidad, rector en los procesos electorales, el PAN debió cumplir 

con dicho principio constitucional para garantizar condiciones 

competitivas entre sus precandidatos contendientes, ya que tiene 

como obligación prever la existencia de procedimientos de elección 

donde se garantice dicha equidad en la posibilidad que tienen sus 

miembros para ser elegidos como precandidatos.21 

 

                                                 
21 Al respecto, resulta aplicable en lo conducente, la Jurisprudencia 3/2005 de rubro: ESTATUTOS 
DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. ELEMENTOS MÍNIMOS PARA CONSIDERARLOS 
DEMOCRÁTICOS. 
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Al respecto, resulta aplicable el criterio sostenido por la Sala 

Superior en el SUP-REP-5/2016, en el que señaló que: 

 

“Sobre el particular, la Sala Superior ha sostenido que en los 

sistemas democráticos cuyos representantes populares son electos 

mediante un sistema de competencia, en el cual se someten a 

consideración de la ciudadanía los diversos postulados, programas, 

idearios y principios, para que ésta elija entre el abanico de 

posibilidades que se presenta, es necesario que tal competencia se 

lleve a cabo en condiciones de equidad; es decir, que desde el 

momento del inicio del proceso electoral y hasta su conclusión los 

participantes en el proceso deben ser tratados en igualdad de 

circunstancias. 

 

Al respecto, se ha detallado que si bien el principio de equidad 

en la contienda intrapartidista tiene como objeto mediato la 

tutela del derecho de los precandidatos de contar con la misma 

oportunidad de obtener el voto de la militancia o, en su caso, del 

órgano decisor que para tal fin autorice la normativa interna de 

los institutos políticos, lo cierto es, que su finalidad última está 

dirigida a que la decisión que tomen los electores se encuentre 

libre de influencias indebidas, como podría ser, entre muchos 

otros ejemplos, a través de la exposición excesiva o 

desmesurada de uno de los contendientes en determinada 

elección en relación con el resto de las alternativas políticas que 

contienden en ella. 

 

Esto implica, entre otras cuestiones, que las autoridades electorales 

–administrativas y jurisdiccionales– deben asegurar que todos los 

participantes en un proceso electoral intrapartidario estén situados en 

una línea de salida equiparable y, desde esa lógica, sean tratados 

durante el transcurso de la contienda electoral partidista de modo 

equilibrado, lo que, dicho de otro modo, se traduce en que debe 

procurarse –en la medida de lo posible– evitar que, so pretexto de 

la aparente observancia de las reglas previstas en la legislación 

aplicable, algún precandidato se coloque en una posición de 
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predominio o ventaja indebida respecto de otros precandidatos 

en detrimento de la equidad que debe prevalecer.” 
 

De igual forma, no resulta una causa justificable que el partido 

político señale que no existe inequidad puesto que no se le asignó 

del tiempo pautado a un solo precandidato, sino que también se 

distribuyó material genérico, puesto que dicha medida elegida por el 

partido político, lejos de garantizar una distribución equitativa 

razonable, perpetuó la inequidad, al promover el posicionamiento de 

uno sólo de los precandidatos, con una exclusión absoluta de sus 

contendientes, por lo que no puede considerarse como idónea para 

garantizar el principio de equidad. 

 

Similar criterio sostuvo esta Sala Especializada, al resolver los 

procedimientos especiales sancionadores SRE-PSC-22/2017 y 

acumulado y SRE-PSC-29/2017 y sus acumulado, en los que 

sostuvo que la participación desproporcionada de los precandidatos 

registrados en los spots de radio y televisión, exigía una actitud 

diligente del partido político denunciado a fin de contrarrestar la 

manifiesta inequidad ocasionada, para con ello evitar la 

sobreexposición de un solo precandidato y poner en riesgo la 

equidad en el proceso electoral. 

 

2. Método de selección de precandidatos del PAN 

 

En principio, este órgano jurisdiccional estima que los partidos 

denunciantes parten de una premisa errónea al considerar que los 

procesos internos de selección de candidatos del PAN a través de 

votación por militantes o de elección abierta de ciudadanos, son los 

únicos procedimientos que justifican la realización de actos de 

precampaña y que por su parte el método de designación, no 
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conlleva un proceso electivo, por lo que no permite la realización de 

actos de precampaña. 

 

Así, conforme a los artículos 102, numeral 1, inciso d) y numeral 3, 

inciso f) de los Estatutos del PAN22, se aprobó la designación directa 

como método de selección de candidato a Gobernador 

Constitucional del Estado de México para el proceso electoral 2016-

2017, a partir de la cual se emitió la invitación correspondiente por 

parte de la Comisión Permanente del Consejo Nacional del PAN, 

señalando que el método de selección de dicha candidatura sería a 

través de designación directa.23  

 

Así, de la citada invitación, se desprende que el método de 

designación constituye un proceso electivo a cargo de un órgano 

partidista, que para tomar su decisión podrá auxiliarse de 

mecanismos de medición para conocer la opinión de los ciudadanos 

acerca de los precandidatos registrados, así como su competitividad 

y entrevistas a los propios precandidatos, para posteriormente 

proceder a la designación de la candidatura al cargo de gobernador 

por parte de la Comisión Permanente del Consejo Nacional del PAN. 

  

                                                 
22 Artículo 102 
1. Para el método de designación, previo a la emisión de las convocatorias, y en los términos 
previstos en el reglamento, la Comisión Permanente Nacional, podrá acordar como método de 
selección de candidatos, la designación, en los supuestos siguientes: 
d) Se acrediten de manera fehaciente, violaciones graves o reiteradas al proceso de afiliación de 
militantes que impida el desarrollo del proceso interno de selección de candidatos observando los 
principios rectores de la función electoral; 
(…) 
3. Procede la designación de candidatos, una vez concluido el proceso de votación por militantes o 
abierto, en los siguientes supuestos: 
f) Por cualquier otra causa imprevista, que impida al Partido registrar candidatos a cargos de 
elección popular. 
Estatutos vigentes. Aprobados por la XVIII Asamblea Nacional Extraordinaria y publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 1 de abril de 2016. Consultables en https://www.pan.org.mx/wp-
content/uploads/downloads/2016/08/ESTATUTOS-GENERALES-XVIII-ASAMBLEA-NACIONAL-
EXTRAORDINARIA.pdf 
23 Capítulo III “De la designación del Candidato a Gobernador”, cuyo contenido literal es el 
siguiente: “La Comisión Permanente del Consejo Nacional del Partido Acción Nacional, 
designará la candidatura a GOBERNADOR del Partido Acción Nacional del Estado de México, 
en los términos de la presente invitación, de los Estatutos Generales y del Reglamento de 
Selección de Candidaturas a Cargos de Elección Popular del Partido Acción Nacional; y sus 
resoluciones”. Énfasis añadido. 
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Lo que de suyo, en el caso particular, implica que conforme a la 

normativa electoral aplicable, los precandidatos registrados pudieron 

haber realizado cualquier acto de precampaña, incluida la difusión 

de spots, tendente a obtener la designación definitiva como 

candidato a gobernador del Estado de México, sobre todo que como 

se ha señalado, la decisión de quién sería el candidato estaba 

condicionada a la determinación de un órgano colegiado partidista, 

como lo es la citada Comisión Permanente Nacional del PAN. 

 

Por tanto, se tiene que el método de designación utilizado por el 

partido político denunciado, no tiene un carácter alterno como lo 

denomina el partido denunciante, que impidiera que los 

precandidatos registrados pudieran realizar actos de precampaña, 

ya que conforme a la propia invitación referida, se señala que “Los 

aspirantes que se registren en el proceso de designación a que se 

refiere esta invitación, cuyo registro sea declarado como procedente, 

podrán realizar actividades de precampaña”. 

 

Sin que al respecto, tampoco resulte atendible lo señalado por el 

denunciante en cuanto a que los miembros que integran la Comisión 

Permanente Nacional del PAN no viven en el Estado de México, 

para inferir que el promocional trasciende a la ciudadanía, pues 

como ya se concluyó, si éste resultó contener un mensaje propio de 

la etapa de precampaña, a partir de la utilización de las prerrogativas 

de radio y televisión destinadas para tal efecto, resulta 

intrascendente el lugar de residencia de los referidos miembros, en 

virtud de la naturaleza de los medios de comunicación masiva. 

 

Finalmente, en relación al supuesto comunicado en la página de 

internet del PAN, en donde según afirma el denunciante se 

mencionaba que Josefina Eugenia Vázquez Mota era la opción más 
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competitiva para encabezar el cambio en el Estado de México, de lo 

que desprende que la Comisión Permanente la declaró ganadora y 

por ende el PAN la había elegido como su candidata previo a la 

conclusión de la etapa de precampaña, razón por la cual estima que 

al ser candidata electa no podía utilizar los tiempos pautados por el 

PAN, no le asiste la razón al denunciante por las siguientes 

consideraciones. 

 

En primer término, el denunciante no ofreció como prueba la 

certificación de dicha página de internet, de ahí que en el expediente 

no obre como elemento de convicción el contenido que refiere. No 

obstante ello, en autos tampoco existe algún comunicado oficial o 

constancia del PAN respecto a la designación de la entonces 

precandidata Josefina Eugenia Vázquez Mota como candidata de 

dicho partido político a la gubernatura del Estado de México, previo a 

la conclusión de la etapa de precampañas, por lo que se estima 

constituyen meras inferencias subjetivas sin sustento probatorio 

alguno, de ahí que tampoco se acredite un uso indebido de la pauta 

por este motivo. 

 

3. Difusión extraterritorial de los promocionales 

denunciados 

 

Esta Sala Especializada estima que no se actualiza un uso indebido 

de la pauta por la supuesta difusión extraterritorial de los 

promocionales de radio denunciados, pues como se acreditó en 

autos, la transmisión que de los mismos se verificó en la Ciudad de 

México e Hidalgo, fue a través de emisoras que forman parte del 

catálogo de estaciones de radio que participan en la cobertura del 

proceso electoral local que se lleva a cabo en el Estado de México, 

conforme al acuerdo INE/ACRT/38/2016, máxime que en aquellas 
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entidades federativas no existe un proceso electoral en curso que 

pudiese haberse afectado con la referida transmisión. 

 

Por lo cual, se considera que la pauta fue transmitida de acuerdo a 

la normativa legal y reglamentaria que al efecto emiten los órganos 

del INE en materia de radio y televisión, de ahí que no se acreditó 

que se haya efectuado una utilización indebida de la prerrogativa por 

parte del PAN o de alguna concesionaria de radio que participó en la 

transmisión de la misma. 

 

Por otra parte, por lo que respecta a la transmisión en Yucatán, se 

demostró que la señal de Radio Educación con frecuencia XHYRE 

107.9 FM, perteneciente a la Secretaría de la Cultura y las Artes de 

Yucatán, retransmite la señal de la estación XEPP-AM-1060 de la 

Ciudad de México24 (que forma parte del catálogo referido con 

antelación), siendo una repetidora que al estar en fase de prueba y 

no contar con operador, continuista o personal para recibir oficios, a 

decir de la propia Dirección de Prerrogativas y Partidos Políticos, no 

cuenta con capacidad de bloqueo, capacidad que inclusive a ningún 

fin práctico llevaría hacerle exigible, dado que en Yucatán tampoco 

existe un proceso electoral en la actualidad que pudiese verse 

afectado. 

 

Por ende, este órgano jurisdiccional estima que tampoco se 

actualiza el uso indebido de la pauta por esta difusión atípica, 

originada por un problema técnico reconocido por la propia autoridad 

electoral. 

 

QUINTA. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  

 

                                                 
24 Se acreditó que la emisora de Yucatán transmitió 31 spots de radio, los mismos que 
difundió la emisora de la Ciudad de México de la cual toma la señal. 
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Una vez que se ha determinado la existencia de la infracción, procede 

establecer la clase de sanción que legalmente corresponda, tomando 

en cuenta, entre otras, las siguientes directrices: 

 

1. La importancia de la norma transgredida, es decir, señalar qué 

principios o valores se violaron o se vieron amenazados y la 

importancia de esa norma dentro del sistema electoral 

(principio, valor, ordenamiento, regla). 

2. Efectos que produce la transgresión, los fines, bienes y valores 

jurídicos tutelados por la norma (puesta en peligro o resultado). 

3. El tipo de infracción y la comisión intencional o culposa de la 

falta, análisis que atañe verificar si el responsable fijó su 

voluntad para el fin o efecto producido, o bien, pudo prever su 

resultado. 

4. Si existió singularidad o pluralidad de las faltas cometidas, así 

como si la conducta fue reiterada. 

 

Para tal efecto, esta Sala Especializada estima procedente retomar la 

tesis histórica S3ELJ 24/2003, de rubro “SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS EN MATERIA ELECTORAL. ELEMENTOS 

PARA SU FIJACIÓN E INDIVIDUALIZACIÓN”, que sostenía que la 

determinación de la falta puede calificarse como levísima, leve o 

grave, y, en este último supuesto, como grave ordinaria, especial o 

mayor, lo que corresponde a una condición o paso previo para estar 

en aptitud de determinar la clase de sanción que legalmente se deba 

aplicar al caso concreto, y seleccionar de entre alguna de las previstas 

en la ley. 
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Ello en virtud de que ha sido criterio reiterado de la Sala Superior en 

diversas ejecutorias,25 que la calificación de las infracciones obedezca 

a dicha clasificación. 

 

Por lo tanto, para una correcta individualización de la sanción, en 

primer lugar es necesario determinar si la falta a calificar es: i) 

levísima, ii) leve o iii) grave, y si se incurre en este último supuesto, 

precisar si la gravedad es de carácter ordinaria, especial o mayor. 

 

Adicionalmente, es menester precisar que cuando se establece un 

mínimo y un máximo de la sanción a imponer, se deberá proceder a 

graduar la misma atendiendo a las circunstancias particulares del 

caso. 

 

Al respecto, una vez que ha quedado demostrada la infracción a la 

normativa electoral por parte del PAN, se procede a imponer la 

sanción correspondiente, en términos de lo dispuesto en el artículo 

456, párrafo 1, incisos a) y c) de la Ley General, los cuales prevén que 

cuando se trate de infracciones cometidas por los partidos políticos, 

se podrá imponer desde amonestación pública, multa de hasta diez 

mil días de salario mínimo general vigente26, según la gravedad de la 

falta, con la reducción de hasta cincuenta por ciento de las 

ministraciones del financiamiento público que les corresponda. 
                                                 
25 En los recursos de revisión del procedimiento especial sancionador SUP-REP-45/2015 
y acumulados, SUP-REP-57/2015 y acumulados, SUP-REP-94/2015 y acumulados, SUP-
REP-120/2015 y acumulados, SUP-REP-134/2015 y acumulados, SUP-REP-136/2015 y 
acumulados y SUP-REP-221/2015. 
26 Se debe precisar que, mediante reforma al párrafo primero, de la fracción VI, del 
Apartado A, del artículo 123 de la Constitución Federal, cuyo decreto se publicó el 
veintisiete de enero de dos mil dieciséis en el Diario Oficial de la Federación, el salario 
mínimo no podrá ser utilizado como índice, unidad, base, medida o referencia para fines 
ajenos a su naturaleza. 
De igual forma, en términos de los artículos segundo y tercero transitorios del decreto de 
reforma mencionado, todas las menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, 
índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía de las obligaciones y 
supuestos previstos en cualquier disposición jurídica, se entenderán referidas a la 
Unidad de Medida y Actualización. El valor inicial diario de la Unidad de Medida y 
Actualización será equivalente al que tenga el salario mínimo general vigente diario para 
todo el país. 
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Para determinar la sanción respectiva, se deberá tomar en cuenta las 

circunstancias que rodearon la conducta contraventora de la norma, 

establecida en el artículo 458, párrafo 5 de la Ley General, tomando 

en consideración los siguientes elementos: 

 

1. Bien jurídico tutelado. Por lo que respecta a la infracción imputada 

al PAN, consistente en el uso indebido de la pauta, el bien jurídico 

tutelado es la equidad en la contienda, pues el acceso equitativo de 

los precandidatos de dicho partido político a esta prerrogativa, 

trasciende al proceso interno de selección de candidatos, lo cual 

podría afectar al proceso electoral en general. 

 

2. Circunstancias de modo, tiempo y lugar 

 

a) Modo. La irregularidad consistió en la difusión de los 

promocionales denominados “Estado de Emergencia” con las 

claves RA00164-17 y RV00149-17, pautados por el PAN 

como parte de sus prerrogativas para la etapa de 

precampañas del proceso electoral para elegir Gobernador en 

el Estado de México.  

 

b) Tiempo. En autos se encuentra acreditado que tales 

promocionales tuvieron un total de 1,781 impactos durante el 

periodo del veintiséis de febrero al tres de marzo de dos mil 

diecisiete. 

 

c) Lugar. Los promocionales se transmitieron en emisoras de 

radio y televisión correspondientes al Estado de México. 
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3. Singularidad o pluralidad de la falta. La conducta señalada no 

puede considerarse como una pluralidad de infracciones, porque se 

trata de una sola conducta infractora, es decir, el uso indebido de la 

pauta imputable al PAN. 

 

4. Contexto fáctico y medios de ejecución. En el caso concreto, 

debe considerarse que la difusión de los promocionales materia del 

presente asunto, se verificó en radio y televisión, durante la etapa de 

precampañas del proceso electoral que se celebra en el Estado de 

México para renovar el cargo de Gobernador. 

 

5. Beneficio o lucro. No se acredita un beneficio económico 

cuantificable para los sujetos denunciados, en virtud de que se trata de 

la difusión de promocionales pautados por el PAN, en uso de su 

prerrogativa constitucional de acceso a los tiempos del Estado. 

 

6. Intencionalidad. Al respecto, debe decirse que la conducta del 

PAN fue intencional, ya que existiendo once precandidatos 

registrados, decidió pautar tiempos en radio y televisión sólo para una 

de las precandidatas. 

 

A efecto de individualizar la sanción, se procede a tomar en cuenta 

los siguientes elementos:  

 

Gravedad de la responsabilidad. A partir de las circunstancias en el 

presente caso, esta Sala Especializada estima que la infracción en 

que incurrió el PAN es grave ordinaria, por lo que para la graduación 

de la falta se atiende a las siguientes circunstancias:  
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• Los promocionales materias de la controversia tuvieron un total 

de 1,781 impactos durante el periodo del veintiséis de febrero al 

tres de marzo de dos mil diecisiete. 

• Se difundieron durante el periodo de precampaña del actual 

proceso electoral del Estado de México para renovar el cargo de 

Gobernador. 

• El bien jurídico tutelado en el presente asunto está relacionado 

con el principio de equidad en la contienda, pues el acceso 

equitativo de los precandidatos de dicho partido político a esta 

prerrogativa, trasciende al proceso interno de selección de 

candidatos, lo cual podría afectar al proceso electoral en 

general. 

• La conducta fue singular. 

• La conducta fue intencional. 

• La conducta implicó una vulneración al modelo de comunicación 

política previsto en la normativa constitucional y legal. 

• De la conducta señalada no se advierte beneficio o lucro 

económico alguno. 

 

Reincidencia. De conformidad con el artículo 458, párrafo 6, de la Ley 

General, se considera reincidente quien ha sido declarado 

responsable del incumplimiento de alguna de las obligaciones a que 

se refiere la propia Ley e incurre nuevamente en la misma conducta 

infractora, lo que en el presente caso no ocurre.27 

 

Por tanto, tomando en consideración los elementos objetivos y 

subjetivos de la infracción, especialmente el bien jurídico tutelado, las 

circunstancias particulares del incumplimiento, así como la finalidad de 

las sanciones, que es la de disuadir la posible comisión de faltas 

                                                 
27 Sobre el particular, se toma como referencia la jurisprudencia 41/2010, cuyo rubro es: 
“REINCIDENCIA. ELEMENTOS MÍNIMOS QUE DEBEN CONSIDERARSE PARA SU 
ACTUALIZACIÓN.” 
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similares en el futuro que también pudieran afectar los valores 

protegidos por la norma transgredida, se estima que lo procedente es 

imponer al PAN, una multa consistente en mil UMAS (Unidad de 

Medida y Actualización)28 de conformidad con el artículo 456, párrafo 

1, inciso a), fracción II de la Ley General, lo que equivale a la cantidad 

de $75,490.00 (SETENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 

NOVENTA PESOS 00/100 M.N.). 

 

En este escenario, aun cuando las sanciones consistentes en 

amonestación pública, interrupción de la transmisión de propaganda 

política o electoral, y cancelación de su registro como partido político 

son medidas eficaces para la inhibición de conductas contrarias a 

Derecho; en el particular, dado que la falta implicó la actualización del 

ilícito de uso indebido de la pauta en detrimento del principio de 

equidad, se considera que tales correctivos no resultan idóneos para 

inhibir conductas como las acreditadas en el caso. 

 

La amonestación pública resulta inadecuada en atención a que se 

realizó una utilización indebida de las referidas prerrogativas, de ahí 

que este tipo de sanción no corresponda a la gravedad de la conducta 

cometida; en tanto que, la interrupción de la transmisión de 

propaganda política o electoral o la cancelación de su registro como 

partido político, resultarían excesivas y desproporcionadas atento a las 

circunstancias específicas que rodearon la infracción. 

 

De tal forma, en concepto de esta Sala Especializada, al tomar en 

consideración los bienes jurídicos protegidos y que las conductas se 

calificaron como de grave ordinaria, el instituto político debe ser sujeto 

                                                 
28 El diez de enero del dos mil diecisiete, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
la actualización al valor de la Unidad de Medida y Actualización (UMA), cuyo valor actual 
a partir del primero de febrero de este año es de $75.49 (setenta y cinco pesos con 
cuarenta y nueve centavos moneda nacional). 
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de una sanción acorde a las circunstancias particulares del 

incumplimiento a la ley. 

 

Asimismo, en modo alguno se considera excesiva y desproporcionada 

pues el PAN está en posibilidad de pagarla, dado que dicho partido 

político recibirá como prerrogativa de financiamiento público local para 

actividades ordinarias en el ejercicio 2017, la cantidad de 

$86,027,442.16 (OCHENTA Y SEIS MILLONES VEINTISIETE MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 16/100 M.N.) y por 

tanto la cantidad impuesta como sanción, equivale al 0.087% de la 

ministración anual referida, o bien, a un 1% respecto a una 

ministración mensual de dos mil diecisiete.29 

 

Finalmente, para la publicidad de las sanciones que se imponen, la 

presente ejecutoria deberá publicarse, en su oportunidad, en la página 

de Internet de esta Sala Especializada, en el Catálogo de Sujetos 

Sancionados en los Procedimientos Especiales Sancionadores. 

 

En razón de lo anterior se: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Se determina la existencia de la infracción de uso 

indebido de la pauta únicamente por la inequitativa distribución de 

los tiempos de acceso a los precandidatos a la gubernatura del 

Estado de México, atribuida al Partido Acción Nacional, en los 

términos de la presente resolución. 

 

SEGUNDO. En consecuencia, se le impone al Partido Acción 

Nacional una multa de mil UMAS (Unidad de Medida y Actualización), 

                                                 
29 Dicha información se solicitó por esta Sala Especializada al Instituto Electoral del 
Estado de México a través del Cuaderno de Antecedentes número SRE-CA-22-2017. 
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lo que equivale a la cantidad de $75,490.00 (SETENTA Y CINCO MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M.N.), misma que 

deberá hacerse efectiva a partir del mes siguiente a que cause 

ejecutoria esta sentencia. 

 

TERCERO. En su oportunidad, publíquese la presente sentencia en 

la página de internet de esta Sala Especializada, en el Catálogo de 

Sujetos Sancionados en los Procedimientos Especiales 

Sancionadores. 

 

NOTIFÍQUESE en términos de la normativa aplicable. 

 

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto 

concluido y, en su caso, hágase la devolución de la documentación 

que corresponda. 

 

Así lo resolvió la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, por unanimidad de votos de las 

Magistradas y del Magistrado que la integran, ante el Secretario 

General de Acuerdos, quien da fe. 

 
MAGISTRADO PRESIDENTE  

 
 
 
 

CLICERIO COELLO GARCÉS 
 

 
 

 
MAGISTRADA 

 
 
 
 
 

 MAGISTRADA 
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PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
SANCIONADOR 
 
EXPEDIENTE: SRE-PSC-36/2017 
 
DENUNCIANTE: PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL 
 
PARTE DENUNCIADA: 
SOCIALDEMÓCRATA INDEPENDIENTE 
PARTIDO POLÍTICO DE COAHUILA 
 
MAGISTRADO PONENTE: CLICERIO 
COELLO GARCÉS 
 
SECRETARIO: CARLOS HERNÁNDEZ 
TOLEDO

 

Ciudad de México a siete de abril de dos mil diecisiete. 

 

SENTENCIA por la que se determina la inexistencia de la infracción 

objeto del procedimiento especial sancionador, atribuida a 

Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila, 

consistente en el supuesto incumplimiento de los parámetros para 

salvaguardar el interés superior de la niñez en el promocional de 

televisión denominado “COMPROMETIDOS”, identificado con el folio 

RV01874-16. 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

I. Proceso electoral en el Estado de Coahuila 

1. Inicio del proceso electoral local. El primero de noviembre de 

dos mil dieciséis, inició el proceso electoral en el Estado de Coahuila 

para renovar el cargo de Gobernador. 

 

2. Precampaña, campaña y jornada electoral. Asimismo, la etapa 

de precampaña en dicha elección se desarrolló en el periodo 
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comprendido del veinte de enero al veintiocho de febrero de dos mil 

diecisiete. 

 

Por su parte, el periodo de campaña tendrá verificativo del dos de 

abril al treinta y uno de mayo, en tanto que la jornada electoral se 

celebrará el próximo cuatro de junio de dicha anualidad1. 

 

II. Sustanciación del procedimiento especial sancionador 

 

1. Denuncia. El diecisiete de enero de dos mil diecisiete,2 el Partido 

Acción Nacional, por conducto de su representante propietario ante 

el Consejo General del Instituto Nacional Electoral3, presentó 

denuncia en contra de Socialdemócrata Independiente Partido 

Político de Coahuila, por el uso de la imagen de un menor de edad 

con alguna discapacidad física o motriz en el promocional de 

precampaña en su versión de televisión denominado 

“COMPROMETIDOS”, identificado con el folio RV01874-16, en 

presunta contravención a los parámetros establecidos para la 

protección del interés superior de la niñez. 

 

Lo anterior, porque a decir del denunciante, el promocional vulnera 

los derechos del menor referido al no protegerse de manera 

adecuada la aparición de su imagen en el spot,  ya que lo coloca en 

una situación de vulnerabilidad en la que podría padecer 

discriminación por su condición física y de salud, dada su 

pertenencia a grupos vulnerables como son los menores de edad y 

las personas con algún tipo de discapacidad. 

                                                 
1 Las fechas que se precisan en este apartado respecto del proceso electoral, son conforme al 
acuerdo IEC/CG/080/2016, de fecha veintisiete de octubre de dos mil dieciséis, emitido por el  
Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, consultable en el siguiente link: 
http://www.iec.org.mx/v1/index.php/sesiones-de-consejo-general/acuerdos/acuerdos-ano-2016. 
2 Los hechos que se narran en adelante corresponden a dos mil diecisiete, salvo que se precise 
una anualidad distinta. 
3 En lo sucesivo, INE. 
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2. Radicación, reserva de admisión e investigación preliminar. 

El dieciocho de enero, la Unidad Técnica de lo Contencioso 

Electoral4 de la Secretaría Ejecutiva del INE, radicó la queja con la 

clave UT/SCG/PE/PAN/CG/5/2017, reservó su admisión  y requirió 

información relacionada con los hechos denunciados. 

 
3. Admisión y propuesta de medidas cautelares. El veinte de 

enero, la autoridad instructora admitió a trámite el procedimiento y 

remitió la propuesta de adopción de medidas cautelares a la 

Comisión de Quejas y Denuncias del INE respecto del promocional 

denunciado. 

 

4. Medidas cautelares. Tomando en consideración lo anterior, en 

esa misma fecha, la citada Comisión de Quejas y Denuncias 

mediante acuerdo ACQyD-INE-5/2017 declaró improcedente la 

adopción de medidas cautelares solicitadas, al considerar que no se 

ponía en riesgo la imagen del menor que aparece en el promocional 

denunciado. 

 
5. Emplazamiento y audiencia. El catorce de febrero, la autoridad 

instructora determinó emplazar a las partes para que comparecieran 

a la audiencia de pruebas y alegatos, la cual tuvo verificativo el 

siguiente veinte de ese mismo mes. 

 

6. Recepción del expediente en la Sala Especializada. El 

diecisiete de febrero, se recibió en la Oficialía de Partes de esta Sala 

Especializada el expediente formado con motivo de la instrucción del 

presente procedimiento, el cual se remitió a la Unidad Especializada 

para la Integración de los Expedientes de los Procedimientos 

                                                 
4 En adelante, autoridad instructora. 
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Especiales Sancionadores, a efecto de que llevara a cabo la 

verificación de su debida integración, de conformidad con lo 

establecido en el Acuerdo General 4/2014, emitido por la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación5. 

 

7. Turno a ponencia. En su oportunidad, el Magistrado Presidente 

acordó integrar el expediente SRE-PSC-36/2017 y turnarlo a la 

ponencia a su cargo. 

 

8. Radicación. En su oportunidad, el Magistrado Ponente radicó el 

expediente al rubro indicado y se procedió a elaborar el proyecto de 

resolución. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

PRIMERA. COMPETENCIA. Este órgano jurisdiccional es 

competente para resolver el presente asunto, porque se trata de un 

procedimiento especial sancionador iniciado en contra de 

Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila, 

derivado de la difusión de un promocional de televisión, en el que 

supuestamente se utiliza de manera indebida la imagen de un 

adolescente con alguna discapacidad física o motriz, en 

contravención al principio del interés superior de la niñez, lo que 

podría constituir un uso indebido de la pauta a que tiene derecho el 

citado partido político, infracción cuyo conocimiento atañe al ámbito 

federal.6 

                                                 
5 En lo subsecuente, Sala Superior. 
6 Al respecto resulta aplicable el criterio sostenido por la Sala Superior en la jurisprudencia 25/2010, 
de rubro “PROPAGANDA ELECTORAL EN RADIO Y TELEVISIÓN. COMPETENCIA DE LAS 
AUTORIDADES ELECTORALES PARA CONOCER DE LOS PROCEDIMIENTOS 
SANCIONADORES RESPECTIVOS” y en la jurisprudencia10/2008, de rubro “PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL SANCIONADOR. ES LA VÍA PREVISTA PARA ANALIZAR VIOLACIONES 
RELACIONADAS CON PROPAGANDA POLÍTICA O ELECTORAL EN RADIO Y TELEVISIÓN”. 
Los criterios jurisprudenciales electorales citados en la presente sentencia pueden consultarse en la 
portal de internet del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación http://www.trife.gob.mx/ 
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Lo anterior, con fundamento en los artículos 41, Base III, Apartado D 

y 99, párrafo cuarto, fracción IX, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos7, 192 y 195, fracción XIV de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como 470, 476 y 

477 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales8. 

 

SEGUNDA. CONTROVERSIA. El aspecto a dilucidar en el presente 

asunto es determinar si la aparición de la imagen de un adolescente 

con alguna discapacidad física o motriz en el promocional de 

televisión pautado por Socialdemócrata Independiente Partido 

Político de Coahuila, denominado “COMPROMETIDOS”, identificado 

con el folio RV01874-16, implicó un uso indebido de su prerrogativa 

de acceso a dicho medio de comunicación social. 

 

Lo cual, redundaría en una violación del interés superior de la niñez, 

en contravención a lo previsto por los artículos 1; 4, párrafo noveno; 

6, párrafo primero; 41, párrafo segundo, base III, apartado A, de la 

Constitución Federal; 247, párrafo 1, y 443, párrafo 1, incisos a) y n), 

de la Ley General; 3, párrafo 3, 25, párrafo 1, incisos a) y u) de la 

Ley General de Partidos Políticos9; 3, párrafo 1, de la Convención 

sobre los Derechos del Niño; 76 y 77, de la Ley General de los 

Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes; 19, párrafo 2, del 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; así como 13, 

párrafo 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

 

 

                                                 
7 En lo sucesivo, Constitución Federal. 
8 En adelante, Ley General. 
9 En lo subsecuente, Ley de Partidos. 
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TERCERA. PRONUNCIAMIENTO DE FONDO 

 

I. Valoración probatoria 
 

i) Difusión del promocional denunciado. Mediante el sistema 

integral de gestión de requerimientos, con fecha dieciocho de enero, 

la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos10 del INE 

informó a la autoridad instructora que el promocional 

“COMPROMETIDOS”, en su versión de televisión, identificado con la 

clave RV01874-16 fue pautado por Socialdemócrata Independiente 

Partido Político de Coahuila como parte de sus prerrogativas de 

acceso a los tiempos del Estado, correspondiente a la etapa de 

precampañas del proceso electoral local que se desarrolla en el 

Estado de Coahuila, conforme a lo siguiente:  

 

NÚMERO DE 
REGISTRO 

VERSIÓN 
INICIO 

TRANSMISIÓN 
ÚLTIMA 

TRANSMISIÓN 

RV01874-16 
(televisión) COMPROMETIDOS 20 de enero de 2017 N/A 

 

Asimismo, adjuntó el testigo de grabación del promocional 

denunciado. 

 

De igual manera, mediante el sistema integral de gestión de 

requerimientos, con fecha treinta y uno de enero, la Dirección de 

Prerrogativas informó que durante el periodo comprendido del veinte 

al treinta de enero, se obtuvieron un total de mil cuarenta y cinco 

detecciones del promocional denunciado, tal y como se detalla a 

continuación: 

 

 

 
 

                                                 
10 En adelante, Dirección de Prerrogativas. 
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FECHA INICIO 
COMPROMETIDOS 

RV01874-16 
20/01/2017 92 
21/01/2017 93 
22/01/2017 90 
23/01/2017 117 
24/01/2017 94 
25/01/2017 96 
26/01/2017 91 
27/01/2017 93 
28/01/2017 93 
29/01/2017 94 
30/01/2017 92 

Total general 1,045 
 

Cabe destacar que el sistema integral de gestión de requerimientos, 

constituye un programa electrónico de comunicación institucional 

entre las diversas áreas del INE, que en el presente caso, fue 

utilizado por la Dirección de Prerrogativas para responder a los 

requerimientos efectuados por la autoridad instructora.11 

 

Ahora bien, atendiendo al cronograma de instrumentación de la 

entrega y recepción electrónica de materiales y las órdenes de 

transmisión, se liberaron las fases segunda y tercera del referido 

sistema, que consisten en lo siguiente: a) Segunda fase.- Entrega 

electrónica de estrategias de transmisión de partidos políticos y 

autoridades electorales y b) Tercera fase.- Sistema integral de 

gestión de requerimientos en materia de radio y televisión. 

 

                                                 
11 Este sistema tiene fundamento en el acuerdo INE/JGE193/2016, emitido por la Junta General 
Ejecutiva del INE el veintidós de agosto, por el que SE MODIFICA EL ACUERDO 
INE/JGE164/2015 CON MOTIVO DE LA LIBERACIÓN DE LA SEGUNDA FASE DEL SISTEMA 
ELECTRÓNICO RELATIVO A LA ENTREGA DE ÓRDENES DE TRANSMISIÓN Y PARA LA 
RECEPCIÓN Y PUESTA A DISPOSICIÓN ELECTRÓNICA DE MATERIALES, ASÍ COMO POR LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA INTEGRAL DE GESTIÓN DE REQUERIMIENTOS EN 
MATERIA DE RADIO Y TELEVISIÓN, a través del cual el Consejo General del INE aprobó los 
Lineamientos aplicables a la entrega y recepción electrónica o satelital de las órdenes de 
transmisión y materiales de conformidad con el artículo Transitorio Segundo del Reglamento de 
Radio y Televisión en Materia Electoral. 
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De este modo, la Junta General Ejecutiva determinó que para el uso 

de la Firma Electrónica Avanzada en el Sistema Electrónico 

aplicable a la entrega y recepción electrónica o satelital de las 

órdenes de transmisión y materiales, así como en el Sistema integral 

de gestión de requerimientos en materia de radio y televisión, 

personal de la Dirección de Prerrogativas, de las autoridades 

electorales federales y locales, así como de partidos políticos, con 

base en las atribuciones con que cuenten, firmarán electrónicamente 

los siguientes documentos electrónicos o mensajes de datos para 

enviarlos y recibirlos a través del citado Sistema.  

 

En atención a lo anterior, los informes de la Dirección de 

Prerrogativas tienen valor probatorio pleno, al ser emitidos por una 

autoridad competente en ejercicio de sus funciones, por lo que al no 

estar controvertidos, se tiene acreditado que el promocional referido 

fue pautado por Socialdemócrata Independiente Partido Político de 

Coahuila, para la etapa de precampañas del proceso electoral local 

que se desarrolla en el Estado de Coahuila, y cuya difusión generó 

los impactos descritos en la tabla anterior, en términos de los 

artículos 461, párrafo 3, inciso a), así como 462, párrafos 1 y 2, de la 

Ley General. 

 

Asimismo, a través del disco o testigo de grabación con valor 

probatorio pleno,12 que se adjuntó en el primero de los referidos 

informes de la Dirección de Prerrogativas, se advierte el contenido 

auditivo y visual del promocional denunciado, mismo que por 

economía procesal y dada las características de la infracción 

denunciada será analizado en el estudio de fondo de la presente 

resolución. 

                                                 
12 En términos de la jurisprudencia 24/2010, de rubro: “MONITOREO DE RADIO Y TELEVISIÓN. 
LOS TESTIGOS DE GRABACIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL TIENEN, POR 
REGLA, VALOR PROBATORIO PLENO”. 
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ii) Consentimiento sobre aparición de un adolescente menor de 
edad con alguna discapacidad física o motriz. En cumplimiento a 

requerimientos de la autoridad instructora, mediante escritos 

presentados el veinte de enero y diez de febrero, el partido político 

denunciado remitió la información relativa al consentimiento del 

adolescente13, así como el de sus padres14, para su participación en 

el spot materia de la queja conforme a lo siguiente: 

 

a) Respecto del consentimiento del adolescente. Escrito de 

primero de junio de dos mil dieciséis, en el que se contiene la 

manifestación realizada por parte del citado adolescente en el 

sentido de querer participar en el promocional en comento, en los 

siguientes términos: 

 

“Mi nombre es … y me invitaron a grabar un video para SI 

Coahuila y quiero participar para que la gente vea lo importante 

que es la inclusión y los derechos de los niños y me siento 

contento de que me invitara mi tía … Además porque voy a salir 

en la tele. Nombre y fecha” 
 

De dicho documento, elaborado de su puño y letra, se desprenden 

los siguientes elementos: 

 

1. La intención del adolescente de participar en un video para 

el partido político denunciado. 

2. Que la finalidad de su participación es que la gente vea lo 

importante que es la inclusión y los derechos de los niños. 

                                                 
13 El cual refiere, fue el único menor de edad que participó en el spot denunciado. 
14 En el texto de la presente sentencia, se omitirán los nombres de los padres y del adolescente 
involucrado, en atención a la obligación de este órgano jurisdiccional de proteger sus datos 
personales, conforme a lo previsto en los artículos 9 y 16 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 23, 68 fracción VI y 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; así como 1, 3 fracciones IX y X y 81 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
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3. La indicación de que está contento con dicha participación 

porque va a salir en televisión. 

4. Su nombre y la fecha del otorgamiento.  

 

b) Respecto del consentimiento de los padres 

 

1) Escrito de primero de junio de dos mil dieciséis, firmado por la 

madre del adolescente, a través del cual, manifiesta su autorización 

para la participación de su hijo en el promocional mencionado, en el 

siguiente sentido: 

 

“Saltillo, Coahuila 1 de junio de 2016. A quien corresponda. 

Presente. Por medio de la presente extiendo mi autorización para 

la participación y colaboración de mi hijo…, de 12 años de edad 

en la filmación del video “Comprometidos” del Socialdemócrata 

Independiente Partido Político de Coahuila; de la cual se me ha 

hecho saber que de ser autorizada por el Instituto Electoral será 

transmitida en radio y televisión en los tiempos designados al 

partido, de lo que se me explica mediante una tabla. Así mismo 

hago constar que en todo momento he pedido la opinión de mi hijo 

quien se encuentra muy entusiasmado. Lo anterior se extiende y 

se usará en caso de ser requerido. Nombre y firma” 

 

En dicho escrito, se contienen los siguientes aspectos: 

 

1. La autorización para que su hijo participara y colaborara  en 

la filmación del video “COMPROMETIDOS” de 

Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila. 

2. La edad del adolescente en cuestión. 

3. La referencia de que dicho video debía ser autorizado por el 

Instituto Electoral (sic). 

4. La precisión de que pidió la opinión de su hijo para su 

participación. 
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5. El nombre y firma de la madre. 

 

2) Escrito de junio de dos mil dieciséis, suscrito por el padre del 

adolescente en cuestión, por medio del cual, autoriza la participación 

de su hijo en el video referido del partido político denunciado, en los 

términos siguientes: 

 

“Junio 2016. Por medio de la presente autorizo la participación en un 

video de promoción política del Partido Social Demócrata 

Independiente de mi hijo… ya que he recibido la opinión de mi hijo en 

querer participar en este video, yo no tengo ningún inconveniente en 

que lo haga. Atentamente. Nombre, (papá de…) y firma.” 

 

De dicho escrito, se destaca la siguiente información: 

 

1. La autorización respecto a la participación del adolescente en 

un video de promoción política de Socialdemócrata 

Independiente Partido Político de Coahuila. 

2. El nombre del adolescente y la circunstancia de haber 
recibido su opinión. 

3. El nombre y firma del padre. 

 

c) Ratificación del consentimiento. Asimismo, obra en los autos 

del expediente materia de la presente resolución, la comparecencia 

tanto del adolescente en cuestión, como de su madre, ante el 

Oficial Electoral del Instituto Electoral de Coahuila, para el efecto de 

ratificar los escritos antes referidos en el que tales personas 

manifestaron su consentimiento y autorización, respectivamente, 

para que apareciera la imagen del primero en el promocional de 

mérito. 

 
En dicha diligencia, se certificaron los siguientes aspectos: 
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1. Que la ratificación se realizó el pasado veinte de enero. 

2. Que la comparecencia fue realizada a solicitud de la 

representante suplente de Socialdemócrata Independiente 

Partido Político de Coahuila, ante dicho órgano electoral. 

3. Que el consentimiento que se ratifica es respecto del 
promocional “COMPROMETIDOS” con folio RV01874-16. 

4. Que compareció la madre del adolescente quien se identificó 

con credencial de elector expedida por el INE. 

5. Que la fotografía de su credencial coincide con los rasgos 

fisonómicos de dicha persona. 

6. Que también compareció el adolescente quien señaló su 

edad actual. 

7. Que era la intención de ambos ratificar los escritos de fecha 

primero de junio de 2016, mismos que se transcriben en su 

integridad. 

8. Que la certificación fue realizada por el personal en funciones 

de Oficial Electoral conforme a la normativa aplicable15. 

 

De los documentos antes referidos, en esencia se desprende que 

existió tanto el consentimiento escrito del adolescente, como el 

de sus padres, para la participación de aquél en el promocional 

denunciado, así como la ratificación del consentimiento de la 

madre y del propio adolescente ante la autoridad electoral en 

funciones de Oficialía Electoral. 

 

iii) Filiación y condición del adolescente que aparece en el 
promocional denunciado. Asimismo, obra copia certificada del acta 

de nacimiento correspondiente al menor en comento, en la que se 

                                                 
15 En la diligencia de cuenta, se señala como fundamento el acuerdo CG/078/2016 emitido por el 
Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, en cuyo resolutivo primero se contiene la 
designación de Guillermo Gabriel Nájera Hernández como titular de la Oficialía Electoral. 
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indican sus datos personales relativos a la fecha y lugar de su 

nacimiento, así como el nombre de sus padres y el de sus abuelos 

maternos y paternos, con lo que se acredita su calidad de hijo de las 

personas que otorgaron su autorización para su participación en el 

promocional denunciado, esto es, la filiación correspondiente, así 

como su condición de adolescente16 conforme a lo dispuesto por el 

artículo 5 de la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y 

Adolescentes17.     

 

Los escritos suscritos por los padres del adolescente, así como el 

realizado por éste, deben considerarse como documentales 

privadas, de acuerdo con lo previsto por los artículos 461, párrafo 3, 

inciso b), y 462, párrafos 1 y 3, de la Ley General, lo que en principio 

les otorga valor indiciario. Sin embargo, como en el caso concreto no 

están controvertidos por las partes, ni encuentran contradicción con 

algún otro elemento de prueba, generan convicción respecto al 

consentimiento otorgado en los términos referidos.  

 

Por su parte, la certificación realizada por la autoridad electoral en 

funciones de Oficialía Electoral y la copia certificada del acta de 

nacimiento referidas, constituyen documentales públicas, cuyo valor 

probatorio es pleno con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

461, párrafo 3, inciso a), y 462, párrafos 1 y 2, de la Ley General, de 

ahí que generen convicción plena sobre la ratificación del 

consentimiento del menor y de su madre, así como respecto a la 

edad del primero. 

                                                 
16 De la concatenación del escrito de consentimiento de la madre y del acta de nacimiento del 
menor, se desprende que este último al momento de otorgar su consentimiento tenía doce años de 
edad. Mientras, que al momento de comparecer ante la autoridad electoral para emitir la ratificación 
de su consentimiento contaba ya con trece años.  
17 Cuyo texto literal, es el siguiente: “Artículo 5. Son niñas y niños los menores de doce años, y 
adolescentes las personas de entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años de 
edad. Cuando exista la duda de si se trata de una persona mayor de dieciocho años de edad, se 
presumirá que es adolescente. Cuando exista la duda de si se trata de una persona mayor o menor 
de doce años, se presumirá que es niña o niño”. Énfasis añadido. 
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II. Análisis de la infracción 
 

i) Tesis. Este órgano jurisdiccional estima que la participación de un 

adolescente con alguna discapacidad física o motriz en el 

promocional de televisión denunciado, no lo colocó en una situación 

de vulnerabilidad, discriminación o riesgo potencial por su edad o 

condición física, de ahí que no se actualice el uso indebido de la 

pauta, ya que no se advierte que el partido político denunciado haya 

utilizado su imagen de manera indebida en perjuicio del principio del 

interés superior de la niñez, dadas las particularidades de la 

participación informada del citado adolescente y del contexto 

favorable en el que se promueve la inclusión de personas con 

alguna discapacidad en los asuntos de interés para la sociedad. 

 

Lo anterior es así, toda vez que del análisis de las constancias que 

obran en autos y conforme al capítulo de valoración probatoria, se 

tiene por acreditado de manera fehaciente el consentimiento del 

menor, así como el de sus padres, conforme a los parámetros 

establecidos por éste órgano jurisdiccional, respecto a la utilización 

de su imagen en el spot televisivo denunciado denominado 

“COMPROMETIDOS”. 

 

Ello, aunado a que del estudio integral del contenido y contexto del 

citado promocional no se estima que por razón de su edad y 

condición física se le coloque en una situación discriminatoria o de 

vulnerabilidad, o se hayan lesionado en forma alguna sus derechos 

a la imagen y a la privacidad, por el menoscabo de su honra o su 

dignidad, que pudieran restar eficacia o validez a los citados 

consentimientos. 
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Esto es, para este órgano jurisdiccional la acción comunicativa 

desplegada en el mensaje analizado, lejos de poner al adolescente 

en una situación de posible riesgo o vulnerabilidad, representó un 

espacio público que le permitió el ejercicio de su libertad de 

expresión y opinión, así como su efectiva participación política, lo 

que se estima contribuye a la conformación temprana y patente de 

su ciudadanía en igualdad de condiciones y promueve la inclusión 

social de las personas con alguna discapacidad. 

 

Sin que se advierta, de las particularidades del presente caso y del 

contexto de su participación un acto discriminatorio que ponga en 

riesgo su integridad y dignidad humana; como se demuestra a 

continuación. 

 

ii) Marco normativo y jurisprudencial aplicable. De manera previa 

a la determinación del caso concreto, es necesario analizar el marco 

normativo aplicable, respecto: a) el principio relativo al interés 

superior de la niñez; b) el ejercicio del derecho a la imagen de las 

niñas, niños y adolescentes; c) los parámetros que deben observar 

los partidos políticos para la obtención de su consentimiento y de 

quienes ejercen su patria potestad para la utilización de su imagen 

en la propaganda política electoral; d) el derecho de las niñas, niños 

y adolescentes a la libertad de expresión y a una efectiva 

participación política; e) el derecho a la inclusión de las niñas, niños 

y adolescentes con alguna discapacidad; así como f) la protección 

de sus datos personales por parte de los partidos políticos en su 

calidad de sujetos obligados. 

 

a) El interés superior de la niñez. Al respecto, se tiene en cuenta 

que el contenido de la propaganda difundida por los partidos 

políticos está amparado por la libertad de expresión, que incluso 
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debe maximizarse en el contexto del debate político, pero ello no 

implica que dicha libertad sea absoluta, dado que tiene límites 

vinculados con la dignidad o la reputación de las personas y los 

derechos de terceros, incluyendo, por supuesto los derechos de las 

niñas, niños y adolescentes, acorde con lo dispuesto en los artículos 

4º y 6º párrafo primero, de la Constitución Federal.18 

 

En esa tesitura, de manera particular, el artículo 3, párrafo 1 de la 

Convención sobre los Derechos del Niño, establece que en todas las 

medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones 

públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las 

autoridades administrativas o los órganos legislativos, se deberá 

atender como consideración primordial el interés superior de la 

niñez. 

 

A este respecto, es trascendental la interpretación que en torno a 

dicho precepto realizó el Comité de los Derechos del Niño de la 

Organización de las Naciones Unidas (ONU), en su Observación 

General 14 de 201319, en el que sostuvo que el concepto del interés 

superior de la niñez implica tres vertientes: 

 

• Un derecho sustantivo: Que consiste en el derecho del niño a que su 

interés superior sea valorado y tomado como de fundamental protección 

cuando diversos intereses estén involucrados, con el objeto de alcanzar 

una decisión sobre la cuestión en juego. En un derecho de aplicación 

inmediata.  

 

• Un principio fundamental de interpretación legal: Que significa que si 

una previsión legal está abierta a más de una interpretación, debe optarse 

                                                 
18 Así lo sostuvo la Sala Superior en la jurisprudencia 11/2008 de rubro “LIBERTAD DE 
EXPRESIÓN E INFORMACIÓN. SU MAXIMIZACIÓN EN EL CONTEXTO DEL DEBATE 
POLÍTICO”. 
19 En adelante, Observación General 14, relacionada sobre el derecho del niño a que su interés 
superior sea una consideración primordial (artículo 3, párrafo 1 de la Convención de los Derechos 
del Niño), aprobada en el 62º período de sesiones el catorce de enero de dos mil trece. 
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por aquélla que ofrezca una protección más efectiva al interés superior del 

niño. 

 

• Una regla procesal: Cuando se emita una decisión que podría afectar a 

un niño específico o en general a un grupo identificable o no identificable 

de niños, el proceso para la toma de decisión debe incluir una evaluación 

del posible impacto (positivo o negativo) de la decisión sobre el niño 

involucrado. 

 

Asimismo, en dicha observación se señala al interés superior de la 

niñez como un concepto dinámico20 que debe evaluarse 

adecuadamente en cada contexto, cuyo objetivo es garantizar el 

disfrute pleno y efectivo de todos los derechos reconocidos por la 

Convención de los Derechos del Niño y su desarrollo holístico21, 

por lo que “ningún derecho debería verse perjudicado por una 

interpretación negativa del interés superior del niño”. 

 

En ese sentido, se señala que el propósito principal de dicho 

documento interpretativo, es “promover un verdadero cambio de 

actitud que favorezca el pleno respeto de los niños como 
titulares de derechos”, lo que se precisa deberá repercutir, entre 

otros ámbitos, en “las decisiones individuales tomadas por 

autoridades judiciales o administrativas o por entidades públicas a 

través de sus agentes que afectan a uno o varios niños en 

concreto”22. 

 

De igual forma, precisa que aun cuando el niño sea muy pequeño o 

se encuentre en una situación vulnerable (por ejemplo, los niños con 

                                                 
20 “En el entendido de que no es un concepto nuevo, sino que ya se consagraba en la Declaración 
de los Derechos del Niño de 1959 y en la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer de 1979”, párrafo 2. 
21 En ese sentido, el Comité de los Derechos del Niño, espera que los Estados interpreten el 
término desarrollo como un “concepto holístico que abarca el desarrollo físico, mental, espiritual, 
moral, psicológico y social del niño (Observación General número 5, párrafo 12)”. Párrafo 4 de la  
referida Observación General 14. 
22 Párrafo 12 de la Observación General 14. 
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alguna discapacidad, los pertenecientes a grupos minoritarios y los 

migrantes), tal circunstancia, no le priva del derecho a expresar su 

opinión, ni reduce la importancia que debe concederse a sus 

opiniones al determinar el interés superior (párrafo 54). 

 

Por su parte, el artículo 19 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, establece que toda niña, niño y adolescente 

tiene derecho a las medidas de protección que su condición de 

menor requieren por parte de su familia, de la sociedad y del Estado. 

 

Al respecto, en el ejercicio de su función consultiva la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos ha interpretado el contenido y 

alcance de dichas disposiciones convencionales, precisando lo 

siguiente: 

 

“1. Que de conformidad con la normativa contemporánea 

del Derecho Internacional de los Derechos Humanos, en 

la cual se enmarca el artículo 19 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, los niños son 

titulares de derechos y no sólo objeto de protección. 

 

2. Que la expresión “interés superior del niño”, consagrada 

en el artículo 3 de la Convención sobre los Derechos del 

Niño, implica que el desarrollo de éste y el ejercicio pleno 
de sus derechos deben ser considerados como criterios 

rectores para la elaboración de normas y la aplicación de 

éstas en todos los órdenes relativos a la vida del niño.” 23  

 

                                                 
23 Énfasis añadido. Véanse los puntos 1 y 2 de las conclusiones que conforman la Opinión 
Consultiva OC-17/02 de 28 de agosto de 2002. “Condición Jurídica y Derechos Humanos del Niño”. 
Visible en http://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_17_esp.pdf, página 86.  
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Así, conforme al mandato contenido en el artículo 1º de la 

Constitución Federal, el Estado Mexicano a través de sus 

instituciones, autoridades y tribunales de todo orden, está 

constreñido en virtud de dichas normativas convencionales, a tener 

como consideración primordial el respeto al interés superior de la 

niñez como principio potenciador de los derechos humanos 

fundamentales de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, a 

través de la adopción de las medidas necesarias para asegurar y 

maximizar su protección y efectividad. 

 

Principio que a su vez, es recogido por el párrafo 9 del artículo 4 de 

la Constitución Federal24, y por los artículos 2, fracciones III, 6 

fracción I y 18 de la Ley General de los Derechos de las Niñas, 

Niños y Adolescentes que establecen como obligación primordial de 

todos los órganos jurisdiccionales, autoridades administrativas y 

órganos legislativos, tomar en cuenta el interés superior de la niñez, 

mismo que deberá prevalecer en todas aquellas decisiones que 

involucren a niñas, niños y adolescentes, incluso cuando se 

presenten diferentes interpretaciones, en la que se elegirá la que lo 

satisfaga de manera más efectiva (principio pro infante). 

 

En esa tesitura, acorde con el Protocolo de actuación de quienes 

imparten justicia en casos que involucren niñas, niños y 

adolescentes25 emitido por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación26, el interés superior de la niñez tiene las siguientes 

implicaciones: 
 

                                                 
24 “En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés 
superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos”.  
25 Consultable en el siguiente link:  https://www.scjn.gob.mx/derechos-
humanos/publicaciones/protocolos-de-actuacion 
26 En adelante, Suprema Corte. 
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a) La plena satisfacción de los derechos de la niñez es un 

parámetro y fin en sí mismo; 

b) Desempeñarse como directriz a fin de orientar las decisiones 

en las que se ven involucrados los derechos de la niñez. 

 

De esa manera, en la jurisprudencia de nuestro Alto Tribunal el 

interés superior de la niñez es un concepto complejo, al ser: (I) un 

derecho sustantivo; (II) un principio jurídico interpretativo 

fundamental; y (III) una norma de procedimiento, lo que exige que 

cualquier medida que tenga que ver con uno o varios niños, su 

interés superior deberá ser la consideración primordial, lo cual 

incluye no sólo las decisiones, sino también todos los actos, 

conductas, propuestas, servicios, procedimientos y demás 

iniciativas27. 

 

En este mismo sentido, la Suprema Corte28 ha establecido como 

criterios relevantes para la determinación en concreto del interés 

superior de la niñez, entre otros aspectos, el que se atiendan sus 

deseos, sentimientos y opiniones, siempre que sean compatibles 

                                                 
27 Consúltese la tesis aislada de la Segunda Sala de rubro: DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES. EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR SE ERIGE COMO LA 
CONSIDERACIÓN PRIMORDIAL QUE DEBE DE ATENDERSE EN CUALQUIER DECISIÓN QUE 
LES AFECTE. 2a. CXLI/2016, Décima época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
el seis de enero de dos mil dieciséis. Los criterios que aquí se citan de la Suprema Corte pueden 
consultarse en www.scjn.gob.mx. 
28 Jurisprudencia 1ª./J 44/2014 (10ª), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación de rubro: INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. SU CONFIGURACIÓN COMO CONCEPTO 
JURÍDICO INDETERMINADO Y CRITERIOS PARA SU APLICACIÓN A CASOS CONCRETOS. 
Décima Época, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 7, Junio de 2014, Tomo I, 
Materia Constitucional, Pág. 270. 
Asimismo, como consecuencia de este criterio, se emitió otro en donde se sostuvo que “el interés 
superior del menor es un principio vinculante dentro de nuestro ordenamiento jurídico, cuya 
aplicación se proyecta en tres dimensiones: a) como derecho sustantivo, en cuanto a que el 
interés referido sea consideración primordial y se tenga en cuenta al sopesar distintos intereses 
respecto a una cuestión debatida; b) como principio jurídico interpretativo fundamental, en el 
sentido de que si una norma jurídica admite más de una interpretación, se elegirá la que satisfaga 
de forma más efectiva sus derechos y libertades, a la luz del interés superior del menor; y, c) como 
norma de procedimiento, conforme a la cual, siempre que se tome una decisión que afecte los 
intereses de uno o más menores de edad, deberá incluirse en el proceso de decisión, una 
estimación de las posibles repercusiones en ellos. Asimismo, la justificación de la medida adoptada 
deberá dejar patente que se consideró el interés superior del menor en el análisis de las diversas 
alternativas posibles”. Tesis: 1a. CCCLXXIX/2015 (10a.) de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro “INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. DIMENSIONES EN QUE SE 
PROYECTA LA APLICACIÓN DE ESTE PRINCIPIO”. 
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con sus necesidades vitales y deben ser interpretados de acuerdo a 

su personal madurez o discernimiento. 

 

b) El derecho a la imagen de las niñas, niños y adolescentes. En 

principio, es necesario tomar en cuenta que el derecho a la imagen, 

junto con el derecho al honor y a la intimidad, se configuran como 

derechos subjetivos autónomos e independiente entre sí29, 

integrantes de los derechos de la personalidad o personalísimos, 

relacionados directamente con la idea de dignidad de la persona y 

del libre desarrollo de su personalidad. 

 

Así, desde esa perspectiva, puede traerse a colación de manera 

orientativa, que el Tribunal Constitucional Español ha definido el 

derecho a la propia imagen como el derecho a determinar la 

información gráfica generada por los rasgos físicos personales de su 

titular que puede tener difusión pública30. Incluso, para dicho órgano 

jurisdiccional el ámbito de protección de ese derecho incluye los 

atributos más característicos y propios e inmediatos del individuo, 

como son la imagen física, la voz o el nombre.  

 

En ese mismo sentido, el Tribunal Supremo Español ha establecido 

que el derecho a la imagen, es el derecho que cada individuo tiene a 

que los demás no reproduzcan los caracteres esenciales de su 

figura sin consentimiento, de tal manera que todo acto de 

                                                 
29 Respecto de su autonomía respecto del derecho a la intimidad, resulta orientativo el criterio 
adoptado por la Sala Primera del Tribunal Constitucional Español, en su sentencia STC 12/2012, de 
fecha 30 de enero, en el que señaló lo siguiente: “ … Ha de recordarse que los derechos 
fundamentales a la intimidad personal y a la propia imagen, al igual que el derecho al honor 
reconocido en el mismo precepto constitucional, tienen sustantividad y contenido propio en nuestro 
ordenamiento, de modo que ninguno queda subsumido en el otro (SSTC 81/2001, de 26 de marzo, 
FJ 2, y 156/2001, de 2 de julio, FJ 3). Por ello, una determinada forma de captación de la 
información, o de presentación de la misma, puede llegar a producir al mismo tiempo tanto una 
intromisión ilegítima en la intimidad como una vulneración del derecho a la propia imagen o, 
incluso, una lesión al derecho al honor, o bien puede afectar únicamente a alguno de ellos …”, 
página 12, consultable en el siguiente link: 
https://www.tribunalconstitucional.es/es/jurisprudencia/Paginas/resultados-busqueda-
sentencias.aspx.  
30 Ídem, página 14. 
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captación, reproducción o publicación por fotografía o filme de la 

imagen de una persona supone una vulneración a su derecho 

fundamental a la imagen, como lo es la utilización de la imagen para 

fines publicitarios, comerciales o de naturaleza análoga31. 

 

Por tanto, cabe concluir que el derecho a la imagen comprende un 

ámbito de protección, que en esencia consiste en la facultad de 

poder impedir la obtención, reproducción o publicación de la propia 

imagen, voz o rasgos característicos que lo haga identificable por 

parte de un tercero no autorizado, sea cual sea la finalidad 

perseguida por quien la capta o difunde. 

 

Así, dada la naturaleza y contenido del derecho a la imagen, se trata 

de un derecho fundamental que forma parte de un conjunto de 

derechos respecto de los cuales las niñas, niños y adolescentes 

tienen plena titularidad, y por lo tanto, la posibilidad de ejercer 

conforme a su edad y capacidad cognoscitiva o grado de madurez. 

 

Siempre y cuando, ese ejercicio no tenga como consecuencia que 

se use su imagen en un contexto o para un fin ilícito o denigrante, 

que implique un menoscabo a su honra, reputación o dignidad, es 

decir, que se observe un aprovechamiento o explotación de su 

condición, en razón de que no pueda comprender o apreciar las 

consecuencias negativas que de ello se deriven. 

 

Caso en el cual, cualquier consentimiento que haya sido otorgado, 

perderá eficacia y será considerado nulo, siendo irrelevante que el 

mismo haya sido otorgado incluso de manera expresa, cuando se 

lesiona la imagen, la honra o la dignidad del otorgante, derechos 

                                                 
31 Resolución citada en Lorente López, María Cristina, Los Derechos al Honor, a la Intimidad 
Personal y Familiar y a la propia imagen del Menor, Thomson Reuters, España, 2015, página 59. 
Énfasis añadido. 
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fundamentales que son irrenunciables e imprescriptibles32 para 

cualquier individuo, y en especial, para los menores de edad, dado 

que la autorización del uso de la imagen no puede entenderse bajo 

ningún supuesto, como una permisibilidad absoluta o abierta, dada 

la incidencia que un mal uso de la misma pudiera tener en la 

dignidad de una persona. 

 

En ese orden de ideas, el artículo 16 de la Convención sobre los 

Derechos del Niño establece que ningún niño puede ser objeto de 

injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, ni ataques 

ilegales a su honra y reputación. 

 

Por su parte, el artículo 76 de la Ley General de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes, establece que éstos, no podrán ser 

objeto de divulgaciones o difusiones ilícitas de información o de sus 

datos personales, incluyendo aquélla que tenga carácter informativo 

a la opinión pública o de noticia que permita identificarlos y que 

atenten contra su honra, imagen o reputación. 

 

Tal precepto, prescribe que quienes ejerzan la patria potestad, tutela 

o guarda y custodia, deberán orientar, supervisar y, en su caso, 

restringir las conductas y hábitos de niñas, niños y adolescentes, 

siempre que atiendan al interés superior de la niñez. 

 

De manera complementaria, el artículo 77 de la referida Ley General 

considera como violación a la intimidad de niñas, niños o 

adolescentes, cualquier manejo directo de su imagen, nombre, 

datos personales o referencias que permitan su identificación en los 
                                                 
32 Al respecto, resulta orientativo lo dispuesto por la Ley Orgánica 1/1982 de protección civil, del 
derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen, publicada en España el 5 
de mayo, en cuyo artículo primero, párrafo 3, señala: “El derecho al honor, a la intimidad personal y 
familiar y a la propia imagen es irrenunciable, inalienable e imprescriptible. La renuncia a la 
protección prevista en esta ley será nula, sin perjuicio de los supuestos de autorización o 
consentimiento a que se refiere el artículo segundo de esta ley”. Énfasis añadido. 
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medios de comunicación, así como medios impresos, o en medios 

electrónicos, que menoscabe su honra o reputación, sea contrario a 

sus derechos o que los ponga en riesgo. 

 

Asimismo, el artículo 78 dispone que para la utilización de la imagen 

de un menor por parte de cualquier medio de comunicación que 

difunda entrevistas, deberá recabar el consentimiento por escrito o 

cualquier otro medio, de quienes ejerzan la patria potestad o tutela, 

así como la opinión de la niña, niño o adolescente. 

 

De igual forma, tal precepto establece que en el caso de que no sea 

posible recabar el consentimiento de quienes ejerzan la patria 

potestad o tutela de un adolescente, éste podrá otorgarlo siempre 

que ello no implique una afectación a su derecho a la privacidad por 

el menoscabo a su honra o reputación. 

 

En ese mismo sentido, señala expresamente que no será necesario 

el consentimiento de quienes ejercen la patria potestad o tutela, 

cuando se trate de una entrevista que tenga por objeto que las 

niñas, niños y adolescentes manifiesten libremente en el ejercicio de 

su derecho a la libertad de expresión, su opinión respecto de los 

asuntos que les afecten directamente, siempre que ello no implique 

una afectación a sus derechos, en especial a su honra y reputación. 

 

En una interpretación sistemática de dicha disposición, deberá 

tomarse en cuenta el artículo 5 de la propia Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, que conceptualiza como 

niñas y niños a los menores de doce años, y como adolescentes 

las personas de entre doce años cumplidos y menos de 

dieciocho años de edad. 
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En ese sentido, es la propia normativa en comento la que reconoce 

la posibilidad de que un adolescente pueda otorgar de manera 

independiente a la voluntad de sus padres, su consentimiento para 

la utilización de su imagen y voz, en claro reconocimiento a su 

desarrollo evolutivo y cognoscitivo, siempre que ello no le produzca 

perjuicio alguno. 

 

Esto es, el diseño normativo aplicable utiliza fundamentalmente dos 

criterios para determinar la capacidad de obrar de los niños, niñas y 

adolescentes, esto es, de decidir por sí mismos: uno objetivo (edad) 

y otro subjetivo (evolución cognoscitiva).  

 

En otras palabras, el legislador pone de relieve que no es necesario 

el consentimiento de los padres, cuando los menores de edad son 

capaces de adoptar una decisión racional con motivo de su edad 

biológica y de su desarrollo cognoscitivo, de tal forma que se estima 

que el consentimiento de quienes ejercen la patria potestad no es 

imprescindible cuando se trata de adolescentes como sujetos 

plenos de derechos. 

 

c) Parámetros que deben observar los partidos políticos para la 

obtención del consentimiento de los niños, niñas y 

adolescentes y de quienes ejercen su patria potestad para la 

utilización de su imagen en la propaganda político electoral. 
Ahora bien, en la propaganda política o electoral existe siempre un 

elemento ideológico subyacente. Por tanto, inicialmente la utilización 

de niñas, niños y adolescentes en la misma implica un riesgo 

potencial de asociar a tales infantes con una determinada 

preferencia política e ideológica, lo que puede devenir en un riesgo 

potencial en relación con su imagen, honra o reputación en su 

ambiente escolar o social y, por supuesto, en su futuro, pues al 
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llegar a la vida adulta pueden no aprobar la ideología política con la 

cual fueron identificados en su infancia. 

 

En ese sentido, acorde con la disposiciones internacionales y 

nacionales descritas, esta Sala Especializada en diversos 

precedentes, ha establecido aquellas medidas que sirven para evitar 

que se presenten situaciones de riesgo potencial que puedan afectar 

el interés superior de la niñez, en relación con los promocionales de 

contenido político electoral. 

 

Una primera actuación para garantizar que no se presenta alguna 

situación de riesgo, es que se cuente con la plena certeza de que se 

otorgó el consentimiento parental o, en su caso, de los tutores o de 

quienes ejerzan la patria potestad, en torno a su participación en la 

propaganda político-electoral, atendiendo lo dispuesto por los 

artículos 424 y 425 del Código Civil Federal y sus correlativos en los 

códigos locales. 

 

En efecto, cuando aparezcan niños, niñas y/o adolescentes, en los 

spots de televisión de los partidos políticos, en un rango de edad de 

menos de dieciocho años, la autoridad facultada para ello, deberá 

proceder a comprobar la existencia de: 

 

1. Los consentimientos por escrito, plenos e idóneos, debidamente firmados 

por los padres y las madres o por quienes ejerzan efectivamente la patria 

potestad o tutela de los niños; o bien, constancia de pérdida o suspensión 

de patria potestad, jurisdicción voluntaria que acredite el abandono por 

parte del padre o la madre, o en su caso, el acta de defunción del padre o 

madre que no firme, (para el caso que sólo se otorgue por uno de los 

padres o tutores). A fin de asegurar que el consentimiento es real, idóneo, 

manifiesto y correcto.  
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Tal documento se acompañará de copia certificada del acta de 

nacimiento; además, deberán exhibirse aquellos elementos idóneos para 

acreditar el vínculo entre el niño que participa en el promocional y los 

padres, tutores, o quienes legalmente ejercen la patria potestad que 

expresaron el consentimiento.  

 

2. Manifestaciones de los infantes en cuanto hace a su opinión libre y 

expresa respecto de su participación en el promocional electoral en 

cuestión, las cuales deberán ser acordes a su edad, desarrollo evolutivo, 

cognoscitivo y madurez; mismas que serán ponderadas respecto a su 

idoneidad. 

 

Tal opinión de los niños y niñas será valorada por la autoridad 

administrativa electoral correspondiente, a través de un dictamen en los 

términos que la misma autoridad determine, atendiendo a su edad, 

desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez. 

 

En ese sentido, los niños y niñas respecto de los cuales no se tenga 

certeza del cumplimiento de los requisitos establecidos en los artículos 71 

y 78 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 

es decir, quienes omitan manifestar su opinión por cuestión de edad, 

desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez; la consecuencia es que no 

pueden participar en los promocionales de los partidos políticos, ni aun 

cuando se cuente con el consentimiento de los padres o tutores legales 

referido en el punto anterior.  

 

Esto, con el fin de proteger el desarrollo integral de los niños, el cual, es 

un derecho básico e inalienable, de todos los niños garantizado por el 

Estado, la sociedad y la familia que requiere de acceso a los servicios de 

salud, alimentos, educación, medio ambiente sano y un entorno de 

protección para llevar una vida digna con un crecimiento y 

desarrollo completo y equilibrado. 
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3. En todo momento, se verificará que los spots de que se trate sean 

respetuosos y, no podrán mostrar ni emitir comentarios que afecten o 

impidan, objetivamente, el desarrollo integral y la dignidad de niñas, niños 

y adolescentes. 

 

Con la precisión, ya referida en el apartado anterior, en el sentido de 

que los adolescentes pueden en un momento dado otorgar su 

consentimiento de manera autónoma y suficiente para la utilización 

de su imagen, en el caso de que exista imposibilidad de obtener el 

de quienes ejerzan la patria potestad o tutela, o en aquellos 

supuestos en los que se les haga una entrevista que tenga por 

objeto que éstos expresen libremente, en el ejercicio de su derecho 

a la libertad de expresión, su opinión respecto de los asuntos que les 

afecten directamente, siempre que ello no implique una afectación a 

sus derechos, en especial a su honra y reputación. 

 

Asimismo, aunado a contar con la certeza plena en torno al 

otorgamiento del consentimiento respectivo, acorde con las 

condiciones antes relatadas, la autoridad que en su momento, 

analice la validez del promocional político en que participen niños, 

deberá valorar minuciosa y neutralmente su contenido, a fin de que, 

tomando en cuenta su edad y madurez, se les garantice entre otras 

cuestiones: pleno respeto a su imagen, honra, nombre o datos 

personales, evitando en todo caso situaciones de riesgo, que de 

manera actual o al menos potencial, pudieran correr en su entorno 

social o educativo por su participación en tal promocional. 

 

Además, tal autoridad, ya sea administrativa o judicial, deberá 

allegarse de los elementos necesarios para analizar y justificar, de 

manera razonable, el motivo y necesidad sustantiva para la 



SRE-PSC-36/2017 
 
 

29 

participación de los niños en mensajes de propaganda político 

electoral. Tal cuestión deberá ser ponderada en cada caso, en 

relación con el interés superior de la niñez y garantizando 

objetivamente el pleno respeto a su desarrollo físico, psíquico y 

emocional. 

 

Adicionalmente a lo anterior, en acatamiento a las sentencias SUP-

REP-60/2016 y SRE-PSC-102/2016, el Consejo General del INE 

aprobó en sesión extraordinaria del pasado veintiséis de enero, el 

Acuerdo número INE/CG20/2017, donde estableció los Lineamientos 

para la Protección de Niñas, Niños y Adolescentes en Materia de 

Propaganda y Mensajes Electorales, de observancia obligatoria para 

los partidos políticos, coaliciones, candidatos/candidatas de coalición 

y candidatos/as independientes federales y locales, así como para 

las autoridades federales y locales.  

 

Con la salvedad, de que aun cuando dichos Lineamientos no 

resultan aplicables al presente asunto, en virtud de que fueron 

emitidos con posterioridad a los hechos denunciados, este órgano 

jurisdiccional estima pertinente precisar que los mismos reproducen 

los parámetros establecidos de manera reiterada por la Sala 

Superior y por este órgano jurisdiccional, así como aspectos 

adicionales que buscan proteger el interés superior de la niñez 33. 

 

d) El derecho de las niñas, niños y adolescentes a la libertad de 

expresión y a una efectiva participación política. A este respecto, 

                                                 
33 Entre ellos: señala como criterios de interpretación el interés superior de la niñez y la dignidad de 
las personas, establece que el consentimiento por escrito, informado e individual en el caso de que 
aparezca en la propaganda político-electoral la imagen, voz o cualquier dato que haga identificable 
a un menor, cuya aparición podrá ser directa o indirecta, así como la obligación de recabar la 
opinión del menor conforme al formato que proporcionará la propia autoridad electoral, así como la 
forma de proceder en los casos en que la aparición sea incidental. 
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la Convención sobre los Derechos del Niño en su artículo 13 dispone 

que los niños tendrán derecho a la libertad de expresión, mismo 

que incluirá la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e 

ideas de todo tipo, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, 

por escrito o impresas, en forma artística o por cualquier otro medio, 

que estará restringido por el respeto de los derechos o reputación de 

terceros, la protección de la seguridad nacional o el orden público y 

la salud o la moral públicas. 

 

En concordancia con lo anterior, los artículos 14 y 15 de la citada 

Convención, establecen que los Estados partes respetarán el 

derecho del niño a la libertad de pensamiento, de conciencia y de 

religión, así como los derechos de los niños a la libertad de 

asociación y a la libertad de celebrar reuniones pacíficas. 

 

De manera concomitante, la Ley General de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes, establece en diversas disposiciones34 sus 

derechos a la libertad de expresión y acceso a la información, a la 

participación y de asociación y reunión.  

 

En cuanto a la libertad de expresión, especifica que conlleva el 

derecho a que se tome en cuenta su opinión respecto de los asuntos 

que les afecten directamente, o a sus familias o comunidades 

(artículo 64). Precisa que el derecho a la participación implica el 

ser escuchados y tomados en cuenta en los asuntos de su interés, 

conforme a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez 

(artículo 71).  

 

                                                 
34 Artículos 13, fracciones XIV, XV y XVI, 64, 65, 71, 72 y 75.  
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También, establece que las autoridades federales, estatales y 

municipales, están obligadas a disponer e implementar los 

mecanismos que garanticen la participación permanente y activa de 

niñas, niños y adolescentes en las decisiones que se toman en los 

ámbitos familiar, escolar, social, comunitario o cualquier otro en el 

que se desarrollen (artículo 72). 

 

Finalmente, dispone que las niñas, niños y adolescentes tienen 

derecho a asociarse y reunirse, sin más limitaciones que las 

establecidas en la Constitución Federal, caso en el cual, quienes 

ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia los 

representarán cuando ello sea necesario para satisfacer las 

formalidades que establezcan las disposiciones aplicables (artículo 

75). 

 

Conforme a dichas disposiciones, puede concluirse que las mismas 

promueven la participación35 y el involucramiento de ese sector 

de la población en la conformación de las decisiones que 

afecten a la sociedad. Dicha participación, hace énfasis en la 

posibilidad de que más allá de ser receptores de información, se 

conviertan en actores o generadores de mensajes relacionados con 

los asuntos que les conciernen, según su nivel de desarrollo y 

tomando como base principios básicos como la libertad de expresión 

y la participación36. 

                                                 
35 La participación se define por el Diccionario de la lengua, de la Real Academia Española como la 
acción y efecto de participar. Mientras, que participar es tomar parte de algo, compartir, tener las 
mismas opiniones, ideas que otra persona, así como tener parte en una sociedad o negocio o ser 
socio de ellos.  
36 Incluso, a este respecto cabe destacar la suscripción del Tercer Protocolo Facultativo de la 
Convención Sobre los Derechos del Niño (pendiente de ratificar por parte del Estado mexicano a la 
fecha de la presente resolución), relativo al procedimiento de comunicaciones, emitido el pasado 27 
de enero de 2012, por la Asamblea General de la ONU, que permite a los niños presentar 
comunicaciones directas al Comité de los Derechos del Niño, con el fin de denunciar la violación de 
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Lo que resulta coincidente, con lo dispuesto en el artículo 3, párrafo 

3, de la Ley de Partidos, que prescribe en su parte conducente, la 

promoción de los valores cívicos y la cultura democrática entre 

niñas, niños y adolescentes, como parte de la obligación de todo 

partido político, de promover la participación del pueblo en la vida 

democrática.  

 

En cuanto al derecho de los niños a ser escuchados, el Comité de 

los Derechos de los Niños de la UNICEF37, ha señalado que “gran 

parte de las oportunidades para la participación de los niños tiene 

lugar en el plano de la comunidad,  siendo cada vez mayor el 

número de parlamentos locales de jóvenes, consejos municipales de 

niños y consultas especiales en que los niños pueden expresar su 

opinión en los procesos de adopción de decisiones”.38  

 

Incluso, en el caso de México se han realizado diversos ejercicios de 

participación de niñas, niños y adolescentes, como son las 

Consultas Infantiles y Juveniles39, así como los Parlamentos de las 

                                                                                                                                       
sus derechos. Consultable en: http://unicef.cl/web/wp-content/uploads/2014/03/TERCER-
PROTOCOLO-FACULTATIVO-A-LA-CDN.pdf.  
37 Es el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, conocida así por sus siglas en inglés 
(United Nations International Children's Emergency Fund). 
38 Véase la página 225 del citado informe en su parte relativa a la Observación General número 12, 
denominado “El derecho del niño a ser escuchado” en donde adicionalmente se señala: Se debe 
apoyar y estimular a los niños para que formen sus propias organizaciones e iniciativas dirigidas 
por ellos mismos, que crearán espacio para la participación y representación auténticas. Además, 
los niños pueden contribuir con su punto de vista, por ejemplo, respecto del diseño de escuelas, 
parques, campos de juego, instalaciones de recreo y culturales, bibliotecas públicas, instalaciones 
de salud y sistemas locales de transporte a fin de lograr unos servicios más apropiados. 
Consultable en: https://www.unicef.org/ecuador/UNICEF-
ObservacionesGeneralesDelComiteDeLosDerechosDelNino-WEB.pdf 
39 Las consultas que se han celebrado, son las siguientes: Las elecciones Infantiles de 1997 “La 
Democracia y los Derechos de los Niños”, La Consulta Infantil y Juvenil 2000 “México también 
cuenta contigo”, La Consulta Infantil y Juvenil 2003 “Tú tienes mucho que decir”, La Consulta 
Infantil y Juvenil 2006 "Nuestra elección es participar por la escuela que queremos", La Consulta 
Infantil y Juvenil 2009 "Nuestra elección es participar por la escuela que queremos", La Consulta 
Infantil y Juvenil 2012 "Democracia y vida digna" y La Consulta Infantil y Juvenil 2015 “Por un 
México con Justicia y Paz, tu opinión cuenta”, consultable en: 
http://www.ine.mx/portal/Elecciones/Proceso_Electoral_Federal_2014-
2015/ConsultaInfantilyJuvenil2015/acerca.html. 



SRE-PSC-36/2017 
 
 

33 

niñas y los niños de México40, que desde 1997 y 2003, 

respectivamente, se llevan a cabo, con la participación de diversas 

organizaciones e instituciones gubernamentales, entre ellas, el INE, 

la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y las Cámaras de 

Diputados y Senadores del Congreso de la Unión. 

 

Bajo esa misma línea argumentativa, la mencionada Observación 

General 14 del Comité de los Derechos del Niño, señala que es el 

artículo 12 de la Convención el que establece el derecho del niño a 

expresar su opinión en todas las decisiones que le afectan, por 

tanto, si determinada decisión “no tiene en cuenta el punto de vista 

del niño o no concede a su opinión la importancia que merece de 

acuerdo con su edad y madurez, no respeta la posibilidad de que el 

niño o los niños participen en la determinación de su interés 

superior”41. 

 

Así, se observa que la conjunción de los derechos que consagra la 

Convención sobre los Derechos del Niño, respecto a la libertad de 

opinión (artículo 12) y expresión (artículo 13), de pensamiento 

(artículo 14), de asociación (artículo 15) y de acceso a la información 

(artículo 17) antes referidos, permiten articular a la participación 

como un principio y como un derecho42, así como un componente 

determinante de la educación para la democracia y el ejercicio de la 

ciudadanía. 

 

                                                 
40 Cuyo objetivo,  de acuerdo a la convocatoria del 10º Parlamento es que sea un espacio para que 
niñas y niños puedan ejercer su derecho a la participación y, a través de sus opiniones y 
propuestas, construir una mejor convivencia democrática. Consultable en: 
http://www.gob.mx/sep/articulos/10-parlamento-de-las-ninas-y-los-ninos-de-mexico-2017. 
41 Párrafo 53. 
42 La participación como principio y como un derecho. OBSERVA. El derecho a vivir en familia. 
Consultable en el siguiente link: http://www.observaderechos.cl/boletin_05/noticia2.html. 
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Adicionalmente, es preciso destacar que los niños a partir de los 11 

años de edad, comienzan a desarrollar la capacidad de entender el 

punto de vista de los demás43, y los adolescentes tienen la 

capacidad de reflexionar sobre lo que es conveniente para la 

sociedad en general, desarrollando un punto de vista legal y moral44. 

 

De esa forma, es en la etapa de desarrollo del menor de dieciocho 

años en la que se desenvuelven cualidades fundamentales para la 

participación directa en la vida pública45. Es la adolescencia, una 

etapa de desarrollo concebida tradicionalmente como de transición y 

de preparación para la vida adulta. 

 

Bajo esas consideraciones jurídicas y sociales, la participación 

política de las niñas, niños y adolescentes, en especial de éstos 

últimos dada su edad y desarrollo cognoscitivo en la propaganda 

política y electoral46, resulta determinante para la conformación 

temprana de una ciudadanía, pues fomenta su capacidad para emitir 

                                                 
43 El párrafo 48 de la Observación General 14 del Comité de los Derechos del Niño, señala: “El 
Comité ya ha determinado que cuantas más cosas sepa, haya experimentado y comprenda el niño, 
más deben los padres, tutores u otras personas legalmente responsables del niño transformar la 
dirección y orientación en recordatorios y consejos y, más adelante, en un intercambio en pie de 
igualdad Del mismo modo, a medida que el niño madura, sus opiniones deberán tener cada 
vez más peso en la evaluación de su interés superior.” Énfasis añadido. 
44 Canché Arteaga, Laura, El niño y adolescente como ciudadano mexicano, en Boletín Mexicano 
de Derecho Comparado, nueva serie, año XLV, número 135, septiembre-diciembre de 2012, página 
1060, en Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas, consultable en el 
siguiente link: https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/derecho-
comparado/article/view/4778/6129. 
45 “En ese sentido, la participación política supone el vínculo con las actividades clásicas del 
quehacer político: voto, militancia, manifestaciones, contribuciones, discusión, debate, presión y 
difusión, entre otras. La participación está asociada a la vida de las democracias. Significa tomar 
parte en la vida pública de aquello que es colectivo. De ahí la importancia del derecho a la 
participación que deben tener las niñas, niños y adolescentes y jóvenes en la sociedad como uno 
de los aspectos que permiten ir configurando la construcción de la ciudadanía desde la infancia”. 
González Contró, Mónica, et. al., Conocimientos, ideas y representaciones acerca de niños, 
adolescentes y jóvenes. ¿Cambio o continuidad? Encuesta nacional de niños, adolescentes y 
jóvenes, UNAM, México, 2015, pp. 119 y ss. Énfasis añadido.  
46 Máxime si se toma que “los derechos son estructuras complejas de elementos normativos, por lo 
que el niño o niña podrá adquirir una parte de un derecho antes de adquirir otras partes del mismo”. 
Wellman, Carl, El crecimiento de los derechos de los niños, en Fanlo, Isabel (Coord.), Derechos de 
los Niños. Una contribución teórica, México, 2008, Fontamara, pp.39-39. Bajo dicha tesis, puede 
decirse que el derecho a la participación política, puede ser ejercido por un niño, niña o 
adolescentes, en una faceta o parte del mismo, que le permita participar en la propaganda política, 
y una vez cumplida la mayoría de edad conforme a nuestro sistema jurídico, ejercer las otras 
facetas o partes de ese derecho, como podrían ser el de votar y ser votado. 
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expresiones y opiniones en los asuntos que les competen 

directamente en la familia, en la escuela y en la sociedad en 

general47. 

 

e) El derecho a la inclusión de los niños, niñas y adolescentes 
con alguna discapacidad. Respecto de este derecho se tiene que 

la ya referida Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes, en su artículo 53 establece que las niñas, niños y 

adolescentes con discapacidad tienen derecho a la igualdad 

sustantiva y a disfrutar de los derechos contenidos en la presente 

Ley, la Constitución Federal, los tratados internacionales y demás 

leyes aplicables, tales como los derechos a la libertad de expresión 

y acceso a la información, a la participación y asociación y reunión, 

antes referidos. 

 

En ese sentido, para dicha normativa son niñas, niños o 

adolescentes con discapacidad los que por razón congénita o 

adquirida presentan una o más deficiencias de carácter físico, 

mental, intelectual o sensorial, ya sea permanente o temporal y que 

al interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda 

impedir su inclusión plena y efectiva, en igualdad de condiciones con 

los demás. 

 

En adición a ello, el último párrafo del artículo 64 de la ley referida 

relativo a la libertad de expresión, establece que las autoridades 

dispondrán lo necesario para garantizar que las niñas, niños y 

adolescentes con discapacidad cuenten con los sistemas de apoyo 

                                                 
47 “La transformación de los niños en verdaderos sujetos de derecho trae consigo no sólo que sean 
reconocidos como titulares de derechos y deberes, sino que de acuerdo con su desarrollo evolutivo, 
se les otorgue la capacidad para ejercer personal y directamente sus derechos en forma 
progresiva y asuman bajo este mismo criterio deberes y responsabilidades. Ello en alguna medida 
busca el desarrollo integral de los niños y adolescentes, estimulando así la posible formación de 
adultos útiles, participativos e integrados a la sociedad, pero también un sujeto capaz de tomar sus 
decisiones de manera consciente y responsable”. Ídem, p. 121. Énfasis añadido. 
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para ejercer su derecho a la libertad de expresión, acceso a la 

información y sistema de apoyo para la expresión de su voluntad. 

 

En esa tesitura, si para la Convención sobre los Derechos del Niño y 

nuestra Ley General de la materia, las niñas, niños y adolescentes 

son sujetos en desarrollo, pero también de derechos, -no sólo 

pasivos-, sino también de derechos activos como la libertad de 

conciencia y pensamiento, la libertad de expresión e información, la 

libertad de asociación y el derecho de reunión o participación 

política, es viable concluir que ello incluye desde luego, a aquellos 

con algún tipo de discapacidad, pues razonar en sentido contrario 

implicaría por sí misma una postura discriminatoria. 

 

Interpretación que resulta acorde con la consecuencia jurídica de la 

reforma constitucional de 2011 en materia de Derechos Humanos, 

que es la ampliación de los derechos de todas las personas, 

independientemente de su edad y condición de salud, pues el 

principio de universalidad consagrado en el párrafo tercero del 

artículo 1º de la Constitución Federal48 supone que la titularidad de 

los derechos y sus correspondientes aspectos de garantía, 

corresponde a todas las personas, sin importar cualquier 

condición. 

 

Lo que guarda consonancia, con la Convención sobre los Derechos 

de las Personas con Discapacidad, en cuyo artículo 7, párrafo 1, se 

obliga a los Estados Partes a tomar todas las medidas necesarias 

para asegurar que todos los niños y las niñas con discapacidad 

gocen plenamente de todos los derechos humanos y libertades 

                                                 
48 “Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley”. 
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fundamentales en igualdad de condiciones con los demás niños y 

niñas. 

 

Agregando en su párrafo 3, la obligación de garantizar que los niños 

y las niñas con discapacidad tengan derecho a expresar su opinión 

libremente sobre todas las cuestiones que les afecten, opinión que 

recibirá la debida consideración teniendo en cuenta su edad y 

madurez, en igualdad de condiciones con los demás niños y niñas49. 

 

Por su parte, el artículo 12, en sus párrafos 2 y 3, de la citada 

Convención establece que las personas con discapacidad tienen 

derecho en todas partes al reconocimiento de su personalidad 

jurídica en igualdad de condiciones con las demás en todos los 

aspectos de la vida, así como la obligación de los Estados de 

adoptar las medidas pertinentes para proporcionar acceso a las 

personas con discapacidad al apoyo que puedan necesitar en el 

ejercicio de su capacidad jurídica. 

 

Respecto a la interpretación que el operador jurídico debe otorgar a 

dicho precepto convencional, conviene resaltar los pronunciamientos 

realizados por el Comité Sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad de la ONU, en su Observación General número 1, 

sobre el derecho de las personas con discapacidad a ser iguales 

ante la Ley50, en relación a los diversos tópicos ahí contenidos, como 

son la igualdad ante la ley, el reconocimiento de la personalidad y 

la capacidad jurídica de las personas con discapacidad, en los 

siguientes términos: 

                                                 
49 Así lo ha considerado la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en la resolución del caso 
Furlan y familiares contra Argentina, en cuyo párrafo 230, señaló que dichos estándares “son 
igualmente aplicables a las niñas y niños con discapacidad”. 
50 Editada el 19 de mayo de 2014, consultable en http://inclusion-international.org/wp-
content/uploads/2016/06/Observaci%C3%B3n-general-N%C2%BA-1-2014_Igualdad-ante-la-
ley_LF.pdf. 
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• Tener personalidad jurídica significa que la ley reconoce a las 

personas con discapacidad como titulares de derechos y 

obligaciones. 

• Tener personalidad jurídica es necesario para tener capacidad 

jurídica. 

• La capacidad jurídica y la capacidad mental son dos 

conceptos distintos. 

• La capacidad jurídica significa que una persona con 

discapacidad tiene derechos y obligaciones, y que puede 

ejercerlos por sí mismo, aunque necesite ayuda. 

• La capacidad jurídica es necesaria para participar en la 

sociedad. 

 

Por otra parte, en la interpretación que hace del artículo 5 de la 

propia Convención, señala que discriminar es evitar que una 

persona ejerza sus derechos por alguna característica personal. En 

tanto que respecto del artículo 7, establece que los países deben 

tener en cuenta las preferencias de todos los niños por igual, tengan 

o no alguna discapacidad. Mientras, que en relación al artículo 9, 

dispone que el derecho a la capacidad jurídica es necesario para 

que las personas con discapacidad puedan vivir de forma 

independiente y participar en la sociedad. 

 

Para llegar a dichas conclusiones, dicho Comité parte de la premisa 

de que las personas deben tomar sus propias decisiones para 

ser iguales ante la ley, lo que implica evitar adoptar medidas que 

discriminen a las personas con alguna discapacidad, como son los 

sistemas sustitutivos de toma de decisiones. 

 

Por su parte, la Ley General para la Inclusión de las Personas con 

Discapacidad, establece que las personas con discapacidad gozarán 
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de todos los derechos que establece el orden jurídico mexicano, sin 

distinción de origen étnico, nacional, género, edad, condición social, 

económica o de salud, religión, opiniones, estado civil, preferencias 

sexuales, embarazo, identidad política, lengua, situación migratoria o 

cualquier otra característica propia de la condición humana o que 

atente contra su dignidad (artículo 4, párrafo 1). 

 

Asimismo, dispone que las personas con discapacidad tienen 

derecho a la libertad de expresión y opinión; incluida la libertad de 

recabar, recibir y facilitar información mediante cualquier forma de 

comunicación que les facilite una participación e integración en 

igualdad de condiciones51 que el resto de la población (artículo 32, 

párrafo 1). 

 

En tal sentido, la propia Ley define en su artículo 2, fracción IX, lo 

que deberá entenderse por discriminación por motivos de 

discapacidad, siendo ésta “cualquier distinción, exclusión o 

restricción por motivos de discapacidad que tenga el propósito o el 

efecto de obstaculizar, menoscabar o dejar sin efecto el 

reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de 

todos los derechos humanos y libertades fundamentales en los 

ámbitos político, económico, social, cultural, civil o de otro tipo”.  

 

Es decir, de dicha normativa se deriva una obligación estatal 

respecto a la salvaguarda del principio de igualdad para las niñas y 

los niños, es decir, “la obligación de garantizar todos los derechos 

                                                 
51 En ese sentido, la propia Ley en su artículo 2, fracción XV, define a la igualdad de oportunidades 
como un “proceso de adecuaciones, ajustes, mejoras o adopción de acciones afirmativas 
necesarias en el entorno jurídico, social, cultural y de bienes y servicios, que faciliten a las personas 
con discapacidad su inclusión, integración, convivencia y participación, en igualdad de 
oportunidades con el resto de la población”. 
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para los niñas y los niños sin distinción alguna”52, lo que hace 

efectiva una plena inclusión de las niñas, niños y adolescentes 

con alguna discapacidad, parámetros bajo los cuales será 

analizado el presente caso. 

 

f) La protección de los datos personales de los niños, niñas y 
adolescentes por parte de los partidos políticos en su calidad 
de sujetos obligados. En principio, cabe mencionar que conforme a 

la normativa vigente, la protección de la imagen de un menor goza 

de un régimen de protección reforzada desde dos ópticas  

fundamentales: i) la del derecho a la propia imagen del menor, y ii) la 

de la protección de sus datos personales.  

 

Esto es, la utilización de la imagen o cualquier otro dato personal de 

un menor que pudiera implicar un menoscabo de su honra o 

reputación, o que pudiera resultar contraria a sus intereses, incluso 

aun cuando conste su consentimiento y el de sus representantes 

legales, goza de una doble protección de derechos. 

 

En ese orden de ideas, se destaca que el pasado cuatro de mayo de 

dos mil quince, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

decreto por el que se expidió la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, en cuyo artículo 23 establece como 

sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su 

información y proteger los datos personales que obren en su poder a 

cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, así como a los 

partidos políticos, entre otros. 

                                                 
52 Tesis 1ª. LXXXIV/2015 (10ª.) de rubro: PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN EN 
LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO. Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Primera Sala, Libro 15, Febrero 2015, Tomo II, Materia Constitucional, Pág. 1409. 
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De manera complementaria, el pasado veintiséis de enero se publicó 

en dicho órgano oficial de difusión, la Ley General de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, que es de 

orden público y cuyo objeto es proteger y garantizar el derecho que 

tiene toda persona a la protección de sus datos personales en 

posesión de sujetos obligados como es el caso de los partidos 

políticos con la finalidad de regular su debido tratamiento, en aras de 

promover, fomentar y difundir una cultura de protección de datos 

personales. 

 

En tal virtud, en su artículo 3, fracciones IX y X define los conceptos 

de datos personales y datos personales sensibles, siendo los 

primeros cualquier información concerniente a una persona física 

identificada o identificable, en tanto que los segundos, son aquellos 

que se refieren a la esfera más íntima de su titular, o cuya 

utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve 

un riesgo grave para éste, considerándose sensibles de manera 

expresa los datos personales que puedan revelar aspectos como 

origen racial o étnico, estado de salud presente o futuro, 

información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, 

opiniones políticas y preferencia sexual.  

 

En la fracción XI de esa misma disposición normativa, se definen los 

derechos ARCO como los derechos de acceso, rectificación, 

cancelación y oposición al tratamiento de datos personales. 

 

Así, en lo relativo a los datos personales el artículo 7 dispone como 

regla general que no podrán tratarse datos personales sensibles por 

parte de los sujetos obligados, entre ellos, los partidos políticos, 
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salvo que se cuente con el consentimiento expreso de su titular. 

Precisando que en el caso de menores de edad se deberá privilegiar 

el interés superior de la niña, el niño o el adolescente, en términos 

de las disposiciones legales aplicables. 

 

De igual forma, en el artículo 26 dispone que los sujetos obligados 

deberán informar al titular, a través del aviso de privacidad, la 

existencia y características  principales del tratamiento al que serán 

sometidos sus datos personales, a fin de que pueda tomar 

decisiones informadas al respecto.  

 

En ese orden de ideas, dicha norma general reconoce la posibilidad 

de que en todo momento el titular o su representante podrán solicitar 

a los sujetos obligados el acceso, rectificación, cancelación u 

oposición al tratamiento de los datos personales que le conciernen, 

precisándose que el ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO 

no es requisito previo, ni impide el ejercicio de otro (artículo 43).  

 

Finalmente, el numeral 163 fracción V, de dicha ley prescribe como 

causa de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la 

materia de protección de datos personales, el no contar con el aviso 

de privacidad correspondiente. 

 

Asimismo, en cuanto al orden jurídico local, el veintiséis de agosto 

de dos mil catorce se publicó la Ley de Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, mediante la cual, se establecieron las bases 

para garantizar el derecho de cualquier persona al acceso a la 

información pública y la protección de datos personales, por parte de 
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los sujetos obligados entre ellos, los partidos políticos y 

agrupaciones políticas según lo dispone en su artículo 6, fracción IX. 

 

Así, dicha normativa dispone que los partidos políticos en su 

carácter de sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes 

para proteger la información que refiere a la vida privada y los datos 

personales de menores de edad que obren en sus archivos (artículo 

67).  

 

En el entendido de que para dicha normativa son datos personales 

especialmente protegidos, la información de una persona 

concerniente a su vida afectiva, familiar, ideología, opinión política, 

filiación sindical, creencia o convicción religiosa o filosófica, estado 

de salud físico o mental y la preferencia sexual (artículo 75 fracción 

III), cuyo tratamiento requiere el consentimiento por escrito de su 

titular (artículo 76) y respecto del que deberá emitirse el aviso de 

privacidad correspondiente en el que se le deberá informar la 

posibilidad de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, 

cancelación y oposición o derechos ARCO que son independientes 

unos de otros (artículo 87 fracción V). 

 

iii) Caso particular. Para efectos del análisis del fondo en el 

presente asunto, es necesario recordar que el partido político 

denunciante aduce sustancialmente como causa de pedir el hecho 

de que no se haya protegido la imagen de un adolescente con 

alguna discapacidad física o motriz en el promocional referido. 

 

Lo anterior, porque a su parecer, la sola aparición en el material 

audiovisual antes referido, lo coloca en una situación vulnerable que 

le  discrimina ante la sociedad, en virtud de su condición física y de 
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salud, lo que según su dicho actualiza el uso indebido de la pauta 

por parte de Socialdemócrata Independiente Partido Político de 

Coahuila. 

 

Razón por la cual, afirma el denunciante, no debe permitirse la 

exposición de la imagen del adolescente en el citado spot, ya que el 

derecho a la imagen goza de una protección especial, que debe 

otorgarse por la autoridad judicial en aras del interés superior de la 

niñez, cuando se observe que se ubique a las niñas, niños y 

adolescentes en una situación de riesgo potencial. 

 

Por ello, el presente asunto se analizará conforme a una perspectiva 

“garante del principio de igualdad y no discriminación previsto en el 

artículo 1º de la Constitución Federal”53, bajo la consideración de que 

un niño con alguna discapacidad sí puede aparecer en un spot de un 

partido político, siempre y cuando, como ya se refirió, se cumpla 

con todos y cada uno de los criterios y parámetros interpretativos 

establecidos por esta Sala Especializada y por la Sala Superior de 

este Tribunal Electoral, y sobre todo, el material audiovisual en 

cuestión, presente condiciones absolutamente favorables al interés 

superior de la niñez en el contexto en que se difunde.    

 

Para poder dilucidar si existió o no un uso indebido de la prerrogativa 

de televisión por parte del partido político denunciado, conviene 

analizar los presupuestos que originaron la aparición del adolescente 

en el promocional, es decir, determinar por una parte si los 

consentimientos que fueron emitidos por quienes ejercen la patria 

potestad y por el propio adolescente resultan eficaces, y por la otra, 

analizar el contenido del promocional y el contexto en el que se 
                                                 
53 Tesis P./J. 28/2011 de rubro ESCRUTINIO DE IGUALDAD Y ANÁLISIS CONSTITUCIONAL 
ORIENTADO A DETERMINAR LA LEGITIMIDAD DE LAS LIMITACIONES A LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES. SU RELACIÓN. Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXXIV, Agosto de 2011, Materia Constitucional, Pág. 5. 
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emitió, para poder concluir si se advierte o no algún elemento que 

vulnere el interés superior de la niñez con alguna discapacidad 

física, que pudiera justificar el restar eficacia a tales consentimientos. 

 

A. Verificación de la validez de los consentimientos 
 

Al respecto, según consta en autos, la participación del adolescente 

en cuestión fue voluntaria e informada, en conjunción con el 

consentimiento expreso, idóneo y por escrito de sus padres. 

 

Esto es, se concluye que el partido político denunciado llevo a cabo 

esfuerzos razonables para la obtención de un consentimiento 

verificable tanto del citado adolescente, como de aquellas personas 

que ejercen su patria potestad, respecto a la utilización de su imagen 

en el spot televisivo denunciado denominado “COMPROMETIDOS”. 

 

Así, en cuanto hace a los consentimientos otorgados por el 

adolescente y sus padres, se tiene que los mismos fueron otorgados 

conforme a la normativa aplicable y los parámetros establecidos por 

éste órgano jurisdiccional en diversos precedentes54, así como por la 

Sala Superior en el SUP-REP-60/2016 y su acumulado55, señalados 

con anterioridad. 

 

Es decir, que conforme a las pruebas que obran en autos, es válido 

considerar que se protegió el interés superior del adolescente en 

relación al consentimiento otorgado, ya que: 

 

                                                 
54 Véanse las resoluciones relativas a los procedimientos especiales sancionadores SRE-PSC-
121/2015, SRE-PSC-59/2016, SRE-PSC-60/2016, SRE-PSC-61/2016 y SRE-PSC-86/2016. 
55 En el que sustancialmente se señala: “ … las autoridades competentes verificarán por el medio o 
métodos que considera idóneo que se contaba con la autorización por escrito de los padres o 
de quien ejerciera la patria potestad, así como con la opinión de las niñas o niños, cuando 
estos últimos fueran factibles en función de la edad de los menores”. Énfasis añadido. 
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• Sus padres otorgaron el permiso o autorización necesaria para 

que participara en el promocional. 

• Su grado de madurez y desarrollo cognoscitivo, por su edad, 

le permitió una comprensión sobre su participación en el spot. 

• Se obtuvo su consentimiento libre e informado acerca de los 

alcances de su participación. 

• Los consentimientos obtenidos fueron ratificados ante la 

oficialía electoral de la autoridad electoral local. 

 

En el caso, cabe destacar que los padres del adolescente otorgaron 

su consentimiento, en los siguientes términos: 

 

• Consentimiento de la madre (como ya se precisó con 

anterioridad, ratificado ante la autoridad electoral): 

 

“Saltillo, Coahuila 1 de junio de 2016. A quien corresponda. 

Presente. Por medio de la presente extiendo mi autorización para 

la participación y colaboración de mi hijo…, de 12 años de edad 

en la filmación del video “Comprometidos” del Socialdemócrata 

Independiente Partido Político de Coahuila; de la cual se me ha 

hecho saber que de ser autorizada por el Instituto Electoral será 

transmitida en radio y televisión en los tiempos designados al 

partido, de lo que se me explica mediante una tabla. Así mismo 

hago constar que en todo momento he pedido la opinión de mi hijo 

quien se encuentra muy entusiasmado. Lo anterior se extiende y 

se usará en caso de ser requerido. Nombre y firma” 

 

En dicho escrito, se contienen los siguientes aspectos: 

 

1. La autorización para que su hijo participara y colaborara  en 

la filmación del video “COMPROMETIDOS” de 

Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila. 

2. La edad del adolescente en cuestión. 
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3. La referencia de que dicho video debía ser autorizado por el 

Instituto Electoral (sic). 

4. La precisión de que pidió la opinión de su hijo para su 

participación. 

5. El nombre y firma de la madre. 

 

• Consentimiento del padre: 

 

“Junio 2016. Por medio de la presente autorizo la participación en un 

video de promoción política del Partido Social Demócrata 

Independiente de mi hijo… ya que he recibido la opinión de mi hijo en 

querer participar en este video, yo no tengo ningún inconveniente en 

que lo haga. Atentamente. Nombre, (papá de…) y firma.” 

 

De dicho escrito, se destaca la siguiente información: 

 

1. La autorización respecto a la participación del adolescente en 

un video de promoción política de Socialdemócrata 

Independiente Partido Político de Coahuila. 

2. El nombre del adolescente y la circunstancia de haber 

recibido su opinión. 

3. El nombre y firma del padre. 

 

Asimismo, se justifica recordar que el menor otorgó su 

consentimiento (que posteriormente fue ratificado ante la autoridad 

electoral) en los siguientes términos: 

 

“Mi nombre es … y me invitaron a grabar un video para SI 

Coahuila y quiero participar para que la gente vea lo importante 

que es la inclusión y los derechos de los niños y me siento 

contento de que me invitara mi tía … Además porque voy a salir 

en la tele. Nombre y fecha” 
 



SRE-PSC-36/2017 
 
 

48 

De dicho documento, elaborado de su puño y letra, se desprenden 

los siguientes elementos: 

 

1. La intención del adolescente de participar en un video para 

el partido político denunciado. 

2. Que la finalidad de su participación es que la gente vea lo 

importante que es la inclusión y los derechos de los niños. 

3. La indicación de que está contento con dicha participación 

porque va a salir en televisión. 

4. Su nombre y la fecha del otorgamiento.  

 

Consentimientos que en el caso particular, se les otorga efectos 

jurídicos plenos, pues no existe prueba alguna en el expediente que 

permita cuestionar su validez, máxime que en el caso del 

consentimiento de ambos padres, obra la demostración de su 

filiación con el adolescente mediante el acta de nacimiento 

correspondiente. 

 

Lo anterior, en concordancia con lo estipulado por las disposiciones 

convencionales y legales antes analizadas, en cuanto al derecho a 

la igualdad y a la no discriminación, que corresponde a las 

personas con alguna discapacidad, como fundamento para el 

reconocimiento de su personalidad y capacidad jurídicas, cuyo 

ejercicio en el presente caso, se actualiza a partir de los 

consentimientos otorgados por el adolescente y sus padres. 

 

B. Análisis del contenido del promocional 
 

Una vez que se ha concluido que los consentimientos otorgados por 

el adolescente y sus padres, fueron válidos para los efectos de su 

participación en el spot denunciado, resulta oportuno analizar el 
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contenido del promocional y el contexto en el que se emitió, para 

poder concluir si se advierte o no algún elemento que vulnere el 

interés superior de la niñez, y que en consecuencia, pudiera restar 

eficacia a dichos consentimientos. 

 

Al respecto, del análisis contextual e integral del promocional 

denunciado, esta Sala Especializada no advierte razón fundada o 

elemento objetivo que permita restar eficacia y valor jurídico a los 

citados consentimientos, ya que no se observa situación 

discriminatoria o denigratoria alguna, que haya podido lesionar o 

menoscabar de alguna forma los derechos del adolescente a la 

imagen y a la privacidad, en perjuicio de su honra o su dignidad, que 

pudiera dar lugar a considerarlos nulos, y por ende, a no 

reconocerles su eficacia legal56. 

 

Por otra parte, de un análisis del contenido, contexto, frases, 

imágenes y la intencionalidad de la acción comunicativa desplegada 

por el partido político en la confección del promocional denunciado, 

se concluye que lejos de representar una situación de riesgo 

potencial para el adolescente, permite que este ejerza su derecho de 

participación en la propaganda política. 

 

Para demostrar lo anterior, se hace necesario un estudio de los 

elementos gráficos y auditivos del spot, a efecto de verificar la forma 

en que participó el citado adolescente y con ello descartar la 

presencia de una situación de riesgo potencial de sus derechos. 

                                                 
56 Lo que resulta coincidente, con el criterio orientativo contenido en la tesis aislada de rubro: 
INCAPACIDAD DE EJERCICIO. LOS ACTOS JURÍDICOS CELEBRADOS POR MENORES DE 
EDAD EN SU BENEFICIO SON EFICACES, E INEFICACES LOS QUE LES PERJUDIQUEN, En 
cuya parte conducente señala que “… en todos los casos en que los actos jurídicos celebrados por 
un menor de edad, sin asistencia de sus representantes legales, beneficien a los niños, los 
operadores jurídicos deben reconocerles eficacia, y en cambio, admitir la petición de 
invalidez o ineficacia de los que le sean perniciosos…”. Énfasis añadido. Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 21, Agosto de 2015, Tomo III, 
Pág. 2378. 
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Como se puede advertir, las imágenes y frases antes referidas, 

transmiten un mensaje de carácter genérico, (esto es, no se 

promueve a ningún precandidato o candidato en particular). 

 

Asimismo, se deduce que el citado promocional transmite un 

mensaje respecto de niños y jóvenes, que incluye la promoción de la 

igualdad entre los diversos grupos sociales, para lo cual, se necesita 

la participación integral de la sociedad.  

 

Esto es, de tal promocional se desprenden tres ejes temáticos, como 

lo son: 

 

1. La inclusión de las personas con discapacidad. 

2. El fomento de la igualdad entre los distintos grupos sociales. 

3. La generación de oportunidades en una sociedad incluyente e 

igualitaria. 

 

Permite deducir lo anterior, la utilización de las siguientes frases: 

 

• “porque estoy comprometido con mi familia” 

• “porque estoy comprometida con mis compañeros” 

• “porque estoy comprometido con la igualdad” 

• “porque estoy comprometida con mi estado” 

• “por eso quiero un Coahuila con futuro” 

• “por eso quiero un Coahuila con oportunidades” 

• “por eso quiero un Coahuila incluyente” 

• “por eso te necesitamos” 

• “Sí, Coahuila te necesita, súmate” 

 

Con la precisión, de que la frase “porque estoy comprometido con la 

igualdad”, se encuentra presuntivamente traducida a una lengua 
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Se reitera, que se estima que el spot fomenta de manera general la 

inclusión social, sobre asuntos de interés comunitario, 

comprendiendo como sujetos integrantes de la sociedad a las 

personas con alguna discapacidad, en un contexto en el que no se 

observan visos, actitudes o situaciones discriminatorias o 

potencialmente denigrantes, que pongan en riesgo su integridad o 

dignidad humana, máxime que como ya se precisó de manera 

reiterada, los consentimientos respectivos se otorgaron válidamente 

por el padre, la madre y el adolescente. 

 

Lo cual, no se considera un uso inadecuado de la pauta a que tiene 

derecho el partido político denunciado, conforme a las normas 

convencionales, constitucionales y legales que consideran a las 

niñas, niños y adolescentes, pero en especial a estos últimos, como 

sujetos plenos de derechos, y en particular, a aquellos con alguna 

discapacidad, como titulares de derechos en igualdad de 

condiciones, de ahí que no se acredite una vulneración al interés 

superior de la niñez. 

 

Por el contrario, con base en dicho principio, en su vertiente de 

potenciación de los derechos de las niñas, niños y 

adolescentes se observa que con la participación activa del citado 

adolescente en el spot denunciado, se propició un efectivo ejercicio 

de sus derechos a la libertad de expresión, opinión y participación 

política. Misma que estuvo ausente de elementos que pudieran 

implicar un riesgo real o potencial, respecto de su imagen, su honra 

o su dignidad, caso que de haberse presentado, conllevaría a esta 
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Sala Especializada a resolver en  un sentido distinto en aras de 

proteger sus intereses58. 

 

Esto es, las premisas principales que sustentan el sentido del 

presente fallo, es la existencia de consentimientos válidos, tanto 

del padre, la madre y del adolescente, así como un uso adecuado 

de su imagen en el promocional denunciado, conforme a los 

parámetros normativos antes referidos, en torno a su libertad de 

expresión, opinión y participación política, dada la inexistencia de 

aspectos visuales o auditivos en el spot que permitan concluir en un 

sentido contrario y, por tanto, que pudieran restar eficacia a tales 

consentimientos59.  

 

Por tanto, en el caso particular, lejos de observarse detrimento 

alguno en la utilización de la imagen del adolescente, se advierte 

que a partir de la obtención de su consentimiento, en conjunción con 

el de sus padres, se respetó su derecho a expresarse y a participar 

en la conformación de una opinión libre e informada respecto a 

                                                 
58 Como lo fue, para el Tribunal Constitucional Español en  su resolución STC 208/2013, de 16 de 
diciembre, en la que determinó excluir el consentimiento que una persona con discapacidad 
había otorgado para participar en un programa de televisión humorístico, en el que se ridiculizaron 
sus deficiencias físicas y psíquicas, dadas las situaciones de burla a las que fue expuesto, lo que 
constituyó una vulneración a sus derechos a la propia imagen y al honor. Localizable en: 
http://hj.tribunalconstitucional.es/es/Resolucion/Show/23724. 
59 En esa tesitura, resulta orientativo el criterio contenido en la tesis aislada de rubro: GUARDA Y 
CUSTODIA DE MAYOR DE CATORCE AÑOS. ALCANCE DEL PRINCIPIO DE PARTICIPACIÓN 
DEMOCRÁTICA DE LOS MENORES EN LA TOMA DE LAS DECISIONES QUE LES AFECTAN, 
CONTEMPLADO EN LA LEY PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES, INCORPORADO EN LA REGLA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 
4.228, FRACCIÓN II, INCISO C), DEL CÓDIGO CIVIL, AMBOS DEL ESTADO DE MÉXICO, cuyo 
texto en la parte que interesa señala: “ … se parte de la base que el adolescente cuenta ya con un 
grado de desarrollo que le permite una mayor participación en la toma de las decisiones que le 
afecten. Esta inclusión de su opinión es lo que se denomina principio de participación 
democrática de los menores y constituye un elemento fundamental para la toma de las 
decisiones que involucran sus derechos, siempre sobre el eje rector de su interés superior, previsto 
en el artículo 4o. constitucional, esto es, que las decisiones que se adopten siempre deberán 
atender a la finalidad de su protección, de modo que podrá resolverse en forma contraria a su 
elección, sólo cuando haya elementos objetivos e irrefutables que demuestren que no puede 
ser adoptada porque afectaría su interés superior, es decir, la regla general es respetar este 
principio y la excepción es no observarlo, si hay una afectación objetiva a su interés 
superior …”. Énfasis añadido. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, Libro 4, Marzo de 2014, Tomo II. 
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temas de interés social, con base en su derecho a la igualdad y no 

discriminación. 

 

De ahí que, la aseveración que realiza el denunciante, en el sentido 

de que su sola aparición lo vuelve vulnerable a padecer 

discriminación en virtud de su condición física y de salud, constituye 

un estereotipo o estigmatización, que de aceptarse, impediría a los 

niños y adolescentes con alguna discapacidad, ejercer sus derechos 

a plenitud no obstante contar con todos los elementos de 

salvaguarda de su interés superior60. 

 

Máxime, que conforme a lo señalado por el Comité de los Derechos 

del Niño, la sola condición física de la niña, niño o adolescente con 

alguna discapacidad constituye una situación de vulnerabilidad, caso 

en el cual, en aras de superar esa circunstancia, se sugiere que 

“la determinación del interés superior de un niño o de los niños no 

debe referirse solo al pleno disfrute de todos los derechos 

consagrados en la Convención de los Derechos del Niño, sino 

también en otras normas de derechos humanos relacionadas con 

esas situaciones específicas, como los contemplados en la 

Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad”61. 

 

Adicionalmente, cabe señalar que el denunciante omite aportar 

elementos de convicción para demostrar sus aseveraciones respecto 

al riesgo en la que supuestamente se coloca al adolescente, de ahí 

que esta autoridad considera que constituyen apreciaciones o 

inferencias subjetivas sin sustento probatorio alguno, máxime que el 
                                                 
60 Motivo por el cual, este órgano jurisdiccional estima no resulta aplicable el criterio sostenido en el 
diverso asunto SRE-PSC-120/2016, en el que aun cuando se obtuvo el consentimiento de dos 
niños que aparecían en el spot denunciado en ese asunto, así como el de sus padres, se estimó 
que dadas las imágenes que se mostraban de los mismos en relación a un niño con determinada 
discapacidad, y en atención a su desarrollo evolutivo de acuerdo a su edad, existía la posibilidad de 
poner en peligro la imagen e integridad de los infantes en cuestión, por lo que se resolvió la 
ineficacia del citado consentimiento otorgado, lo que no acontece en el presente asunto. 
61 Al respecto, véase el párrafo 75 de la referida Observación General 14. 
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propio denunciante reconoce expresamente que el adolescente no 

se encuentra “en ningún momento en una situación de violencia o 

abuso”62. 

 

Sin que tampoco, se estime que fuera necesaria la medida referida 

por el partido político denunciante, consistente en proteger la imagen 

del citado adolescente, pues como ya se concluyó, Socialdemócrata 

Independiente Partido Político de Coahuila, obtuvo su 

consentimiento debidamente ratificado ante la autoridad electoral, 

así como el de sus padres, conforme a la normativa atinente y a los 

parámetros establecidos por éste órgano jurisdiccional y la Sala 

Superior, por lo que, de atender dicha medida, se estaría 

restringiendo de manera injustificada su libertad de expresión y de 

participación política. 

 

Sin que pase desapercibido, para éste órgano jurisdiccional, que en 

ocasiones la imagen de menores con alguna discapacidad puede ser 

utilizada en publicidad para fines de caridad63 (conocida bajo el 

término anglosajón como poster child). Sin embargo, en el presente 

caso, no se observa que la participación del adolescente hubiere 

tenido ese fin, dado el contexto en el que se desarrolló su 

participación en el spot denunciado, en el que se le presenta como 

un integrante más de una comunidad que se aspira sea más 

incluyente. 

 

Así, una vez que se ha descartado la presencia de la categoría 

sospechosa aducida por el partido político denunciante, esto es, que 

                                                 
62 Foja 14 del expediente. 
63 Tal y como fue señalado por el Comité de los Derechos del Niño de la ONU, en sus 
Observaciones finales sobre los informes periódicos cuarto y quinto consolidados de México, 
adoptadas en su sesión sexagésima novena (18 de mayo al 5 de junio de 2015), en el que 
recomendó al Estado mexicano, “asegurar que niñas y niños con discapacidad no sean 
representados como objetos de caridad, sino como titulares de derechos” (Observación 46, inciso 
f). 
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no se actualiza, fincada en la condición de discapacidad del 

adolescente, que pudiera representar alguna diferencia arbitraria que 

redunde en detrimento de sus derechos humanos, es que en razón 

del concepto dinámico del interés superior de la niñez, acuñado por 

el Comité de los Derechos del Niño, que exige entender el desarrollo 

de los niños y adolescentes como un concepto integral (incluido su 

desarrollo cívico, político y social), es dable concluir que el contexto 

de participación del adolescente fue en un ambiente de inclusión 

asociado al ejercicio de sus derechos de opinión, expresión y 

participación, que precisamente constituyen elementos que 

potencializan la conformación de dicho desarrollo social. 

 

Esto es, de resolver en un sentido contrario, se estaría reforzando “el 

contexto social adverso que enfrentan las personas pertenecientes a 

estos grupos [que] puede ser producto de condiciones fácticas de 

desigualdad… o de condiciones simbólicas de desigualdad 

producidas por la ausencia en el discurso social dominante de las 

concepciones, necesidades o aspiraciones de un grupo en situación 

de opresión o históricamente desventajado”64, lo que conllevaría a 

una estigmatización y marginalización, que de por sí, está presente 

en los niños con alguna discapacidad, derivado de “las barreras en 

sus vidas diarias que afectan sus oportunidades para acceder a 

información y servicios, así como para participar en actividades 

sociales.”65 

 

En el entendido, de que dichas barreras pueden ser físicas, 

actitudinales u organizacionales, que propician dejar a las niñas, 

                                                 
64 Tesis aislada del pleno de la SCJN P.VIII/2016 (10a.), de rubro: DISCRIMINACIÓN INDIRECTA. 
SU DETERMINACIÓN REQUIERE DE UN ESTUDIO SOBRE LA EXISTENCIA DE FACTORES 
ETRUCTURALES CONTEXTUALES. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 34, 
Septiembre de 2016, Tomo I, Materia constitucional, pág. 254. 
65 NSPCC (The national society for the prevention of cruelty to children) “We have the right to be 
safe. Protecting disabled children from abuse”. Main report prepared by David Miller and Jon Brown, 
October 2014, p. 14, consultable en https://www.nspcc.org.uk/globalassets/documents/research-
reports/right-safe-disabled-children-abuse-report.pdf 
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niños y adolescentes con alguna discapacidad con sentimientos de 

soledad o aislamiento y excluidos del ejercicio de sus derechos66, lo 

cual, exige de todas las autoridades medidas positivas de protección 

del interés superior de la niñez, que potencialicen el ejercicio de sus 

derechos. 

 

En conclusión, en plena observancia del interés superior de la niñez 

en su modalidad de protección de los derechos de las niñas, 

niños y adolescentes, este órgano jurisdiccional estima que no se 

actualiza la infracción denunciada, relativa al uso indebido de la 

pauta. 

 

Ello, porque la participación del adolescente en cuestión en el 

contexto del promocional denominado “COMPROMETIDOS”, a partir 

del reconocimiento de su derecho a la imagen, así como de la 

validez de los consentimientos otorgados por el adolescente y sus 

padres, propicia el pleno ejercicio de sus derechos a la libertad de 

expresión y de opinión, al mismo tiempo que fomenta su 

participación política a través de la propaganda partidista, lo que 

permite una construcción temprana de su ciudadanía y el pleno 

disfrute de sus derechos en un plano de igualdad y no 

discriminación, lo que necesariamente contribuye al libre desarrollo 

de su personalidad. 

 

Todo lo anterior, contribuye a la inclusión social del adolescente, 

esto es, se permite su participación en plano de igualdad, lo cual, 

constituye un valor final que debe ser aplicado en esta materia, a fin 

                                                 
66 Ídem. 
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de lograr “la plena inclusión de las personas con discapacidades en 

el entorno social”67. 

 

Pronunciamiento especial. Conforme a lo dispuesto por el párrafo 

tercero del artículo 1º de la Constitución Federal, así como las 

disposiciones convencionales, constitucionales y legales, en torno al 

interés superior de la niñez, este órgano jurisdiccional observa que 

los partidos políticos tienen actualmente la calidad de sujetos 

obligados respecto de la protección de datos personales68, en los 

términos de la disposiciones aplicables referidas en el inciso f) del 

marco normativo y jurisprudencial antes referido. 

 

En tal virtud, no obstante la determinación tomada con relación a los 

hechos materia de la presente resolución, se considera oportuno 

recomendar a Socialdemócrata Independiente Partido Político de 

Coahuila, para que despliegue todas aquellas acciones que permitan 

la protección de los datos personales sensibles del adolescente en 

cuestión. 

 

En razón de lo anterior se 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Es inexistente la infracción relativa al uso indebido de la 

pauta atribuida a Socialdemócrata Independiente Partido Político de 

Coahuila. 

 
                                                 
67 Tesis 1ª. VIII/2013 (10ª.) de rubro: DISCAPACIDAD. VALORES INSTRUMENTALES Y 
FINALES QUE DEBEN SER APLICADOS EN ESTA MATERIA. Primera Sala, Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Materia Constitucional, pág. 635. 
68 En el caso particular, del partido político de carácter local desde el año dos mil catorce en que se 
publicó la ya citada Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales para 
el Estado de Coahuila de Zaragoza, en el que se le considera como sujeto obligado. 
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SEGUNDO. Se recomienda a Socialdemócrata Independiente 

Partido Político de Coahuila despliegue todas aquellas acciones que 

permitan la protección de datos personales sensibles del 

adolescente que aparece en el promocional denunciado. 

 

NOTIFÍQUESE en términos de la normativa aplicable. 

 

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto 

concluido y, en su caso, hágase la devolución de la documentación 

que corresponda. 

 

Así lo resolvió la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, por unanimidad de las 

Magistradas y el Magistrado que la integran, ante el Secretario 

General de Acuerdos, quien da fe. 
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Ciudad de México, veinte de abril de dos mil diecisiete.  

 
La Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación dicta la siguiente SENTENCIA: 

 

ANTECEDENTES 
 

1. Proceso electoral local en el Estado de Coahuila para Gobernador 
 

a) Inicio del proceso. El uno de noviembre de dos mil dieciséis. 

 

b) Precampaña, campaña y jornada electoral. El Instituto Electoral de 

Coahuila acordó el siguiente calendario1:  

 

Periodo de 
precampañas  

Periodo  de 
Intercampañas  

Periodo de Campaña  Jornada 
electoral  

20 de enero al 28 
de febrero de 2017 

1 de marzo al 1 de 
abril de 2017 

2 de abril al 31 de mayo 
de 2017 

4 de junio de 
2017 

 

 

                                                 
1 Mediante acuerdo IEC/CG/080/2016 el cual se puede consultar en la liga 

http://www.iec.org.mx/v1/archivos//acuerdos/2016/66.%20AC_IEC_CG_063_2016%20Aprueba%2

0calendario%20de%20fechas%20relevantes%20para%20Proceso%20Electoral%20Ordinario%202

016%20-%202017.pdf 
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2. Denuncia. El 9 de marzo de 2017, el Partido Revolucionario Institucional 

denunció al Partido Acción Nacional por haber pautado diversos spots en 

radio y televisión, cuyo contenido, según el quejoso, no se ajusta a los 

mensajes que pueden difundirse en la etapa de intercampaña, ya que 

contiene propaganda electoral; y además, uno de los spots incluyó la 

imagen de varios menores de edad lo que podría causarles una afectación. 

 

También se denuncia la realización de actos anticipados de campaña, sin 

embargo, la autoridad instructora escindió esa conducta y la remitió a las 

autoridades locales para su análisis.  

 

3. Radicación y admisión. El 9 de marzo, la Unidad Técnica de lo 

Contencioso Electoral del Instituto Nacional Electoral2 registró la queja 

UT/SCG/PE/PRI/CG/65/2017y la admitió. 
 

4.  Medidas cautelares y recurso de revisión del procedimiento 

especial sancionador. El 10 de marzo de este año, la Comisión de Quejas 

y Denuncias del Instituto Nacional Electoral declaró improcedente la 

solicitud de medidas cautelares; la determinación fue confirmada por la Sala 

Superior de este tribunal al resolver el SUP-REP-39/2017. 

5. Emplazamiento y Audiencia. El 24 de marzo de 2017 la Unidad Técnica 

emplazó a las partes a la audiencia de pruebas y alegatos que se llevó a 

cabo el 31 siguiente.  
 

6. Remisión de expediente e informe circunstanciado. En su 

oportunidad, la Unidad Técnica remitió a la Oficialía de Partes de esta Sala 

Especializada el expediente y el informe circunstanciado. 
 

7. Revisión de la integración del expediente. En la Unidad Especializada 

para la Integración de los Expedientes de los Procedimientos Especiales 

Sancionadores de esta Sala se verificó la integración del expediente y se 

informó al Magistrado Presidente sobre su resultado. 
 

                                                 
2 En adelante Unidad Técnica. 
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8. Turno a Ponencia y radicación. Mediante acuerdo de dieciocho de abril 

del año en curso, el Magistrado Presidente asignó la clave SRE-PSC-

45/2017 y turnó el expediente a la Magistrada Gabriela Villafuerte Coello, 

quien en su oportunidad lo radicó.  

 

CONSIDERACIONES 

 

PRIMERA. Competencia. Esta Sala Especializada es competente para 

resolver el procedimiento especial sancionador al tratarse de un asunto que 

cuestiona spots en radio y televisión pautados por un partido político3.  

Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia de Sala Superior de rubro: 

COMPETENCIA. SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN PARA CONOCER, 

SUSTANCIAR Y RESOLVER PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES,4 

por tratarse de conductas de conocimiento exclusivo de esta Sala 

Especializada al estar relacionadas con radio y televisión. 

 
SEGUNDA. Hechos de la denuncia y defensa  
 

El partido promovente se inconforma porque desde su perspectiva el Partido 

Acción Nacional utilizó de manera indebida su prerrogativa, al difundir en 

intercampaña los siguientes spots en sus versiones de radio y televisión:  

 

• “Periódico” -RV00026-17 y RA00028-17- (el cual se denominará en lo 

sucesivo como spot 1)  

•  “Orgullo Coahuila”  -RV00184-17 y RA00195-17- (que se entenderá como 

spot 2)  

• “Novios Coahuila” RV00183-17 y RA00196-17 (que se entenderá como 

spot 3)  
 

                                                 
3 De acuerdo a lo previsto en los artículos 41, párrafo segundo, Base III, 99, párrafo cuarto, fracción 
IX, de la Constitución Federal; 186, fracción III, inciso h), 192 y 195, último párrafo, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 470 y 471, párrafo 1, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
4 Jurisprudencia 25/2015, publicadas en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 8, Número 17, 2015, páginas 16 y 17. 

Consultable en la liga electrónica www.portal.te.gob.mx, sección Jurisprudencia. 
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Desde la óptica del promovente se realiza un uso indebido de la pauta 

porque: 
 

a) En la etapa de intercampaña el contenido de los spots debe ser 

genérico y no, como en el caso de los 3 spots en ambas versiones, 

que difunden propaganda electoral. 

b) El spot 2 en su versión de televisión (Orgullo Coahuila) incluyó la 

imagen de varios menores de edad lo que podría causarles una 

afectación. 
 

En su defensa, el Partido Acción Nacional dijo: 

 

-Los spots si son genéricos, porque como lo sostuvo la Sala Superior, la 

inclusión en un spot de manifestaciones y críticas realizadas por un partido 

político, respecto a temas de interés general y frente a la gestión de un 

gobierno, pueden ser consideradas genéricas.  

- La utilización de frases como  “el cambio es posible”, “atrévete a cambiar” 

o la referencia a “cambio”, son un posicionamiento del partido en el contexto 

del debate que en el proceso electoral en curso debe darse, sin que haya 

una relación directa con alguna otra fuerza política o gobierno. 
 

TERCERA. Caso a resolver  

 

Esta Sala determinará si, como lo dice el quejoso, el Partido Acción 

Nacional utilizó mal su prerrogativa de radio y televisión al difundir 

durante la etapa de intercampaña local de Coahuila, los 3 spots en ambas 

versiones (Periódico, Orgullo Coahuila y Novios Coahuila), porque el 

mensaje no es genérico, sino electoral. 

 

Además se deberá determinar si el partido denunciado en el spot 2 en su 

versión de televisión (Orgullo Coahuila), incluyó indebidamente la imagen de 

menores de edad, bajo la perspectiva de su interés superior. 
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 “Formato para llenar por las niñas, niños y adolescentes mayores de 6 
años de edad”, el cual se divide en tres apartados:  
• Comprensión del lenguaje 
• Datos generales  
• Opinión del menor de edad. 

Un ejemplo de este es:  

 
B) Formato para llenar por las niñas, niños y adolescentes mayores de 6 años de edad 
Comprensión de lenguaje: 

Escribe de puño y letra: Sí quiero participar en la propaganda (del partido político, 
candidato, coalición o autoridad electoral) y he sido informado del propósito de utilizar 
mi imagen, qué voy a hacer y/o decir en el promocional, cuándo se va a exhibir, en qué 
medios se va a exhibir y hasta cuándo se va a exhibir: 

Datos generales: 

1) Nombre completo: 
2) Edad:  
3) Nombre completo de mi padre y madre, o de mi tutor 
Opinión del menor: 

1) ¿Escribe para qué entiendes que será utilizada tu imagen, voz u otro dato personal? 

 

2) ¿Consideras que en el mensaje audiovisual o impreso en el que aparecerá tu imagen 
y/o voz son respetuosos y no desprecian o te ofenden a ti o a los demás? 
 

3) ¿Aceptas que tu imagen, voz u otro dato personal (precisarlo) se utilicen para 
propaganda electoral / mensajes electorales del Candidato/Coalición/Partido 
Político/Autoridad Electoral a través de los medios de comunicación o medios 
impresos? 
 
 

 Autorización de uso imagen y voz. Formato en el cual el niño o niña, 
escribe su nombre, domicilio, teléfono, Clave Única de Registro de 
Población  o bien el  RFC, y, posteriormente, el padre o la madre, 
agrega su nombre y firma, esto es autoriza para que el menor de edad 
aparezca. A continuación se reproduce un ejemplo: 
 

AUTORIZACIÓN DE USO DE IMAGEN Y VOZ 

En contraprestación onerosa, sirviendo la presente de suficiente recibo, autorizo a FELIX 
CONTENT (la “Productora”) y a Lógica Política S.A. de C.V. (la “Sociedad”) y a sus 
respectivas sociedades controlantes afiliadas, subsidiarias, licenciatarios, sucesores y 
cesionarios a hacer uso de mi imagen y voz para el spot de pre campaña bajo el nombre 
tentativo de CONTENIDOS (el “SPOT”) y en relación con la Productora y/o la Sociedad, o de 
cualquier otro modo. 
Por la presente presto mi consentimiento para que me puedan filmar y fotografiar, y 
grabar mi voz, conversación y otros sonidos, incluyendo mi actuación en cualquier 
composición musical, durante mi presentación y en relación con ella, y que Uds. Serán 
los propietarios exclusivos de los resultados y de lo producido de dicha grabación, fotografía 
y grabación de sonido con el derecho, en todo el mundo, en un número ilimitado de veces a 
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perpetuidad, a registrar los derechos de autor, a utilizar y a autorizar bajo licencia a otros 
para que utilicen, de cualquier modo, todo lo mencionado anteriormente, en todo o en 
parte, o una reproducción de lo mencionado anteriormente, en relación con el SPOT  o 
de cualquier otro modo. Para fines de aclaración, renuncio de manera expresa a todo y 
cualquier derecho moral que pudiera tener en relación con mi imagen y voz. 
Asimismo presto mi consentimiento para que Uds. Puedan usar, y a autorizar bajo 
licencia a otros para que utilicen, mi nombre, voz, imagen y cualquier material 
biográfico que se refiera y que yo pudiera suministrar, en la promoción, publicidad, 
venta, publicación y explotación del SPOT y/o de otro modo, incluyendo, a título 
enunciativo, productos auxiliares (p. ej. Artículos promoción) en relación en con el Programa, 
y con la Productora  y/o  la Sociedad o con los servicios o patrocinadores afiliados de la 
Sociedad, en todo el mundo, en cualquier medio de comunicación, en un número ilimitado de 
veces, a perpetuidad. Asimismo manifiesto que cualquier declaración que realice durante mi 
presentación es verdadera, a mi leal saber y entender, y que ni tales declaraciones ni mi 
presentación violaran o infringirán los derechos de un tercero. 
Por la presente renuncia al derecho de inspección o aprobación de mi representación o del 
uso que le puedan dar a mi presentación. Reconozco que se basaran en esta autorización 
potencialmente a un costo substancial para Uds. Y por la presente declaro que no voy a 
realizar reclamos de ninguna naturaleza en contra de ninguna persona respecto del ejercicio 
de los permisos otorgados en virtud de la presente autorización. 
 

 
(En letra de imprenta) Nombre: ________________________________________________ 
Domicilio:________________________________________________________________ 
Ciudad/Estado/C.P:_________________________________________________________ 
Teléfono: _________________________________________________________________ 
RFC o CURP: _____________________________________________________________ 

Soy el padre/la madre (o tutor legal) del menor que ha firmado esta autorización y 
consentimiento, y por la presente acuerdo que yo y el menor estaremos sujetos a 
todos los términos y condiciones de la presente  
 
Nombre: __________________________________________________________________ 
Firma: ____________________________________________________________________ 
Fecha: ____________________________________________________________________ 

 

*El resaltado es propio 

 

Así, al final el partido presentó la documentación para amparar la inclusión 

en su spot de 11 personas, de las cuales aclara que 10 son menores de 

edad (5 niños y 5 niñas) y que 1 de ellas ya es mayor de edad.  
 

Para tal efecto, en su escrito describió cada una de las escenas del spot en 

las que aparecen niños y niñas y los identificó de la siguiente manera: 
 

• En la escena apareció solo 1 niño o niña, el partido señaló su nombre 

y anexó los documentos descritos. Como ejemplo se agrega la 

siguiente imagen:  
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 CURP 

 Copia de IFE de Carlos Alberto Aguilar (papá) 

 Formato para llenar por las niñas, niños y adolescentes mayores de 6 años 
de edad. En el que se lee lo siguiente:  

Comprensión del lenguaje: “Si quiero participar en la propaganda de Guillermo 
Anaya para gobernador y el uso de mi imagen” 
 
Datos generales: Su nombre; domicilio; 9 años de edad; y el nombre de sus 
padres (Carlos Alberto Aguilar Zertuche y Flerida Patricia Huerta Acosta) 

 
Opinión del menor 

¿Escribe para qué entiendes que se va a utilizar tu imagen? “Para que boten (sic) 
por Guiillermo Anaya” 
 
¿Consideras que en el mensaje audiovisual o impreso en el que aparecerá tu 
imagen y/o voz son respetuosos y no desprecian o te ofenden a ti o a los demás? 
“No” 
 
¿Aceptas que tu imagen, voz u otro dato personal (precisarlo) se utilicen para 
propaganda electoral / mensajes electorales del Candidato/Coalición/Partido 
Político/Autoridad Electoral a través de los medios de comunicación o medios 
impresos? “Sí acepto” 

Autorización  
Aparece el nombre del infante, su domicilio, ciudad, teléfono y CURP; autorizada 
por Carlos Alberto Aguilar Zertuche (padre) 

Infante 2 

 Acta de Nacimiento

 Edad: 10 años 
Madre: Heidi Yanira Hernández Cardona 
Padre: Yerfri Jeudiel Velazquez Almanza 

 CURP 

 Copia de IFE de Heidi Yanira Hernández Cardona (mama)  

 Formato para llenar por las niñas, niños y adolescentes mayores de 6 años 
de edad. En el que se lee lo siguiente:  

Comprensión del lenguaje “si quiero participar en la propaganda de memo 
Anaya q (sic) he sido informado del propósito de utilizar mi imagen q voy a decir 
en el promocional cuando se va a exhibir, en q medios y hasta cuando” 
 
Datos generales 
Nombre, edad (10 años), domicilio y nombre de la madre (Heidi Yanira 
Hernández Cardona) 

Opinión del menor 
¿Escribe para qué entiendes que se va a utilizar tu imagen? “Para campaña de 
Coahuila” 
 
¿Consideras que en el mensaje audiovisual o impreso en el que aparecerá tu 
imagen y/o voz son respetuosos y no desprecian o te ofenden a ti o a los demás? 
“Si considero q (sic) es respetuoso el video” 
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¿Aceptas que tu imagen, voz u otro dato personal (precisarlo) se utilicen para 
propaganda electoral / mensajes electorales del Candidato/Coalición/Partido 
Político/Autoridad Electoral a través de los medios de comunicación o medios 
impresos? “Sí” 

Autorización  
Nombre del infante, nombre de la madre (Heidi Yanira Hernández Cardona), 
domicilio y teléfono 

Infante 3 

 Acta de Nacimiento

 Edad: 11 años 
Madre: Gloria Ganez Martinez 
Padre: Noé Raúl Bautista Bautista 

 CURP 

 Copia de IFE de Gloria Gamez Martinez (mama) 

 Formato para llenar por las niñas, niños y adolescentes mayores de 6 años 
de edad. En el que se lee lo siguiente:  

Comprensión del lenguaje: “Si quiero participar en la propaganda” 
 
Datos generales 
Nombre, edad (11 años), domicilio, nombre de ambos padres (Gloria Gamez 
Martinez y Noé Raúl Bautista Bautista) 
 

Opinión del menor 
¿Escribe para qué entiendes que se va a utilizar tu imagen? “utilizaron mi imagen 
para un video sobre la candidatura de memo Anaya” 
¿Consideras que en el mensaje audiovisual o impreso en el que aparecerá tu 
imagen y/o voz son respetuosos y no desprecian o te ofenden a ti o a los demás? 
“Si son respetuosos y no desprecian o me ofenden” 
 
¿Aceptas que tu imagen, voz u otro dato personal (precisarlo) se utilicen para 
propaganda electoral / mensajes electorales del Candidato/Coalición/Partido 
Político/Autoridad Electoral a través de los medios de comunicación o medios 
impresos? “Si acepto” 

Autorización  
Nombre de la infante; domicilio, teléfono y nombre de la madre (Gloria Gamez 
Martínez) 

Infante 4 

 Acta de Nacimiento

 Edad: 9 años 
Madre: Griselda Rodríguez Martinez 
Padre: Luis Antonio Luna Sosa 

 FALTA CURP 

 Copia de IFE de Griselda Rodríguez Martinez (mama) 

 Formato para llenar por las niñas, niños y adolescentes mayores de 6 años 
de edad. En el que se lee lo siguiente:  
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Comprensión del lenguaje “ Si quiero  participar en la propaganda del partido” 
 
Datos generales 
Nombre, edad (9 años), domicilio. (Los nombres de los padres no es posible 
percibirlos del documentos dado que la copia es ilegibles)  

 
Opinión del menor 

¿Escribe para qué entiendes que se va a utilizar tu imagen? “Mi imagen fue 
utilizada para video de Memo Anaya” 
 
¿Consideras que en el mensaje audiovisual o impreso en el que aparecerá tu 
imagen y/o voz son respetuosos y no desprecian o te ofenden a ti o a los demás? 
“Si es respetuoso y no ofenden” 
 
¿Aceptas que tu imagen, voz u otro dato personal (precisarlo) se utilicen para 
propaganda electoral / mensajes electorales del Candidato/Coalición/Partido 
Político/Autoridad Electoral a través de los medios de comunicación o medios 
impresos? “Si asepto (sic)” 

Autorización  
Nombre de infante, domicilio, teléfono y nombre de la madre (Griselda Rodríguez 
Martinez) 

Infante 5 

 Acta de Nacimiento

 Edad: 7 años 
Madre: Bertha Flerida Patricia Huerta Acosta 
Padre: Carlos Alberto Aguilar Zertuche 

 CURP 

 Copia de IFE de Carlos Alberto Aguilar Zertuche (padre) 

 Formato para llenar por las niñas, niños y adolescentes mayores de 6 años 
de edad. En el que se lee lo siguiente:  

Comprensión del lenguaje:  
“Si quiero partisipar (sic) en la campaña de memo Anaya para gobernador y 
para usar mi imajen (sic)” 
 
Datos generales 
Nombre, edad (7 años), domicilio nombre de la madre y padre (Carlos Aguilar 
Zertuche y B. Flerida Patricia Guerta Acosta) 

 
Opinión del menor 

¿Escribe para qué entiendes que se va a utilizar tu imagen? “Para que boten (sic) 
por monar (sic) Anaya” 
 
¿Consideras que en el mensaje audiovisual o impreso en el que aparecerá tu 
imagen y/o voz son respetuosos y no desprecian o te ofenden a ti o a los demás? 
“No” 
 
¿Aceptas que tu imagen, voz u otro dato personal (precisarlo) se utilicen para 
propaganda electoral / mensajes electorales del Candidato/Coalición/Partido 
Político/Autoridad Electoral a través de los medios de comunicación o medios 
impresos? “Si acepto” 

Autorización  
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Nombre del infante, domicilio, teléfono CURP y nombre del padre (Carlos Alberto 
Aguilar Zertuche) 

Infante 6 

 Acta de Nacimiento

 Edad: (Dice 10 años pero por un día aún tiene 9) 
Madre: Jovita Elizabeth Magallanes Cisneros 
Padre: Jorge Ivan Aguilar Ramón 

 CURP 

 Copia de IFE de Jovita Elizabeth Magallanes Cisneros (madre)  

 Formato para llenar por las niñas, niños y adolescentes mayores de 6 años 
de edad. En el que se lee lo siguiente:  

Comprensión del lenguaje “Si quiero participar en la propaganda y he sido 
informado del propósito de utilizar mi imagen y que voy a hacer y/o decir en el 
promocional, cuando se va a exhibir en que medios se va a exhibir y hasta 
cuándo se va a exhibir.” 
 
Datos generales:  
Nombre de la infante, edad (10 años), domicilio nombre de la madre (Jovita 
Elizabeth Magallanes Cisneros) 
 

Opinión del menor 
¿Escribe para qué entiendes que se va a utilizar tu imagen? “Porque es para la 
campaña y nuestra mama nos dejó” 
 
¿Consideras que en el mensaje audiovisual o impreso en el que aparecerá tu 
imagen y/o voz son respetuosos y no desprecian o te ofenden a ti o a los demás? 
“No ofenden a nadie” 
 
¿Aceptas que tu imagen, voz u otro dato personal (precisarlo) se utilicen para 
propaganda electoral / mensajes electorales del Candidato/Coalición/Partido 
Político/Autoridad Electoral a través de los medios de comunicación o medios 
impresos? “Si” 

Autorización  
Nombre de la infante, domicilio, teléfono, RFC, Nombre de la madre (Jovita 
Elizabeth Magallanes Cisneros) 

Infante 7 

Acta de Nacimiento 

 Edad: 5 años 
Madre: Griselda Rodríguez Martinez. 
Padre: Luis Antonio Luna Sosa 

CURP 

Copia de IFE de Griselda Rodríguez Martinez (madre) 

Formato para llenar por las niñas, niños y adolescentes mayores de 6 años de 
edad. En el que se lee lo siguiente:  
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Comprensión del lenguaje:  “Si quiero participar” 
 
Datos generales: Nombre del infante, Edad (5 años), domicilio, nombre de los 
padres (Luis Antonio Luna Sosa y Griselda Rdz y Mtz) 
 

Opinión del menor 
¿Escribe para qué entiendes que se va a utilizar tu imagen? “Para reportaje de 
Guillermo Anaya” 
¿Consideras que en el mensaje audiovisual o impreso en el que aparecerá tu 
imagen y/o voz son respetuosos y no desprecian o te ofenden a ti o a los demás? 
“Si es respetuoso y no afecta mi imagen” 
 
¿Aceptas que tu imagen, voz u otro dato personal (precisarlo) se utilicen para 
propaganda electoral / mensajes electorales del Candidato/Coalición/Partido 
Político/Autoridad Electoral a través de los medios de comunicación o medios 
impresos? “Si acepto” 

Autorización  
Nombre del infante, domicilio, teléfono, nombre de la madre (Griselda Rodríguez 
Hernández) 

Infante 8 

 Acta de Nacimiento

 Edad: 10 años 
Madre: Rosa Máyela Rodríguez Martínez 
Padre: Juan Manuel Cerda Colunga 

CURP 

Copia de IFE de Rosa Máyela Rodríguez Martinez (madre) 

Formato para llenar por las niñas, niños y adolescentes mayores de 6 años de 
edad. En el que se lee lo siguiente:  

Comprensión del lenguaje: “Si quiero participar en la propaganda del partido 
político he sido informado y se que voy a decir en el promocional y cuando se va 
a exhibir” 
 
Datos generales: “Nombre del infante, Edad (10 años), domicilio y nombre de 
madre (Rosa Máyela Rdz Mtz)” 
 

Opinión del menor 
¿Escribe para qué entiendes que se va a utilizar tu imagen? “Fue utilizada mi 
imagen para propaganda del candidato.” 
 
¿Consideras que en el mensaje audiovisual o impreso en el que aparecerá tu 
imagen y/o voz son respetuosos y no desprecian o te ofenden a ti o a los demás? 
“Si es respetuoso” 
 
¿Aceptas que tu imagen, voz u otro dato personal (precisarlo) se utilicen para 
propaganda electoral / mensajes electorales del Candidato/Coalición/Partido 
Político/Autoridad Electoral a través de los medios de comunicación o medios 
impresos? “Si.” 
 

Autorización  
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Nombre del infante, domicilio, teléfono, nombre de la madre (Rosa Mayela 
Rodriguez) 

Infante 9 

 Acta de Nacimiento

 Edad: 11 años 
Madre: Jovita Elizabeth Magallanes Cisneros 
Padre: Jorge Ivan Aguilar Ramón 

 CURP 

Copia de IFE de Jovita Elizabeth Magallanes Cisneros (madre)  

Formato para llenar por las niñas, niños y adolescentes mayores de 6 años de 
edad. En el que se lee lo siguiente:  

Comprensión del lenguaje: “Quiero participar en la propaganda del partido 
político, candidato , coalición o autoridad electoral y he sido informado del 
propósito de utilizar mi imagen que voy a hacer y/o decir en el promocional, 
cuando se va a exhibir, en que medios se va a exhibir, y hasta cuándo se va a 
exhibir” 
 
Datos generales 
Nombre del infante, edad (11 años), domicilio, nombre de los padres (Jovita 
Elizabeth Magallanes Cisneros y Jorge Ivan Aguilar Ramón) 

 
Opinión del menor 

¿Escribe para qué entiendes que se va a utilizar tu imagen? “Para que voten por 
memo Anaya” 
 
¿Consideras que en el mensaje audiovisual o impreso en el que aparecerá tu 
imagen y/o voz son respetuosos y no desprecian o te ofenden a ti o a los demás? 
“No” 
 
¿Aceptas que tu imagen, voz u otro dato personal (precisarlo) se utilicen para 
propaganda electoral / mensajes electorales del Candidato/Coalición/Partido 
Político/Autoridad Electoral a través de los medios de comunicación o medios 
impresos? “Si” 

Autorización  
Nombre del infante, domicilio, teléfono, RFC y nombre de la madre (Jovita 
Elizabeth Magallones Cisneros) 

Infante 
10 

 Acta de Nacimiento

 Edad: 11 años 
Madre: Blanca Maricela Salas Barrón 
Padre: Jorge Abraham Lara Hernández 

 CURP 

 Copia de IFE de Blanca Maricela Salas Barrón (madre) 

 Formato para llenar por las niñas, niños y adolescentes mayores de 6 años 
de edad. En el que se lee lo siguiente:  
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funciones y finalidades, para lo cual el Estado les otorga ciertas 

prerrogativas. 

 

Una de las principales prerrogativas -de acuerdo con el artículo 41 

constitucional base III, apartados A y B-  es el acceso permanente a la radio y 

televisión en las estaciones y canales de cobertura en la entidad de que se 

trate,  a través de los tiempos del Estado, los cuales administra de manera 

exclusiva el Instituto Nacional Electoral.  

 

Así, los partidos políticos y candidatos cuentan con el derecho de difundir 

propaganda a través de los citados medios de comunicación durante las 

distintas etapas de los procesos electorales (precampaña, intercampaña y 

campaña) pero también, cuando no hay proceso electoral. 
 

Por lo que respecta a la intercampaña, este periodo comprende desde el 

día siguiente al que termina la precampaña, y concluye un día antes del 

inicio de las campañas. Durante este lapso de tiempo, los partidos políticos 

tienen derecho de acceso al tiempo del Estado en radio y televisión, 

repartido de forma igualitaria, el cual debe ser utilizado para la transmisión 

de mensajes genéricos. 
 

De lo dispuesto por el artículo 37, párrafo 2 del Reglamento de Radio y 

Televisión en Materia Electoral,7 se desprende que los mensajes genéricos 

de los partidos políticos tendrán carácter informativo; es decir, los partidos 

políticos pueden difundir propaganda electoral en ejercicio de la libertad de 

autodeterminación y de difusión de ideas. 

Sin que pueda considerarse que esa prerrogativa sea absoluta, ya que la 

legislación electoral establece ciertas reglas que rigen el contenido de la 

propaganda electoral, como por ejemplo, la que puede difundirse en la fase 

de intercampañas. 

En efecto, la intercampaña no es un periodo para la competencia 

electoral, sino que tiene por objeto poner fin a una etapa de preparación de 

                                                 
7 Artículo 37 De los contenidos de los mensajes.  2. Durante el periodo de intercampaña, los mensajes 

genéricos de los partidos políticos tendrán carácter meramente informativo y serán transmitidos de acuerdo a 

la pauta que apruebe el Comité. 
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los partidos de cara a la jornada electoral y abre un espacio, para resolver 

posibles diferencias sobre la selección interna de candidatos a elección 

popular, entre otras cosas. 

Pero sobre todo, en relación y de frente a la sociedad, es un momento de 

sólo tener a la vista y oído, mensajes que publiciten ideología y posiciones 

generales de los partidos políticos. 
 

Por lo tanto, los partidos políticos deben cerciorarse que sus spots, para la 

etapa de intercampaña, no incluyan elementos tendentes a exaltar una 

candidatura o partido político frente a la ciudadanía, con la intención de 

colocarlo delante, en la preferencias electorales,8 o bien exponer ideas para 

afectar a determinada fuerza política o candidatura. 

De esta manera, dentro del ejercicio de dicha prerrogativa, los partidos 

políticos pueden fijar planteamientos relativos a sus ideas, políticas o 

posiciones críticas respecto a temas de interés general, como una de las 

herramientas legales para alcanzar sus fines, lo que favorece el debate 

sobre asuntos de relevancia pública, previo a la efectiva competencia que 

se da en la fase de campaña. 

Lo anterior, siempre y cuando no infrinja la normativa electoral, pues la 

naturaleza y contenido de la propaganda de los partidos políticos en radio y 

televisión debe atender, entre otros criterios, al periodo de su difusión; 

esto es, si es fuera de un proceso electoral (periodo ordinario), o dentro de 

un proceso electoral, si es en etapa de precampaña, intercampaña y 

campaña.  

Por ello, si bien, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación ha precisado que el periodo de intercampaña no representa 

un periodo de silencio9, conforme a lo dispuesto por el artículo 37 párrafo 

segundo del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral del 

                                                 
8 En este sentido se ha pronunciado la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, al resolver los expedientes SUP-REP-109/2015 y SUP-REP-39/2017. 
 
9 Al resolver el recurso de revisión el procedimiento especial sancionador SUP-REP-85/2015. 
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Finalmente una voz en off señala: “No creas en sus mentiras otra vez, 

con el PAN el cambio si es posible”; a la par en que aparece el logotipo 

de dicho instituto político. 
 

• Promocional de radio  

En este spot se puede distinguir una diversidad de voces del sexo 

masculino quienes, de manera consecutiva en el spot, manifiestan 

esencialmente  frases de arrepentimiento y promesas de cambiar, por 

ejemplo: Lo hice sin querer; Tú perdonar, yo cambiar; Ya mi amor, puedo 

ser diferente.   
 

Finalmente una voz en off señala: “No creas en sus mentiras otra vez, 

con el PAN el cambio si es posible”  “Partido Acción Nacional”.  

 
Así, el análisis del spot permite advertir una parodia o imitación burlesca, 

mediante una actuación que reproduce estereotipos de género de una 

aparente relación sentimental basada en mentiras, sin cambio, para 

contrastarla con el beneficio de una relación con el Partido Acción Nacional, 

que sí puede cambiar. 

 

Sin que esta Sala Especializada pase por alto lo desafortunado del 

contenido del spot por reproducir estereotipos de género, lo cierto es que no 

tiene contenido electoral. 

 

Vamos a explicar cómo es que en este spot se reproducen estereotipos de 

género; pero para eso es importante entender que un “estereotipo” es la 

forma en la que categorizamos a las personas, quizá de manera 

inconsciente, respecto a roles únicamente en razón de ser hombre o mujer. 

 

Por tanto, los estereotipos afectan tanto a hombres como a mujeres. Sin 

embargo, con frecuencia tienen un impacto mayor en las mujeres; esto 

porque a la mujer, se le imponen roles de pasividad, sumisión o 

victimización.  

 

Hoy es complicado que se reconozcan o visibilicen tales prejuicios o 

estereotipos, porque están normalizados en la vida cotidiana, lo cual genera 
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que pasen desapercibidos, es por ello que la labor de esta autoridad es 

sacarlos a la luz cuando los veamos. 

 

En el spot se observa una ciudadana engañada, caracterizada por una 

mujer; quien es víctima de mentiras de diversos hombres que se pueden 

identificar con actores o fuerzas políticas. 

 

Entonces vemos que al espectador se le plantea un “drama común”, donde 

a la mujer se le encasilla como víctima en una relación donde el hombre, 

por su parte, sobresale como una figura de poder. 

 

Visualizar esto en la sentencia es una obligación hoy, a fin de eliminar la 

constante reproducción de estereotipos basados en el género. 

 

Lo anterior de conformidad con el artículo 5 inciso a) de la Convención 

Sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la 

Mujer13 el cual, enfatiza la obligación de lograr la modificación de patrones 

sociales y culturales de conducta para eliminar los prejuicios, costumbres y 

todas las demás prácticas fundadas en estereotipos sobre la inferioridad o 

superioridad de mujeres y hombres o sobre los roles apropiados de los 

sexos. 

 

Por tanto, al ser un tema de tal importancia es necesario sacarlos a la luz y 

reflexionar, en todos los ámbitos, incluido el jurisdiccional sobre esta 

necesidad de generar un nuevo ejercicio social, donde debe replantearse la 

forma en la cual se informa a la ciudadanía el valor y la imagen de la mujer. 

 

El fin de esta reflexión es llamar la atención del partido político involucrado 

para evitar reproducir estereotipos de género en su comunicación con la 

sociedad. 

                                                 
13 Artículo 5. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para: 
a) Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, con miras a alcanzar 
la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén 
basados en la idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en funciones 
estereotipadas de hombres y mujeres; 
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Cabe destacar que el spot a su vez, carece de elementos de publicidad 

propios de una campaña, como son: presentación de una candidatura, 

programas y acciones fijadas por el partido para ese proceso electoral; 

señalamientos hacia otros contendientes, o mensajes orientados a solicitar 

el voto. Por tanto es inexistente el uso indebido de la pauta. 
 

1. Aparición de niños y  niñas en el spot 2 (Orgullo Coahuila). 
Esta Sala Especializada analizará la inclusión de la imagen de 5 niñas, y 5 

niños, por lo que se impone la obligación de realizar un escrutinio reforzado, 

sobre todo cuando se esté ante una posible afectación, riesgo a los 

intereses de la infancia, o bien, a su pleno desarrollo y bienestar integral. 

 
Para ello, previo a determinar si con la difusión del spot se incurrió en una 

violación a la normativa electoral, consistente en la posible afectación al 

interés superior de la infancia, resulta útil estudiar los preceptos jurídicos 

y conceptos básicos del tema. 

 

El artículo 1º párrafo tercero de la Constitución Federal contempla la 

obligación de promover, respetar y garantizar los derechos humanos de las 

y los infantes, a fin de realizar, en todo tiempo, interpretaciones de los 

derechos fundamentales que garanticen a las personas la protección más 

amplia, porque hoy ya es indiscutible que niñas, niños y adolescentes son 

sujetos de derechos humanos reconocidos. 

 

En este mismo sentido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 

establecido que todas las autoridades del país, incluidas las y los 

juzgadores, estamos obligados a velar por los derechos humanos, 

interpretando las normas de cara a la Constitución y a los tratados 

internacionales de los que México sea parte. 

 
Así, toda persona en situación de vulnerabilidad o la potencial puesta en 

riesgo de la niñez, será titular de una protección especial reforzada por 

parte de esta Sala Especializada como órgano del Estado, a fin de 

garantizar el absoluto respeto y vigilancia de sus derechos humanos.  
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La actuación de este órgano jurisdiccional en casos como el que se 

presenta, encuentra sustento constitucional descrito con antelación, así 

como en el orden jurisdiccional acorde con la jurisprudencia 1P./J. 7/2016 

(10a.)14 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que dice: 

 
INTERÉS SUPERIOR DE LOS MENORES DE EDAD. NECESIDAD DE UN 
ESCRUTINIO ESTRICTO CUANDO SE AFECTEN SUS INTERESES. El interés 
superior de los niños, niñas y adolescentes implica que el desarrollo de éstos y el 
ejercicio pleno de sus derechos deben ser considerados como criterios rectores 
para la elaboración de normas y la aplicación de éstas en todos los órdenes 
relativos a su vida. Así, todas las autoridades deben asegurar y garantizar que 
en todos los asuntos, decisiones y políticas públicas en las que se les 
involucre, todos los niños, niñas y adolescentes tengan el disfrute y goce de 
todos sus derechos humanos, especialmente de aquellos que permiten su 
óptimo desarrollo, esto es, los que aseguran la satisfacción de sus 
necesidades básicas como alimentación, vivienda, salud física y emocional, el 
vivir en familia con lazos afectivos, la educación y el sano esparcimiento, 
elementos -todos- esenciales para su desarrollo integral. En ese sentido, el principio 
del interés superior del menor de edad implica que la protección de sus derechos 
debe realizarse por parte de las autoridades a través de medidas reforzadas o 
agravadas en todos los ámbitos que estén relacionados directa o indirectamente con 
los niños, niñas y adolescentes, ya que sus intereses deben protegerse siempre con 
una mayor intensidad. En esa lógica, cuando los juzgadores tienen que analizar 
la constitucionalidad de normas, o bien, aplicarlas, y éstas inciden sobre los 
derechos de los niños, niñas y adolescentes, es necesario realizar un 
escrutinio más estricto en relación con la necesidad y proporcionalidad de la 
medida de modo que se permita vislumbrar los grados de afectación a los 
intereses de los menores y la forma en que deben armonizarse para que dicha 
medida sea una herramienta útil para garantizar el bienestar integral del menor 
en todo momento. 

 

 

En cuanto a la utilización de la imagen y la protección de los datos 

personales, respecto de niños y niñas, el artículo 4, párrafo noveno, de la 

Constitución Federal, indica la obligación que tiene el Estado de velar por el 

interés superior de la niñez y garantizar de manera plena los derechos de 

los infantes, así: 
 

Artículo 4º.  

[…] En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el 
principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus 
derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades 
de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. 
Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las 
políticas públicas dirigidas a la niñez. 

 
Ahora bien, en el orden conceptual, el “interés superior del niño”, ha sido 

descrito por la Corte Interamericana de Derechos Humanos: 

 

                                                 
14 2012592. Semanario Judicial de la Federación. Décima Época, 23 de septiembre de 2016.  
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“Implica que el desarrollo de éste y el ejercicio pleno de sus derechos deben 
ser considerados como criterios rectores para la elaboración de normas y la 
aplicación de éstas en todos los órdenes relativos a la vida del niño”.15 

 

A partir de esa previsión convencional, el Estado Mexicano, a través de sus 

instituciones, autoridades y tribunales, debe tener en consideración 

primordial el respeto al interés superior de las y los menores de edad, con 

la adopción de medidas necesarias para asegurar y maximizar la protección 

y efectividad de la infancia, acorde con lo establecido en los artículos 3, 

párrafo 1 y 4, de la Convención sobre los Derechos del Niño: 

 

Artículo 3. 1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las 
instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades 
administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se 
atenderá será el interés superior del niño. 
 
Artículo 4. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas administrativas, 
legislativas y de otra índole para dar efectividad a los derechos reconocidos en la 
presente Convención. En lo que respecta a los derechos económicos, sociales y 
culturales, los Estados Partes adoptarán esas medidas hasta el máximo de los 
recursos de que dispongan y, cuando sea necesario, dentro del marco de la 
cooperación internacional. 

 
 

Con tal directriz de protección a la niñez, el “Protocolo de actuación para 

quienes imparten justicia en casos que involucren niñas, niños y 

adolescentes”, emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

estableció que el interés superior de las y los menores de edad tiene las 

siguientes implicaciones: 

 

a) Coloca en plena satisfacción los derechos de los infantes como 

parámetro y fin en sí mismo; 

b) Define la obligación del Estado respecto de los niños, niñas y 

adolescentes; y 

c) Orienta decisiones que protegen sus derechos. 

En sincronía con estos postulados, la Primera Sala de nuestra Suprema 

Corte de Justicia de la Nación estableció que la mera situación de riesgo 

de los infantes es suficiente para que se estime que se afectan los 

derechos de la niñez y, ante ello, deben adoptarse las medidas que 

                                                 
15 Corte IDH. Condición Jurídica y Derechos Humanos del Niño. Opinión Consultiva OC-17/02 del 28 de 

agosto de 2002. Visible en el sitio en Internet: http://www.corteidh.or.cr/index.php/jurisprudencia. 
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resulten más benéficas para la protección de los infantes; tesis cuyo 

rubro es DERECHOS DE LOS NIÑOS. BASTA CON QUE SE COLOQUEN EN 

UNA SITUACIÓN DE RIESGO PARA QUE SE VEAN AFECTADOS.16 

 
Es decir, nos corresponde como tribunal, verificar o analizar, con la mayor 

eficiencia, cuidado y sensibilización, todos aquellos escenarios en que haya 

de por medio la participación o imagen de niños, niñas y adolescentes, ya 

que son un sector de la población que se encuentra en un grado de 

vulnerabilidad y riesgo potencial distinto a otros, por tanto, requieren de una 

atención y respeto principal y reforzado. 

 
BASTA una situación de riesgo de las y los infantes para que se 

estime que se afectan los derechos de la niñez y, ante ello, deben 

adoptarse las medidas que resulten más benéficas para su protección.  

 

De igual forma la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes en sus artículos 5, 71, 77, 78 y 80, contemplan, la 

salvaguarda de niños, niñas y adolescentes ante cualquier riesgo de 

afectación o manejo directo de su imagen, nombre, datos o 

referencias que permitan su identificación, así: 

 
Artículo 5. Son niñas y niños los menores de doce años, y adolescentes las 
personas de entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad. 
[…] 
Artículo 71. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a ser escuchados y 
tomados en cuenta en los asuntos de su interés, conforme a su edad, desarrollo 
evolutivo, cognoscitivo y madurez. 
 
Artículo 77. Se considerará violación a la intimidad de niñas, niños o 
adolescentes cualquier manejo directo de su imagen, nombre, datos 
personales o referencias que permitan su identificación en los medios de 
comunicación.  
[…] 
 
Artículo 78. Cualquier medio de comunicación que difunda entrevistas a niñas, 
niños y adolescentes, procederá como sigue: 
 
I. Deberá recabar el consentimiento por escrito o cualquier otro medio, de 
quienes ejerzan la patria potestad o tutela, así como la opinión de la niña, niño o 
adolescente, respectivamente, conforme a lo señalado en el artículo anterior y a lo 
previsto en el párrafo segundo del artículo 76 de la presente Ley, y 

                                                 
16 2005919. 1a. CVIII/2014 (10a.). Primera Sala. Décima Época. Gaceta del Semanario Judicial de 

la Federación. Libro 4, marzo de 2014, Pág. 538.  
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II. La persona que realice la entrevista será respetuosa y no podrá mostrar actitudes 
ni emitir comentarios que afecten o impidan objetivamente el desarrollo integral de 
niñas, niños y adolescentes. 
En el caso de que no sea posible recabar el consentimiento de quienes ejerzan la 
patria potestad o tutela de un adolescente, éste podrá otorgarlo siempre que ello no 
implique una afectación a su derecho a la privacidad por el menoscabo a su honra o 
reputación. 
No se requerirá el consentimiento de quienes ejerzan la patria potestad o tutela de 
niñas, niños o adolescentes, cuando la entrevista tenga por objeto que éstos 
expresen libremente, en el ejercicio de su derecho a la libertad de expresión, su 
opinión respecto de los asuntos que les afecten directamente, siempre que ello no 
implique una afectación a sus derechos, en especial a su honra y reputación.17 
Artículo 80. Los medios de comunicación deberán asegurarse que las imágenes, 
voz o datos a difundir, no pongan en peligro, de forma individual o colectiva, la vida, 
integridad, dignidad o vulneren el ejercicio de derechos de niñas, niños y 
adolescentes, aun cuando se modifiquen, se difuminen o no se especifiquen sus 
identidades, y evitarán la difusión de imágenes o noticias que propicien o sean 
tendentes a su discriminación, criminalización o estigmatización, en 
contravención a las disposiciones aplicables. 
[…] 
 

 

De este conjunto de normas, podemos señalar que llamaremos niños y 

niñas, a aquellas personas que sean menores de doce años, y 

adolescentes a quienes hayan cumplido doce y tengan menos de dieciocho 

años. 
 

Es un imperativo absoluto que niños, niñas y adolescentes tengan, en 

todo momento, el derecho de ser escuchados y tomados en cuenta 

cuando se trate de su participación en actividades o uso de su 

imagen, puesto que lo contrario, es decir, la sola duda sobre un 

manejo inadecuado de su integridad e imagen, puede ser considerado 

como una violación a su intimidad. 
 

Bajo esa directriz clara de protección a la infancia, cuando en la difusión de 

cualquier tipo de publicidad, como en el caso, promocionales de partidos 

políticos, se utilice la imagen de niños, niñas y adolescentes será necesario, 

con el fin de protegerlos, contar, al menos, con:  

a) El consentimiento pleno e idóneo de papá y mamá, o de quienes 

ejerzan la patria potestad, junto con el elemento que acredite su 

vínculo con el menor que aparece en el promocional.  

                                                 
17 Tal artículo si bien no resulta directamente aplicable porque establece el procedimiento que debe 

seguir cualquier medio de comunicación que difunda entrevistas a niñas, niños y adolescentes, y 

en el caso se trata de publicidad relacionada con el Informe de Labores de un Diputado Federal, el 

cual forma parte del sistema normativo que protege el interés superior de los menores de edad. 
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b) La opinión libre y expresa del menor de edad respecto a su 

participación, acorde a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y 

madurez; los cuales serán ponderados respecto a su idoneidad. 

 
c) En todo momento se verificará que los spots en los que aparecen 

sean respetuosos y, no se encuentren en un contexto que afecten o 

impidan, objetivamente, el desarrollo integral de niñas, niños y 

adolescentes. 

Sin que tales condiciones limiten la posibilidad que, de acuerdo al caso 

particular, la autoridad, ya sea administrativa o judicial, pueda allegarse de 

los otros elementos necesarios que permitan analizar si se afecta o no el 

interés superior de niñas, niños y adolescentes. 

Lo cual resulta acorde con el criterio de la Primera Sala de  Suprema Corte 

de Justicia de la Nación INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. PARA 

PRESERVARLO, EL JUZGADOR ESTÁ FACULTADO PARA RECABAR 

Y DESAHOGAR DE OFICIO LAS PRUEBAS QUE CONSIDERE 

NECESARIAS.18 

 

Estudio del Caso. 
 

Una vez descritas las directrices para la protección de la infancia en 

cualquier tipo de publicidad, como en el caso, de un promocional de un 

partido político, se debe corroborar, si a las niñas y niños, en todo 

momento, se les protegió respecto a la aparición de su imagen. 

 
Para ello, resulta útil recordar el contexto en que fueron empleadas estas 

imágenes. 

                                                 
18 Época: Décima Época Registro: 2003069 Instancia: Primera Sala Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Libro XVIII, Marzo de 2013, Tomo 1 
Materia(s): Constitucional Tesis: 1a./J. 30/2013 (10a.)  Página: 401  
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Esta circunstancia es suficiente para considerar que no se protegió el 

interés superior de las y los infantes, pues la exposición de su imagen en 

televisión, dentro de un spot partidista, no puede validarse solo por uno de 

los protectores de la o el infante.  
 

Esto es así porque, la patria potestad es una figura creada por el Estado, 

pero que aparece como consecuencia natural de protección que requiere 

todo ser humano mientras es menor de edad, con la finalidad que se 

desarrollen de manera plena.19  
 

De inicio, ese fin se encomienda a quiénes procrean al niño o niña, es decir 

a la madre y al padre, quienes no pueden renunciar a su obligación.  
 

Ahora, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, también acentúa la 

importancia de la familia y los padres, para el desarrollo de los infantes. Así, 

mediante la opinión consultiva OC-17/200220, de 28 de agosto de ese año, 

señaló.  
 

En principio, la familia debe proporcionar la mejor protección de los niños 
contra el abuso, el descuido y la explotación. Y el Estado se halla obligado no 
sólo a disponer y ejecutar directamente medidas de protección de los niños, sino 
también a favorecer de la manera más amplia, el desarrollo y la fortaleza del núcleo 
familiar.  En este sentido “el reconocimiento de la familia como elemento natural 
y fundamental de la sociedad” con el derecho a la “protección de la sociedad 
y el Estado” constituye un principio fundamental del Derecho Internacional de 
los Derechos Humanos. 21 
La familia es la unidad central encargada de la integración social primaria del 
niño, los gobiernos y la sociedad deben tratar de preservar la integridad de la 
familia, incluida la familia extensa.22  

 

Como vemos, la Corte Interamericana de Derechos Humanos sí señaló que 

todo niño tiene el derecho de crecer al amparo y bajo la responsabilidad de 

sus padres; salvo circunstancias excepcionales.23  
 

También, destacó que los Estados partes se comprometen a asegurar al 

niño la protección y el cuidado que sean necesarios para su bienestar, 

teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres. 24 
                                                 
19Jesús Saldaña Pérez,  La patria potestad en la actualidad, págs. 251-253. consultable en la 
dirección electrónica https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/8/3835/16.pdf 
20 Opinión consultiva que sigue vigente, y es referencia en el tema de menores de edad, como se 
advierte en la obra compilada por Silva García, Fernando, Jurisprudencia Interamericana sobre 
Derechos Humanos, 2da edición, Tirant lo Blanch, México, 2016, p. 677.  
21 Párrafo 66.  
22 Párrafo 67.  
23 Párrafo 62, párrafo 2  
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Esta visión concuerda con lo sostenido por la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, por ejemplo, en la siguiente jurisprudencia:  
 

PATRIA POTESTAD. SU CONFIGURACIÓN COMO UNA INSTITUCIÓN 
ESTABLECIDA EN BENEFICIO DE LOS HIJOS.25 
La configuración actual de las relaciones paterno-filiales ha sido fruto de una 
importante evolución jurídica. Con la inclusión en nuestra Constitución del interés 
superior del menor, los órganos judiciales deben abandonar la vieja concepción de 
la patria potestad como poder omnímodo del padre sobre los hijos. Hoy en día, la 
patria potestad no se configura como un derecho del padre, sino como una 
función que se le encomienda a los padres en beneficio de los hijos y que está 
dirigida a la protección, educación y formación integral de estos últimos, cuyo 
interés es siempre prevalente en la relación paterno-filial, acentuándose 
asimismo la vigilancia de los poderes públicos en el ejercicio de dicha 
institución en consideración prioritaria del interés del menor. Es por ello que 
abordar en nuestros días el estudio jurídico de las relaciones paterno-filiales y en 
particular de la patria potestad, requiere que los órganos jurisdiccionales partan de 
dos ideas fundamentales, como son la protección del hijo menor y su plena 
subjetividad jurídica. En efecto, por un lado, el menor de edad está necesitado de 
especial protección habida cuenta el estado de desarrollo y formación en el que se 
encuentra inmerso durante esta etapa vital. La protección integral del menor 
constituye un mandato constitucional que se impone a los padres y a los poderes 
públicos. Al mismo tiempo, no es posible dejar de considerar que el menor es 
persona y, como tal, titular de derechos, estando dotado además de una capacidad 
progresiva para ejercerlos en función de su nivel de madurez. 

 

 

De este criterio podemos resaltar el reconocimiento en cuanto a que el 

menor de edad necesita de especial protección, dado su estado de 

desarrollo y formación, de ahí que su protección integral constituye un 

mandato constitucional que se impone a los padres.  
 

 

Es decir, la “patria potestad” no se trata de un derecho de los padres, sino 

de una función que se les encomienda en beneficio de los hijos y que 

está dirigida a la protección, educación y formación integral de estos 

últimos.  
 

Entonces, toda vez que la protección de los menores de edad se 

encomienda a ambos padres, quienes no pueden renunciar a su 

obligación de velar por el bienestar de sus hijos, no resulta válido que sólo 

uno de los padres autorice que su hijo o hija aparezca en los spots, sobre 

                                                                                                                                                     
24 Párrafo 63. 
25 Época: Décima Época  Registro: 2009451  Instancia: Primera Sala  Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  Libro 19, Junio de 2015, Tomo I  
Materia(s): Civil  Tesis: 1a./J. 42/2015 (10a.) Página: 563 
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todo porque lo que está en juego es el uso, por parte de un tercero, de la 

imagen del niño o niña. 

 

Máxime, cuando se trata de una “autorización” que en las condiciones que 

se dio, pondría en situación de potencial riesgo a los niños y niñas, ya que 

el padre o madre, según el caso, “autorizó” que la empresa productora 

pueda filmar y fotografiar a las y los menores de edad, y el material que se 

recabara  sería propiedad de dicha empresa a perpetuidad y en todo el 

mundo, quien incluso podía  autorizar a otros para utilizar el material de 

cualquier modo, como se advierte de los párrafos segundo y tercero de la 

citada “autorización”:  

   

Por la presente presto mi consentimiento para que me puedan filmar y fotografiar, y 
grabar mi voz, conversación y otros sonidos, incluyendo mi actuación en cualquier 
composición musical, durante mi presentación y en relación con ella, y que Uds. 
Serán los propietarios exclusivos de los resultados y de lo producido de dicha 
grabación, fotografía y grabación de sonido con el derecho, en todo el mundo, en un 
número ilimitado de veces a perpetuidad, a registrar los derechos de autor, a 
utilizar y a autorizar bajo licencia a otros para que utilicen, de cualquier modo, todo 
lo mencionado anteriormente, en todo o en parte, o una reproducción de lo 
mencionado anteriormente, en relación con el SPOT  o de cualquier otro modo. 
Para fines de aclaración, renuncio de manera expresa a todo y cualquier derecho 
moral que pudiera tener en relación con mi imagen y voz. 
 
Asimismo presto mi consentimiento para que Uds. Puedan usar, y a autorizar bajo 
licencia a otros para que utilicen, mi nombre, voz, imagen y cualquier material 
biográfico que se refiera y que yo pudiera suministrar, en la promoción, publicidad, 
venta, publicación y explotación del SPOT y/o de otro modo, incluyendo, a título 
enunciativo, productos auxiliares (p. ej. Artículos promoción) en relación en con el 
Programa, y con la Productora  y/o  la Sociedad o con los servicios o patrocinadores 
afiliados de la Sociedad, en todo el mundo, en cualquier medio de comunicación, en 
un número ilimitado de veces, a perpetuidad. 

 
 

La “autorización” también señala que la o el menor de edad renuncia de 

manera expresa a todo y cualquier derecho moral que pudiera tener en 

relación con su imagen y voz, según se lee en la parte final del segundo 

párrafo.  

 
Para fines de aclaración, renuncio de manera expresa a todo y cualquier derecho 
moral que pudiera tener en relación con mi imagen y voz. 

 
Todos estos elementos impiden que esta Sala Especializada pueda validar 

la “autorización” para que los niños y niñas aparecieran en el spot, porque 
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con este tipo de autorizaciones se les colocó en potencial riesgo a su interés 

superior. 
 

 Opinión de la o el menor  

La razón anterior es suficiente para estimar que se usó indebidamente la 

imagen de las y los niños, pero precisamente como autoridades debemos 

tener cuidados y análisis reforzados en favor de la infancia, estudiamos el 

resto de la documentación que se ofreció para justificar el cumplimiento de 

requisitos de la aparición de menores de edad.  
 

Al examinar la opinión de los menores de edad se advierte que se utilizó un 

formato de preguntas que fue aplicado a todos por igual; quienes se 

encuentra en un rango de edad entre 5 y 11 años; es decir, con un nivel 

cognitivo que puede ser  distinto.  
 

Recordemos las preguntas:  

1) ¿Escribe para qué entiendes que será utilizada tu imagen, voz u otro dato 
personal? 
 

2) ¿Consideras que en el mensaje audiovisual o impreso en el que aparecerá tu 
imagen y/o voz son respetuosos y no desprecian o te ofenden a ti o a los 
demás?  
 

3) ¿Aceptas que tu imagen, voz u otro dato personal (precisarlo) se utilicen para 
propaganda electoral/mensajes electorales del Candidato/Coalición/Partido 
Político/Autoridad Electoral a través de los medios de comunicación o medios 
impresos? 26 

 

Como vemos, la manera en la que se redactaron las preguntas, al menos la 

2 y la 3, no permiten saber con exactitud la opinión del menor de edad, sino 

que conducen a respuestas en sentido afirmativo o negativo. 
 

Incluso la pregunta 2, en realidad plantea al menos dos interrogantes, una 

para saber si el menor de edad considera que el spot es respetuoso, y otra 

para que decida si lo ofende o no. 
 

                                                 
26 Se aclara que las preguntas 1 y 3 son las que creó el Comité de Radio y Televisión mediante el 
acuerdo INE/ACRT/08/2017 y anexo, -publicado el veintisiete de febrero del año en curso-, en 
cumplimiento a lo ordenado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral en el acuerdo 
INE/CG20/2017 que establece los Lineamientos para la protección de niñas, niños y adolescentes 
en materia de propaganda y mensajes electorales, las cuales comenzaron su vigencia el dos de 
abril del dos mil diecisiete, es decir, después de la difusión del spot que en este asunto se analiza. 
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De hecho, al responder esta pregunta los infantes 1, 5, 9 y 10 contestaron 

“no”. 
 

También es de hacer notar que la mayoría de las palabras utilizadas en las 

preguntas no forman parte del lenguaje habitual de menores de edad entre 

los 5 y 11 años, tales como “datos personales” “propaganda electoral” 

“coalición”, etcétera. 
 

De ahí que, la probable incomprensión en cuanto al alcance de estos 

términos y de las preguntas, a juicio de esta Sala Especializada, pone en 

duda que la “opinión” emitida por las y los infantes fuera eficaz.  
 

Lo anterior, es conforme con lo que estableció la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación en la jurisprudencia de rubro: INTERÉS SUPERIOR DEL 

MENOR. SU CONFIGURACIÓN COMO CONCEPTO JURÍDICO 

INDETERMINADO Y CRITERIOS PARA SU APLICACIÓN A CASOS 

CONCRETOS.27 

 

En la cual, ese órgano jurisdiccional parte de la idea que “el interés superior 

de menor”, es un concepto indeterminado y que al juez corresponde darle 

un alcance y contenido, de acuerdo con el caso particular, pero atendiendo 

a algunos criterios, entre ellos, b) se deberá atender a los deseos, 

sentimientos y opiniones del menor, siempre que sean compatibles 
con lo anterior e interpretados de acuerdo con su personal madurez o 

discernimiento.  
 

Luego entonces, se concluye, tanto la “autorización” de los padres y la 

“opinión” de los menores de edad que aparecieron en el spot, no se 

realizaron en respeto del interés superior de los infantes.  
 

SEXTA. Calificación e individualización de la sanción. 
 

Una vez que se acreditó y demostró la responsabilidad del Partido Acción 

Nacional por usar de manera indebida su pauta, mediante el spot 2 (Orgullo 

Coahuila), que expone la imagen de menores de edad, sin que se hiciera un 

                                                 
27 Época: Décima Época Registro: 2006593 Instancia: Primera Sala Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 7, Junio de 2014, Tomo I Materia(s): 

Constitucional Tesis: 1a./J. 44/2014 (10a.)  Página: 270  
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cuidado reforzado de su imagen, debemos determinar la sanción que 

corresponda, en términos del artículo 458 párrafo 5, de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electoral. 
 

Cómo, cuándo y dónde (Circunstancias de modo, tiempo, lugar, 

condiciones externas y medios de ejecución). 
 

• La conducta indebida fue que el partido político incluyó la imagen de 10 

niños y niñas en el spot 2 (orgullo Coahuila), sin que la documentación 

que aportó fuera suficiente para considerar que la inclusión fue en 

respeto de su interés superior. Esto es así porque la “autorización” para 

que aparecieran en el spot se emitió a través de un formato que fue 

avalado solo por uno de los padres y su alcance era tan amplio que los 

puso en riesgo; además porque la “opinión” de los menores de edad, 

dada la manera en cómo se les solicitó, pudo generarles confusión y no 

permitió una expresión eficaz.  

• El spot se difundió en televisión 935 ocasiones, entre el 1 y el 15 de 

marzo (etapa de intercampaña).  

• Se cometió en el uso de radio y televisión con cobertura en el Estado de 

Coahuila. 

Se acreditó una falta a la normativa electoral (Singularidad o 

pluralidad de las faltas), por incluir en el spot 2 (Orgullo Coahuila) la imagen 

de 10 menores de edad.  

El Partido Acción Nacional, es responsable de la conducta, sin 

elementos de los cuales pueda deducirse una real intención o dolo de violar 

las normas electorales.  

Bien jurídico tutelado. El interés superior de las y los menores de 

edad, derivado del indebido uso de la pauta del partido político denunciado;  
 

Reincidencia. En el caso, se carece de antecedente alguno que 

evidencie que Partido Acción Nacional, hubiere sido sancionado con 

antelación por la misma conducta.  
 

Beneficio económico o lucro. No hubo beneficio económico 

alguno derivado de la infracción. 
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Sobre la calificación: Todos los elementos antes expuestos nos 

permiten calificar la conducta como grave ordinaria. 

 
 

Individualización de la sanción  
 

El artículo 456, párrafo 1, inciso a), de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, establece el catálogo sanciones susceptibles 

de imponer a los partidos políticos:  
 

• Amonestación pública;  

• Multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente en el 

Distrito Federal;  

• Reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones de 

financiamiento público por el periodo que se determine, según la 

gravedad de la falta;  

• Interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que 

se transmita dentro del tiempo asignado por el Instituto, y  

• Cancelación de su registro como partido político, en los casos de 

conductas graves y reiteradas.  

 

Para determinar la sanción que corresponde al Partido Acción Nacional por 

la infracción, resulta aplicable la jurisprudencia 157/200528 emitida por la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. DEBE SER CONGRUENTE CON EL 

GRADO DE CULPABILIDAD ATRIBUIDO AL INCULPADO, PUDIENDO 

EL JUZGADOR ACREDITAR DICHO EXTREMO A TRAVÉS DE 

CUALQUIER MÉTODO QUE RESULTE IDÓNEO PARA ELLO. 
 

Ya vimos que el Partido Acción Nacional usó en forma indebida su pauta 

porque en el spot aparecieron 10 niños y niñas sin los cuidados reforzados 

a que tenían derecho; esto es, se les puso en un riesgo potencial por el uso 

de su imagen; descuido grave del partido político, por el tipo de obligación 

que tenía con los menores de edad, pero que fue sin mala fe.  

                                                 
28 Ubicada en la página 347 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIII, 

enero de dos mil seis, Novena Época. 
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De ahí que, atendiendo a esas particularidades, se considera que la 

sanción adecuada y prudente es una amonestación pública. 
 

Lo anterior porque su propósito es hacer conciencia en el infractor sobre la 

clase de cuidados reforzados que debe tener cuando decida incluir en sus 

spots niñas, niños y adolescentes, pero sobre todo, constituye un correctivo 

cuya finalidad es transformar esquemas y velar por el interés superior de 

los menores de edad. 
 

Toda vez que no habría dinero que alcance para reparar el posible daño o 

vulneración a la imagen de las niñas y niños que aparecieron en el spot. 
 

Se razona de esta forma, ya que no obstante que el partido denunciado 

contó con cierta documentación para utilizar la imagen de las y los infantes, 

lo cierto es que se puso en riesgo a las y los menores de edad, al no 

cumplirse, de forma idónea, los requisitos para usar su imagen. 
 

Porque como vimos, los permisos en los que se autorizó el uso de imagen 

de los niños y niñas solo se firmó por papá o mamá, cuando debía ser por 

ambos o justificar una situación excepcional. 
 

Pero sobre todo, la opinión de las y los infantes, no fue acorde a su edad, 

madurez y desarrollo cognitivo porque eran “machotes”, con la consecuente 

incertidumbre sobre su voluntad. 
 

De ahí la necesidad de extremar y reforzar los cuidados cuando hayan 

menores de edad involucrados. 
 

Para que se conozca la sanción, esta sentencia, deberá publicarse en la 

página de Internet de esta Sala Especializada, en el Catálogo de Sujetos 

Sancionados en los Procedimientos Especiales Sancionadores. 

 

En mérito de lo expuesto se  

RESUELVE: 
 

PRIMERO. Es inexistente el uso indebido de la pauta atribuido al Partido 

Acción Nacional, por difusión de propaganda con contenido electoral, durante 

la intercampaña.  
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SEGUNDO. Es existente la falta por parte del Partido Acción Nacional por 

exponer a menores de edad en un spot, en perjuicio de su interés superior. 
 

TERCERO. Se sanciona al Partido Acción Nacional con una amonestación 

pública. 
 

CUARTO. En su oportunidad, publíquese la presente sentencia en la 

página de internet de esta Sala Especializada, en el Catálogo de Sujetos 

Sancionados en los Procedimientos Especiales Sancionadores. 
 

NOTIFÍQUESE en términos de ley. 
 

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto 

concluido y, en su caso, hágase la devolución de la documentación que 

corresponda. 
 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, las Magistradas y el 

Magistrado, que integran el Pleno de la Sala Regional Especializada del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con el voto 

concurrente de la Magistrada María del Carmen Carreón Castro, ante el 

Secretario General de Acuerdos, quien da fe. 

 

MAGISTRADO PRESIDENTE 
 

 

CLICERIO COELLO GARCÉS 
 
 

MAGISTRADA  
 
 

MAGISTRADA 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN  
CARREÓN CASTRO  

GABRIELA VILLAFUERTE COELLO 

  
 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 
 
 
 

FRANCISCO ALEJANDRO CROKER PÉREZ 
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VOTO CONCURRENTE QUE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 

187, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN Y 48 DEL REGLAMENTO INTERNO DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 

FORMULA LA MAGISTRADA MARÍA DEL CARMEN CARREÓN 

CASTRO, CON RELACIÓN A LA SENTENCIA DICTADA EN EL 

EXPEDIENTE SRE-PSC-045/2017. 

Con el debido respeto a los Magistrados que integran esta Sala 

Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

formulo voto concurrente, en la resolución del procedimiento especial 

sancionador en que se actúa. 

En el caso, si bien estoy de acuerdo con el sentido de considerar 

actualizada la infracción relativa a la vulneración al interés superior del 

menor a través del spot (Orgullo Coahuila), que expone la imagen de 

menores de edad, sin que se hiciera un cuidado reforzado de su imagen, y 

que la sanción impuesta consista en una amonestación pública, sin 

embargo, disiento respetuosamente de las consideraciones de la mayoría 

respecto a que la conducta se haya calificado como grave ordinaria.  

Lo anterior porque, en mi concepto, existieron circunstancias particulares 

que debieron ser consideradas antes de arribar a esa determinación, por 

ejemplo, a diferencia de otros procedimientos resueltos por esta Sala 

Especializada en los que se ha sancionado a partidos políticos por la 

indebida aparición de menores de edad en sus spots en virtud de su 

omisión de presentar la documentación atinente, el Partido Acción Nacional, 

en días previos a la presentación de la queja, ofreció a la Secretaría 

Ejecutiva del INE la documentación que consideró necesaria para la legal 

aparición de menores en su spot, como es el caso de:  

 Copia simple del acta de nacimiento, del niño o niña. 
 Clave Única de Registro de Población del niño o niña. 
 Copia de la credencial de elector del padre o madre (solo de uno de los 

dos) 
 “Formato para llenar por las niñas, niños y adolescentes mayores de 6 

años de edad”, el cual se divide en tres apartados:  
• Comprensión del lenguaje 
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• Datos generales  
• Opinión del menor de edad. 

 
En mi opinión, este hecho revela un ánimo de cumplir del partido político 

ante la autoridad, y si bien no fue suficiente para tener como válida la 

aparición de menores de edad en el promocional controvertido dadas las 

particularidades analizadas en la sentencia, de las cuales tengo convicción, 

si denota una actitud activa para satisfacer aquellos requisitos necesarios 

para no colocarlos estado de vulnerabilidad, lo cual debió ser considerado 

al momento de graduar la falta.  

 

Distinta circunstancia sería si el partido no se hubiese presentado algún 

documento al respecto y, en consecuencia, denotara su indiferencia ante 

aquellos requisitos que procuran reforzar el cuidado de la imagen de los 

menores en sus spots.  

 

Cobra sentido lo expuesto al considera que en el apartado de la 

individualización de la sanción se establece que no existió por parte del 

Partido Acción Nacional una real intención o dolo en violentar la normativa 

electoral.  

 

Por las circunstancias antes relatadas y, en mi consideración, al existir 

atenuantes que deben ser tomadas en cuenta para graduar la conducta, la 

calificación de la conducta deber ser calificada como leve. 

  

Finalmente, en un segundo aspecto, no comparto que esta Sala 

Especializada, emita juicios valorativos sobre aquellos contratos o 

convenidos celebrados entre las casas productoras y los padres o tutores 

de los menores de edad que deciden prestar su imagen para fines 

propagandísticos, pues la labor desde mi perspectiva como juzgadora, debe 

centrarse en valorar en su justa medida los contratos o convenios aludidos 

desde la perspectiva que gira en torno a la acreditación de las conductas 
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infractoras, de esa forma las consideraciones adicionales resultarían 

innecesarias al escapar del ámbito de competencia de esta Sala.  

 

 

MAGISTRADA 

 

MARÍA DEL CARMEN CARREÓN CASTRO 

 

 



 
 

Resumen. 
El Partido Revolucionario Institucional promovió queja en contra del Partido 
Acción Nacional por el presunto uso indebido de la pauta a través del 
promocional “Vecinas Coahuila”, en su versión de radio y televisión. 
Desde la óptica del partido promovente el contenido del promocional 
promueve la violencia de género al plantear una situación de maltrato social, 
a través de la escenificación de una mujer golpeada que se inconforma por el 
maltrato que ha recibido. 
 
Al analizar el spot se percibe a una mujer con la cara golpeada, que prefiere 
continuar en esa vida de violencia personal y a sus niños, por miedo a 
dejarlo; donde la sugerencia que hace el Partido Acción Nacional para 
combatir dicho maltrato es través de la frase: “Le das con la puerta un golpe 
en la nariz, y que se pudra en la cárcel”, la cual, en realidad es una 
respuesta o actuar violento que solamente refuerza la continuidad de la 
violencia; forma de comunicación política que no es compatible con los fines 
para los que se le otorga a los partidos políticos y sus candidatos el tiempo 
en radio y televisión. 
 
Por tanto, esta Sala Especializada de conformidad con el Protocolo para 
Juzgar con Perspectiva de Género de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, expone un panorama general sobre la situación real de las mujeres,  
lo que adquiere relevancia para la protección de sus derechos humanos, y 
combate factores estructurales (estereotipos) que impiden su goce efectivo. 
Ya que no evidenciarlo, podría configurar UNA CONDUCTA DE 
TOLERANCIA; incluso, esta omisión podría tener como consecuencia la 
continuidad de la discriminación o distinción de las mujeres. 
 
En conclusión, se considera que el Partido Acción Nacional no fue consciente 
y responsable en el uso de su pauta, por lo que se le impone una 
amonestación pública con el fin de comenzar a eliminar y erradicar 
estereotipos que tienen que ver o están relacionados con violencia de género 
contra las mujeres. 
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                                  PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 
 
EXPEDIENTE: SRE-PSC-68/2017 
 

PROMOVENTE: Partido Revolucionario 
Institucional. 
 

DENUNCIADO: Partido Acción Nacional 
 

PONENCIA: Magistrada Gabriela Villafuerte 
Coello. 
 

SECRETARIOS: Carmen Daniela Pérez Barrio,  
Ericka Rosas Cruz y Miguel Ángel Roman 
Piñeyro. 

 

Ciudad de México, a diecisiete de mayo de dos mil diecisiete.  

 

Esta Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación dicta SENTENCIA en el procedimiento especial 

sancionador al rubro indicado conforme a los siguientes antecedentes y 

consideraciones: 

 
ANTECEDENTES: 

 
1. Proceso electoral local  

a)  Inicio del proceso. El uno de noviembre de dos mil dieciséis inició el 

proceso electoral en el Estado de Coahuila, en el que se renovará el cargo 

para Gobernador de la entidad, entre otros.  

 

b) Etapas del proceso. El Instituto Electoral de Coahuila acordó el 

siguiente calendario1:  

1. Precampaña: 20 de enero al 28 de febrero de 2017. 

2. Intercampaña: 1 de marzo al 1 de abril de 2017. 

3. Campaña: 2 de abril al 31 de mayo de 2017. 

4. Jornada Electoral: 4 de junio 2017. 

 

2. Denuncia. El veintiocho de abril del dos mil diecisiete el representante 

del Partido Revolucionario Institucional presentó queja en contra del Partido 

Acción Nacional, por la difusión en radio y televisión del promocional 

                                                 
1 Mediante acuerdo IEC/CG/080/2016 el cual se puede consultar en la liga 
http://www.iec.org.mx/v1/archivos//acuerdos/2016/66.%20AC_IEC_CG_063_2016%20Aprueba%2
0calendario%20de%20fechas%20relevantes%20para%20Proceso%20Electo|ral%20Ordinario%20
2016%20-%202017.pdf 
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“Vecinas Coahuila”, durante la etapa de campaña, con lo cual, a decir del 

quejoso se actualiza un uso indebido de la pauta al incluir imágenes y 

mensajes que promueven violencia de género. 

 

3. Registro y admisión. En la misma fecha, la Unidad Técnica de lo 

Contencioso Electoral del Instituto Nacional Electoral registró la queja con la 

clave UT/SCG/PE/PRI/CG/103/2017 y la admitió a trámite. 

 

4. Medidas cautelares. El veintinueve de abril siguiente, la Comisión de 

Quejas y Denuncias del Instituto emitió el acuerdo ACQyD-INE-70/2017, a 

través del cual declaró procedente la solicitud de medidas cautelares por 

las siguientes consideraciones: 

 

• El spot trata una temática de violencia intrafamiliar, con lo que se 

genera la percepción e idea que el Partido Acción Nacional promueve 

acciones violentas para responder a una situación reprobable 

(apología de la violencia contra la mujer). 

• Las imágenes y el mensaje del promocional se aparta de las 

finalidades que debe cubrir la propaganda electoral y escapa de los 

fines para el que los partidos políticos tienen derecho a acceder a los 

medios de comunicación, en la etapa de campaña. 

• El promocional es susceptible de acentuar y reforzar estereotipos en 

relación a la mujer. 

 

5. Recurso de revisión. El uno de mayo del año curso, el Partido Acción 

Nacional impugnó contra de las medidas cautelares al señalar que a 

diferencia de lo razonado por la autoridad electoral, en el promocional 

denunciado sólo se realiza una crítica severa contra una situación real y 

propone una solución, que no se siga permitiendo. 

 

La Sala Superior mediante la sentencia SUP-REP-84/2017 confirmó la 

procedencia de la medida cautelar por lo siguiente: 

• Se escenifica la problemática social en la cual propone acciones 

desproporcionadas que no son compatibles con los fines para los que 

se le otorgó tiempo en radio y televisión. 
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• El spot incumple con el propósito de promover programas, propuestas 

y acciones y se centra en las mujeres que sufren violencia 

intrafamiliar o de género, sin ofrecer una alternativa. 

• No se advierte que el promocional tenga como finalidad erradicar la 

violencia en contra de las mujeres. 

• La promoción de la candidatura es insuficiente y la propuesta del 

partido constituye una apología de la violencia. 

 

6. Emplazamiento y audiencia. El nueve de mayo de dos mil diecisiete, se 

ordenó emplazar a las partes a la audiencia de pruebas y alegatos, la cual, 

se celebró el dieciséis siguiente de conformidad con el artículo 472 de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

En su oportunidad la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral remitió a 

la Oficialía de Partes de esta Sala Especializada el expediente y el informe 

circunstanciado. 

 

En la Unidad Especializada para la Integración de los Expedientes de los 

Procedimientos Especiales Sancionadores, se verificó la integración del 

expediente y se informó al Magistrado Presidente sobre su resultado. 

 

Turno a ponencia y Radicación. El dieciséis de mayo de dos mil 

diecisiete, el Magistrado Presidente, asignó al expediente la clave SRE-

PSC-68/2017, y lo turnó a la Magistrada Gabriela Villafuerte Coello. En su 

oportunidad, radicó el expediente al rubro indicado y se procedió a elaborar 

el proyecto de resolución. 

 
CONSIDERACIONES: 

 
PRIMERA. Competencia. Esta Sala Especializada es competente para 

resolver el procedimiento especial sancionador, al tratarse de un asunto en 

el que se debe analizar el contenido de un promocional en su versión de 
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radio y televisión2 durante el periodo de campaña dentro del proceso 

electoral en Coahuila. 

 

Lo anterior, por considerar que la propaganda del Partido Acción Nacional, 

tiene elementos que promueven la violencia de género, por lo cual utiliza de 

manera indebida su pauta. 

 

Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia de Sala Superior de rubro: 

COMPETENCIA. SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN PARA CONOCER, 

SUSTANCIAR Y RESOLVER PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES3, 

por tratarse de conductas de conocimiento exclusivo de esta Sala 

Especializada al estar relacionadas con radio y televisión. 

 
SEGUNDA. Hechos de la denuncia y defensa  
 
Denuncia. 
 
Del escrito de queja se tiene que el Partido Revolucionario Institucional 

señaló: 

 El promocional denunciado promueve el ejercicio de la violencia de 

género, como grupo en situación de vulnerabilidad, en el Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

 En el contenido del spot se aprecia que asemeja el maltrato físico 

contra la mujer, con la forma en que el Partido Revolucionario 

Institucional gobierna. 

 La violencia contra las mujeres es uno de los problemas más graves 

que afectan a la sociedad y por tanto es una clara violación a 

derechos humanos. 

 Constituye un uso indebido de la pauta porque discrimina a la mujer 

por constituir y contener promoción a la violencia de género, a través 

de las imágenes de una mujer golpeada que teme dejar a su marido. 

                                                 
2 De acuerdo a lo previsto en los artículos 41, párrafo segundo, Base III, 99, párrafo cuarto, fracción 
IX, de la Constitución Federal; 186, fracción III, inciso h), 192 y 195, último párrafo, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 470 y 471, párrafo 1, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
3 Jurisprudencia 25/2015, publicadas en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 8, Número 17, 2015, páginas 16 y 17. 
Consultable en la liga electrónica www.portal.te.gob.mx, sección Jurisprudencia. 
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 Se hace una analogía que el Partido Revolucionario Institucional es lo 

mismo que un golpeador de mujeres y la ciudadanía es una víctima 

de la violencia. 
 

Defensas. 
 

El Partido Acción Nacional manifestó: 

 El contenido del promocional pretende acabar con las acciones de 

violencia contra la mujer así como el maltrato familiar. 

 En ningún momento se considera a la mujer como sujeto débil o 

victimizado, ya que al utilizar la frase: cerrarle la puerta en la nariz y 

que se vaya a la cárcel, se refiere a que es una conducta que no se 

debe permitir y se debe acabar con ella, y que quien realice esas 

acciones cobardes y antijurídicas sufra las consecuencias. 
 

TERCERA. Caso a analizar y resolver 

 

Esta Sala determinará si el Partido Acción Nacional hizo uso de su pauta de 

manera indebida, al difundir en radio y televisión el promocional 

denominado “Vecinas Coahuila”, con el cual se pretende demostrar que las 

imágenes y el mensaje, al referir a una problemática social, promueven 

violencia en contra de las mujeres. 

 

Lo anterior en inobservancia a lo dispuesto en los artículos 6°, párrafo 

primero; 41, Base III, Apartados a, b y c de la Constitución Federal, en 

relación con los diversos 247, párrafo 1; 443, párrafo 1, inciso a) de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y 25, párrafo 1, 

incisos a) y u) de la Ley General de Partidos Políticos. 

 
CUARTA. Hechos demostrados 
 

El veintiocho de abril del año en curso la Unidad Técnica de lo Contencioso 

Electoral, mediante acta circunstanciada4 certificó el Portal de Pautas del 

Instituto Nacional Electoral, con el fin de verificar la existencia y contenido 

del promocional denunciado en su versión de radio y televisión.  

 

                                                 
4 Foja 29 del expediente. 
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La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto 

Nacional Electoral, generó el reporte de detecciones del promocional en su 

versión de radio y televisión, pautados por el Partido Acción Nacional e 

informó que del veintisiete de abril al tres de mayo del año en curso, se 

registraron 1,912 impactos en radio y televisión, en los siguientes términos5:  
 

FECHA INICIO 
 VECINAS COAHUILA Total 

general 
RV00497-17 RA00497-17 

27/04/2017 125 251 376 
28/04/2017 122 251 373 
29/04/2017 92 188 280 
30/04/2017 156 295 451 
01/05/2017 110 205 315 
02/05/2017 29 72 101 
03/05/2017  0 16 16 

Total general 634 1,278 1,912 

 

Por tanto, se acredita la transmisión del promocional denunciado en el 

estado de Coahuila de Zaragoza, en el período comprendido del veintisiete 

de abril al tres de mayo del año en curso, así como su contenido. 

 

Documentales públicas que tienen valor probatorio pleno, conforme a los 

artículos 461, párrafo 3, inciso a); 462, párrafo 2, de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales y 14, párrafo 4, inciso b), de la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

 
QUINTA. Caso a resolver 
 

Marco normativo 
 
El artículo 1°, párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos exige a todas las autoridades la obligación de 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. 

 

En este sentido, el propio artículo 1°, párrafo quinto de la Constitución 

federal, prohíbe toda discriminación motivada por origen étnico o 

nacional, el género, la edad, la discapacidad o cualquier otra que atente 

                                                 
5 Foja 153 a 187 del expediente. 
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contra la dignidad humana y que tenga por objeto menoscabar o anular los 

derechos y libertades de las personas. 

 

El artículo 4°, párrafo primero, constitucional prevé la igualdad legal entre 

hombres y mujeres. 

 

La Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres dispone, en 

su artículo 1°, que su objeto es regular y garantizar la igualdad de 

oportunidades y de trato entre mujeres y hombres; proponer los 

lineamientos y mecanismos institucionales que orienten a la Nación hacia el 

cumplimiento de la igualdad sustantiva en los ámbitos público y privado, 

promover el empoderamiento de las mujeres y la lucha contra toda 

discriminación basada en el sexo. 

 

Así, la Ley General en cita, establece en su artículo 5, diversos conceptos: 

 

Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
(…)  
III. Discriminación contra la mujer. Toda distinción, exclusión o restricción 
basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o 
anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente 
de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, 
económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera;  
(…) 
VI. Perspectiva de género. Concepto que se refiere a la metodología y los 
mecanismos que permiten identificar, cuestionar y valorar la discriminación, 
desigualdad y exclusión de las mujeres, que se pretende justificar con base 
en las diferencias biológicas entre mujeres y hombres, así como las 
acciones que deben emprenderse para actuar sobre los factores de género 
y crear las condiciones de cambio que permitan avanzar en la construcción 
de la igualdad de género; […] 
 

En consonancia, la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia, en su artículo 5, fracciones IV, VIII y IX especifica los 

conceptos legales de violencia contra las mujeres, perspectiva de 

género, empoderamiento de las mujeres; conceptos que deben tenerse 

presentes al analizar posibles conductas violatorias de los derechos 

humanos de las mujeres: 
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ARTÍCULO 5.- Para los efectos de la presente ley se entenderá por: 
[…] 
IV. Violencia contra las mujeres: Cualquier acción u omisión, basada en 
su género, que les cause daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, 
económico, sexual o la muerte tanto en el ámbito privado como en el 
público; […] 
 
VIII. Derechos humanos de las mujeres: Refiere a los derechos que son 
parte inalienable, integrante e indivisible de los derechos humanos 
universales contenidos en la Convención sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), la Convención sobre 
los Derechos de la Niñez, la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Belem Do Pará) y demás 
instrumentos internacionales en la materia;  
 
IX. Perspectiva de género: Es una visión científica, analítica y política 
sobre las mujeres y los hombres. Se propone eliminar las causas de la 
opresión de género como la desigualdad, la injusticia y la 
jerarquización de las personas basada en el género. Promueve la 
igualdad entre los géneros a través de la equidad, el adelanto y el bienestar 
de las mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres y 
los hombres tengan el mismo valor, la igualdad de derechos y 
oportunidades para acceder a los recursos económicos y a la 
representación política y social en los ámbitos de toma de decisiones; 
 
Asimismo, el artículo 6 de la Ley General de referencia, dispone que la 

violencia contra las mujeres puede ser cualquier acción u omisión, 

basada en su género, que les cause daño o sufrimiento psicológico, físico, 

patrimonial, económico, sexual o la muerte, tanto en el ámbito privado, 

como en el público. 

 

En este ejercicio conceptual, el Protocolo para Juzgar con Perspectiva 

de Género de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, establece: 

 

Las categorías sospechosas o focos rojos y los estereotipos de género: 

 
1. Las categorías sospechosas –conocidas también como rubros 

prohibidos de discriminación- hacen las veces de focos rojos para las 
autoridades, específicamente para quienes juzgan. Entre ellas, se 
encuentran el sexo, género, preferencias/orientaciones sexuales, edad; 
por tanto, en estas categorías también puede aludirse a la política. 
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Al respecto, dicho Protocolo establece que los operadores jurídicos, como la 

Sala Especializada, tienen el deber de aplicar, revisar y actualizar estas 

categorías tomando en cuenta la sofisticación de los medios por los cuales 

se puede discriminar. 

 
2. Los estereotipos de género están relacionados con las características 

social y culturalmente asignadas a hombres y mujeres a partir de las 
diferencias físicas basadas principalmente en su sexo. Si bien los 
estereotipos afectan tanto a hombres como a mujeres, tienen un 
mayor efecto negativo en las segundas, pues históricamente la 
sociedad les ha asignado roles invisibilizados, en cuanto a su 
relevancia y aportación, y jerárquicamente considerados 
inferiores a los de los hombres. 

Al respecto la Convención Americana contra la Discriminación y 

Tolerancia en su artículo 1, arábigo 2 dispone: 

 

Artículo 1 Para los efectos de esta Convención: 
[…] 
2 Discriminación indirecta es la que se produce, en la esfera pública o 
privada, cuando una disposición, un criterio o una práctica, aparentemente 
neutro es susceptible de implicar una desventaja particular para las 
personas que pertenecen a un grupo específico, o los pone en desventaja, a 
menos que dicha disposición, criterio o práctica tenga un objetivo o 
justificación razonable y legítimo a la luz del derecho internacional de los 
derechos humanos. 
 

En sincronía, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas 

de Discriminación contra la Mujer (CEDAW por sus siglas en inglés); en 

su preámbulo señala que la máxima participación de la mujer, en igualdad 

de condiciones con el hombre, en todos los campos, es indispensable para 

el desarrollo pleno y completo de un país. 

 
En el artículo 1 precisa una concepción de discriminación contra la mujer 
así: 
 
Artículo 1 
A los efectos de la presente Convención, la expresión “DISCRIMINACIÓN 
CONTRA LA MUJER” denotará toda distinción, exclusión a restricción 
basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o 
anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente 
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de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, 
económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera. 
 

Asimismo, el artículo 5, inciso a) de la citada Convención señala: 
 

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para: 
 

a) Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las 

prácticas consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén basados en 

la idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en 

funciones estereotipadas de hombres y mujeres; 

(…) 

 

Así, en esta armonía normativa interamericana de protección de los 

derechos de la mujer, la Convención Interamericana para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, (Convención Belém 

Do Pará); afirma que la violencia contra la mujer constituye una violación de 

los derechos humanos y las libertades fundamentales y limita total o 

parcialmente a la mujer el reconocimiento, goce y ejercicio de tales 

derechos y libertades. 

 
En el artículo 1, de la Convención Belém Do Pará, nos indica qué debe 

entenderse como violencia contra las mujeres: 
 
 

Para los efectos de esta Convención debe entenderse por VIOLENCIA 
CONTRA LA MUJER cualquier acción o conducta, basada en su género, 
que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, 
tanto en el ámbito público como en el privado. 
 

Al respecto, el artículo 2 de la aludida Convención, señala que la violencia 

contra la mujer incluye violencia física, sexual y psicológica. 

 

Los conceptos en torno al tema de violencia contra las mujeres, en opinión 

de esta Sala Especializada y de acuerdo con los lineamientos generales del 

Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Género de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, permiten exponer un panorama general sobre la 
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situación real de las mujeres, por lo que adquiere relevancia para la 

protección de sus derechos humanos, y combatir los factores estructurales 

que impiden su goce efectivo. 

 

No explicitar estos conceptos, podría configurar UNA CONDUCTA DE 

TOLERANCIA6; incluso, esta omisión podría tener como consecuencia la 

continuidad de la discriminación o distinción de las mujeres, lo que se 

traduce en negar el acceso a sus derechos; por lo que se impone y requiere 

dotar de sustancia estos derechos. 

 

Cabe destacar que el Protocolo de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, orienta el actuar de las y los juzgadores para juzgar con perspectiva 

de género; por ello, en las decisiones jurisdiccionales se debe atender el 

principio de progresividad y tener en cuenta que los derechos de las 

mujeres están en constante evolución, como resultado de diversos 

movimientos sociales y culturales; y cuya interpretación tiene que 

acompañar la evolución de los tiempos y las condiciones de vida actuales. 

 

Bajo estas premisas legales y orientadoras, para analizar el asunto y 

resolver, debe invocarse la jurisprudencia de la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación en la Tesis 1ª./J 22/2016 (10ª.), cuyo rubro y 

texto informan: 

 

ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE IGUALDAD. 
ELEMENTOS PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO7. Del 
reconocimiento de los derechos humanos a la igualdad y a la no discriminación 
por razones de género, deriva que todo órgano jurisdiccional debe impartir justicia 
con base en una perspectiva de género, para lo cual, debe implementarse un 
método en toda controversia judicial, aun cuando las partes no lo soliciten, a fin de 
verificar si existe una situación de violencia o vulnerabilidad que, por cuestiones de 
género, impida impartir justicia de manera completa e igualitaria. Para ello, el 
juzgador debe tomar en cuenta lo siguiente: i) identificar primeramente si existen 
situaciones de poder que por cuestiones de género den cuenta de un desequilibrio 
entre las partes de la controversia; ii) cuestionar los hechos y valorar las pruebas 
desechando cualquier estereotipo o prejuicio de género, a fin de visualizar las 
situaciones de desventaja provocadas por condiciones de sexo o género; iii) en 
caso de que el material probatorio no sea suficiente para aclarar la situación de 
violencia, vulnerabilidad o discriminación por razones de género, ordenar las 

                                                 
6 El Diccionario de la Lengua Española, en su vigésima tercera edición define TOLERANCIA, como 
permitir algo que no se tiene por lícito, sin aprobarlo expresamente. 
7 Las tesis y jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación son consultables en la 
página electrónica www.scjn.gob.mx  
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pruebas necesarias para visibilizar dichas situaciones; iv) de detectarse la 
situación de desventaja por cuestiones de género, cuestionar la neutralidad del 
derecho aplicable, así como evaluar el impacto diferenciado de la solución 
propuesta para buscar una resolución justa e igualitaria de acuerdo al contexto de 
desigualdad por condiciones de género; v) para ello debe aplicar los estándares 
de derechos humanos de todas las personas involucradas, especialmente de los 
niños y niñas; y, vi) considerar que el método exige que, en todo momento, se 
evite el uso del lenguaje basado en estereotipos o prejuicios, por lo que debe 
procurarse un lenguaje incluyente con el objeto de asegurar un acceso a la justicia 
sin discriminación por motivos de género. 
 

La exigencia que plantea a las y los juzgadores el marco normativo descrito 

es la de ir más allá en la interpretación tradicional de las normas; es decir, 

romper con los esquemas que tenemos incrustados en nuestra sociedad 

históricamente, para adoptar una posición en la que se garantice la defensa 

y protección de las mujeres, quienes por su condición ligada al género, 

requieren de una visión especial para garantizar el efectivo cumplimiento y 

respeto de sus derechos; esto es, realizar en sede jurisdiccional una 

interpretación reforzada. 
 

 Pero para poder realizar este análisis, el primer paso es observar 

detenidamente el contenido del promocional “Vecinas Coahuila”8, en sus 

versiones de televisión y radio: 

 
Contenido de audio e imágenes del promocional “Vecinas 

Coahuila” 
 

 
 

Ya son muchos años 
soportando un golpe 
tras otro.  

 

 

Me da mucho miedo 
dejarlo 

                                                 
8 Identificados con la clave RV00497-17 (versión televisión) y RA00497-17 (versión de radio). 
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¿Y cómo no te da 
miedo que te siga 
lastimando a ti y a los 
niños? 
 
¿Qué vuelva a 
golpearte como 
siempre? 

 

 

Pues sí, ¿pero cómo le 
hago? 

 

 

Como le voy a hacer 
yo: Le das con la 
puerta un golpe en la 
nariz, y que se pudra 
en la cárcel.  

 

 

Dile basta al maltrato 
del PRI 
Vota sin miedo 
Vota en defensa propia 

 

 

Cambia Coahuila, tu 
vida cambia. 
PAN 

 
Spot versión Radio 

Voz mujer 1: Ya son muchos años soportando un golpe tras 
otro.  
 
Voz mujer 2: Me da mucho miedo dejarlo.  
 
Voz mujer 1: ¿Y cómo no te da miedo que te siga lastimando a 
ti y a los niños? ¿Qué vuelva a golpearte como siempre? 
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Voz mujer 2: Pues sí, pero, ¿cómo le hago? 
 
Voz mujer 1: Como le voy a hacer yo: Le das con la puerta un 
golpe en la nariz, y que se pudra en la cárcel. 
 
Voz hombre: Dile basta al maltrato del PRI. Vota sin miedo. 
Vota en defensa propia. Cambia Coahuila. Tu vida cambia. 
 
Voz mujer 3: Memo Anaya, Gobernador. 

 
 
Al transcribir el contenido del promocional, la pregunta a responder es: 

¿Qué se identifica a primera vista del promocional? 

 
Se trata de una escena dramatizada y caracterizada, de una situación 

común en la cocina de una casa, donde dos mujeres platican que ya son 

muchos años soportando un golpe tras otro, donde la mujer 1, que es 

caracterizada con moretones en su rostro manifiesta que le da mucho miedo 

dejarlo, (al parecer se refiere a la pareja). 

 

Mientras que la mujer 2,  le pregunta: ¿y cómo no te da miedo que te siga 

lastimando a ti y a los niños? ¿Qué vuelva a golpearte como siempre? quién 

le sugiere y le aconseja una acción: “Como le voy a hacer yo: Le das con la 

puerta un golpe en la nariz, y que se pudra en la cárcel”. 

 

Finaliza el spot con la siguiente frase: Dile basta al maltrato del PRI. Vota 

sin miedo. Vota en defensa propia. Cambia Coahuila. Tu vida cambia. 

 

De lo anterior, se advierte que el promocional utiliza un problema social 

(violencia familiar), para ejemplificar el supuesto “maltrato” que la sociedad 

ha sufrido por parte del Partido Revolucionario Institucional. 

 

A lo cual, invitan a la sociedad a poner un alto a este “maltrato” y votar sin 

miedo, a votar en defensa propia, por el Partido Acción Nacional, al ser la 

opción para que esa violencia termine. 
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Asemejan esta realidad –violencia en contra de la mujer-, al miedo y 

cansancio que puede sentir la ciudadanía por los malos tratos, y se plantean 

como una opción política que puede acabar con tales “maltratos”. 

 

Sin embargo, la sugerencia que el Partido Acción Nacional hace para 

combatir dicho maltrato es través de la frase: “Le das con la puerta un golpe 

en la nariz, y que se pudra en la cárcel”, la cual, en realidad es una 

respuesta o actuar violento que solamente refuerza la continuidad de 

la violencia; forma de comunicación política que no es compatible con los 

fines para los que se le otorga a los partidos políticos y sus candidatos el 

tiempo en radio y televisión. 

 

Pero sobre todo, la forma de transmitir su mensaje no contribuye a la 

solución de un problema tan grave como es la violencia familiar o en contra 

de las mujeres, ya que en realidad, el spot se centra en las mujeres que 

sufren violencia, sin ofrecer una alternativa, programa o acción no violenta 

en el marco de la contienda electoral; una real y objetiva erradicación de 

esta problemática. 

 

→ Entonces, más allá de ésto y más importante: ¿Cuál es el trasfondo 

del spot? 

No vemos una escena gráfica, donde se golpea a una mujer, lo cual haría 

explicita la violencia; pero, si nos detenemos y analizamos el significado de 

la escena que se representa, con atención a lo que se ve y se escucha, 

podemos decir que es un relato de una mujer con la cara golpeada, que 

prefiere continuar en esa vida de violencia personal y la de sus niños, por 

miedo a dejar a su pareja. 

 

Estamos ante la escenificación de un problema “común”, ordinario y 

arraigado en nuestra sociedad; justo por ello, es un problema que sí tiene 

que ver con género; en concreto con violencia de género, porque 

tradicionalmente se ha considerado a la mujer como subordinada al hombre, 

dependiente de él para salir adelante, por eso el “miedo a dejarlo”  y preferir 

que el maltrato y la violencia continúen. 
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Esta problemática tan grave, pero desafortunadamente ordinaria o “típica” 

en nuestra sociedad, se generó por prácticas inconscientes y culturales que 

la han convertido en una realidad social, en la cual se da por sentado el 

sometimiento y obediencia de las mujeres, frente al control y dominio de los 

hombres. 

 

Son precisamente ese tipo de focos rojos, aparentemente neutros, los que 

como juzgadores debemos visibilizar con el propósito de evitar el 

reforzamiento de estereotipos y roles de género con violencia pasiva 

(mujeres) y activa (hombres). 

 

Juzgar con perspectiva de género, en el caso, es mirar más allá, analizar el 

trasfondo, lo que está ahí que apenas se ve, para poder hacer frente a 

prejuicios y estereotipos que se perpetúan en nuestra sociedad, a través de 

la difusión y normalización de la violencia contra de la mujer. 

 

Actuación de esta Sala Especializada que observa y obedece la tesis de la 
1ª Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual establece: 
DERECHO DE LA MUJER A UNA VIDA LIBRE DE DISCRIMINACIÓN Y 
VIOLENCIA. LAS AUTORIDADES SE ENCUENTRAN OBLIGADAS A ADOPTAR 
MEDIDAS INTEGRALES CON PERSPECTIVA DE GÉNERO PARA CUMPLIR 
CON LA DEBIDA DILIGENCIA EN SU ACTUACIÓN9. El derecho de la mujer a 
una vida libre de discriminación y de violencia se traduce en la obligación de toda 
autoridad de actuar con perspectiva de género, lo cual pretende combatir 
argumentos estereotipados e indiferentes para el pleno y efectivo ejercicio 
del derecho a la igualdad. De conformidad con el artículo 1o. constitucional y el 
parámetro de regularidad constitucional, la obligación de todas las autoridades de 
actuar con la debida diligencia adquiere una connotación especial en casos de 
violencia contra las mujeres. En dichos casos, el deber de investigar efectivamente 
tiene alcances adicionales. En los casos de violencia contra las mujeres, las 
autoridades estatales deben adoptar medidas integrales con perspectiva de 
género para cumplir con la debida diligencia. Estas medidas incluyen un adecuado 
marco jurídico de protección, una aplicación efectiva del mismo, así como políticas 
de prevención y prácticas para actuar eficazmente ante las denuncias. Incumplir 
con esa obligación desde los órganos investigadores y los impartidores de justicia 
puede condicionar el acceso a la justicia de las mujeres por invisibilizar su 
situación particular. 

 

                                                 
9 CLX/2015. Época: Décima Época Registro: 2009084 Instancia: Primera Sala Tipo de Tesis: 
Aislada Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 18, Mayo de 2015, Tomo I 
Materia(s): Constitucional Tesis: 1a. CLX/2015 (10a.) Página: 431  
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Visibilizar es hacer visible, sacar a la luz, por algún medio, lo que 

normalmente no se puede ver a simple vista, porque “hay muchas más 

cosas perceptibles de las que podemos percibir conscientemente10”, por eso 

analizaremos el spot en el contexto de lo que significa ser mujer en México 

y la violencia a la que está sometida. 

 
Lo primero es entender que un estereotipo es la idea preconcebida o forma 

en que categorizamos a las personas, consciente o inconsciente, para 

explicar cómo deben comportarse hombres y mujeres y los roles o papeles 

que deben desempeñar en todas las áreas de su vida. 

 
Por tanto, los estereotipos afectan tanto a hombres como a mujeres; sin 

embargo, tienen un impacto negativo en las mujeres, las vuelven 

vulnerables, porque a la mujer se le imponen roles de pasividad, sumisión o 

victimización.  

 

A partir de ello, las mujeres, son discriminadas, no por quiénes son, sino por 

lo que se piensa que son o representan; es decir, en razón del estereotipo 

social o cultural que ya les fue asignado, en el caso del spot que 

analizamos, se reproduce el de las mujeres golpeadas por sus parejas y 

que aun así tienen miedo a dejarlos. 

 

Por tanto, la sola reproducción o perpetuación de un estereotipo por 

cuestiones de género (ser mujer), constituye discriminación indirecta11 en 

contra de las mujeres. 

 

De ahí la necesidad que las prácticas electorales, en este caso la difusión 

de promocionales por parte de los partidos políticos, se encuentren libres de 

estereotipos, es por ello que deben visibilizarse, sacarse a la luz, ver más 

allá, a fin de modificar los patrones culturales que sustentan tales 

estereotipos que deben ser erradicados o eliminados, porque la situación de 

                                                 
10 Demócrito de Abdera. 
11 Artículo 1, arábigo 2 de la Convención Americana contra la Discriminación y Tolerancia dispone: Discriminación 
indirecta es la que se produce, en la esfera pública o privada, cuando una disposición, un criterio o una práctica, 
aparentemente neutro es susceptible de implicar una desventaja particular para las personas que pertenecen a un grupo 
específico, o los pone en desventaja, a menos que dicha disposición, criterio o práctica tenga un objetivo o justificación 
razonable y legítimo a la luz del derecho internacional de los derechos humanos. 
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la mujer no mejorará si no se adoptan medidas de transformación donde las 

prácticas cotidianas, dejen de basarse en prejuicios históricos y sociales. 

 
 Para poder hacer visible el estereotipo en este promocional, es 

necesario, como anunciamos, situarnos en el contexto: 

 
 Violencia contra la mujer (contexto social) 

 

La discriminación contra las mujeres así como la desigualdad de género, se 

ejerce todos los días y en todos los ámbitos, y constituye una de las 

violaciones a los derechos humanos de las mujeres más reiterada, 

extendida y arraigada en el mundo. Hoy en día se reconoce como un 

problema de derechos humanos, de justicia social de gran magnitud. 

 

Todas las mujeres viven en constante riesgo de sufrir algún tipo de violencia 

y prácticamente todas, en algún momento de sus vidas, han sido víctimas 

de violencia o han experimentado alguna amenaza, por el simple hecho de 

ser mujeres. 

 

La violencia contra las mujeres –cuyo resultado puede llegar a ser la 

muerte- es perpetrada, la mayoría de las veces para conservar y reproducir 

situaciones de subordinación. 

 

Hoy en día, vivimos el estereotipo de las mujeres como propiedad de los 
hombres,  con una permisión tácita que las parejas, maridos, o cualquier 

integrante del entorno familiar, golpeen a sus mujeres, lo que socialmente 

hace tolerante el trato violento que reciben dentro de sus hogares; esto, 

porque tradicionalmente a las mujeres se les otorgó el rol o papel de 

inferiores a los hombres, de ahí el estatus subordinado de éstas en sus 

matrimonios, familias y sociedades. 

 

 Por tanto, cuando las prácticas sociales se centran en la idea de 

inferioridad o superioridad de las mujeres o de los hombres, 

respectivamente, se debe generar una alerta social, porque la normalización 

de la violencia contra la mujer es una enfermedad social; ha dejado de ser 
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un asunto “privado o de familia”, para convertirse y ser ubicado como un 

problema social y de prioridad. 

 

El promocional tuvo la intención de evidenciar la violencia familiar que las 

dos protagonistas sufren, una con miedo y otra que aconseja responder con 

violencia a quien la maltrata; acto o proceder que se identifica con la 

violencia familiar definida en el artículo 7 de la Ley General de Acceso a las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia, así: 

 

Es el acto abusivo de poder u omisión intencional, dirigido a dominar, 
someter, controlar, o agredir de manera física, verbal, psicológica, 
patrimonial, económica y sexual a las mujeres, dentro o fuera del 
domicilio familiar, cuyo agresor tenga o haya tenido relación de 
parentesco por consanguinidad o afinidad, de matrimonio, concubinato o 
mantengan o hayan mantenido una relación de hecho. 

 

Por tanto, se puede determinar que cuando hablamos de violencia de 

pareja, conyugal, doméstica o familiar, nos referimos a una de las 

formas de violencia de género. 

 

Esto, porque el propósito de la violencia de género son los mismos: ejercer 

control y dominio sobre la mujer para conservar o aumentar el poder del 

varón en la relación, ya que tiene como base la falsa superioridad del 

hombre sobre la mujer y se manifiesta a través de agresiones. 

 

 Violencia contra la mujer en Coahuila de Zaragoza (estadística) 
 

En dos mil quince el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 

presentó el Panorama de Violencia Contra las Mujeres en Coahuila de 

Zaragoza12; el cual, constituye una de las respuestas a los compromisos 

adquiridos para abatir las desigualdades entre sexos que vulneran el 

desarrollo democrático de una nación. 

 

                                                 
12 Catalogación en la fuente INEGI: Encuesta Nacional sobre la dinámica de las relaciones en los Hogares 
(2011). Panorama de violencia contra las mujeres en Coahuila de Zaragoza: ENDIREH 2011 / Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía. México: INEGI, C2015. Consultable en la liga electrónica: 
http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/n
ueva_estruc/702825060855.pdf 
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De esta investigación, se advirtió que la violencia más frecuente contra las 

mujeres, que ocurre en ámbitos privados, es la proveniente del esposo o 

pareja, y ésta se reproduce como una forma de convivencia natural, la cual 

se justifica en las normas culturales y sociales. 

 

 Pasar de lo invisible a lo visible (reconocer que los estereotipos 

tienden a tomar formas sutiles y normalizadas) 

 
Es importante que como sociedad, partidos políticos y órganos 

jurisdiccionales hagamos un esfuerzo para poder identificar, nombrar y 

exponer los estereotipos de género en los diferentes contextos y cuando 

éstos se refuercen o reproduzcan, erradicarlos o eliminarlos, en especial 

cuando tienen que ver o estén relacionados con violencia contra las 

mujeres, ya que su ejecución, aplicación o perpetuación, como en este 

caso, perjudica a las mujeres, a través de la negación sobre la existencia de 

un estereotipo violento. 

 

Sabemos que eliminar los estereotipos es una tarea difícil porque estos 

forman parte de las estructuras del poder, cimentadas en la cultura 

patriarcal que justifica o “autoriza” la violencia contra la mujer, tal como 

sucede en México; en específico, en Coahuila, donde el spot se difundió. 

 

Por eso, es nuestra obligación identificar como problemáticos aquellos 

estereotipos de género que a menudo están profundamente arraigados en 

nuestro subconsciente y por tanto son aceptados como aspectos 

culturalmente “normales” de nuestra vida, los cuales son condicionados por 

el sexo o el género19. 

 

La aceptación del desprecio, la desigualdad, la indignidad y la violencia está 

vinculada a los roles que le dan una forma “natural” a la sumisión de la 

mujer; por ello, en ocasiones nos encontramos ante una resistencia social a 

abandonar estos estereotipos.  
                                                 
19 Similar criterio se estableció en las sentencias SRE-PSC-45/2017 y SRE-PSC-56/2017, 
en las cuales se invitó a la reflexión de los partidos políticos involucrados para evitar 
reproducir estereotipos de género en su comunicación con la sociedad. 
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Pero aún y cuando, por prejuicios sociales, haya evasión o resistencia a 

enfrentarla, la violencia de género es la más frecuente en la sociedad, 

porque todavía es invisible, está “normalizada”, ya que al tratarse de un 

asunto “natural”, en ocasiones puede ser difícil que sea juzgada como 

violación a derechos humanos, pero no imposible; esa es la vocación de 

esta Sala Especializada: visibilizarla, analizarla y juzgarla. 

 

Bajo este panorama normativo, conceptual y contextual es que 

consideramos que el spot difundido en Coahuila, en etapa de campaña, al 

utilizar como ejemplo la violencia que viven las mujeres en su hogar, 

refuerza estereotipos que se deben erradicar y las revictimiza. 

 

Es cierto que podríamos asumir que con este tipo de dramatización se 

intentó hacer visible la problemática y poner en debate un tema de tal 

relevancia; sin embargo, el promocional no promueve o sugiere la cultura 

del empoderamiento y emancipación, tampoco orienta hacia la denuncia de 

la violencia en contra de las mujeres; no educa o elimina prejuicios sociales 

a fin que la ciudadanía también pueda juzgar con perspectiva de género y 

que se involucre y ayude a romper con la violencia contra las mujeres que 

se ha perpetuado y normalizado en nuestra sociedad, puesto que incluso el 

consejo de una de las mujeres maltratadas es responder con violencia hacia 

quien la maltrata, en defensa propia. 

 

Máxime que, como dijimos, se utilizó para hacer una analogía y que la 

ciudadanía, representada por las mujeres golpeadas, pudieran identificar o 

asimilar ese supuesto “maltrato” al que han sufrido por parte del Partido 

Revolucionario Institucional, que sería la figura del hombre, cuando se trata 

de un problema social tan arraigado en Coahuila, y en la sociedad, cuyo 

tratamiento debe  enfrentarse directa y eficazmente.  

 

Temática que pudo ser abordada desde otra visión y no a través de la 

reproducción de un estereotipo de género tan sensible, como es la violencia 

en contra de las mujeres, aun cuando la duración de los spots sea de 
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apenas 30 segundos, porque es factible mandar mensajes sobre una 

postura ideológica y vías de solución posibles y urgentes, como parte de las 

propuestas de campaña. 

 

Ante esta realidad, se considera, que con el fin de garantizar el 

cumplimiento a los principios de igualdad y no discriminación, y los 

elementos fundamentales de un Estado democrático, debe procurarse que 

los partidos políticos, como entidades de interés público, utilicen su pauta de 

manera consciente y responsable, ya que ellos tienen el deber de contribuir 

a revertir y transformar las relaciones tradicionales de dominación entre 

hombres y mujeres, porque deben ayudar y aportar ideas y propuestas que 

generen un cambio de fondo en la sociedad, y sobre todo del rol de las 

mujeres en la sociedad. 

 

Por tanto, al usar los tiempos del Estado en radio y televisión (pauta), los 

partidos políticos también están obligados a eliminar prejuicios y prácticas 

basadas en estereotipos de hombres y mujeres, ya que mediante la 

comunicación que establezcan en esos medios de difusión social masiva, 

tienen una magnífica, idónea y oportuna vía para materializar su 

contribución con la sociedad; en este caso en pro de la eliminación o 

erradicación de la violencia en contra de las mujeres, extremo que en el 

caso no se hizo. 

 

En consecuencia, se actualiza un uso indebido de la pauta por parte del 

Partido Acción Nacional. 

 

SEXTA. Calificación de la falta e individualización de la sanción.  
 

Toda vez que se actualizó el uso indebido de la pauta por parte del Partido 

Acción Nacional, al reforzar estereotipos en relación con las mujeres en 

situación de violencia doméstica, lo procedente es la calificación de la falta y 

la correspondiente individualización de la sanción, con base en la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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 Cómo, cuándo y dónde (Circunstancias de modo, tiempo, lugar, 

condiciones externas y medios de ejecución). 

 
• La conducta indebida fue que el Partido Acción Nacional al utilizar su 

pauta,  escenificó una problemática social al hacer evidente la violencia 

doméstica que viven las mujeres; pero el contenido y la forma de 

transmitir el mensaje reforzó estereotipos de género de violencia en 

contra de la mujer.  

• Esta conducta ilegal la realizó del veintisiete de abril al tres de mayo 

del presente año durante la etapa de campaña en el proceso actual del 

estado de Coahuila. 

• Se cometió al no ser consciente y responsable en el uso de su pauta y 

proponer ante la ciudadanía violencia de género intrafamiliar y asimilar 

ésta al supuesto maltrato del Partido Revolucionario Institucional 

(hombre), hacía la ciudadanía representada por la mujer maltratada en 

general, conducta que incumple con los fines para los cuales se le 

otorga el tiempo en radio y televisión. 

 

Se acreditó una falta a la normativa electoral (Singularidad o pluralidad de 

las faltas), por hacer un uso indebido de su pauta e incumplir con los 

propósitos de la propaganda electoral al utilizar y reproducir estereotipos de 

género en alusión a la violencia en contra de las mujeres. 

 

El Partido Acción Nacional es responsable de la conducta, sin elementos de 

los cuales pueda deducirse una real intención o dolo de violar las normas 

electorales, ya que identificar los estereotipos de género es una tarea difícil, 

porque se encuentran tan arraigados y normalizados en nuestra sociedad 

que los reproducimos de una manera inconsciente. 

 

Bien jurídico tutelado. El derecho humano a la igualdad entre el hombre y 

la mujer, lo cual se traduce en la prohibición de discriminar por razón de 

género, pero sobre todo, el reconocimiento de los derechos de la mujer a 

una vida libre de violencia, para lo cual es necesario detectar y eliminar 
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todas las barreras y obstáculos que discriminan a las personas por 

condición de sexo o género. 

 

Reincidencia. En el caso, se carece de antecedente alguno que evidencie 

que el Partido Acción Nacional hubiere sido sancionado con antelación por 

la misma conducta. 

 

Beneficio económico o lucro. No hubo beneficio económico alguno 

derivado de la infracción. 

 

Sobre la calificación: Todos los elementos antes expuestos nos permiten 

calificar la conducta como GRAVE ORDINARIA. 

 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Por el tipo de conducta y su calificación se justifica la imposición de una 

amonestación pública en términos del artículo 456, inciso a), fracción I, de 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  

  

La razón principal de ésta sanción obedece a todo el estudio que antes se 

hizo sobre el juzgamiento con perspectiva de género, por la necesidad que 

en sede jurisdiccional se identifiquen los focos rojos y se visibilicen a fin de 

evitar la continuidad de la violencia doméstica contra las mujeres, mediante 

el reforzamiento de estereotipos.  

 

El propósito entonces es hacer un llamado, exhorto, invitación, compromiso 

a crear conciencia en los partidos políticos sobre una de las misiones que 

también tienen encomendadas; esto es, generar una sociedad y una cultura 

democrática, madura, consciente, responsable y respetuosa de los 

derechos humanos; comprometida a evitar la normalización y perpetuación 

de los estereotipos de género, así como lograr la erradicación y eliminación 

de la violencia contra las mujeres. 

 

Por tanto, es necesario que seamos capaces todas y todos como sociedad, 

partidos políticos y autoridades de ver lo que era invisible y empezar a 

transformar nuestra realidad social. 
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Por lo expuesto y fundado, se  

  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. Es existente la inobservancia a la normativa electoral atribuible 

al Partido Acción Nacional, por la difusión de un promocional que refuerza 

estereotipos en relación con las mujeres, en situación de violencia 

doméstica, en términos de lo razonado en el considerando quinto de esta 

sentencia. 
 

SEGUNDO. Se impone al Partido Acción Nacional una sanción consistente 

en una amonestación pública. 
 

TERCERO. En su oportunidad, publíquese la presente sentencia en la 

página de internet de esta Sala Especializada, en el Catálogo de Sujetos 

Sancionados en los Procedimientos Especiales Sancionadores. 
 

NOTIFÍQUESE: en términos de la normatividad aplicable. 
 

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto concluido 

y, en su caso, hágase la devolución de la documentación que corresponda. 
 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, las Magistradas y el 

Magistrado, que integran el Pleno de la Sala Regional Especializada del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con el voto 

concurrente de la Magistrada María del Carmen Carreón Castro, toda vez 

que está de acuerdo con la calificación, pero no con la sanción, ante el 

Secretario General de Acuerdos, quien da fe. 
 

 

MAGISTRADO PRESIDENTE 
 

 

CLICERIO COELLO GARCÉS 
 

 

MAGISTRADA 
 
 

MARÍA DEL CARMEN CARREÓN 
CASTRO 

MAGISTRADA 
 

 

GABRIELA VILLAFUERTE COELLO 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 

 
FRANCISCO ALEJANDRO CROKER PÉREZ 

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA LA MAGISTRADA MARÍA DEL 

CARMEN CARREÓN CASTRO, CON RELACIÓN A LA SENTENCIA 

DICTADA EN EL EXPEDIENTE SRE-PSC-68/2017. 

Con el debido respeto a los Magistrados que integran esta Sala 

Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 187, último párrafo y 199, 

fracción V, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como 

48 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, formulo voto concurrente. 

En el caso, si bien estoy de acuerdo con el sentido de la determinación 

respecto que se debe considerar actualizada la infracción relativa al uso 

indebido de la prerrogativa de acceso a televisión violencia de género en el 

uso de imágenes estereotipadas de la mujer en el promocional pautado por 

el Partido Acción Nacional, y que la calificación de dicha infracción es grave 

ordinaria, disiento respetuosamente de las consideraciones de la mayoría 

de los integrantes de esta Sala Especializada respecto de la sanción 

impuesta (amonestación pública), pues esta no es acorde a la  calificación 

de la conducta ilícita realizada. 

Lo anterior, porque en mi concepto, una vez analizada la irregularidad 

cometida y calificada la conducta atribuida al partido político involucrado 

como grave ordinaria, se justifica la imposición de una multa, pues esta 

resulta proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva de la posible comisión de 

faltas similares que también pudieran afectar los valores protegidos por la 

norma transgredida. 

En ese sentido, considero que la imposición de una amonestación pública, 

prevista en el artículo 456, párrafo 1, inciso a) de la Ley Electoral, no 

resultaría proporcional a la gravedad de la infracción cometida, pues en todo 

caso dicha sanción resultaría aplicable si la falta se hubiera calificado con 

un grado de menor entidad. 
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No obstante, dado el bien jurídico protegido en el presente caso, como lo es 

la afectación los derechos de las mujeres, en su vertiente de violencia 

de género, en términos de los artículos 1° y 4 Constitucional; artículo 1, 

párrafo 2 de la Convención Americana contra la Discriminación y Tolerancia; 

los artículos 1 y 5 de la Convención sobre la Eliminación de Todas las 

Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW); las leyes de protección 

para la igualdad entre mujeres y hombres y de acceso de las mujeres a una 

vida libre de violencia, el Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Género 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en donde se demanda de los 

órganos jurisdiccionales la realización de un escrutinio mucho más estricto 

en relación con la necesidad y proporcionalidad de la medida, es adecuada 

la calificación de la falta como grave ordinaria.  

De ahí que, en el caso, estime necesario establecer una sanción pecuniaria 

en la que se tenga en cuenta las circunstancias particulares del 

incumplimiento a la normativa y se atienda a la finalidad de disuadir la 

posible comisión de faltas similares que también pudieran afectar los 

valores protegidos por la norma transgredida. 

En consecuencia, en mi consideración se debió imponer al partido político 

responsable una multa.  

MAGISTRADA 

 

MARÍA DEL CARMEN CARREÓN CASTRO 

 
 



 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
SANCIONADOR 
 
EXPEDIENTE: SRE-PSC-103/2017 
 
DENUNCIANTE: XICOTENCATL SORIA 
HERNÁNDEZ 
 
PARTES DENUNCIADAS: RAFAEL 
MORENO VALLE ROSAS, OTRORA 
GOBERNADOR DEL ESTADO DE 
PUEBLA Y OTROS 
 
MAGISTRADO PONENTE: CLICERIO 
COELLO GARCÉS 
 
SECRETARIOS: ALONSO RODRÍGUEZ 
MORENO E IVÁN GÓMEZ GARCÍA 

 
 
Ciudad de México, a veintiuno de junio de dos mil diecisiete. 

 
SENTENCIA por la cual se determina la existencia de la infracción 

objeto del presente procedimiento especial sancionador por parte de 

la persona moral Upscale Media Group, S.A. de C.V., consistente en 

la promoción personalizada del otrora Gobernador del Estado de 

Puebla, Rafael Moreno Valle Rosas, a través de spots difundidos en 

televisión restringida; así como la inexistencia de las infracciones 

atribuidas a Rafael Moreno Valle Rosas; Bullying Media, S.A. de 

C.V.; MVS NET, S.A. de C.V.; Proveedora de Servicios de 

Televisión, S.A. de C.V.; Megacable, S.A. de C.V.; Puebla 

Comunicaciones; Francisco Javier Trejo Mendoza, entonces Director 

General de Puebla Comunicaciones; Coordinación General de 

Comunicación y Agenda Digital; y Maximiliano Cortázar Lara, otrora 

Coordinador General de Comunicación, Difusión y Promoción del 

Gobierno del Estado de Puebla, consistentes en utilización indebida 

de recursos públicos, promoción personalizada, contratación y 

adquisición de tiempos en televisión, así como la difusión indebida 
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del informe de labores y actos anticipados de precampaña y/o 

campaña. 

 
 

A N T E C E D E N T E S 

 

1. I. Denuncia. El diecisiete de noviembre de dos mil dieciséis1, 

Xicoténcatl Soria Hernandez, por su propio derecho, presentó escrito 

de denuncia en contra de Rafael Moreno Valle Rosas, entonces 

Gobernador del Estado de Puebla, con motivo de la difusión de un 

spot en el que supuestamente se promocionó una entrevista 

transmitida por televisión restringida, a través de los canales 1415 de 

Sky, 1410 de Megacable y 961 de Cablevisión. 

 

2. Lo anterior, desde la perspectiva del denunciante, constituye un uso 

indebido de recursos públicos; promoción personalizada del 

entonces servidor público por la presencia destacada de su nombre 

e imagen; difusión de propaganda que transmite logros de gobierno 

fuera de la temporalidad y territorialidad previstas en la legislación; 

contratación o adquisición de tiempos de televisión privada para la 

transmisión de dicho spot, así como actos anticipados de 

precampaña y campaña del entonces gobernador. 

 

3. II. Radicación, admisión e investigación preliminar. El diecisiete 

de noviembre, la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la 

Secretaría Ejecutiva2 del Instituto Nacional Electoral3, radicó la queja 

con la clave UT/SCG/PE/XSH/CG/192/2016, la admitió a trámite y 

ordenó la realización de diversas diligencias relacionadas con los 

hechos denunciados. 

                                                 
1 En adelante, las fechas a que se hacen referencia en el proyecto ocurrieron en el dos 
mil dieciséis. 
2 En lo sucesivo, Unidad Técnica. 
3 En lo siguiente, INE. 
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4. III. Medidas Cautelares. El veinticinco de noviembre, la Comisión de 

Quejas y Denuncias del INE, declaró procedente la adopción de 

medida cautelar en tutela preventiva, con el objeto de que Rafael 

Moreno Valle Rosas realizara las gestiones necesarias para que se 

suspendiera la difusión, por cualquier medio, del promocional 

denunciado en el que aparecía su nombre e imagen. 

 

5. IV. Diligencias de Investigación. Durante el periodo comprendido 

entre el mes de noviembre de dos mil dieciséis y febrero de dos mil 

diecisiete, la autoridad instructora realizó diversas diligencias de 

investigación, con el objeto de requerir información a los sujetos 

involucrados en la difusión de la publicidad denunciada. 

 

6. V. Primera audiencia de pruebas y alegatos. El veintisiete de 

febrero de dos mil diecisiete, la autoridad instructora ordenó el 

emplazamiento a las partes para que comparecieran a la audiencia 

de pruebas y alegatos, la cual tuvo lugar el día siete de marzo 

siguiente. 

 

7. VI. SRE-JE-8/2017. El veintitrés de marzo del presente año, esta 

Sala Especializada, ordenó la remisión del expediente original a la 

Unidad Técnica, a efecto de que se realizaran diligencias para mejor 

proveer, relacionadas con la difusión de la propaganda denunciada, 

que permitieran a este órgano jurisdiccional contar con mayores 

elementos para resolver sobre el fondo de la controversia planteada. 

 

8. VII. Nuevo emplazamiento y audiencia. Desahogada la 

investigación realizada por la autoridad instructora, el diecinueve de 

mayo, se emplazó a las partes a una nueva audiencia de pruebas y 

alegatos, la cual se llevó a cabo el treinta siguiente.  
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9. VIII. Remisión del expediente a la Sala Especializada. El mismo 

treinta de mayo, se recibió en la Oficialía de Partes de esta Sala 

Especializada el oficio mediante el cual la autoridad instructora 

remitió el expediente alusivo al presente procedimiento especial 

sancionador. 

 

10. En su oportunidad, se acordó enviarlo a la Unidad Especializada 

para la Integración de los Expedientes de los Procedimientos 

Especiales Sancionadores de esta Sala, a efecto de que verificara 

su debida integración, en términos del Acuerdo General 4/2014, 

emitido por la Sala Superior.  

 

11. IX. Turno. El veinte de junio de dos mil diecisiete, el Magistrado 

Presidente acordó radicar el expediente SRE-PSC-103/2017 y 

turnarlo a la ponencia a su cargo. 

 

12. X. Radicación. En su oportunidad, el Magistrado Ponente radicó el 

expediente el rubro indicado y al no existir diligencias pendientes por 

realizar se procedió a elaborar el proyecto de resolución. 

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

PRIMERA. COMPETENCIA 
 

13. Esta Sala Especializada es competente para resolver el presente 

asunto, porque se trata de un procedimiento especial sancionador en 

el que se denuncia la presunta contratación o adquisición de tiempos 

en televisión restringida por la difusión a nivel nacional de 

propaganda política o electoral, ordenada por personas distintas al 
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INE4. 

14. Asimismo, porque se aduce una probable vulneración al principio de 

imparcialidad y a la prohibición de difundir propaganda 

gubernamental personalizada previstas en el artículo 134, párrafos 

séptimo y octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos5; la presunta vulneración a la normativa prevista para la 

difusión de informes de labores6; así como actos anticipados de 

precampaña y campaña a favor del entonces Gobernador del Estado 

de Puebla de frente a la candidatura presidencial.7 

 

15. Lo anterior, con fundamento en lo previsto en los artículos artículos 

41, párrafo segundo, base III, Apartado D y 99, párrafo cuarto, 

fracción IX, de la Constitución Federal; 192 y 195, último párrafo de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como 470, 

476 y 477 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales8. 

 

 

SEGUNDA. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA 

 

16. El entonces Gobernador del Estado de Puebla, Rafael Moreno Valle 

Rosas, así como los ex funcionarios públicos Francisco Javier Trejo 

Mendoza y Maximiliano Cortázar Lara, el actual Director General de 

                                                 
4 Jurisprudencia 25/2010 de rubro “PROPAGANDA ELECTORAL EN RADIO Y 
TELEVISIÓN. COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES PARA 
CONOCER DE LOS PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES”. Las tesis de 
jurisprudencia que se cita en esta resolución, son consultables en la página de Internet 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación: www.te.gob.mx 
5 En adelante, Constitución Federal. 
6 Véase la Jurisprudencia 4/2015 de rubro “COMPETENCIA. CORRESPONDE AL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL CONOCER DE LAS DENUNCIAS SOBRE LA 
DIFUSIÓN DEL INFORME DE LABORES FUERA DEL ÁMBITO GEOGRÁFICO DE 
RESPONSABILIDAD DE QUIEN LO RINDE”. 
7 Al respecto resulta aplicable la jurisprudencia 8/2016 de rubro: “COMPETENCIA. EL 
CONOCIMIENTO DE ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA O CAMPAÑA, SE 
DETERMINA POR SU VINCULACIÓN AL PROCESO ELECTORAL QUE SE ADUCE 
LESIONADO”. 
8 En lo siguiente, Ley General. 
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Puebla Comunicaciones y el Coordinador General de Comunicación 

y Agenda Digital de Puebla, manifestaron que los hechos 

denunciados que se les atribuyen no constituyen una infracción en 

materia electoral y que el denunciante no aportó los elementos 

mínimos de prueba para acreditar los hechos denunciados, motivo 

por el cual debió sobreseerse el presente procedimiento.  

 

17. Al respecto, esta Sala Especializada estima que resultan 

improcedentes los referidos planteamientos, ya que el escrito de 

denuncia señala claramente los hechos que considera contrarios a la 

normativa electoral, precisa las consideraciones jurídicas que estima 

aplicables y ofrece los medios de prueba en los que estima 

sustentados los motivos de la misma, por lo que, al aportar los 

indicios mínimos de convicción, la autoridad instructora desplegó su 

facultad investigadora, recabando elementos de prueba adicionales, 

de tal manera que esta autoridad jurisdiccional debe dilucidar si 

existió o no una infracción a la normativa electoral conforme al 

cúmulo de pruebas que obran en el expediente, de ahí que no 

proceda sobreseer el procedimiento. 

 

18. Asimismo, el alcance y valor probatorio deberá analizarse en el 

estudio de fondo del presente asunto a efecto de determinar la 

probable comisión de una infracción en materia electoral, situación 

que no puede dilucidarse como cuestión previa, al tener que ver con 

la acreditación o no de la infracción denunciada. 

 

19. Por otra parte, los representantes de Upscale Media Group, S.A. 

de C. V. y Bullying Media S.A. de C.V., al comparecer a la 

audiencia de pruebas y alegatos, manifestaron que el ciudadano que 

interpuso la denuncia, no cuenta con la legitimación activa o pasiva 

para promoverla, motivo por el cual se violentaron las formalidades 

esenciales del procedimiento al haberse dado trámite a la misma. 
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20. Las alegaciones hechas por los denunciados resultan inatendibles, 

en atención a que de conformidad con el artículo 465 de la Ley 

General, se establece que cualquier persona puede presentar quejas 

o denuncias por vulneraciones a la normativa electoral9, y la única 

excepción a esta regla ocurre para el caso de propaganda que se 

considere calumniosa, excepción que no se actualiza en el presente 

caso al no denunciarse el ilícito de calumnia. 

 

TERCERA. CONTROVERSIA 

 

21. Una vez que se desestimaron las causales de improcedencia que 

hicieron valer las partes denunciadas, y dado que esta Sala 

Especializada no advierte de oficio la actualización de alguna, se 

considera que los aspectos a dilucidar ante la jurisdicción electoral 

federal son los siguientes: 

 

22. a) La presunta violación a lo dispuesto en los artículos 41, Base III, 

apartado A, y 134, párrafos séptimo y octavo, de la Constitución 

Federal, 159, párrafos 4 y 5; 227, párrafo 2; 242, párrafo 5; 445, 

párrafo 1, incisos a) y f); 447, párrafo 1, incisos b) y e); 449, párrafo 

1, incisos c), d) y f), de la Ley General, derivado de la difusión de un 

spot transmitido en televisión restringida, que podría constituir: (i) 

promoción personalizada de dicho servidor público; (ii) difusión de 

logros de gobierno fuera de la temporalidad y territorialidad 

permitidas por la legislación electoral; (iii) uso indebido de recursos 

públicos; (iv) contratación y adquisición de tiempos de televisión y 

(v) actos anticipados de precampaña y campaña, lo anterior, 

atribuible a las siguientes personas:  

 

                                                 
9 Véase la Jurisprudencia 36/2010 de rubro PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
ESPECIAL SANCIONADOR. SUJETOS LEGITIMADOS PARA PRESENTAR LA QUEJA 
O DENUNCIA. 
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• Rafael Moreno Valle Rosas, entonces Gobernador del Estado 

de Puebla. 

• Maximiliano Cortázar Lara, quien fungió como Coordinador 

General de Comunicación, Difusión y Promoción del Gobierno 

del Estado de Puebla, al momento en que ocurrieron los 

hechos denunciados. 

• Francisco Javier Trejo Mendoza, quien fungió como 

encargado del Despacho de la Dirección General de Puebla 

Comunicaciones al momento en que ocurrieron los hechos 

denunciados. 

• Coordinación General de Comunicación y Agenda Digital, 

organismo que sustituyó en funciones al de Comunicación, 

Difusión y Promoción del Gobierno del Estado de Puebla.  

• Ricardo Gutiérrez Loyola, actual Director General de Puebla 

Comunicaciones. 
 

23. b) La presunta violación a lo dispuesto en los artículos 41, Base III, 

apartado A, y 134, párrafo octavo, de la Constitución Federal; 159, 

párrafo 5; 242, párrafo 5 y 447, párrafo 1, incisos b y e), de la Ley 

General, atribuible a UPSCALE MEDIA GROUP S.A. DE C.V. y a 

BULLYING MEDIA S.A. DE C.V., derivado de la difusión del spot 

referido en el inciso anterior, lo cual pudiera constituir promoción 

personalizada a favor del entonces servidor público; difusión de 

logros de gobierno fuera de la temporalidad y territorialidad 

permitidas por la legislación electoral; así como la contratación y 

adquisición de tiempos en televisión. 

 

24. c) La presunta violación a lo dispuesto en los artículos 41, Base III, 

apartado A, y 134, párrafo octavo, de la Constitución Federal; 159, 

párrafo 5; 242, párrafo 5; 447, párrafo 1, incisos b y e), y 452, párrafo 

1, inciso a), b) y e), de la Ley General, atribuible a las siguientes 
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concesionarias de televisión: 

• MVS NET, S.A. DE C.V.  
• MEGACABLE, S.A. DE C.V.  
• PROVEEDORA DE SERVICIOS DE TELEVISIÓN, S. A. DE C. V.  

 

25. Lo anterior, derivado de la difusión del spot referido en los incisos 

precedentes, lo cual podría actualizar promoción personalizada a 

favor del entonces servidor público; difusión logros de gobierno fuera 

de la temporalidad y territorialidad permitidas por la legislación 

electoral; la venta y/o contratación de tiempo de transmisión a favor 

del referido exmandatario, así como la difusión de propaganda 

política o electoral, pagada o gratuita ordenada por personas 

distintas al INE. 

 

 

CUARTA. ESTUDIO DE FONDO 
 

I. VALORACIÓN PROBATORIA 

 

26. A continuación se describen y valoran las probanzas relacionadas 

con los hechos materia de la Litis que obran en el expediente: 

 

A. Pruebas aportadas por Xicotencatl Soria Hernández 

 

27. 1. Prueba técnica, consistente en un disco compacto que contiene 

un archivo denominado RMV, del cual se advierte la grabación 

efectuada de un canal televisivo, donde se observa al otrora 

Gobernador del Estado de Puebla, Rafael Moreno Valle Rosas 

emitiendo un mensaje. 

 

28. 2. Documental privada, consistente en la relación de los siguientes 

vínculos electrónicos correspondientes a supuestas notas 

informativas que dan cuenta de la circulación de promocionales 
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relativos a Rafael Moreno Valle Rosas en televisión: 

• http://www.e-consulta.com/nota/2016-09-
24/politica/intesifican-promocion-de-rmv-traves-de-spots-en-
tv-por-cable 

• http://www.losperiodistas-com-mx/noticias/7598/Intensifican-
promocion-de-RMV-a-traves-de-spots-en-TV-por-cable 

• http://www.periodicocentral.mx/2015/gobierno/crean-portal-
de-noticias-salud-universal-para-promover-a-moreno-valle-
rumbo-al-2018 

 

B. Pruebas recabadas por la autoridad instructora 

 

29. 1. Documental pública, consistente en un acta circunstanciada 

elaborada el diecinueve de noviembre, mediante la cual se hace 

constar el contenido de los vínculos electrónicos aportados por el 

promovente, en los siguientes términos: 

 

PÁGINA DE INTERNET CONTENIDO 

“E-CONSULTA” 
 

Fecha: 24 septiembre 2016 
 

http://www.e-
consulta.com/nota/2016-09-

24/politica/intesifican-
promocion-de-rmv-traves-de-

spots-en-tv-por-cable 

ENCABEZADO: Intensifican promoción de 
RMV a través de spots en TV por cable 
 
CONTENIDO: Se hace alusión a la 
promoción del gobernador Rafael Moreno 
Valle Rosas en spots televisivos que 
difunden una entrevista realizada por la 
organización denominada Salud Universal. 
De igual forma, se señala que Salud 
Universal es un portal electrónico, creado 
por Benjamín Paz Moreno. 
Da cuenta de la participación de dicho ex 
mandatario estatal en otros programas 
noticiosos. 
Refiere que el contenido del spot señalado 
es de acciones en materia de salud 
realizadas por Rafael Moreno Valle Rosas. 
Así como, de sus aspiraciones de ser 
candidato del PAN a las próximas 
elecciones presidenciales. 

“LOS PERIODISTAS” 
 

Fecha: 25 septiembre 2016 
 

http://www.losperiodistas-com-
mx/noticias/7598/Intensifican-

promocion-de-RMV-a-traves-de-

ENCABEZADO: Intensifican promoción de 
RMV a través de spots en TV por cable 
 
CONTENIDO: Trata de un contenido 
idéntico al señalado en la nota antes 
referida. 
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spots-en-TV-por-cable 

“CENTRAL” 
 

Fecha: 25 septiembre 2016 
 

http://www.periodicocentral.mx/2
015/gobierno/crean-portal-de-
noticias-salud-universal-para-

promover-a-moreno-valle-
rumbo-al-2018 

ENCABEZADO: Crean portal de noticias 
“Salud Universal” para promover a Moreno 
Valle rumbo al 2018 
 
CONTENIDO: En dicha nota se afirma que 
el portal de Internet denominado Salud 
Universal se creó para promover al 
entonces Gobernador del Estado de Puebla, 
Rafael Moreno Valle Rosas, respecto del 
cual se lanzó un promocional de televisión 
por cable en el que se destaca el trabajo 
que realizó durante su sexenio. 
Señalan que el propietario de dicho portal 
es Benjamín Paz Moreno, quien también es 
director del portal La Neta Noticias, en el 
cual, hace unos meses se entrevistó a 
Rafael Moreno Valle Rosas. 
Dan cuenta de que en el portal Salud 
Universal hay diversas noticias relativas al 
Estado de Puebla, así como, de la 
aspiración de Rafael Moreno Valle Rosas a 
contender en las próximas elecciones 
presidenciales, y de las giras que ha 
realizado en diversas entidades federativas. 

 

30. 2. Documentales públicas, consistentes en las comunicaciones de 

fechas dieciocho y veinticuatro de noviembre, enviadas por la 

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del 

INE10, a través del Sistema Integral de Requerimientos en materia de 

Radio y Televisión, mediante las que informó: 

 

• Que el monitoreo de televisión restringida que realiza se 

circunscribe únicamente a las señales abiertas que son 

retransmitidas por los concesionarios de televisión restringida, 

ello en atención al acuerdo INE/ACRT/01/2015, bajo un 

esquema de monitoreo aleatorio y parcial, por lo tanto, no le 

es posible buscar el material denunciado. 

                                                 
10 En lo siguiente, Dirección de Prerrogativas. 
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• Que no obra en sus archivos, información relacionada con las 

personas morales Paramount Pictures Corporation y Turner 

Broadcasting System Latin American, Inc. 

 

31. 3. Documentales privadas presentadas el veintidós y veinticinco de 

noviembre, así como el nueve de diciembre por José Montiel 

Rodríguez, Consejero Jurídico del otrora Gobernador del Estado 

de Puebla, a través de las cuales señaló lo siguiente: 

 

• Que no ordenó, solicitó o contrató la transmisión del spot 

referente a la entrevista transmitida en los canales 1415 de 

SKY, 1410 de Megacable y 961 de Cablevisión. 

• Que no conoce a la persona física o moral que contrató dicho 

promocional. 

• Que ignora si la entrevista que se concedió se promociona en 

televisión restringida, puesto que ello es libertad de expresión 

del entrevistador. 

• Que desconoce el motivo por el cual se generó dicha 

entrevista. 

• Que la entrevista se concedió al medio saluduniversal.mx. 

• Que no tuvo conocimiento de que a través de dicho spot se 

promocionaría la entrevista de mérito. 

• Que no firmó ningún documento a efecto de que se utilizara la 

imagen del entonces Gobernador del Estado de Puebla para 

la difusión y promoción de la entrevista señalada. 

• Que no tiene constancia del nombre de la persona que realizó 

la entrevista. 

• Que dicha entrevista se realizó en el Hospital para el Niño 

Poblano. 
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32. 4. Documentales privadas, consistentes en los escritos 

presentados por el representante legal de Corporación de Radio y 

Televisión del Norte de México, S. de R.L. de C.V. el veintidós y 

veintiocho de noviembre, por medio de los cuales refiere: 

 

• Que no tiene conocimiento de la información solicitada dado 

que se limita a retransmitir la señal del canal 1415, tal y como 

el programador se la hace llegar. 

• Informó que el canal 1415 TNT, es de la empresa Paramount 

Pictures Corporation. 

• Que no tiene la obligación de monitorear o de tener testigos de 

grabación de los contenidos que ofrece. 

 

33. 5. Documentales privadas presentadas el veintitrés y veintiocho de 

noviembre por el representante legal de Cablevisión, S.A. de C.V., 

mediante las cuales informó: 

 

• Que la empresa que transmite los contenidos programáticos 

en su canal 961 es Turner Broadcasting System Latin 

American, Inc., por lo cual, sólo retransmite los contenidos que 

le entrega la empresa antes citada. 

• Que no guarda registros del contenido programático 

proporcionado por la empresa Turner Broadcasting System 

Latin American, Inc. 

• Que en términos del artículo 163 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones es responsable técnico de la estación, 

pero no del contenido que le sea entregado por 

programadores o productores independientes que serán 

responsables del mismo, por lo cual, no cuenta con un informe 

de la difusión del material denunciado. 
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34. 6. Documentales privadas, consistentes en los escritos 

presentados el veinticinco de noviembre y primero de diciembre por 

el apoderado legal de Megacable, S.A. de C.V. a través de los 

cuales indicó: 

• Que en el canal 1410 de su programación se retransmite la 

señal conocida comercialmente como TNT, cuyo propietario es 

la empresa denominada Turner Broadcasting System Latin 

American, Inc. 

• Que desconoce si alguien contrató, ordenó o solicitó la 

difusión del promocional objeto del presente procedimiento. 

• Que no tiene forma de conocer la difusión de spots 

publicitarios, debido a que se ignora los acuerdos con terceras 

personas y no lleva bitácora de lo que emite dicho canal. 

 

35. 7. Documentales públicas, consistentes en dos actas 

circunstanciadas elaboradas por la autoridad instructora el 

veinticuatro y veinticinco de noviembre de dos mil dieciséis, 

respectivamente, mediante las cuales se hace constar el contenido 

de las páginas electrónicas SALUDUNIVERSAL.MX y 

facebook/saluduniversalmx, en los siguientes términos: 

 

PÁGINA DE 
INTERNET 

CONTENIDO 

“SALUD 
UNIVERSAL” 

 
SALUDUNIVE

RSAL.MX 

Se desprenden diversas notas: CON INVERSIÓN DE 30 
MDP ABREN CENTRO DE SALUD FÍSICA Y 
LABORATORIO EN BUAP; MORENO VALLE INAUGURA 
CENTRO DE SALUD EN DOMINGO ARENAS; HOMBRE 
MÁS OBESO DEL MUNDO PESA MÁS DE LO QUE CREÍA; 
UNIVERSALIZACIÓN DEL SISTEMA DE SALUD, RETO 
PENDIENTE EN MÉXICO; SIETE ENFERMEDADES 
DEVORAN 91 MMDP EN MÉXICO; PAPELEO COMPLICA 
LA AYUDA PARA SU HIJA; DEPRESIÓN AFECTARÍA A UN 
MILLÓN DE JALISCIENSES; AGILIZAN ATENCIÓN PARA 
PERSONAS CON SÍNTOMAS DE INFARTO; DIVISIÓN DE 
PEDIATRÍA DEL HOSPITAL CUMPLE 100 AÑOS; CAMBIOS 
EN EL CLIMA DISPARAN ENFERMEDADES; EL IMSS 
GASTA MÁS DE 50 MMDP EN DIABETES: ARRIOLA; 
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INFLAMACIÓN CRÓNICA PODRÍA DESARROLLAR 
CÁNCER DE COLON. 
Se localizaron las siguientes entrevistas: HOMBRE MÁS 
OBESO DEL MUNDO PESA MÁS DE LO QUE CREÍA; EN 
INVIERNO HAY MÁS INFANTES QUEMADOS. 
En el apartado denominado Personalidades, se encontraron 
las siguientes notas: FOMENTAN CULTURA DE 
ENVEJECIMIENTO ACTIVO EN JALISCO; CREAN FRENTE 
COMÚN EN DEFENSA DE LA SALUD; TRABAJADORES DE 
LA SALUD BLOQUEAN CAPITAL DE OAXACA; PEÑA 
NIETO FELICITA A LOS MÉDICOS EN SU DÍA; DESTITUYE 
SILVANO A ARANZA DONIZ COMO SECRETARIO DE 
SALUD EN MICHOACÁN; LOS CIUDADANOS SE DEBEN 
COMPROMETER PARA RESOLVER LOS PROBLEMAS 
DEL MUNDO: NARRO ROBLES. 
De igual forma, se buscó la frase ENTREVISTA RAFAEL 
MORENO VALLE ROSAS, sin que se obtuviera ningún 
resultado. 

 
“SALUD 

UNIVERSAL” 
 

Fecha: 2 de 
octubre 

 
facebook/salud

universalmx 

Se constató la existencia del video denominado RAFAEL 
MORENO VALLE EL GOBERNADOR QUE TRANSFORMÓ 
PUEBLA HABLA PARA SALUD UNIVERSAL, con una 
duración de un minuto, cuyo audio se transcribe a 
continuación:  
Voz en off: Salud universal te trae un adelanto de la 
entrevista con el gobernador que transformó Puebla, Rafael 
Moreno Valle. 
Rafael Moreno Valle Rosas: Al inicio de mi gobierno había 
una cobertura alrededor del 50% de medicamento y lo que 
hicimos fue buscar una política pública que nos permitiera 
garantizar que siempre hubiera medicinas en los hospitales. 
Hemos tenido un abasto superior al 98%. Siempre estamos 
buscando profesionalizar a nuestro personal y hay curso que 
se llevar a cabo tanto en el país como en nuestra casa 
máxima de estudios, con el apoyo de fundaciones, como la 
Gonzalo Río Arronte e incluso en el extranjero. Hemos venido 
adquiriendo en coordinación con la Cruz Roja y con los 
ayuntamientos, ambulancias de traslado y algunas también 
que tienes (sic) pues prácticamente terapia intensiva… 
Voz en off: No dejes de ver la entrevista con el Gobernador 
que transformó Puebla, Rafael Moreno Valle, solo a través de 
Salud Universal síguenos en Facebook. 

 

36. 8. Documental pública del veinticinco de noviembre, signada por 

María Lizárraga Iriarte, titular de la Unidad de Medios y Contenidos 

Audiovisuales del Instituto Federal de Telecomunicaciones, en la 

que señala: 
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• Que no cuenta con información oficial o sustento documental 

de las empresas Turner Broadcasting System Latin 

American, Inc. y Paramount Pictures Corporation. 

 

37. 9. Documental privada presentada el doce de diciembre por el 

Director General Jurídico de la Coordinación General de 

Comunicación, Difusión y Promoción del Gobierno del Estado 

de Puebla, a través del que informó lo siguiente: 

 

• Que no tiene asignado monto presupuestal destinado a 

comunicación social, por lo cual no ha ejercido monto alguno. 

• Que no ha celebrado contrato o convenio con las empresas 

Upsale Media, S.A. de C.V., Paramount Pictures Corporation, 

Turner Broadcasting System Latin American, Inc., y Salud 

Universal.  

 

38. 10. Documental privada presentada el doce de diciembre por el 

encargado del despacho de la Dirección General de Puebla 

Comunicaciones, a través del que informó lo siguiente: 

 

• Que tiene asignado un presupuesto de $126,000,000.00 

(ciento veintiséis millones de pesos 00/100 M.N.) para gastos 

en comunicación social, sin que cuente con el total ejercido 

puesto que esa información se actualiza al final de cada 

ejercicio fiscal. 

• Que no contrató con las personas morales Upscale Media, 

S.A. de C.V., Paramount Pictures Corporation, Turner 

Broadcasting System Latin American, Inc., y Salud Universal. 

 

39. 11. Documentales privadas presentadas el trece de diciembre,  
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veinticinco de enero y cuatro de abril por Benjamín Paz Moreno, en 

su calidad de representante de Upscale Media Group, S.A. de C.V., 

mediante las cuales señaló: 

 

• Que no celebró contrato o convenio alguno con Puebla 

Comunicaciones, con la Coordinación General de 

Comunicación, Difusión y Promoción del Gobierno del Estado 

de Puebla, así como con el Gobierno de dicha entidad, cuyo 

objeto sea la difusión del mensaje denunciado. 

• Que tiene celebrado un contrato de prestación de servicios 

profesionales en materia de publicidad y mercadotecnia con 

Bullying Media, S.A. de C.V. y en virtud de ello, esta última 

empresa celebra contratos con terceros. Adjuntó copia simple 

del referido contrato el cual en términos generales señala lo 

siguiente: 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN 
MATERIA DE PUBLICIDAD Y MERCADOTECNIA 

La Agencia Bullying Media, S.A. de C.V. 

Cliente 
Upscale Media, S.A. de C.V., representada por su 
administrador único, Benjamín Paz Moreno. 

Objeto 

El cliente encomienda a la agencia la 
implementación de un Plan de Publicidad y 
Mercadotecnia, mediante la contratación de espacios 
publicitarios en medios de comunicación, conforme a 
lo establecido en el plan referido. 
Dicho plan, consiste en generar tráfico (audiencia en 
Internet) de los diversos portales de Internet de los 
que el cliente es titular, y para ello la agencia 
desarrollara una propuesta de agenda en medios. 

Contraprestación

Aprobada la agenda de medios y una vez enviados 
los contenidos a ser publicados, la agencia realizara 
la contratación y pago de los costos por las 
publicaciones y al cierre del año dos mil dieciséis, el 
cliente pagara a la agencia los costos de dichas 
publicaciones, más un porcentaje del 20% respecto 
del total de los costos por concepto de prestación de 
servicios en materia de publicidad y mercadotecnia, 
así como un bono de éxito. 

Vigencia 
Del ocho de abril al treinta y uno de diciembre de dos 
mil dieciséis. 

Fecha de la firma Ocho de abril de diciembre de dos mil dieciséis. 
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• Que reconoce la difusión del promocional denunciado en 

televisión restringida del veinte al treinta de noviembre. 

• Que su personal administra la página http://saluduniversal.mx/ 

• Que es titular de dicha página electrónica, en la cual se brinda 

información general, noticias, avances tecnológicos, 

reportajes, entrevistas sobre salud en beneficio de la 

población. 

• Que la entrevista realizada a Rafael Moreno Valle Rosas, se 

llevó a cabo en las instalaciones del Hospital del Niño 

Poblano, el sábado tres de septiembre y que él formuló las 

preguntas en el ejercicio de la libertad de expresión y de su 

trabajo como comunicador y periodista, con el objeto de 

informar a la ciudadanía de temas de interés general como lo 

es la salud. 

• Como prueba técnica, proporcionó el spot denunciado. 

• Remitió copia simple del Plan de Publicidad y Mercadotecnia, 

documento que contiene los siguientes apartados: 

Justificación de planteamiento de mercado; Objetivos; 

Estrategia; Segmentos generales; Subsegmentos; Estrategia 

en medios tradicionales; Resultado esperado; Criterio de 

selección de medios tradicionales, en TV de paga y en medios 

impresos, así como, el periodo. 

• De igual forma, agregó el documento titulado ANEXO 1 

Condiciones de Plan de Publicidad en Medios y Estrategia de 

Mercadotecnia. Propuesta Bullying Media, S.A. de C.V., que 

contiene lo siguiente: 1. Contratación de Espacios televisivos 

sujetos a disponibilidad (spots); 2. Medios impresos 

Inserciones sujetas a disponibilidad; 3. Tarifas sujetas a 

disponibilidad. 
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• De la copia simple del documento denominado ANEXO 2 

Agenda de Medios, se inserta una tabla con la programación 

de canales televisivos sujetos a disponibilidad para el periodo 

de abril a diciembre de dos mil dieciséis. 

• Señala que el costo de las emisiones televisivas es: 

MEDIO 
COSTO 

REGULAR 
20% IVA TOTAL 

DISH $90.00 $108.00 $17.28 $125.28 
MEGACABLE $220.00 $264.00 $42.24 $306.24 
PCTV $200.00 $240.00 $38.40 $278.40 
VIDEOROLA/PCTV $220.00 $264.00 $42.24 $306.24 
NICKELODEON $300.00 $360.00 NA $360.00 

 
• Adicionalmente, informó que remite el reporte de 

transmisiones por canal y horario, con la salvedad de que no 

ha concluido la consolidación de los spots transmitidos en el 

canal Nick, por lo cual, dicho reporte es preliminar, informando 

lo siguiente: 

 

PCTV 
FECHA SPOTS 

24 DE OCTUBRE AL 21 DE 
NOVIEMBRE 

232 
204 
101 

SUBTOTAL 537 
MEGACABLE 

28 DE OCTUBRE AL 27 DE 
NOVIEMBRE 

429 
310 
186 

SUBTOTAL 925 
DISH 

SEPTIEMBRE 993 
OCTUBRE 3320 

NOVIEMBRE 1593 
SUBTOTAL 5906 

NICK 
24 DE OCTUBRE AL 23 DE 

NOVIEMBRE 
201 

 
TOTAL 7569 
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• Adjuntó en un disco compacto un archivo que incluye los 

reportes consolidados de transmisión en DISH, MEGACABLE 

y PCTV. 

• Manifestó que su representada no contrató espacios en 

televisión o medios impresos para la difusión de la publicidad 

difundida en el canal NICK (MTV Network Latin America Inc.), 

ya que fue la empresa Bullying Media, S.A. de C.V., quien 

celebró los contratos respectivos con las televisoras; ante ello, 

manifiesta que la información rendida en su escrito de 

veinticuatro de enero, respecto a la difusión del spot en dicho 

canal, fue la que en su momento, le reportó la empresa 

Bullying Media, misma que fue retransmitida. 

 

40. 12. Documentales privadas, consistentes en los escritos del 

veintidós de diciembre, trece de enero, siete y quince de febrero, así 

como los presentados el cuatro y diecinueve de abril del presente 

año, por el representante legal de la empresa Bullying Media, S.A. 

de C.V., mediante los que señaló: 

 

• Que es una central de medios, es decir, acuerda la compra de 

bloques de espacios a precios de mayoreo con diversos 

medios de comunicación, para subir las pautas de sus 

clientes. 

• Que le vendió a Upscale Media Group, S.A. de C.V., los 

espacios para la difusión del spot denunciado. 

• Que Upscale Media Group, S.A. de C.V., le envió el contenido 

del promocional materia del presente procedimiento. 

• Que tiene celebrado un contrato genérico con MVS Net, S.A. 

de C.V. (filial de Multivisión Digital, S. de R.L. de C.V. conocida 

comercialmente como DISH) para insertar promocionales en 
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cualquiera de los canales que retransmite en el territorio 

nacional.  

• De la copia simple de dicho contrato, así como de sus anexos, 

se desprende lo siguiente: 

CONTRATO DE PUBLICIDAD 
MVS MVS Net, S.A. de C.V. 

Bullying Media Bullying Media, S.A. de C.V. 

Objeto 

MVS se obliga a exhibir el material en los canales, a 
través de spots de sesenta segundos, dentro de la 
cobertura y restricciones que estos tengan o llegaren 
en el futuro y en base a disponibilidad de espacios en 
los canales. 

Precio y forma 
de pago de la 

publicidad 

Bullying Media cubrirá a MVS por los servicios 
descritos anteriormente, con la cantidad de 
$4,000,000.00 (Cuatro millones de pesos 00/100 
M.N,) más el I.V.A. Dicho pago se realizara en siete 
exhibiciones mensuales de junio a diciembre de dos 
mil dieciséis. 

Transmisión 

La difusión del material se realizara mediante spots 
de sesenta segundos de duración, y se encontrará 
sujeta a disponibilidad de espacios y horarios libres 
para su difusión en los canales.  

Reporte 
MVS se compromete e entregar a Bullying Media 
reportes semanales de transmisión del material a la 
fecha que se entregue el mismo. 

Vigencia 
Del dieciocho de junio al treinta y uno de diciembre de 
dos mil dieciséis. 

Fecha de la 
firma 

Diecisiete de junio de dos mil dieciséis. 

Anexo 1 Total de canales comercializables: 50 
Anexo 2 Costo unitario por spot: $90.00 

 
• Que derivado de este contrato Bullying Media, S.A. de C.V. le 

informó vía telefónica a MVS Net, S.A. de C.V. que debía 

trasmitir el promocional denunciado y se lo envió en un medio 

magnético. 

• De esta forma, MVS Net, S.A. de C.V. transmitió el 

promocional denunciado en los canales TNT y Paramaount. 

• Que la transmisión del spot fue programada del veintiuno de 

septiembre al trece de noviembre. 

• Que no tiene celebrado ningún contrato con el Gobierno del 

Estado de Puebla, con la Coordinación General de 
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Comunicación, Difusión y Promoción, o con Puebla 

Comunicaciones. 

• Posteriormente, proporcionó un disco compacto que contiene 

el reporte de transmisión del canal comercialmente conocido 

como Nick, respecto de los meses de julio a noviembre. 

• Manifiesta que los spots difundidos por la empresa Megacable 

y MTV Network Latin America Inc. fueron contratados a 

petición de Upscale Media Group, S.A. de C.V., con el objetivo 

de promocionar su página de internet denominada “Salud 

Universal”. 

• Que los spots contratados con la empresa MTV Network Latin 

America Inc., se realizó de manera verbal y que por ello no 

existe un documento por escrito que soporte dicha 

negociación. 

• Adjunta a su escrito copia simple de una factura pagada por 

un monto de $151,200.00 (Ciento cincuenta y un mil 

doscientos pesos 00/100) a favor de MTV Network Latin 

America Inc. que cubre la contraprestación por la transmisión 

de diversos materiales audiovisuales, entre ellos, el spot 

materia de la presente denuncia. 
 

41. 13. Documentales privadas consistentes en los escritos 

presentados el treinta de enero y primero de febrero, por el 

apoderado general para pleitos y cobranzas de la empresa MVS 

Net, S.A. de C.V., quien informó lo siguiente: 

 

• Que no pautó en los canales 1415 de SKY, 1410 de 

Megacable y 961 de Cablevisión, toda vez que no tiene 

relación con dichas empresas. 
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• Que es subsidiaria de Dish México Holdings, S. de R.L. de 

C.V., quien a su vez controla a Comercializadora de 

Frecuencias Satelitales, S. de R.L. de C.V. 

• Que esta última empresa (Comercializadora de Frecuencias 

Satelitales, S. de R.L. de C.V.) opera el sistema de televisión 

restringida satelital comercialmente conocido como DISH y 

compite en el mercado con SKY, Megacable y Cablevisión. 

• Que no tiene ningún instrumento jurídico que pueda exhibirse 

por el cual se haya acordado pautar los promocionales 

denunciados en los canales 1415 de SKY, 1410 de Megacable 

y 961 de Cablevisión, además de no tener facultades para 

insertar publicidad en la programación de dichas empresas. 

• Que no ha contratado publicidad en el canal de TNT, pero 

informa que Comercializadora de Frecuencias Satelitales, S. 

de R.L. de C.V. celebró un contrato con la persona moral 

Turner Broadcasting System Latin American, Inc., el cual 

permite a Comercializadora de Frecuencias Satelitales, S. de 

R.L. de C.V. pautar publicidad en canales específicos, dentro 

de los cuales se encuentra canal TNT-MX perteneciente al 

paquete “nivel básico”. Adjuntó copia simple del referido 

contrato, destacando los siguientes elementos: 

CONTRATO DE LICENCIA 
Licenciante Turner Broadcasting System Latin American, Inc. 

Licenciataria 
Comercializadora de Frecuencias Satelitales, S. de R.L. de 
C.V. 

Vigencia 
Comenzará en la fecha efectiva y hasta el 31 de enero de 
2017 

Transmisión y 
recepción de 
los servicios 

La licenciataria deberá durante toda la vigencia del presente 
contrato, distribuir y comercializar los servicios a los 
suscriptores autorizados, a través de distintos niveles de 
distribución de servicios de programación.  

Cargos de 
Licencia 

La licenciataria deberá, durante cada uno de los meses de 
vigencia, pagar a la licenciante los cargos de licencia 
resultantes de la multiplicación de la totalidad de los 
suscriptores autorizados que la licenciataria hubiera 
informado respecto del mes de que se tratase por el precio 
por suscriptor autorizado correspondiente según el nivel de 
distribución de programación de los servicios. 
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• De igual forma, presentó copia simple del reporte de 

transmisión de los promocionales denunciados que la empresa 

Bullying Media, S.A. de C.V. le contrató y que fueron trasmitidos 

por la empresa comercialmente conocida como DISH. 

• De dicho reporte se desprende fecha, canal, orden, horario real, 

programa, versión, duración, clave, tarifa y un total de 5,077 

impactos. 

• Respecto al canal perteneciente a Paramount, tiene celebrado 

un contrato con MVS Networks Latin American Inc., el cual 

incluye el pautado de publicidad en dicho canal.  

• Exhibió copia simple del referido contrato. 

• Que en virtud de la fusión de MVS Net, S.A. de C.V. y MVS 

Multimedios Digital, S. de R.L. de C.V., esta última dejó de 

existir en diciembre de año dos mil quince. 

• Posteriormente señaló que a efecto de proporcionar mayores 

elementos aportaba un disco compacto en el que incluyó una 

muestra aleatoria de los testigos de los dos promocionales cuya 

difusión fue realizada por la empresa comercialmente conocida 

como DISH y Bullying Media, S.A. de C.V. Dicha prueba 

contiene nueve testigos de grabación, de los cuales cinco 

pertenecen a la materia del presente procedimiento y en los que 

advierte el promocional denunciado. 
 

42. 14. Documental privada consistente en un escrito del tres de abril 

en el que el representante de Productora y Comercializadora de 

Televisión S.A. de C.V. (PCTV) manifestó que difundió el spot 

identificado como “Salud Universal 1” durante el periodo del 

veinticuatro de octubre al veintitrés de noviembre de 2016 con 

un total de 290 impactos, lo anterior, derivado de un acuerdo de 

prestación de servicios profesionales celebrado entre Bullying Media, 

S.A. de C.V. y su empresa filial Proveedora de Servicios de 
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Televisión S.A. de C.V. (PROSER). 
 

43. Para corroborar su dicho, exhibió ante la autoridad instructora el 

reporte de publicidad así como copia simple de la propuesta de 

Contrato de Prestación de Servicios Profesionales por un monto de 

$198,684.80 (Ciento noventa y ocho mil seiscientos ochenta y cuatro 

pesos 80/100 M. N.), no obstante, manifestó que el contrato carece 

de la firma del representante de Bullying Media, S.A. de C.V. 

 

44. En dicho contrato se aprecia lo siguiente: 

 

 

PROPUESTA DE CONTRATO  
PSTV Proveedora de Servicios de Televisión S. A. de C. V.  

Bullying Media Bullying Media, S.A. de C.V. 

Objeto 
Servicio de transmisión de publicidad del 24 de octubre al 23 
de noviembre de 2016 en los canales TVC, TVC Deportes, 
Platino, CMC y Videorola. 

Precio y forma 
de pago de la 

publicidad 

Bullying Media cubrirá a Proveedora de Servicios de 
Televisión S. A. de C. V. por los servicios descritos 
anteriormente, la cantidad de $198,684.80 (Ciento noventa y 
ocho mil seiscientos ochenta y cuatro pesos 80/100 M. N.). 
Pago total por anticipado antes de transmitir la pauta. 

Transmisión 
La difusión del material se realizara del 23 de octubre al 24 
de noviembre en un horario de 07:00 a 24:00 hrs. durante 
toda la semana exceptuando martes y jueves.  

Fecha de la 
firma 

Veinte de octubre de dos mil dieciséis. No aparece la firma 
del representante de Bullying Media. 

Anexo 1 
Pauta nacional 2016, que contiene la fecha, horario y canal 
de transmisión. Total de canales comercializables: 5 

Anexo 2 Reporte de publicidad transmitida. 

 

45. 15. Documental privada, consistente en un escrito presentado el 

dieciséis de mayo, por el Director General de Puebla 

Comunicaciones, en el que informa que Francisco Javier Trejo 

Mendoza, fungió como Encargado de Despacho de dicha Dirección 

General, durante el periodo comprendido entre septiembre a 

noviembre de dos mil dieciséis, y que actualmente el titular de dicha 

Dirección General es Ricardo Gutiérrez Loyola, quien funge con 

dicho cargo desde el siete de febrero de dos mil diecisiete.  
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46. 16. Documental privada de dieciséis de mayo, que se trata de un 

escrito presentado por el Coordinador General del Organismo 

Auxiliar del Ejecutivo denominado Coordinación General de 

Comunicación y Agenda Digital, quien manifiesta que Maximiliano 

Cortázar Lara, fungió como Coordinador General de Comunicación, 

Difusión y Promoción del Gobierno de Puebla, actualmente extinta, 

durante el periodo comprendido entre septiembre y noviembre del 

dos mil dieciséis. 
 

 

 

47. Asimismo, informó que el veintiséis de abril, fue publicado en el 

Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de Puebla, el Decreto 

del Ejecutivo del Estado, por el que se suprime el Organismo Auxiliar 

Estatal denominado Coordinación General de Comunicación, 

Difusión y Promoción, motivo por el cual no existe nombramiento 

actual para dicho cargo. 

 
C. Valoración probatoria. Las pruebas antes descritas, se valoran 

conforme a lo siguiente: 
 

48. Las pruebas técnicas aportadas por el promovente, por Benjamín 

Paz Moreno y por MVS Net, S.A. de C.V., consistentes en el 

promocional denunciado, así como los reportes de transmisiones 

proporcionados por la empresa Bullying Media, S.A. de C.V., y por 

Benjamín Paz Moreno, constituyen un indicio con base en lo 

establecido en los artículos 461, párrafo 3, inciso c), así como 462, 

párrafo 2 de la Ley General. 

 

49. Los escritos aportados por José Montiel Rodríguez, en su carácter 

de Consejero Jurídico del otrora Gobernador del Estado de Puebla, 

Rafael Moreno Valle Rosas; por la Coordinación General de 
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Comunicación, Difusión y Promoción del Gobierno de dicha entidad 

federativa; la Dirección General de Puebla Comunicaciones; por el 

Coordinador General del Organismo Auxiliar del Ejecutivo 

denominado Coordinación General de Comunicación y Agenda 

Digital de Puebla; por las empresas, Corporación de Radio y 

Televisión del Norte de México, S. de R.L. de C.V.; Cablevisión, S.A. 

de C.V.; Mega Cable, S.A. de C.V.; MVS Net, S.A. de C.V.; Bullying 

Media, S.A. de C.V.; Productora y Comercializadora de Televisión, 

S.A. de C.V. (PCTV) y Benjamín Paz Moreno; así como los vínculos 

relacionados con portales en Internet proporcionados por el 

denunciante en su escrito de denuncia, dada su naturaleza y por 

comparecer en representación o defensa de la parte denunciada, 

tienen carácter indiciario conforme a lo establecido en los artículos 

461, párrafo 3, inciso b), así como el 462, párrafo 2 de la Ley 

General. 

 

50. Finalmente, las comunicaciones aportadas por la Dirección de 

Prerrogativas, lo señalado por el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones y las certificaciones de páginas electrónicas 

realizadas por la autoridad instructora, constituyen documentales 

públicas con valor probatorio pleno, al ser emitidas por una 

autoridad en ejercicio de sus atribuciones, con base en lo dispuesto 

por los artículos 461, párrafo 3, inciso a), así como 462, párrafo 1 de 

la Ley General. 

 

51. Cabe destacar que el sistema integral de gestión de requerimientos, 

constituye un programa electrónico de comunicación institucional 

entre las diversas áreas del INE, que en el presente caso, fue 

utilizado por la Dirección de Prerrogativas para responder a los 
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requerimientos efectuados por la autoridad instructora.11 

 

D. Hechos acreditados  
 

52. Una vez señalada la descripción de las pruebas que obran en el 

expediente, así como el valor que ostentan individualmente 

conforme a la Ley General, lo procedente es identificar los hechos 

que han quedado acreditados, conforme a la concatenación de las 

probanzas entre sí. 

 

1. Entrevista realizada a Rafael Moreno Valle Rosas 
 

53. De los escritos presentados por Benjamín Paz Moreno y José 

Montiel Rodríguez, Consejero Jurídico del otrora Gobernador del 

Estado de Puebla, se desprende que el primero de los sujetos 

mencionados, en su carácter de periodista, entrevistó a Rafael 

Moreno Valle Rosas para el medio electrónico denominado 

saluduniversal.mx; dicha labor se realizó el tres de septiembre en las 

instalaciones del Hospital para el Niño Poblano, con el objeto de 

informar a la ciudadanía de temas de interés general como lo es la 

salud, hecho que no está controvertido por las partes. 

 

2. Portal electrónico saluduniversal.mx 
 

54. Al respecto, obra en el expediente el reconocimiento expreso de 

Benjamín Paz Moreno quien asegura que es el titular de dicha 

                                                 
11 Este sistema tiene fundamento en el acuerdo INE/JGE193/2016, emitido por la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral el veintidós de agosto, por el que SE 
MODIFICA EL ACUERDO INE/JGE164/2015 CON MOTIVO DE LA LIBERACIÓN DE LA 
SEGUNDA FASE DEL SISTEMA ELECTRÓNICO RELATIVO A LA ENTREGA DE 
ÓRDENES DE TRANSMISIÓN Y PARA LA RECEPCIÓN Y PUESTA A DISPOSICIÓN 
ELECTRÓNICA DE MATERIALES, ASÍ COMO POR LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
SISTEMA INTEGRAL DE GESTIÓN DE REQUERIMIENTOS EN MATERIA DE RADIO Y 
TELEVISIÓN, a través del cual el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó 
los Lineamientos aplicables a la entrega y recepción electrónica o satelital de las órdenes 
de transmisión y materiales de conformidad con el artículo Transitorio Segundo del 
Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral. 
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página electrónica la cual administra a través de la empresa Upscale 

Media, S.A. de C.V., aunado a la certificación realizada por la 

autoridad instructora de fecha veinticuatro de noviembre, mediante la 

cual hace constar el contenido de la página electrónica denominada 

SALUDUNIVERSAL.MX, por lo cual esta autoridad tiene por 

acreditada la existencia de dicho portal, más no así que la 

entrevista realizada al entonces Gobernador del Estado de 

Puebla el tres de septiembre, estuviese alojada en dicho portal 

de internet. 

 

3. Difusión del promocional denunciado en televisión 

restringida 

 

55. El promovente señala en su escrito de denuncia que el spot se 

difundió en los siguientes canales y empresas de televisión: 
 

CANAL EMPRESA DE TELEVISIÓN RESTRINGIDA 
1415 Comercialmente conocida como SKY 

1410 Comercialmente conocida como MEGACABLE 

961 Comercialmente conocida como CABLEVISIÓN 
 

56. En relación a lo anterior, las concesionarias de televisión restringida 

señaladas Corporación de Radio y Televisión del Norte de México, 

S. de R.L. de C.V., Megacable, S.A. de C.V. y Cablevisión, S.A. de 

C.V., fueron coincidentes al señalar que son las responsables 

técnicas de la estación, pero no del contenido que les entregan los 

programadores o productores independientes. 

 

57. Asimismo, Corporación de Radio y Televisión del Norte de México, 

S. de R.L. de C.V. y Cablevisión, S.A. de C.V. señalaron que las 

señales que transmiten en sus canales 1415 y 961, pertenecen a la 

empresa Paramount Pictures Corporation y a Turner Broadcasting 

System Latin American, Inc., respectivamente. 
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58. Por su parte, la Dirección de Prerrogativas aclaró que no fue posible 

buscar el material denunciado, dado que el monitoreo de televisión 

restringida que realiza se circunscribe únicamente a las señales 

abiertas que son retransmitidas por los concesionarios de televisión 

restringida. 
 

59. De los diversos escritos aportados por Benjamín Paz Moreno, 

Bullying Media, S.A. de C.V., Upscale Media Group, S.A. de C.V. y 

MVS Net, S.A. de C.V. se tienen por realizados los siguientes 

convenios para efecto de llevar a cabo la publicidad del promocional 

denunciado. 
 

a) Upscale Media Group, S.A. de C.V., a través de su 

administrador único Benjamín Paz Moreno, celebró un 

contrato de prestación de servicios profesionales en 

materia de publicidad y mercadotecnia con Bullying Media, 

S.A. de C.V. 

 

b) En razón de lo anterior, Bullying Media, S.A. de C.V., quien 

tenía celebrado un contrato genérico con MVS Net, S.A. de 

C.V. (filial de Multivisión Digital, S. de R.L. de C.V., 

comercializadora de la empresa denominada 

Comercializadora de Frecuencias Satelitales, S. de R. L. de 

C.V., conocida comercialmente como DISH) para insertar 

promocionales en cualquiera de los canales que retransmite 

en el territorio nacional, le solicitó la trasmisión del 

promocional denunciado. 

 

c) Por lo que hace a MVS Net, S.A. de C.V., de forma previa 

celebró un contrato con la persona moral Turner Broadcasting 

System Latin American, Inc., el cual le permite pautar 
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publicidad en canales específicos, dentro de los cuales se 

encuentra canal TNT-MX; y también celebró un contrato con la 

persona moral MVS Networks Latin American Inc., el cual le 

permite pautar publicidad en el canal perteneciente a 

Paramount. 
 

60. Con base en lo anterior, la transmisión del promocional denunciado 

se realizó a través de la concesionaria de televisión restringida 

denominada MVS Net, S.A. de C.V.12, quien reconoció 

expresamente que difundió los promocionales denunciados e incluso 

aportó copia simple del reporte de dichas transmisiones, del cual se 

desprende el canal, el horario real, entre otros datos, y un total de 

5,077 impactos del 21 septiembre al 13 de noviembre.  

 

61. Cabe destacar que Benjamín Paz Moreno señaló que dicho 

promocional se había difundido en las empresas MEGACABLE, 

PCTV y NICK, aportando el reporte de monitoreo relativo a PCTV y 

MEGACABLE, de lo cual es posible desprender que se difundieron 

925 impactos en MEGACABLE y 537 impactos en PCTV.  

 

62. Aunado a que del reporte de monitoreo aportado por Bullying Media, 

S.A. de C.V. y de su contestación del diecisiete de abril, se 

desprende que existió una contratación entre MTV Network Latin 

America Inc. y dicha empresa, con el objeto de difundir diversos 

spots, entre ellos, el promocional objeto de la presente denuncia, por 

un costo total de $151,200.00 (Ciento cincuenta y un mil doscientos 

pesos 00/100 M. N.), del cual se desprende existieron 1,078 

impactos en el canal NICK. 
 

                                                 
12 Filial de Multivisión Digital, S. de R.L. de C.V., comercializadora de la empresa 
denominada Comercializadora de Frecuencias Satelitales, S. de R.L. de C.V. conocida 
comercialmente como DISH. 
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63. Por otra parte, en atención a lo rendido por Productora y 

Comercializadora de Televisión S.A. de C.V. (PCTV), se concluye 

que Bullying Media, S.A. de C.V. celebró un acuerdo de prestación 

de servicios profesionales con la empresa filial Proveedora de 

Servicios de Televisión, S.A. de C.V. (PROSER), para la difusión del 

spot identificado como “Salud Universal 1” durante el periodo del 

veinticuatro de octubre al veintitrés de noviembre de 2016, con un 

total de 290 impactos. 

 

64. Asimismo es preciso señalar que Megacable, reconoció que 

retransmitía las señales, desconociendo los contenidos y Bullying no 

lo contradijo, ni ofreció alguna prueba para desvirtuarlo, tampoco 

negó que se hubiese efectuado la transmisión; de ahí que puede 

inferirse una aceptación o reconocimiento tácito respecto al reporte 

de transmisiones aportado por Bullying Media, S.A. de C.V. 

 

65. Aunado a lo anterior, la autoridad instructora constató la existencia 

de tres notas informativas en Internet pertenecientes a los siguientes 

medios de comunicación digitales: “E-CONSULTA”, “LOS 

PERIODISTAS” y “CENTRAL”, las cuales se hace alusión a la 

supuesta promoción del entonces Gobernador Rafael Moreno Valle 

Rosas en spots televisivos que difunden una entrevista realizada por 

la organización denominada “Salud Universal”, que si bien en 

principio tienen carácter indiciario, concatenadas con los restantes 

medios de prueba y al no estar contradichas, generan convicción 

para tener por acreditada la difusión del spot de televisión 

denunciado. 

 

66. Así, de la concatenación de los elementos probatorios antes 

referidos, se tiene plena convicción respecto de la existencia y 

difusión de un promocional alusivo a Rafael Moreno Valle 
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Rosas, entonces Gobernador del Estado de Puebla, el cual tiene 

una duración aproximada de sesenta segundos. 

 

67. Finalmente, conforme al reporte consolidado de transmisiones 

aportado por el propio Benjamín Paz Moreno, mismos que no se 

encuentra controvertido por las partes, se acredita que se contrató 

la transmisión de 8,446 impactos de la siguiente manera: 

CONCESIONARIA DE TELEVISIÓN 
RESTRINGIDA 

IMPACTOS TEMPORALIDAD 

DISH 
 

A través de MVS Net, S.A. de C.V., filial 
de Multivisión Digital, S. de R.L. de C.V., 
comercializadora de la empresa 
denominada Comercializadora de 
Frecuencias Satelitales, S. de R.L. de 
C.V. 

5,90613  
Del 21 septiembre al 

13 de noviembre 

SKY 
 

Corporación de Radio y Televisión del 
Norte de México, S. de R.L. de C.V. 

---- ---- 

CABLEVISIÓN 
 

Cablevisión, S.A. de C.V. 
---- ---- 

MEGACABLE 
 

MegaCable, S.A. de C.V. 
925  

Del 28 de octubre al 
27 de noviembre 

PCTV 537  
Del 24 de octubre al 

21 de noviembre 

NICK (canal) 1,078  
Del 24 de septiembre 
al 25 de noviembre 

TOTAL 8,446 
 
 

 

68. De los cuales, 5,077 impactos fueron reconocidos expresamente 

por MVS NET, S.A. de C.V.; 925 tácitamente por Megacable, S.A. de 

C.V., y 290 difundidos por Productora y Comercializadora de 

Televisión, S. A. de C.V. (PCTV)14 dando un total de 6,292 

impactos reconocidos. 

 

                                                 
13 Se toma en cuenta la cifra reconocida por Benjamín Paz Moreno en su segunda 
contestación, ya que en la primera refirió 4,913 impactos. 
14 De conformidad con la información rendida por su representante mediante escrito del 
tres de abril en el que refirió que existió la difusión del promocional denunciado en un 
periodo del veinticuatro de octubre al veintitrés de noviembre de dos mil dieciséis con un 
total de 290 impactos. 
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69. De igual forma se tiene por acreditado que su difusión se verificó 

en diversos canales de televisión restringida, durante los meses de 

septiembre, octubre y noviembre de dos mil dieciséis, en el territorio 

nacional, situación que no fue controvertida por las partes. 

 

4. Contenido del promocional denunciado 
 

70. Al respeto, de las pruebas técnicas aportadas por el promovente y 

por Benjamín Paz Moreno, consistentes en el promocional 

denunciado, se tiene por acreditado su contenido, el cual con la 

finalidad de evitar reproducciones innecesarias, se describirá y 

analizará en el análisis del caso concreto de la presente sentencia. 

 

 

Objeción probatoria 

 

71. Rafael Moreno Valle Rosas, entonces Gobernador del Estado de 

Puebla, objeta todas las pruebas aportadas por el promovente bajo 

el argumento de que no son idóneas, dado que carecen del 

elemento de identificación o vinculación con un hecho o acto 

irregular; y que en atención al principio dispositivo, el denunciante no 

cumple con la obligación de aportar elementos de prueba para 

acreditar los hechos denunciados. 
 

72. Al respecto, se precisa que el objetante omite señalar los aspectos 

específicos por los cuales considera que las pruebas aportadas por 

el denunciante no resultan idóneas para acreditar los hechos 

denunciados, además de omitir aportar los elementos idóneos para 

demostrar su objeción15, de ahí que la sola referencia a que no son 

                                                 
15 En términos del artículo 24 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto, las 
partes podrán objetar las pruebas ofrecidas durante la sustanciación del procedimiento, 
siempre y cuando lo hagan antes de la audiencia de desahogo; para lo cual, deberán 
indicar cuál es el aspecto que no se reconoce de la prueba o por qué no puede ser 
valorado por la autoridad. 
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idóneas, no resulta por sí misma suficiente y eficaz para restar el 

valor probatorio otorgado a las pruebas que obran en el expediente. 
 

73. Cabe destacar que la acreditación precedente de los hechos se 

efectuó con base en la concatenación de los diversos medios de 

prueba que obran en el expediente y no sólo con aquellos medios 

aportados por el denunciante, por lo que ante la omisión de la parte 

denunciada de aportar argumentos y medios probatorios para 

demostrar alguna posible alteración de alguno de los medios de 

convicción en particular, no resulta eficaz tal objeción para demeritar 

el valor demostrativo asignado. 

 

74. En cuanto a que el denunciante no cumple con el principio 

dispositivo de aportar elementos de prueba para acreditar los hechos 

denunciados; del análisis de los escritos de denuncia y su anexo, se 

advierte que el actor si aportó los elementos de prueba que 

consideró oportunos para la acreditación de los hechos motivo de 

queja, a partir de los cuales la autoridad instructora desplegó su 

facultad de investigación16, por lo que resulta inatendible la objeción 

efectuada. 

 

II. CASO CONCRETO 
 

75. Esta Sala Especializada determina existente la infracción atribuida 

a la persona moral Upscale Media Group, S.A. de C.V., por la 

promoción personalizada del otrora gobernador del Estado de 

Puebla, Rafael Moreno Valle Rosas, a través de la difusión de un 
                                                                                                                                       
“3. Para desvirtuar la existencia o verosimilitud de los medios probatorios ofrecidos, no 
basta la simple objeción formal de dichas pruebas, sino que es necesario señalar las 
razones concretas en que se apoya la objeción y aportar elementos idóneos para 
acreditarlas, mismos que tenderán a invalidar la fuerza probatoria de la prueba objetada.” 
16 Al respecto, la Jurisprudencia 16/2011 de rubro PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR. EL DENUNCIANTE DEBE EXPONER LOS HECHOS QUE ESTIMA 
CONSTITUTIVOS DE INFRACCIÓN LEGAL Y APORTAR ELEMENTOS MÍNIMOS 
PROBATORIOS PARA QUE LA AUTORIDAD EJERZA SU FACULTAD 
INVESTIGADORA. 
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promocional cuyo contenido se equipara a la propaganda de 

carácter gubernamental y que fue transmitido en televisión 

restringida.  

 

76. Asimismo, se determina que dicha infracción resulta inexistente en 

relación con el ex servidor público señalado; Bullying Media, S.A. de 

C.V.; MVS NET, S.A. de C.V.; Proveedora de Servicios de 

Televisión, S.A. de C.V.; Megacable, S.A. de C.V.; Puebla 

Comunicaciones; Francisco Javier Trejo Mendoza, entonces Director 

General de Puebla Comunicaciones; Coordinación General de 

Comunicación y Agenda Digital; y Maximiliano Cortázar Lara, otrora 

Coordinador General de Comunicación, Difusión y Promoción del 

Gobierno del Estado de Puebla. 

 

77. Por otra parte, se consideran inexistentes las infracciones 

atribuidas Rafael Moreno Valle Rosas, Upscale Media Group, S.A. 

de C.V.; Bullying Media, S.A. de C.V., MVS NET, S.A. de C.V.; 

Proveedora de Servicios Televisión, S.A. de C.V.; Megacable, S.A. 

de C.V.; Puebla Comunicaciones; Francisco Javier Trejo Mendoza, 

entonces Director General de Puebla Comunicaciones; Coordinación 

General de Comunicación y Agenda Digital; y Maximiliano Cortázar 

Lara, otrora Coordinador General de Comunicación, Difusión y 

Promoción del Gobierno del Estado de Puebla, consistentes en 

utilización indebida de recursos públicos, contratación y adquisición 

de tiempos en televisión, difusión indebida de informe de labores y 

actos anticipados de precampaña o campaña. 

 

78. Lo anterior se considera así, porque esta Sala Especializada estima 

que el spot denunciado contiene elementos de propaganda 

gubernamental, que constituyen promoción personalizada, cuya 

difusión es de la responsabilidad de Upscale Media Group, S.A. de 
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C.V., la cual, al ser difundida en televisión restringida, incumple con 

las restricciones establecidas como parte del modelo de 

comunicación político electoral para la difusión de dicho tipo de 

propaganda, sin que se advierta responsabilidad alguna de los 

demás sujetos denunciados; conforme a las siguientes 

consideraciones. 
 

A. Marco normativo y Jurisprudencial 
 

1. Modelo de comunicación político electoral 

 

• Acceso a los tiempos en radio y televisión por parte de los 
partidos políticos 

 

79. El artículo 41 de la Constitución Federal, establece la restricción a 

los partidos políticos, dirigentes partidistas, candidatos y personas 

físicas y morales para que, a título propio o por cuenta de terceros, 

contraten propaganda en radio y televisión dirigida a influir en las 

preferencias electorales de los ciudadanos, a favor o en contra de 

partidos políticos o de candidatos a cargos de elección popular. 

 

80. De acuerdo a la Base III, Apartado A, de dicho dispositivo 

constitucional, los partidos políticos nacionales tendrán derecho al 

uso de manera permanente de los medios de comunicación social. 

Los candidatos independientes tendrán derecho de acceso a 

prerrogativas para las campañas electorales en los términos que 

establezca la ley. 

 

81. Asimismo, el citado precepto constitucional dispone que el Instituto 

Nacional Electoral será autoridad única para la administración del 

tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión 

destinado a sus propios fines y al ejercicio del derecho de los 

partidos políticos nacionales y candidaturas independientes. 
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82. Como se puede advertir, en el rango constitucional se establecen las 

directrices para que los partidos políticos ejerzan el derecho de 

hacer uso de manera permanente de los medios de comunicación 

social, así como que el Instituto Nacional Electoral será autoridad 

única para la administración del tiempo que corresponda al 

Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines y al 

ejercicio del derecho de los partidos políticos. 

 

83. Razón por la cual, los partidos políticos en ningún momento y bajo 

ninguna circunstancia podrán contratar o adquirir, por sí o por 

terceras personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y 

televisión; así como que ninguna otra persona física o moral, sea a 

título propio o por cuenta de terceros, podrá contratar propaganda en 

radio y televisión dirigida a influir en las preferencias electorales de 

los ciudadanos, ni a favor o en contra de partidos políticos o de 

candidatos a cargos de elección popular. 

 

84. El propósito de este mandato constitucional, por un lado, asegura a 

los partidos políticos el acceso a tiempos en radio y televisión, 

por vía de la administración exclusiva que sobre los mismos 

realiza el Instituto Nacional Electoral; y por otro lado, destierra la 

posibilidad de que cualquier persona física o moral contrate 

propaganda política electoral en tales medios de comunicación. 

 

85. El presupuesto aludido en la norma constitucional, relacionado con 

la contratación de propaganda, en principio guarda relación con la 

existencia de un acto bilateral de voluntades; empero, también la 

difusión de los mensajes puede provenir de algún acto unilateral. 

 

86. En esa tesitura, no releva de responsabilidad a los concesionarios o 

permisionarios de radio y televisión, como tampoco a los sujetos 

que participen en la adquisición de esos tiempos –personas 
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físicas, morales, funcionarios y/o servidores públicos, autoridades 

y/o poderes de los tres ámbitos de gobierno-, ni a los partidos 

políticos que resulten beneficiados por la transmisión de propaganda 

que no se ajuste al orden jurídico nacional. 

 

87. En efecto, la existencia de un contrato o convenio, sea cual fuere su 

naturaleza, vinculará la responsabilidad de los entes involucrados 

contractualmente, cuando derivado de su concertación se difunda 

propaganda que, en su caso, favorezca a un partido político, fuera 

del marco legal.17 

 

• Propaganda gubernamental en radio y televisión 
 

88. La Sala Superior de este Tribunal Electoral ha sostenido que el 

actual modelo de comunicación político electoral, en principio, se 

circunscribe específicamente a la radio y a la televisión, y que 

como parte de dicho modelo, el Poder Constituyente Permanente, en 

el artículo 134 constitucional, determinó establecer que la 

propaganda gubernamental de todo tipo y origen debe ser 

institucional, sin promover la imagen personal de los servidores 

públicos.18 

 

89. En ese tenor, si bien es cierto que la radio y la televisión son los 

medios de comunicación social masivos por excelencia (siendo la 

televisión la de mayor impacto), también lo es que la disposición 

constitucional en cita, se refiere a la propaganda “bajo cualquier 

modalidad de comunicación social”. 
 

90. Así, el párrafo octavo, del artículo 134 de la Constitución Federal, 

dispone que la propaganda, bajo cualquier modalidad de 

                                                 
17 Lo anterior es congruente con lo establecido por la Sala Superior en el SUP-REP-
3/2015. 
18 Ídem. 
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comunicación social, que difundan como tales, los poderes públicos, 

los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la 

administración pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de 

gobierno, deberá tener carácter institucional y fines informativos, 

educativos o de orientación social, y que en ningún caso esta 

propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que 

impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público. 

 

91. Por otra parte, cabe señalar que el principio de neutralidad de los 

poderes públicos se encuentra recogido en forma amplia en la 

Constitución Federal y, de esa suerte, cualquier actividad que 

conlleve el empleo de recursos públicos está sujeta en todo 

momento a tal mandato, por lo que los servidores públicos deben 

abstenerse de utilizar recursos públicos para fines electorales. 

 

92. En ese tenor, para tener por actualizada la vulneración a lo 

dispuesto en el referido artículo 134 constitucional, párrafo séptimo, 

es necesario que se acredite plenamente el uso indebido de 

recursos públicos que se encuentran bajo la responsabilidad del 

servidor público denunciado, para incidir en la contienda electoral o 

en la voluntad de la ciudadanía, a efecto de favorecer a un 

determinado candidato o partido político. 

 

93. De ese modo, debe puntualizarse que toda propaganda 

gubernamental, política, electoral o alusiva a informes de gestión de 

servidores públicos en cualquier medio de comunicación, está 

sujeta a la regularidad de las normas constitucionales y legales 

conforme a las cuales se rige, a efecto de no vulnerar infracciones 

de índole electoral. 

 
2. Finalidad de las restricciones en materia de propaganda 

gubernamental 
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94. La Suprema Corte de Justicia de la Nación19 ha sostenido que las 

reglas contenidas en los artículos 41, fracción III, Apartado C, 

segundo párrafo y 134, párrafo octavo de la Constitución Federal, 

derivan de la reforma constitucional en materia electoral publicada 

en el Diario Oficial de la Federación de trece de noviembre de dos 

mil siete, de cuyo proceso legislativo se desprende que su finalidad 

fue regular la propaganda gubernamental de todo tipo, tanto en 

tiempos electorales como fuera de ellos, para generar condiciones 

de imparcialidad, equidad y certeza respecto de la competencia 

electoral. 

 

95. Así, precisa nuestro más alto Tribunal, que la intención que persiguió 

el legislador con tales disposiciones fue establecer, en sede 

constitucional, normas encaminadas a impedir el uso del poder 

público a favor o en contra de cualquier partido político o candidato a 

cargo de elección popular, y también para promover ambiciones 

personales de índole política. 

 

96. En este sentido, refiriéndose en concreto al artículo 134 de la Ley 

Suprema, señala que se determinó que la propaganda 

gubernamental de todo tipo y origen fuera institucional, esto es, que 

en ella no debía promoverse la imagen personal de los servidores 

públicos, para evitar que utilizaran su cargo en beneficio de 

ambiciones personales de índole política. 

 

97. Vinculado con esto, se precisó que el propósito del precepto en 

comento era poner fin a la indebida práctica de que servidores 
                                                 
19 En la acción de inconstitucionalidad 32/2014 y su acumulada, en relación a la 
declaración de invalidez del artículo 144 del Código Electoral del Estado de Colima, 
dispositivo que pretendía reglamentar el artículo 134, párrafo octavo de la Constitución 
Federal, determinándose que sólo el Congreso de la Unión puede regular dicho precepto 
constitucional, aprobada por mayoría de ocho votos de los Ministros. 
Criterio reiterado en la acción de inconstitucionalidad 42/2014 y acumuladas, 
respecto a la declaración de invalidez del artículo 169, párrafo décimo noveno del Código 
Electoral de Michoacán, aprobada por mayoría de ocho votos de los Ministros. 
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públicos utilicen la propaganda oficial, cualquiera que fuera el medio 

para su difusión, pagada con recursos públicos, o utilizando los 

tiempos del Estado en radio y televisión, para la promoción 

personal, por lo que ésta no podría incluir nombres, imágenes, 

voces o símbolos que implicaran promoción personalizada de los 

servidores públicos.20 

98. Por su parte, la Sala Superior21, en torno a los alcances del artículo 

134, párrafo octavo, de la Constitución Federal ha precisado que 

regula dos supuestos: 

• La propaganda difundida por los entes del Estado, deberá ser 

de carácter institucional, con fines informativos, educativos o 

de orientación social. 

• En ningún caso podrá implicar promoción personalizada de 

parte de servidor público alguno. 
 

99. Esto es, de forma inicial, se instituye una porción normativa 

enunciativa, que se limita a especificar qué deberá entenderse como 

propaganda del Estado. 
 

100. Y con posterioridad, establece una porción normativa que contiene 

una prohibición general, respecto del empleo de la propaganda con 

fines de promoción personalizada de servidores públicos. 
 

101. Así, se advierte de un análisis del contenido el citado artículo 134, 

párrafo octavo constitucional que, en principio, las restricciones en 
                                                 
20 Dicha interpretación la realiza la Suprema Corte de Justicia de la Nación a partir de la 
exposición de motivos y los dictámenes que originaron la modificación al artículo 134 
constitucional, citando en lo conducente el siguiente fragmento: 
“DICTAMEN REVISORA  
CONSIDERACIONES  
… 
Por otra parte, el segundo párrafo tiene como propósito poner fin a la indebida práctica de 
que servidores públicos utilicen la propaganda oficial, cualquiera que sea el medio para 
su difusión, pagada con recursos públicos o utilizando los tiempos de que el Estado 
dispone en radio y televisión, para la promoción personal. Para ello, se establece que esa 
propaganda no podrá incluir nombres, imágenes voces o símbolos que impliquen 
promoción personalizada de cualquier servidor público.” 
21 SUP-REP-175/2016 y SUP-REP-176/2016 acumulados. 
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materia de propaganda gubernamental están dirigidas a los sujetos 

señalados expresamente en el primer apartado, es decir, a los 

poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y 

entidades de la administración pública y cualquier otro ente de los 

tres órdenes de gobierno; lo anterior bajo la lógica de que 

válidamente son esos sujetos quienes difunden propaganda 

gubernamental atendiendo a su naturaleza de sujetos de derecho 

público. 

 

102. Ahora bien, lo anterior no implica que tanto las personas físicas o 

morales, incluso tratándose de medios de comunicación puedan 

legalmente difundir, por sí o por terceros, propaganda 

gubernamental, ya que ésta se caracteriza porque el contenido se 

relaciona con informes, logros de gobierno, avances o desarrollo 

económico, social, cultural o político, o beneficios y compromisos 

cumplidos, aspectos directamente relacionados con la función 

pública. 

 

3. Naturaleza jurídica de la propaganda gubernamental 
 

103. Como lo ha sostenido la Sala Superior, al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave SUP-RAP-74/201022, se debe 

considerar que la propaganda gubernamental es aquella que es 

difundida, publicada o suscrita por cualquiera de los poderes 

federales o estatales, como de los municipios, órganos de gobierno 

del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), sus delegaciones y 

cualquier otro ente público cuyo contenido esté relacionado con 

informes, logros de gobierno, avances o desarrollo económico, 

social, cultural o político, o beneficios y compromisos cumplidos. 
 

104. En dicha sentencia, la Sala Superior señaló que: “…para poder 
                                                 
22 Asimismo, pueden consultarse las ejecutorias emitidas en los expedientes identificados 
con claves SUP-RAP-74/2011 y acumulados y SUP-REP-156/2016. 
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determinar el alcance de las normas constitucionales citadas [en 

referencia a los artículos 41 y 134 de la Constitución Federal], 

precisamente para el caso en el que se acredite la difusión de 

propaganda gubernamental por personas que no tienen 
naturaleza de ente público, se advierte que ni en la Constitución ni 

en las leyes secundarias está expresamente prevista una definición 

de propaganda gubernamental.” 
 

105. En este orden de ideas, se precisó que para que un promocional sea 

considerado como propaganda gubernamental, se debe analizar a 

partir de su contenido o elemento objetivo y no sólo a partir del 

elemento subjetivo. 

 

106. “Es decir, se debe entender que estamos ante propaganda 

gubernamental cuando el contenido de algún promocional, esté 

relacionado con informes, logros de gobierno, avances o desarrollo 

económico, social, cultural o político, o beneficios y compromisos 

cumplidos por parte de algún ente público y no solamente cuando 

la propaganda sea difundida, publicada o suscrita por órganos 

o sujetos de autoridad o financiada con recursos públicos y que 
por su contenido, no se pueda considerar una nota informativa 
o periodística.” 

 

107. En este sentido, se concluyó que, para hacer plenamente efectivas 

las normas constitucionales y legales precisadas, para calificar la 

propaganda como gubernamental, no es necesario que ésta 

provenga de algún servidor público, ni que sea contratada o pagada 

con recursos públicos, porque el término "gubernamental" sólo 

constituye un adjetivo para calificar algo perteneciente o relativo al 

gobierno del Estado, sin que exija alguna cualidad personal de quien 

la emite. 
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4. La difusión de propaganda personalizada de servidores 

públicos como límite constitucional a la libertad de expresión 

 

108. La Sala Superior23 ha sostenido que el derecho humano a la libertad 

de expresión no es un derecho de carácter absoluto, lo que implica, 

entre muchos otros aspectos, que en materia electoral su ejercicio 

debe analizarse a la luz de otros principios constitucionales de 

observancia necesaria en la consolidación de un Estado 

Democrático y Constitucional de Derecho, como son los principios 

de imparcialidad y equidad, rectores de todo proceso comicial. 

 

109. En efecto, se sostuvo que el régimen jurídico aplicable a los 

derechos humanos de libertad de expresión y de información, en 

relación con la propaganda gubernamental que se difunda 

particularmente durante el curso de una elección, constituye una 

reglamentación en el ámbito electoral sobre las limitaciones 

constitucionalmente previstas al derecho de libertad de expresión 

establecidas en el propio artículo 6º de la Constitución Federal, en el 

entendido de que, cuando el ejercicio de los derechos 

fundamentales se realiza con el sistema electoral, deben 

interpretarse con arreglo a un criterio sistemático, conforme con lo 

previsto en los artículos 41 y 134 constitucionales. 

 

110. En este sentido, se desprende que las prohibiciones previstas en la 

normativa electoral acotan los derechos de libertad de expresión e 

imprenta a efecto de que su ejercicio no contravenga o no 

transgreda algún precepto constitucional y/o legal, en el caso 

concreto, en materia electoral, pues de no ser así se atacarían los 

derechos de los demás, en cuanto a que la propaganda 

gubernamental ilegal afectaría las condiciones de equidad, así como 

                                                 
23 En el SUP-REP-583/2015. 
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el orden público en cuya defensa se dispone bajo qué requisitos es 

permitida la divulgación de ese tipo de propaganda. 

 

111. Esta postura armonizadora de las disposiciones contenidas en los 

artículos 6°, 7°, 41 y 134 de la Constitución Federal se corrobora, 

además, en las razones que subyacen en la jurisprudencia 2/2004 

emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

bajo el rubro “GARANTIAS INDIVIDUALES. SI SU EJERCICIO SE 

RELACIONA CON EL SISTEMA CONSTITUCIONAL ELECTORAL, 

SU INTERPRETACION DEBE CORRELACIONARSE CON LO 

DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 41 Y 116, FRACCION IV, DE LA 

CONSTITUCION FEDERAL”.24 

 

112. Por tanto, el ejercicio de las libertades de expresión e información 

encuentran límites justificados, constitucionales y legales, cuando se 

prohíbe la difusión de propaganda personalizada que incluya 

nombres, imágenes, voces o símbolos de cualquier servidor público. 

 

113. En efecto, no podrá limitarse la libertad de expresión ni el derecho a 

la información, a menos que se deban privilegiar otros derechos o 

principios, o cuando su ejercicio vulnere los límites constitucionales, 

por ejemplo, cuando lejos de un genuino trabajo periodístico 

espontáneo, se obedezca a un acuerdo previo, expreso o tácito, 

escrito o verbal, tendente a aprovechar los medios de comunicación 

para difundir promoción personalizada de un servidor público, 

particularmente, cuando ello acontece dentro de determinados 

períodos electorales expresamente prohibidos en la Constitución y 

en la ley. 

 

114. Es decir, el ejercicio responsable de los derechos fundamentales de 

libertad de expresión, información y prensa escrita, dentro o fuera de 
                                                 
24 Novena Época, Pleno, Tomo XIX, Febrero de 2004, Materia Constitucional, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, p. 451. 
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los procesos comiciales, no tan sólo implica respetar los límites que 

la propia Constitución establece en sus artículos 6° y 7°, sino 

también evitar que, a través de su uso y disfrute, se afecten otros 

valores contenidos en la citada normativa, como los de equidad e 

imparcialidad, previstos en los diversos artículos 41 y 134 de la Ley 

Fundamental. 

 

115. Por otra parte, también la Sala Superior25 ha señalado que 

[tratándose de servidores públicos] las restricciones a la actividad 

propagandística gubernamental tampoco implican una limitación 

absoluta a las actividades públicas que deban realizar dichos 

funcionarios en ejercicio de sus atribuciones, tampoco impiden su 

participación en las actividades que deban realizar para ese efecto, 

menos aún, cuando su aparición en los medios de comunicación, se 

deba al ejercicio periodístico.Esta Sala Especializada estima que las 

personas físicas o morales e incluso, los medios de comunicación y 

quienes contraten la difusión de propaganda cuyo contenido guarde 

identidad con los elementos que caracterizan a la propaganda 

gubernamental también están obligados a ceñir su actuar al modelo 

de comunicación político-electoral que prevé nuestro sistema jurídico 

y, en concreto, a los principios constitucionales que rigen la materia 

electoral, porque a partir de sus actividades comerciales, 

publicitarias y de transmisión se concreta la difusión de la 

propaganda gubernamental, inclusive propaganda cuyo contenido 

podría constituir promoción personalizada. 

 

116. En ese sentido, de la interpretación sistemática y funcional de lo 

dispuesto en los artículos 6°, párrafos primero y segundo; 7°, y 134, 

párrafos séptimo y octavo, de la Constitución Federal; 19 de la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos; 19, párrafo 2, del 

                                                 
25 En el juicio de revisión constitucional electoral SUP-JRC-751/2015. 
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Pacto Internacional de Derechos Civiles y políticos, así como 13.1 de 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos, la Sala 

Superior de este Tribunal Electoral26 ha considerado que si bien la 

prohibición de difundir propaganda personalizada se dirige de 

manera inmediata a las autoridades o servidores públicos, ello 

no puede entenderse en el sentido de que éstos son los únicos 

sujetos vinculados a observar la prohibición establecida por el 

artículo 134 constitucional, pues para que exista la posibilidad 

fáctica de difundir propaganda de esa índole, es indispensable 

la colaboración o participación de algún medio de 

comunicación social que sea el conducto a través del cual se 

realice dicha difusión, por lo que tales sujetos jurídicos 

constituyen la vía idónea para materializar la violación al citado 

dispositivo constitucional. 

 

117. Lo que debe analizarse en cada caso concreto y atendiendo a las 

particularidades de la contratación, pues cuando un ente público 

contrata propaganda gubernamental, es evidente cuál es el objeto 

de la contratación; sin embargo, cuando el origen de la publicidad 

que tiene elementos de promoción personalizada proviene de un 

ente privado, requiere un análisis diferenciado. 

 

118. A partir de lo anterior, la Sala Superior, tratándose de propaganda 

gubernamental, contratada por entes públicos, “concluye que los 

párrafos séptimo y octavo del artículo 134 constitucional establecen 

de manera implícita un límite a las libertades de contratación de 
publicidad […], cuyo contenido sea utilizado para promover la 

persona de un servidor público o difundir sus logros, 

propósitos o acciones de gobierno, avances en desarrollo 

económico, social, cultural o político, o beneficios y 

                                                 
26 SUP-REP-583/2015. 
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compromisos cumplidos, especialmente si ello se lleva a cabo 

durante el transcurso del proceso electoral.”, lo que tiene que 

analizarse en contexto en cada caso específico.  

 

119. Ahora bien, la citada autoridad jurisdiccional ha enfatizado la 

necesidad de que no toda contratación de publicidad27 por alguna 

persona física o moral puede estar exenta de vulnerar la normativa 

electoral, pues atendiendo a las particularidades de cada caso la 

autoridad está constreñida a realizar un análisis del material 

denunciado, cuando existan elementos suficientes para suponer que 

no se está ante la emisión de un comentario espontáneo, en 

ejercicio de la libertad de expresión, sino ante la posible contratación 

de propaganda política o electoral, la cual no puede ser difundida o 

contratada por persona distinta a los autorizados por la ley electoral, 

es decir, por sujetos ajenos al proceso comicial.28 

 
120. En tal sentido, es procedente analizar la propaganda difundida que 

eventualmente pudiera constituir una violación a lo previsto en el 

artículo 134 constitucional, cuando contenga elementos 

característicos de la propaganda gubernamental y pueda constituir 

promoción personalizada de un determinado servidor público, con 

independencia de que haya sido contratada por parte de los sujetos 

definidos en el citado artículo o bien, por particulares. 

 

5. Reglas para la difusión del informe de labores  

 

121. El artículo 242, párrafo 5 de la Ley General, genera una excepción a 

la regla constitucional prevista en el artículo 134, párrafo octavo de 

la Constitución Federal, el cual establece que el informe anual de 

labores o gestión de los servidores públicos, así como los mensajes 

que para darlos a conocer se difundan en los medios de 
                                                 
27 En el caso se trataba de redes sociales. 
28 SUP-REP-31/2017. 
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comunicación social, no serán considerados como propaganda 

prohibida, siempre que cumplan los siguientes requisitos: 

1. Su difusión debe ocurrir sólo una vez al año. 

2. En medios con cobertura regional correspondiente al ámbito 

geográfico de responsabilidad del servidor público. 

3. No debe exceder de los siete días anteriores y cinco 

posteriores a la fecha en que se rinda el informe. 

4. No debe realizarse dentro del periodo de campaña electoral. 

5. En ningún caso la difusión de tales informes debe tener fines 

electorales. 
 

6. Actos anticipados de precampaña y campaña 
 

122. La Ley General, en su artículo tercero señala que son actos 

anticipados de campaña las expresiones que se realicen bajo 

cualquier modalidad y en cualquier momento fuera de la etapa de 

campañas, que contengan llamados expresos al voto en contra o a 

favor de una candidatura o un partido, o bien, expresiones 

solicitando cualquier tipo de apoyo para contender en el proceso 

electoral por alguna candidatura o para un partido. 

 

123. Dicho precepto, refiere que los actos anticipados de precampaña, 

son las expresiones que se realicen bajo cualquier modalidad y en 

cualquier momento durante el lapso que va desde el inicio del 

proceso electoral hasta antes del plazo legal para el inicio de las 

precampañas, que contengan llamados expresos al voto en contra o 

a favor de una precandidatura. 

 

124. Finalmente, la Sala Superior de este Tribunal Electoral29 ha 

sostenido que la prohibición de realizar actos anticipados de 

                                                 
29 En la tesis XXV/2012, cuyo rubro es "ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA. 
PUEDEN DENUNCIARSE EN CUALQUIER MOMENTO ANTE EL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL". 
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precampaña y campaña busca proteger el principio de equidad en la 

contienda, para evitar que una opción política obtenga ventaja en 

relación con otra, por lo que esos actos pueden realizarse antes de 

tales etapas, incluso antes del inicio del proceso electoral. 

 

 

B. ESTUDIO DE FONDO 
 

125. El promovente señaló que el spot televisivo denunciado contiene 

elementos de promoción personalizada a favor del entonces 

Gobernador del Estado de Puebla, Rafael Moreno Valle Rosas, con 

lo cual, considera que se transgrede el principio de equidad, por lo 

siguiente: 

 

• Sostiene que se trata de un acto de simulación, al suponer 

que se trata de una entrevista y sobreexponer la imagen de 

Rafael Moreno Valle Rosas. 

• Que con ello se posicionan sus logros de gobierno ante la 

ciudadanía. 

• Señala que existe reiteración, dado que el promocional se 

difunde en diversos canales de televisión restringida. 

• Que el promocional se ha difundido desde septiembre. 

• Respecto a la supuesta entrevista que se difunde, aduce que 

no se advierte espontaneidad, sino que es un discurso 

detallado y ensayado, ya que no hay pregunta alguna y se 

evidencian cualidades cuantitativas y cualitativas de Rafael 

Moreno Valle Rosas, por lo que se considera que se trata de 

un ejercicio abusivo del derecho. 
 

126. Aunado a lo anterior, destaca que Rafael Moreno Valle Rosas ha 

realizado una campaña de posicionamiento sistemática en todo el 

país a través de revistas. 
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127. Respecto a la extraterritorialidad y extemporaneidad aducida, señala 

que el promocional se está transmitiendo a nivel nacional por medio 

de la televisión de paga y que se encuentra fuera del tiempo 

permitido por la Ley, puesto que el quinto informe de labores de 

dicho exmandatario estatal, lo rindió en enero de dos mil dieciséis y 

su último informe lo rindió en enero de dos mil diecisiete. 

 

128. Por lo que hace a los actos anticipados de precampaña y campaña, 

infiere que aunado a la sobreexposición de manera sistemática del 

nombre e imagen de Rafael Moreno Valle Rosas, es un hecho 

público y notorio que éste ha manifestado públicamente su intención 

de aspirar a la candidatura presidencial del Partido Acción Nacional, 

para las siguientes elecciones presidenciales. 
 

 

• Naturaleza de la publicidad denunciada 
 

129. Ahora bien, antes de estudiar integralmente los agravios expuestos 

por el denunciante, resulta necesario analizar el contenido del spot 

televisivo difundido, a efecto de dilucidar su naturaleza; es decir, 

para determinar si es constitutiva de promoción personalizada del 

servidor público denunciado o bien, un auténtico ejercicio informativo 

como lo sostienen los representantes legales de los denunciados. 
 

130. A continuación, se presentan algunas imágenes ejemplificativas y la 

transcripción del audio30. 

IMÁGENES DEL SPOT 
DESCRIPCIÓN 

VISUAL 
AUDIO DEL 

SPOT 

                                                 
30 Se utilizan las imágenes y la transcripción del audio del video aportado por UPSCALE 
MEDIA GROUP, pues es el mismo presentado por el denunciante, pero en mejor calidad, 
pues en éste se aprecia la imagen completa y la totalidad del spot difundido. 
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no fue recogida por los medios de comunicación. 

 
133. Por otra parte, el veinticuatro de noviembre de dos mil dieciséis, 

la autoridad instructora certificó que la entrevista que promociona el 

spot de televisión no estaba alojada en el portal de noticias Salud 

Universal.  

 

134. No pasa desapercibido para esta Sala Especializada, que el 

veinticinco de noviembre de dos mil dieciséis la Comisión de 

Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral declaró 

procedente la adopción de medidas cautelares en tutela preventiva y 

ordenó al entonces Gobernador del Estado de Puebla, Rafael 

Moreno Valle Rosas, que realizara todas las acciones necesarias a 

fin de notificar e instruir al responsable de la entrevista y de la 

difusión de la misma, para que se abstuviera de divulgar el 

promocional por cualquier medio. No obstante, cabe resaltar que 

dicha medida se dio un día después de la certificación realizada 

por la autoridad instructora. 

 
135. En lo que respecta al resto del contenido del spot, cabe precisar los 

siguientes elementos: 

 

a) En los primeros tres segundos se observa a Rafael Moreno 

Valle en primer plano. A partir del segundo 03”, aparece él, en 

una toma abierta, junto a una mujer vestida de rojo, en lo que 

parece ser un hospital infantil (hasta el segundo 05”). 

 
b) Lo siguiente que se puede apreciar (a partir del segundo 05”, 

hasta el segundo 51”) es a Rafael Moreno Valle, en un primer 

plano, hablando de la importancia de la salud y de 3 acciones 

llevadas a cabo por su gobierno en relación a este tema: i) 

garantizar infraestructura y equipamiento en los hospitales 
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públicos de la misma calidad que la de los hospitales privados; 

ii) la rehabilitación de 530 centros de salud en Puebla; iii) el 

trabajo en ambulancias y unidades médicas móviles para 

prestar servicios de salud en las localidades de mayor 

marginación. 

 

c) Todas estas acciones son atribuidas por Rafael Moreno Valle 

a su gobierno, pues utiliza la formula plural “hemos” (por 

ejemplo, “hemos trabajado”) y se refiere a su gestión al 

señalar expresamente. “en lo que va de mi gestión…”. 

 

d) A partir del segundo 05”, aparece de forma permanente un 

cintillo (hasta el segundo 51”) que contiene el nombre del 

entonces Gobernador y la leyenda “El Gobernador que 

transformó Puebla”. 

 

e) Al final del spot, se escucha una voz en off que señala que la 

entrevista se puede ver completa en el portal de noticias 

“Salud Universal” (segundos 51” al 60”). 

 
 

136. Del análisis integral del spot referido, se puede apreciar que aparece 

de manera preponderante la imagen del entonces Gobernador del 

Estado de Puebla, siempre acompañado con su nombre y el slogan 

de que fue el Gobernador que transformó Puebla, emitiendo un 

mensaje alusivo a acciones de su gobierno tales como en materia de 

infraestructura y equipamiento hospitalario, rehabilitación de centros 

de salud y prestación de servicios de salud a través de unidades 

móviles, todo ello a partir de la expresión en el sentido de que la 

salud es el derecho de todos los ciudadanos. 
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137. En este sentido, el spot sólo contiene afirmaciones de Rafael 

Moreno Valle, entonces Gobernador del Estado de Puebla, respecto 

a logros, avances o beneficios obtenidos por su gobierno en materia 

de salubridad, apareciendo su nombre e imagen de manera principal 

en la mayor parte de la duración del promocional (46 segundos), por 

lo que si bien al inicio aparece una mujer junto a él, ello sólo ocurre 

de manera marginal y por el lapso de 1 segundo aproximadamente, 

sin que se advierta en la duración restante alguna interacción con 

alguien. 

 
138. Así, a pesar de que el director general de Upscale Media Group, 

S.A. de C.V., señaló en su alegato de defensa32 que el spot 

constituía una nota periodística, esta Sala Especializada considera 

que se trata de propaganda cuyas características guardan identidad 

con la gubernamental, a través de la cual se generó la promoción 

personalizada del entonces Gobernador del Estado de Puebla, 

Rafael Moreno Valle, dado que por una parte se centra en difundir 

logros, avances o beneficios obtenidos por el Gobierno del Estado 

de Puebla, y por otra, se asocian dichas acciones con la persona del 

entonces servidor público ya que las atribuye a su gestión o a su 

gobierno, máxime que durante la mayor parte del promocional 

aparece su nombre e imagen de manera preponderante. 

 
139. En este tenor, del análisis integral y contextual del spot denunciado 

se advierte que se trata de promoción personalizada a través de la 

difusión de propaganda cuyas características guardan identidad con 

la gubernamental, en favor del entonces Gobernador del Estado de 

Puebla, por las siguientes razones: 

 

                                                 
32 Véase la foja 1016 del expediente. 
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a) En primer lugar, si bien el spot señala que aquello que se 

presenta es un adelanto de una supuesta entrevista, lo cierto 

es que del contenido del spot no se advierte que cumpla con 

las características de dicho género periodístico, pues no 

se escuchan las supuestas preguntas que motivaron las 

respuestas del denunciado, ni interactúa con persona alguna, 

pues sólo se observa la imagen del otrora Gobernador del 

Estado de Puebla hablando de logros realizados por su 

gobierno, acompañada de su nombre y slogan, lo cual permite 

asociar directamente con su persona las acciones 

gubernamentales realizadas.  

 

b) El supuesto carácter de nota periodística del spot se desvirtúa 

al considerar que la entrevista realizada en el Hospital para el 

Niño Poblano no fue un hecho público, puesto que al no ser 

recogido por ningún medio de comunicación social, no se está 

informando sobre un hecho noticioso que haya ocurrido.  

 

c) Finalmente, se advierte una reiteración y sistematicidad 

respecto a la difusión del promocional denunciado, ya que por 

el número de impactos (8,444 contratados y al menos 

reconocidos 6,002) y por el amplio periodo de difusión en que 

se presentó, desde el 21 de septiembre hasta el 27 de 

noviembre, permite advertir con suficiente razonabilidad que 

más allá de un ejercicio informativo, tendente a promocionar 

los contenidos de una determinada página de internet en torno 

a la realización de una entrevista que podría ser de interés 

general –la cual tampoco fue cubierta por otros medios de 

comunicación social, se presenta una campaña publicitaria 

alusiva a la promoción personalizada del entonces 

Gobernador del Estado de Puebla, asociada 
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preponderantemente a la exaltación de su persona, cuyas 

características coinciden con la propaganda gubernamental, al 

difundir logros, avances o beneficios obtenidos por el 

Gobierno del Estado de Puebla. 

 

140. Aunado a lo anterior, no se constató la existencia de la supuesta 

entrevista que se le realizó en el portal de Internet donde 

supuestamente se alojaría, lo que desvirtúa también la supuesta 

finalidad informativa del spot respecto a tal entrevista. La autoridad 

instructora certificó que la misma no se encontraba en el portal 

referido el día 24 de noviembre, siendo que, según la empresa que 

se contrató para su difusión, Bullying Media, S.A. de C.V.33, el 

anuncio se transmitía en televisión privada desde el día 21 de 

septiembre, fecha que coincide con el primer impacto documentado 

en la bitácora de transmisión presentada por MVS Net, S. A. de C. 

V.34, esto es, que la transmisión en televisión se venía verificando 

dos meses antes de que la autoridad instructora constatara que la 

entrevista no existía en el portal de internet. 

 

141. Además, el director general de Upscale Media Group, S.A. de C.V.35, 

afirmó que la difusión del spot se contrató hasta el 30 de noviembre 

y en el reporte consolidado de transmisiones que aportó36, se puede 

comprobar que el 27 de noviembre se dio el último impacto 

registrado del spot en los canales administrados por la empresa 

MVS Net, S.A, de C.V., de ahí que se advierta que la entrevista 

completa no estaba alojada en el portal “Salud Universal”, en una 

fecha en la que aún se difundía el spot, pese a que supuestamente 

                                                 
33 A través del escrito de veintidós de diciembre. 
34 Mediante escrito de treinta de enero de dos mil diecisiete. 
35 A través de escrito de doce de diciembre. 
36 A través de escrito del veinticuatro de enero de dos mil diecisiete, consultable en las 
fojas 586-609 del expediente. 
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su finalidad esencial era anunciar que la entrevista completa estaría 

en dicho portal.  

 
142. Ahora bien, con independencia de que la entrevista no se haya 

encontrado alojada en la página de Internet de Salud Universal, lo 

cierto es que el spot denunciado por sí mismo es contrario a 

Derecho, al contener elementos de promoción personalizada de 

Rafael Moreno Valle, entonces Gobernador del Estado de Puebla, y 

no se trata de un ejercicio periodístico, como sostiene el denunciado, 

pues  no cumple con la estructura de pregunta y respuesta propia de 

este género, no informa acerca de un hecho noticioso y su 

sistematicidad –la dilatada temporalidad de difusión y el alto número 

de impactos– no se corresponde de ninguna manera con un 

auténtico ejercicio informativo, sino que más bien permite advertir 

que se trata de una campaña publicitaria que promociona de forma 

personalizada a dicho funcionario público. 

 
143. Cabe destacar que la materia de la Litis se centra en la difusión del 

spot denunciado, es decir, que con independencia de que se 

hubiese realizado la entrevista al entonces Gobernador del Estado 

de Puebla el tres de septiembre de 2016, esta Sala Especializada no 

prejuzga sobre la licitud o no de tal ejercicio, sino que estima que el 

promocional denunciado que supuestamente anunciaba dicha 

entrevista, constituye propaganda personalizada y no un auténtico 

ejercicio informativo. 

 
144. Es decir, la propaganda contenida en el spot denunciado no refleja 

ningún ejercicio informativo genuino por parte de Upscale Media 

Group, S.A. de C.V., dado que lejos de promocionar una entrevista, 

reportaje, cobertura informativa, noticia, reseña o de otra índole, se 

limitó a difundir publicidad alusiva a logros, actividades, avances o 

beneficios obtenidos por el Gobierno del Estado de Puebla y a 
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mostrar preponderantemente la imagen del entonces Gobernador de 

dicho Estado. 

 

145. En este sentido, por una parte, el spot denunciado carece de 

estructura noticiosa o informativa, porque está ausente de 

características que revelen que se trata de algún género informativo, 

dado que no contienen circunstancias de tiempo, modo y lugar 

respecto al hecho (entrevista) que se pretende informar, y por otra 

parte, atendiendo a la reiteración de su difusión (8,444 contratados 

y al menos reconocidos 6,002 en un periodo que abarcó del 21 

de septiembre al 27 de noviembre) se infiere una campaña 

publicitaria sobre logros gubernamentales en materia de salud del 

entonces Gobernador del Estado de Puebla, lo cual se aparta de un 

ejercicio libre y auténtico de la labor informativa.37 

 
146. El anterior estudio permite a este órgano jurisdiccional arribar a la 

conclusión de que el promocional denunciado constituye promoción 

personalizada difundida en televisión cuyo contenido guarda 

identidad con la propaganda gubernamental al contener alusiones a 

logros, actividades, avances o beneficios obtenidos por el Gobierno 

del Estado de Puebla, y en ese sentido, está sujeta a las 

restricciones establecidas por el artículo 134, párrafos séptimo y 

octavo de la Constitución Federal. 

 
147. En ese sentido, a efecto de identificar si la propaganda es 

susceptible de vulnerar tal mandato constitucional, debe atenderse a 

                                                 
37 Al respecto, resulta aplicable en lo conducente lo sostenido por la Sala Superior en los 
recursos de apelación SUP-RAP-92/2013 y SUP-RAP-95/2013, en relación a publicidad 
ausente de elementos estructurales propios de un ejercicio informativo, que la convierten 
en simulación o fraude a la ley, señalando al respecto que: “Bajo esta perspectiva, es 
claro que se trata de actos de propaganda que se pretende simular con denominaciones 
o formatos que en realidad no corresponden a algún género periodístico o noticioso, y 
que tampoco tienen la intención de informar sobre un hecho relevante para la sociedad 
en general”. 
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los elementos siguientes:38 

 
148. a) Elemento personal. Se colma cuando en el contexto del mensaje 

se adviertan voces, imágenes o símbolos que hagan plenamente 

identificable al servidor público de que se trate. 

 
149. En el caso, se advierte que en el promocional apareció la imagen, la 

voz y el nombre de Rafael Moreno Valle, entonces Gobernador del 

Estado de Puebla, circunstancias que hacen plenamente 

identificable a dicho ex servidor público, de ahí que se le colocó en 

una posición preponderante respecto al resto de la información que 

se contiene, por lo que se estima actualizado el elemento personal.  

 
150. b) Elemento objetivo. Exige el análisis del contenido del mensaje a 

través del medio de comunicación de que se trate, para determinar si 

de manera efectiva revela un ejercicio de promoción personalizada 

susceptible de actualizar la infracción constitucional correspondiente.  

 
151. En el caso, el propósito central del promocional se dirige a 

difundir logros, avances, actividades o beneficios obtenidos por 

el Gobierno de Rafael Moreno Valle Rosas, de ahí que tienda a 

promover y hacer del conocimiento general acciones 

gubernamentales positivas que asocia con su persona, de ahí 

que se actualice el elemento objetivo. 

 
152. c) Elemento temporal. Si bien es cierto que el periodo acontece la 

difusión de la propaganda gubernamental personalizada no 

constituye el elemento determinante para la actualización de la 

infracción, también lo es que si la promoción se verificó dentro del 

proceso electoral, se genera la presunción de que la propaganda 

tuvo el propósito de incidir en la contienda respectiva. 
                                                 
38 Conforme a la Jurisprudencia 12/2015 de rubro PROPAGANDA PERSONALIZADA DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS. ELEMENTOS PARA IDENTIFICARLA. 
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153. En la especie, con independencia de la temporalidad, se acreditaron 

los elementos personal y objetivo para arribar a la conclusión de que 

se trata de propaganda personalizada, contratada por una persona 

moral.  

 
154. A partir de lo anterior, se considera que el promocional denunciado, 

además de promocionar el nombre, voz e imagen del entonces 

Gobernador del Estado de Puebla, estuvo encaminado a difundir de 

manera expresa logros, avances, actividades o beneficios 

gubernamentales obtenidos en la gestión del referido ex servidor 

público, lo que lleva a considerar que en realidad se trató de difusión 

indebida de propaganda personalizada con características de 

propaganda gubernamental en televisión restringida, contraria a lo 

dispuesto en el artículo 134, párrafo octavo de la Constitución 

Federal y no como se afirma por los denunciados, en un ejercicio 

informativo amparado por la libertad de expresión. 

 
155. En este sentido, si bien en el presente caso no se acreditó que la 

propaganda gubernamental fuese ordenada por el entonces 

Gobernador del Estado de Puebla o por algún otro servidor público 

de dicha entidad federativa, o bien que fuese pagada con recursos 

públicos de algún ámbito de gobierno, lo cierto es que se utilizaron 

los tiempos en televisión para la promoción personal del referido 

ex servidor público, lo que resulta relevante para concluir que 

conforme al actual modelo de comunicación político electoral, dicha 

conducta rebasó los límites constitucionales y legales establecidos 

para la difusión de la propaganda gubernamental en dicho medio de 

comunicación masiva. 

 
156. Lo anterior, con independencia de que se hayan utilizado los tiempos 

en televisión restringida, ya que conforme al artículo 48 del 
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Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral39, en dichos 

tiempos también se debe cumplir con las bases previstas en dicha 

normativa, entre las que están la prohibición de difundir propaganda 

gubernamental personalizada40, de ahí que se considere que el 

modelo de comunicación política, y por ende, la proscripción para 

difundir propaganda personalizada con elementos propios de la 

gubernamental, comprende también a los tiempos en televisión 

restringida. 

 
157. Así, no obstante que esta Sala Especializada ha sostenido una línea 

interpretativa consolidada respecto a que los medios de 

comunicación social cuentan con una libertad editorial, informativa y 

periodística para definir sus contenidos de conformidad con los 

temas, que a su juicio, consideran relevantes para su auditorio41, lo 

cierto es que en el presente caso se concluyó que no se trató de un 

ejercicio informativo auténtico. 

 
158. Asimismo, este asunto se diferencia del SRE-PSC-58/2016, en 

donde este órgano jurisdiccional sostuvo que las cápsulas 

informativas radiofónicas alusivas a un fragmento de entrevista que 

                                                 
39 Artículo 48 
De los concesionarios de televisión restringida 
(…) 
4. Las bases previstas en el artículo 7 del Reglamento serán aplicables, en lo 
conducente, a los concesionarios de televisión restringida. 
40 Artículo 7 
De las bases de acceso a la radio y la televisión en materia política o electoral 
(…) 
7. La propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social que difundan como 
tales los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la 
Administración Pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, deberá 
tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En 
ningún caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que 
impliquen promoción personalizada de cualquier servidor/a público/a. Lo anterior, sin 
perjuicio de lo previsto en el artículo 242, párrafo 5 de la Ley. 
41 Así por ejemplo, en el SRE-PSC-70/2015, el SRE-PSC-116/2016 y el SRE-PSC-
122/2016, el primero relacionado con libertad de contenidos en programas noticiosos de 
tipo satírico; el segundo vinculado a entrevistas efectuadas al entonces Gobernador del 
Estado de Puebla sobre su 5º informe de gobierno y el tercero relacionado a entrevista 
efectuada al citado ex servidor público con una entrevista en un programa noticioso. 
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se realizó a un servidor público, no constituían propaganda 

gubernamental personalizada porque: contenían las preguntas y 

respuestas que formaron parte del ejercicio informativo, no se 

advirtió una exaltación personal, se centraron en temas de interés 

para la sociedad respecto a medidas gubernamentales, que dichos 

temas tuvieron un carácter noticioso y se atribuye la cápsula el 

mismo medio de comunicación que realizó la entrevista. 

 
159. Por otra parte, al no obrar ningún medio de convicción para acreditar 

que para la contratación del promocional denunciado se utilizaron 

recursos públicos, no se puede imputar a ningún sujeto 

denunciado la vulneración al artículo 134, párrafo séptimo de la 

Constitución Federal, es decir, en relación a la transgresión del 

principio de imparcialidad. 

 

160. Asimismo, tampoco se acredita ninguna responsabilidad de los 

sujetos denunciados en relación a la vulneración a las reglas 

para la difusión de los informes de labores, establecidas en el 

artículo 242, párrafo 5 de la Ley General, toda vez que del análisis 

del contenido de spot, se advierte que no tiene la estructura ni la 

finalidad propias de un mensaje para dar a conocer un informe anual 

de labores o de gestión por parte del exgobernador de Puebla, sino 

que constituye propaganda gubernamental con elementos de 

promoción personalizada. 

 

161. En lo que toca a la presunta realización de actos anticipados de 

precampaña o campaña por parte del entonces Gobernador del 

Estado de Puebla, esta Sala concluye que tales infracciones no se 

actualizan, pues del análisis del spot materia de la Litis, se puede 

advertir que Rafael Moreno Valle no hace ningún llamado expreso al 

voto, posicionamiento en contra o a favor de algún candidato, 

precandidato o partido político, presentación de alguna plataforma 
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electoral, o bien, alguna propuesta de precampaña o campaña, ya 

que se centra en difundir logros o acciones gubernamentales 

atribuibles a su gestión como entonces Gobernador. 

 
162. Respecto a la supuesta contratación o adquisición de tiempo en 

televisión restringida atribuible a los sujetos denunciados, esta Sala 

Especializada considera que no se acreditan tales ilícitos, ya 

que el contenido del promocional denunciado ostenta la naturaleza 

de propaganda personalizada con elementos que caracterizan a la 

gubernamental y no a la política o electoral, ya que no se advierte 

que tuviera como finalidad influir en las preferencias electorales de 

los ciudadanos, ni a favor o en contra de partidos políticos o de 

candidatos a cargos de elección popular.  

 

163. Finalmente, en relación a lo sostenido por el denunciante en el 

sentido de que el ex servidor público denunciado había realizado 

una campaña de posicionamiento sistemática en todo el país a 

través de revistas, resulta una aseveración genérica, pues omitió 

proporcionar circunstancias de tiempo, modo y lugar respecto de su 

dicho, así como elementos de prueba para demostrar sus 

pretensiones. 

 

164. En particular, el denunciante no demostró que las conductas materia 

del presente asunto, formen parte de una actividad entrelazada o 

sistemática en relación con algunas otras conductas cuya 

identificación se omitió precisar. 

 

 

Responsabilidad por la difusión de propaganda personalizada 

 

165. Una vez que esta Sala ha concluido que el spot denunciado vulnera 

la normativa electoral al tratarse de propaganda personalizada 

difundida en televisión, procede determinar el grado de 
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responsabilidad de los sujetos involucrados. 
 

 

 

• En relación a Upscale Media Group, S.A. de C.V.  
 

166. Al respecto, se considera que la responsable de la difusión de 

propaganda personalizada mediante el spot de televisión 

denunciado es Upscale Media Group, S.A. de C.V., de 

conformidad con los siguientes razonamientos. 

 

167. Como quedó demostrado previamente, el spot aludido constituye 

propaganda personalizada. Asimismo, esta empresa admitió haber 

contratado su difusión en diversas concesionarias de televisión 

restringida, a través de la contratación de la agencia de publicidad 

denominada Bullying Media, S.A. de C.V. 

 

168. Ahora bien, si el párrafo octavo del artículo 134 constitucional 

establece un límite a las libertades de contratación de publicidad de 

los medios de comunicación social, cuyo contenido sea utilizado 

para promover la persona de un servidor público o difundir sus 

logros, propósitos o acciones de gobierno, entonces a Upscale 

Media Group S.A. de C.V., le es atribuible de manera directa la 

imputación de la infracción, al contratar la difusión de la propaganda 

personalizada de un servidor público considerada ilegal. 

 

169. Lo anterior, puesto que con base en las contestaciones que obran en 

autos y en los contratos celebrados, la empresa mencionada fue 

quien produjo el contenido del spot denunciado y lo entregó a la 

agencia publicitaria, quien a su vez lo entregó a las concesionarias 

de televisión restringida para su difusión. 

 

170. En este sentido, es responsable de la violación al artículo 134, 



 
 

SRE-PSC-103/2017 

69 
 

 

párrafo octavo de la Constitución Federal, en relación con el 447, 

párrafo 1, inciso e) de la Ley General, por la difusión de propaganda 

personalizada alusiva al entonces Gobernador del Estado de Puebla 

Rafael Moreno Valle Rosas. 

 

171. Aunado a lo anterior, cabe señalar que el veinticuatro de 

noviembre de dos mil dieciséis, la autoridad instructora certificó 

que la entrevista que promociona el spot de televisión no estaba 

alojada en el portal de noticias de Salud Universal; es decir, un 

día antes del dictado de medidas cautelares, las cuales 

determinaron la suspensión el promocional denunciado. 

 

172. Esto desvirtúa la supuesta finalidad del promocional denunciado de 

invitar a los espectadores a ver la entrevista completa, pues ésta, en 

realidad, no se encontraba en el sitio de Internet referido por el 

propio spot. De ahí que esto fortalezca la conclusión de que la 

difusión de este promocional, por sí mismo, constituye una 

promoción personalizada del ex Gobernador del Estado de Puebla, 

atribuible a la empresa Upscale Media Group, S.A. de C.V., la cual 

no está amparada por la libertad comercial. 

 

 

• Respecto a Bullying Media, S.A. de C.V.; MVS NET, S.A. de 

C.V. (DISH); Proveedora de Servicios de Televisión, S.A. 
de C.V.; Megacable, S.A. de C.V.; Puebla Comunicaciones; 

Francisco Javier Trejo Mendoza, entonces Director 

General de Puebla Comunicaciones; Coordinación 

General de Comunicación y Agenda Digital; y Maximiliano 
Cortázar Lara, otrora Coordinador General de 

Comunicación, Difusión y Promoción del Gobierno del 

Estado de Puebla 
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173. Esta Sala Especializada considera que tales personas jurídicas no 

son responsables de la difusión de propaganda personalizada 

alusiva al entonces Gobernador del Estado de Puebla Rafael 

Moreno Valle Rosas, en atención a los siguientes razonamientos. 

 

174. Respecto a Bullying Media, S.A. de C.V., al constituir únicamente la 

empresa publicitaria que recibió el promocional denunciado por parte 

de Upscale Media Group, S.A. de C.V., para distribuirlo entre las 

concesionarias de televisión restringida que lo difundirían, no le 

puede ser reprochada la conducta ilegal, dado que su participación 

se circunscribió a la colocación del producto publicitario (spot 

denunciado), en ejercicio de su libertad comercial, entre tales 

concesionarias. 

 
175. En relación a MVS NET, S.A. de C.V. (DISH); Megacable, S.A. de 

C.V.; y Proveedora de Servicios de Televisión, S.A, de C.V., toda 

vez que constituyen concesionarias de televisión restringida satelital 

(la primera) y terrenal (las otras dos), de conformidad con el artículo 

48, párrafo 6, del Reglamento de Radio y Televisión en Materia 

Electoral42, no les puede ser atribuida la conducta ilegal, dado que si 

bien difundieron el spot denunciado, el contenido les fue entregado 

por Bullying Media, S.A. de C.V. 
 

176. Aunado a que, en principio, la contratación del spot denunciado se 

verificó entre empresas privadas dentro de su ámbito de libertad 

comercial, sin estar involucrado algún ente gubernamental, de tal 

manera que exigir a dichas empresas una verificación del contenido 

del material contratado previo a su difusión, dadas las características 

del caso, podría constituir una censura previa. 

                                                 
42 “el concesionario será responsable de la operación técnica de la estación, pero no del 
contenido que le sea entregado por programadores/as o productores/as independientes 
que serán responsables del mismo.” 
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177. Así, la restricción de difundir propaganda personalizada debe 

analizarse en cada caso concreto y atendiendo a las particularidades 

de la contratación, pues cuando un ente público contrata 

propaganda gubernamental, es evidente cuál es el objeto de la 

contratación; sin embargo, cuando el origen de la publicidad que 

tiene elementos de promoción personalizada proviene de un ente 

privado, requiere un análisis diferenciado. 

 

178. Por lo anterior, las empresas referidas no son responsables de la 

violación al artículo 134, párrafo octavo de la Constitución Federal, 

en relación con el 447, párrafo 1, inciso e) de la Ley General. 

 

179. Finalmente, por lo que respecta a Puebla Comunicaciones; 

Francisco Javier Trejo Mendoza, entonces Director General de 

Puebla Comunicaciones; Coordinación General de 

Comunicación y Agenda Digital; y Maximiliano Cortázar Lara, 

otrora Coordinador General de Comunicación, Difusión y 

Promoción del Gobierno del Estado de Puebla; no obra prueba 

alguna en el expediente que los vincule con la contratación o 

difusión del promocional que es materia de la Litis, por lo que no se 

les puede atribuir alguna responsabilidad respecto a la infracción de 

promoción personalizada de un servidor público. 

 

 

• Respecto a Rafael Moreno Valle Rosas, entonces 
Gobernador del Estado de Puebla 

 

180. Por otra parte, se determina que Rafael Moreno Valle Rosas, 

entonces Gobernador del Estado de Puebla, no es responsable 

de la difusión de propaganda gubernamental personalizada, con 

base en las siguientes consideraciones. 
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181. En el expediente no obra prueba alguna que relacione 

contractualmente a Upscale Media Group, S.A. de C.V. y Bullying 

Media, S.A. de C.V. con el entonces Gobernador del Estado de 

Puebla, respecto de la difusión del spot materia de la Litis. 

Asimismo, tampoco obra prueba de que Rafael Moreno Valle haya 

tenido conocimiento de que la entrevista que le habían realizado 

sería editada para difundirse en televisión privada, y menos aún, que 

haya tenido algún grado de participación en tal edición. Por tanto, se 

puede concluir que nunca dio su consentimiento para que se 

realizara dicha difusión, sino que la empresa fue la que dio a la 

entrevista un fin prohibido por la ley.  

 
182. En este sentido, dado que la empresa Upscale Media Group, S.A. de 

C.V., fue quien determinó unilateralmente promocionar al referido ex 

servidor público, sin que exista prueba alguna en el expediente para 

demostrar que éste otorgó su consentimiento para la confección, 

edición y difusión del promocional en los términos en que aconteció, 

es a dicha empresa en todo caso a quien se le puede fincar alguna 

responsabilidad por la referida promoción personalizada. Criterio 

similar sostuvo esta Sala en el procedimiento especial sancionador 

SRE-PSC-6/2017, en el cual se determinó que si bien Rafael Moreno 

Valle había sido promocionado a través de un tweet que una 

empresa privada había difundido en su cuenta de Twitter®, lo cierto 

es que no tenía responsabilidad alguna, puesto que no hubo ningún 

tipo de relación comercial entre el ex servidor público y dicha 

empresa, ni tampoco el otrora gobernador del Estado de Puebla dio 

su consentimiento u ordenó la difusión de ese tweet. 

 

183. A la luz de lo anterior, se puede afirmar que el entonces Gobernador 

del Estado de Puebla, Rafael Moreno Valle, no tiene responsabilidad 



 
 

SRE-PSC-103/2017 

73 
 

 

alguna en la confección, edición o difusión de la propaganda 

personalizada, por lo que resulta inexistente la infracción prevista en 

el artículo 134, párrafo 8 de la Constitución Federal que se le imputa.  

 

184. Finalmente, cabe señalar que la difusión del spot denunciado, 

responsabilidad exclusiva de Upscale Media Group, S.A. de C.V., 

podría haber generado al servidor público referido una posible 

afectación e incumplimiento de las demás normas y principios 

rectores del servicio público, distintos a los que operan en materia 

electoral. 

 
185. Es por ello que se deben dejar a salvo los derechos del entonces 

Gobernador del Estado de Puebla, Rafael Moreno Valle Rosas, para 

que proceda conforme a sus intereses convenga respecto a la 

conducta de Upscale Media Group, S.A. de C.V. 

 

QUINTA. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

186. En las relatadas circunstancias, lo procedente es determinar la 

sanción que legalmente corresponda a UPSCALE MEDIA GROUP 

S. A. DE C. V. por haber posibilitado la difusión de propaganda 

gubernamental personalizada alusiva al entonces Gobernador del 

Estado de Puebla, Rafael Moreno Valle Rosas, para lo cual, en 

principio, este órgano jurisdiccional debe tomar en consideración, 

entre otros aspectos, los siguientes: 

 

1. La importancia de la norma transgredida, señalando los 

preceptos o valores que se trastocaron o se vieron 

amenazados y la importancia de esa norma dentro del sistema 

electoral. 
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2. Los efectos que produce la transgresión, los fines, bienes y 

valores jurídicos tutelados por la norma (puesta en peligro o 

resultado). 

3. El tipo de infracción y la comisión intencional o culposa de la 

falta, análisis que atañe verificar si el responsable fijó su 

voluntad para el fin o efecto producido, o bien, pudo prever su 

resultado. 

4. Si existió singularidad o pluralidad de las faltas cometidas, así 

como si la conducta fue reiterada. 

 

187. Para tal efecto, esta Sala Especializada estima procedente retomar 

la tesis histórica S3ELJ 24/2003, de rubro “SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS EN MATERIA ELECTORAL. ELEMENTOS 

PARA SU FIJACIÓN E INDIVIDUALIZACIÓN”, que sostenía que la 

determinación de la falta puede calificarse como levísima, leve o 

grave, y, en este último supuesto, como grave ordinaria, especial o 

mayor, lo que corresponde a una condición o paso previo para estar 

en aptitud de determinar la clase de sanción que legalmente se deba 

aplicar al caso concreto, y seleccionar de entre alguna de las 

previstas en la ley. Ello en virtud de que ha sido criterio reiterado de 

la Sala Superior en diversas ejecutorias,43 que la calificación de las 

infracciones obedezca a dicha clasificación. 

 

188. Por lo tanto, para una correcta individualización de la sanción, en 

primer lugar es necesario determinar si la falta a calificar es: i) 

levísima, ii) leve o iii) grave, y si se incurre en este último supuesto, 

precisar si la gravedad es de carácter ordinaria, especial o mayor. 

 

                                                 
43 En los recursos de revisión del procedimiento especial sancionador SUP-REP-45/2015 
y acumulados, SUP-REP-57/2015 y acumulados, SUP-REP-94/2015 y acumulados, SUP-
REP-120/2015 y acumulados, SUP-REP-134/2015 y acumulados, SUP-REP-136/2015 y 
acumulados y SUP-REP-221/2015. 
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189. Adicionalmente, es menester precisar que cuando se establece un 

mínimo y un máximo de la sanción a imponer, se deberá proceder a 

graduar la misma atendiendo a las circunstancias particulares del 

caso. 

 
190. El artículo 456, párrafo 1, inciso e) de la Ley General, prevé la 

imposición de una sanción que va desde una amonestación pública, 

hasta una multa de cien mil días de salario mínimo general vigente 

para el Distrito Federal44, dependiendo de la gravedad de la 

infracción. 

 
191. Para determinar cada una de las sanciones respectivamente, se 

atenderán a los parámetros establecidos en el artículo 458, párrafo 5 

de la Ley General, tomando en consideración los siguientes 

elementos: 

 

1. Bien jurídico tutelado 

 

192. Consiste en el incumplimiento al artículo 134, párrafo octavo de la 

Constitución Federal, que prohíbe la promoción personalizada de los 

servidores públicos, de ahí que en el presente caso se inobservó 

dicha exigencia constitucional al momento de que una persona moral 

posibilitó la difusión de propaganda con dichas características, lo 

cual vulnera los principios de imparcialidad, equidad y certeza. 

                                                 
44 Se debe precisar que, mediante reforma al párrafo primero, de la fracción VI, del 
Apartado A, del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
cuyo decreto se publicó el veintisiete de enero de dos mil dieciséis en el Diario Oficial de 
la Federación, el salario mínimo no podrá ser utilizado como índice, unidad, base, medida 
o referencia para fines ajenos a su naturaleza. 
De igual forma, en términos de los artículos segundo y tercero transitorios del decreto de 
reforma mencionado, todas las menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, 
índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía de las obligaciones y 
supuestos previstos en cualquier disposición jurídica, se entenderán referidas a la 
Unidad de Medida y Actualización. El valor inicial diario de la Unidad de Medida y 
Actualización será equivalente al que tenga el salario mínimo general vigente diario para 
todo el país. 
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2. Circunstancias de modo, tiempo y lugar 

 

193. Modo. La conducta infractora se realizó al momento de que la 

persona moral UPSCALE MEDIA GROUP S. A. DE C. V., creó, 

diseñó y aportó el contenido de un spot televisivo con propaganda 

gubernamental alusiva a Rafael Moreno Valle Rosas, exgobernador 

del Estado de Puebla, contratando con un tercero la difusión de dicho 

material en televisión restringida. 

 

194. Tiempo. Se tiene acreditado que la conducta infractora, se realizó 

en el periodo del veintiuno de septiembre al trece de noviembre de 

dos mil dieciséis, que fue el lapso durante el cual se registraron 8,446 

impactos, de los cuales al menos existen 6,002 reconocidos. 

 
195. Lugar. La conducta infractora tuvo impacto a nivel nacional, en razón 

de que los spots fueron difundidos a través de televisión restringida 

con cobertura en todo el país. 

 
196. 3. Singularidad o pluralidad de la falta. La comisión de dicha 

conducta no puede considerarse como una pluralidad de infracciones 

o de faltas administrativas, pues se trata de una sola conducta. 

 
197. 4. Contexto fáctico y medios de ejecución. La conducta 

desplegada consistió en la difusión de propaganda personalizada 

realizada por una persona moral a favor de Rafael Moreno Valle 

Rosas, la cual tuvo impacto a nivel nacional. 

 

198. 5. Beneficio o lucro. No se tiene por acreditado que existiría un 

beneficio económico cuantificable para la persona moral señalada. 
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199. 6. Intencionalidad. En autos se encuentra acreditado que la creación, 

diseño y contenido del spot de televisión en los que se realiza la 

promoción personalizada a favor de Rafael Moreno Valle Rosas, así 

como la contratación para la difusión dichos spots con un tercero, fue 

realizada por Upscale Media Group, S.A. DE C.V. por lo cual se 

concluye que fue la responsable directa por la inobservancia 

acreditada. 

 
200. Al quedar acreditada la inobservancia a lo previsto en el 134 párrafo 

octavo de la Constitución Federal, por parte de dicha persona moral, 

se considera procedente calificar la responsabilidad del sujeto infractor 

como GRAVE ORDINARIA, considerando los siguientes aspectos:  
 

• La persona moral infractora creó, diseñó y formuló el 

contenido de un spot televisivo con propaganda 

personalizada a favor de Rafael Moreno Valle Rosas, 

exgobernador de Puebla, además de que contrató a un 

tercero para la difusión del mismo a través de televisión 

restringida. 

• Se acreditaron 8446 impactos, de los cuales al menos 

6,002 fueron reconocidos por las partes. 

• El promocional denunciado se transmitió en televisión 

restringida. 

• El periodo que comprendió la transmisión fue del veintiuno 

de septiembre al trece de noviembre de dos mil dieciséis. 

• El impacto de la difusión fue a nivel nacional. 

• El bien jurídico tutelado en el presente asunto consistió 

incumplimiento al artículo 134, párrafo octavo de la 

Constitución Federal, que prohíbe la promoción 

personalizada de los servidores públicos. 

• La conducta fue singular. 
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• Existió intencionalidad en la conducta. 

• No se advierte beneficio o lucro económico alguno. 

• Fue una vulneración a una norma constitucional. 

 

201. Reincidencia. De conformidad con el artículo 458, párrafo 6, de la Ley 

General, se considera reincidente quien ha sido declarado 

responsable del incumplimiento de alguna de las obligaciones a que 

se refiere la propia Ley e incurre nuevamente en la misma conducta 

infractora, lo que en el presente caso no ocurre.45 

 

Sanción a imponer  
 

202. Por tanto, tomando en consideración los elementos objetivos y 

subjetivos de la infracción, especialmente el bien jurídico tutelado, las 

circunstancias particulares del incumplimiento, así como la finalidad de 

las sanciones, que es la de disuadir la posible comisión de faltas 

similares en el futuro que también pudieran afectar los valores 

protegidos por la norma transgredida,46 se estima que lo procedente 

es imponer una sanción de conformidad con el artículo 456, párrafo 

1, inciso e), fracción II, de la Ley General.  

 

203. Con base en lo anterior, según la gravedad de la falta (grave 

ordinaria) y en atención a las particularidades del caso, se estima 

que lo procedente es imponer a Upscale Media Group, S.A. de C.V., 

una multa consistente en dos mil quinientas Unidades de Medida y 

                                                 
45 Sobre el particular, se toma como referencia la jurisprudencia 41/2010, cuyo rubro es: 
“REINCIDENCIA. ELEMENTOS MÍNIMOS QUE DEBEN CONSIDERARSE PARA SU 
ACTUALIZACIÓN.” 
46 Véase Tesis XXVIII/2003 de rubro: “SANCIÓN. CON LA DEMOSTRACIÓN DE LA 
FALTA PROCEDE LA MÍNIMA QUE CORRESPONDA Y PUEDE AUMENTAR SEGÚN 
LAS CIRCUNSTANCIAS CONCURRENTES”. 
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Actualización47, equivalente a la cantidad de $188,725.00 (ciento 

ochenta y ocho mil setecientos veinticinco pesos 00/100 M.N.). 

 
204. De esta manera, al analizar la situación financiera del sujeto 

infractor, a partir de la información proporcionada por el Servicio de 

Administración Tributaria y dadas las características de la falta 

acreditada, así como el grado de responsabilidad establecida y 

atendiendo a las condiciones socioeconómicas particulares, se 

estima que la multa resulta proporcional y adecuada para el caso 

concreto.  

 
205. Lo anterior, con el objeto de que la sanción pecuniaria establecida 

no resulte desproporcionada o gravosa para el sujeto, y pueda hacer 

frente a sus obligaciones derivadas de la presente determinación, sin 

que en modo alguno se afecte el desempeño de sus actividades. 

 
206. Dado que la información económica del sujeto involucrado es 

confidencial, el análisis respectivo consta en documento señalado 

como ANEXO ÚNICO48, integrado a esta sentencia en sobre cerrado 

y rubricado, mismo que deberá ser notificado exclusivamente, por 

cuanto hace a su contenido a la persona moral señalada. 

 
207. El pago de la sanción impuesta deberá realizarse en la Dirección 

Ejecutiva de Administración del Instituto, dentro de los quince días 

siguientes a que esta sentencia quede firme, y en caso de 

incumplimiento, dicho organismo podrá actuar conforme a sus 

atribuciones y facultades.  

 
208. Para que se conozca la sanción, esta sentencia, deberá publicarse 

                                                 
47 El nueve de enero del dos mil diecisiete, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
la actualización al valor de la Unidad de Medida y Actualización (UMA), cuyo valor actual 
a parir del primero de febrero de este año es de $75.49 pesos mexicanos. 
48 Este anexo forma parte integral de la presente sentencia y contiene dos páginas. 
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en la página de Internet de esta Sala Especializada, en el Catálogo 

de Sujetos Sancionados en los Procedimientos Especiales 

Sancionadores. 

 

 

En razón de lo anterior, se 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Se determina la existencia de la infracción atribuida a 

Upscale Media Group, S.A. de C.V., por la difusión de propaganda 

personalizada de un servidor público, por lo que se le impone una 

multa consistente en dos mil quinientas Unidades de Medida y 

Actualización, equivalente a la cantidad de $188,725.00 (ciento 

ochenta y ocho mil setecientos veinticinco pesos 00/100 M.N.). 

 

SEGUNDO. Se determina la inexistencia de las infracciones 

atribuibles a Upscale Media Group, S.A. de C.V.; Rafael Moreno 

Valle Rosas, entonces Gobernados del Estado de Puebla; Bullying 

Media, S.A. de C.V.; MVS NET, S.A. de C.V.; Proveedora de 

Servicios Televisión, S.A. de C.V.; Megacable, S.A. de C.V.; Puebla 

Comunicaciones; Francisco Javier Trejo Mendoza, entonces Director 

General de Puebla Comunicaciones; Coordinación General de 

Comunicación y Agenda Digital; y Maximiliano Cortázar Lara, otrora 

Coordinador General de Comunicación, Difusión y Promoción del 

Gobierno del Estado de Puebla, consistentes en utilización indebida 

de recursos públicos, contratación y adquisición de tiempos en 

televisión, difusión indebida de informe de labores y actos 

anticipados de precampaña y/o campaña, en los términos de la 

presente ejecutoria. 
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TERCERO. Publíquese la presente sentencia en la página de 

internet de esta Sala Especializada, en el catálogo de sujetos 

sancionados en los procedimientos especiales sancionadores. 

 

NOTIFÍQUESE, en términos de la normativa aplicable. 

 

 

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto 

concluido y, en su caso, hágase la devolución de la documentación 

que corresponda. 

 

Así, por mayoría de votos, lo resolvieron los Magistrados integrantes 

del Pleno de la Sala Regional Especializada, con el voto en contra 

de la Magistrada Gabriela Villafuerte Coello, quien formula voto 

particular, ante el Secretario General de Acuerdos quien da fe. 

 

 

MAGISTRADO PRESIDENTE 

 
 
 
 

CLICERIO COELLO GARCÉS 

 

 

MAGISTRADA  

 
 
 
 

 MAGISTRADA 
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MARÍA DEL CARMEN 
CARREÓN CASTRO 

GABRIELA VILLAFUERTE 
COELLO 

 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 

 
 
 
 

FRANCISCO ALEJANDRO CROKER PÉREZ 

 

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA MAGISTRADA 

GABRIELA VILLAFUERTE COELLO, EN LA SENTENCIA 

DICTADA EN PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR SRE-

PSC-103/2017. 

 

Como juzgadora de un órgano colegiado, las normas legales y 

reglamentarias49 me permiten realizar posiciones diferenciadas en 

las sentencias que emitimos. 

 

En este caso coincido con la posición mayoritaria en cuanto al 

tratamiento establecido en el marco normativo y la decisión respecto 

al análisis del promocional “Salud Universal 1” que publicita una 

entrevista realizada al entonces gobernador del estado de Puebla y 

que se difundió en canales de televisión restringida de tres 

concesionarias de televisión (Dish, Megacable y PROSER), en 

cuanto a que existe la infracción por parte de Upscale Media 

Group S.A. de C.V., por la promoción personalizada a favor del 

entonces gobernador del estado de Puebla. 

 

                                                 
49 En términos de lo previsto en el artículo 48 del Reglamento Interno del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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Esto es así, porque en el promocional aparece de manera 

preponderante la imagen y voz del entonces servidor público, y se 

incluye en todo momento el nombre y cargo, asimismo, informa 

sobre logros, avances o beneficios obtenidos por su gobierno en 

materia de salud. 

 

Sin que se pueda establecer responsabilidad para el entonces 

servidor público, en tanto que no existe medio de prueba para 

vincularlo con la difusión del promocional que se considera ilegal. 

 

Donde me aparto, es por lo que hace a la responsabilidad y 

consecuente sanción que pudiera corresponder a las empresas 

Bullying Media S.A de C.V., y las concesionarias de televisión 

restringida Dish, Megacable y PROSER, ya que, a diferencia de la 

mayoría, considero que sí se les debe atribuir responsabilidad en la 

medida de su participación, por la difusión de propaganda 

gubernamental con elementos de promoción personalizada por 

equiparación, en atención a los siguientes razonamientos: 

 

En el marco normativo de esta sentencia se estableció que la 

prohibición de difundir propaganda gubernamental con elementos de 

promoción personalizada, en principio, se dirige a los servidores 

públicos, pero se destaca que ello, no obsta para considerar que 

también las personas físicas y morales, “por equiparación”50, deben 

atender esa prohibición contenida en los artículos 41 y 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

Así, dicho marco normativo subraya, para que exista la posibilidad 

fáctica de difundir propaganda personalizada, es indispensable la 

                                                 
50 De acuerdo con el diccionario de la Real Academia Española “equiparación” viene de 
“equiparar”, que significa, considerar a alguien o algo, igual o equivalente a otra persona 
o cosa. 
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colaboración o participación de algún medio de comunicación social 

que sea el conducto a través del cual se realice dicha difusión, por lo 

que, tales sujetos jurídicos constituyen la vía idónea para 

materializar la violación constitucional.  

 

Tal construcción normativa me orienta a establecer que el deber de 

respetar y cuidar los mencionados principios constitucionales no 

distingue sujetos y, por tanto, en caso que se transgredan, la 

responsabilidad o bien corresponsabilidad, es de todos los sujetos 

que intervengan en la cadena que materialice la conducta que 

resulte contraventora de dichos principios. 

 

En el caso, la mayoría sostiene que sólo Upscale Media Group, es 

responsable de la promoción personalizada, al tratarse de la 

empresa que produjo el contenido del promocional y lo entregó a la 

agencia publicitaria Bullying Media.  

 

En mi opinión, precisamente con el marco normativo de la sentencia, 

también se debe atribuir responsabilidad a las  personas morales 

Bullying Media, quien a partir del contrato de prestación de 

servicios que tiene con Upscale Media Group, fue la empresa 

publicitaria encargada de entregar a las concesionarias de 

televisión restringida (Dish, Megacable y PROSER) el 

promocional, dichas concesionarias también son responsables 

porque fueron las encargadas de difundir el promocional que es 

propaganda gubernamental con elementos de promoción 

personalizada por equiparación. Es decir, estas personas morales 

participaron en la cadena que materializó la promoción 

personalizada.  
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Es necesario dejar en claro que la responsabilidad de estas 

empresas no deriva de la contratación que realizaron, de manera 

directa o indirecta con Upscale Media Group, ya que eso no es un 

acto ilegal en sí, incluso ni siquiera se cuestiona; la ilegalidad deriva 

cuando, en sede jurisdiccional, se analiza el contenido de la 

propaganda y se confronta con las normas establecidas en los 

artículos 41 y 134 constitucionales. 

 

Así, dichas personas morales tuvieron conocimiento del contenido 

del promocional denunciado y, pese a que también estaban 

obligadas a observar los principios constitucionales, sus acciones 

materializaron la difusión de propaganda gubernamental con 

elementos de promoción personalizada por equiparación. 

 

De ahí que, desde mi punto de vista, son corresponsables de la 

conducta que vulnera la normativa electoral y, por tanto, también 

merecerían una sanción. 

 

Por estas razones formulo voto particular. 

 

 

 

 

GABRIELA VILLAFUERTE COELLO 
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